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PRESENTACION 

Por tercer año consecutivo, el Defensor del Pueblo 
Andaluz presenta ante el Parlamento de Andalucia, 
como Comisionado suyo. el Informe anual preceptivo en 
el que se recoge el resultado de su gestión en el trata- 
miento de las quejas a lo largo del a=,o 1987. 

Por tercer año también, aparte su estructura, lo esen- 
cial de su contenido. como son aquellos capítulos en 
donde se reflejan los diferentes tipos de quejas que 
llegan a la Institución, en definitiva, los problemas más 
latentes a los que los ciudadanos tienen que enfrentarse 
con la Administraci6n autónomica andaluza, vienen a 
ser coincidentes con los que se contenían en nuestros 
Informes de otros años, con el evidente riesgo de incidir 
en una repetición monótona, por sobradamente cono- 
cidos. 

Sin embargo, por primera vez. podemos ya ofrecer en 
él unos datos evaluativos más fundados, por completos. 
tanto en lo que se refiere al comportamiento de la Admi- 
nistración en relación con los ciudadanos. como a su 
grado de atención hacia la propia Institución, sin omitir 
tampoco una autocrítica desapasionada sobre la misma 
atención y eficacia del conjunto de nuestra labor, 
porque, en efecto, podemos romenzar anticipando que 
«los tiempos». en las distintas fases de tramitación de 
las quejas y su terminación final. siguen estando alejados 
de aquello a que aspiramos nosotros mismos y los ciu- 
dadanos tienen derecho a pedirnos, sin que la satisfac- 
ción que podamos sentir a la vista de los logros que 
vamos obteniendo pueda engañarnos sobre su alcance 
susceptible de perfectibilidad, que nos permita alcanzar 
en ese terreno unas mejores cotas. 

Es cierto que unas más atentas y rápidas respuestas 
de la Administración a wsstras peticiones de informe, a 
menudo reiteradas, junto con unas Informaciones más 
completas por parte de aquélla. facilitarian en buena 
medida ese sentido de eficacia que cabe esperar de una 
actuación informal como la nuestra. pero, de todas 
formas, también lo es que una Institución en fase todavia 
expanswa como la de los Defensores del Pueblo exigen 
una continua y progresiva mejora de sus medios. acorde 
co” sus propias necesidades y las expectativas gene- 
radas con su creación. porque lo decisivo no es ya, sola- 
mente, el número de quejas que reciba y llegue a resol- 
ver. sino también y esencialmente la calidad de su tra- 
bajo y la posibilidad de profundizar en él, desde los in- 
formes de sus Asesores o las recomendaciones y suge- 
rencias que dirija a la Administración, hasta la realización 
de más frecuentes visitas in situ, examen de expe- 
dientes y recogida de datos en los propios centros de ;a 
Administración. o el incremento del número de actua- 
ciones iniciadas de oficio, sspiraciones necesarias y difi- 
cilmente alcanzábles plenamente sin un correlativo in- 
cremento de aquellas necesidades materiales y hu- 
manas, singularmente una vez rebasados ya los tres 
años de la implantación del Defensor del Pueblo en 
nuestra Comunidad Autónoma y la necesidad de haber 
tenido que venir prestando, junto a la tramitación de las 
diversas reclamaciones que recibiamos. una preferente 
atención al montaje de su infraestructura material y or- 
gánica. 

Por lo que se refiere a la atención prestada por la Ad- 
ministración a los ciudadanos. bien por entender éstos 



que de alguna manera se está negando o limitando 
alguno de sus derechos fundamentales, bien por negár- 
seles una respuesta expresa o considerar que se está in- 
cidiendo por esas Administraciones en irregularidades, 
arbitrariedades. abusos o desviaciones de poder afec- 
tantes a sus intereses, nos vemos obligados a insistir 
una vez más en el silencio administrativo. cuya práctica 
continua sigue siendo nota casi generalizada, y en todo 
caso. más frecuente de lo permisible. Silexio que in- 
cluso llega a hacerse extensivo en ocasiones hacia el 
propio Defensor del Pueblo Andaluz en las respuestas 
por éste requeridas en cumplimiento de su mandato 
legal. Si el silencio en general nos preocupa hondamente 
por lo que tiene de desatención al ciudadano y de prác- 
tica viciosa a corregir. cuando el mismo se utiliza frente 
al Defensor del Pueblo adquiere unos especiales tintes, 
en cuanto síntoma, aunque queramos pensar que su 
origen esté, más que en la omisión consciente, en el des- 
conocimiento en algunas parcelas de la Adminitración 
de la verdadera naturaleza de esta Institución y de la obli- 
gación que la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz 
impone a todos los poderes públicos y organismos de la 
Comunidad Autónoma de auxiliade. con carácter prefe- 
rente y urgente. en sus investigaciones e inspecciones, 
así como sobre los poderes o facultades que se le con- 
fieren en el caso de producirse una resistencia. por “ega- 
tiva o negligencia, al envio del informe inicial que solicita 
de los funcionarios o de sus superiores responsables, en 
el sentido de poder ser considerada asa actitud por el 
Defensor del Pueblo como uhostil y entorpecedora de 
sus funcionesn, haciéndola pública de inmediato y des- 
tacándola en sus Informes al Parlamento, como hemos 
tenido que comenzar a realizar para no hacer dejación 
del mandato recibidodel mismo. 

Evidentemente. eunque finalmente se nos conteste, 
pedimos unas respuestas más rápidas, sin obligamos a 
una reiteración de nuestras peticiones de informe. con 
cruce continuo de escritos y consiguiente pérdida de 
tiempo. ralentización de la normal tramitación de los ex- 
pedientes en perjuicio de quienes acuden ante la Institu- 
ción e impacto negativo en la atención a otras quejas. 
Pero cuando la respuesta es la uno respuesta>), el silen- 
cio a nuestros requerimientos, no se daiia solamente el 
espiritu colaborador que en todo momento debe estar 
presente en esas relaciones. que nosotros deseamos 
propiciar. asi como a la misma esencia de la Institución 
del Defensor del Pueblo, sino que. de rechazo, se viene a 
colocar al ciudadano ante una patente indefensión. al 
vemos obligados, lamentablemente y no obstante los re- 
petidos recordatorios de aquellos deberes legales, a sus- 
pender la tramitación de la queja ante asa falta de ras- 
puesta. Además, como hace notar el Defensor del 
Pueblo estatal en su último Informe, tales actitudes, 
poco acordes con los principios democráticos y de con- 
trol parlamentario, permiten que nazca una duda de ha- 
llamos ante una posible actuación irregular o ilegal de 
los responsables de la gestión pliblica que se intenta 
ocultar, duda no razonable, pero sin duda inevitable. 

En esos supuestos de silencio resistente. al Defensor 
del Pueblo Andaluz sólo le cabe utilizar aquellos meca- 
nismos previstos por la Ley y puestos en sus manos: in- 
formar al Parlamente. y en supuestos excepcicnales de 
actitudes persistentes obstaculizadoras de su investiga- 
ción o del acceso a documentos o expedientes adminis- 

trativos, valorar su posible remisión, según el caso. al Mi- 
nisterio Fiscal. 

El carácter limitado de esas resistencias colabora- 
doras nos hace pensar. como algunos ejemplos re- 
cientes nos han venido a confirmar. que el tiempo las irá 
relegando a medida que por todas las parcelas adminis- 
trativas se adquiera plena conciencia de la necesidad de 
“na colaboración leal y sincera. al margen de su obliga- 
toriedad. 

En suma, como pensamos que estos Informes anuales 
no sólo deben servir a su finalidad de conocer y controlar 
la actividad de su Comisionado por parte de la Cámara, 
y su ulterior publicidad para conocimiento de los ciuda- 
danos y medios de comunicación, sino que, valorado 
adecuadamente por los parlamentarios, pueda suscitar 
su atención con vistas a la erradicación de ese silencio. 
es por lo que nos hemos permitido aquí destacarlo espa- 
cialmente. 

A su vez. los mecanismos de coordinación general 
entre los distintos órganos administrativos o entre los di- 
ferentes servicios de un mismo órgano. exigible de toda 
la Administración pública por el art. 103.1 de la Consti- 
tución, suelen fallar en numerosas ocasiones, con la 
ConsIguiente merma del principio de eficacia, pade- 
ciefido el ciudadano, por otro lado, una frecuente desa- 
tención en la información que se le debe prestar o en 
sus legitimas pretensiones de acceder a aquellos docu- 
mentos o expedientes que le afectan muy directamente, 
con lo que la quiebra de aquel principio a que están so- 
metidos todos los poderes públicos, en buen número de 
ocasiones. va acompaiíada de arbitrariedades, abusos o 
indefensión. Con ello, no resulta difícil intuir la sensación 
de impotencia y desconfianza que pueden llegara sentir 
hacia la Administración cuantos se ven inmersos en 
esos comportamientos funcionariales, siempre reyro- 
bables, y que vienen a recaer singularmente sobre 
quienes tienen un nivel cultural y de renta más bajos, 
con lo que, al propio agravio. se aqregan unas más 
graves consecuencias a la defensa de sus derechos. La 
necesidad de crear uno: servicios informativos gene- 
rales, potenciar la mejor operatividad de las oficinas de 
información existentes en cada servicio, asi como dar 
una mayor extensión a esa información al ciudadano 
mediante folletos sencilllos, breves y claros en su len- 
guaje, nos parecen en este sentido Indispensables. 

Evidentemente, si esos aspectos negativos son espe- 
cialmente resaltados. es por entender, ante todo, que 
el control o supervisión que nos encomienda la 
Ley 9il983, de 1 de diciembre, respecto de la Adminis- 
tración autonómica andaluza, supone, esencialmente, al- 
canzar una mejora en el funcionamiento de ese complejo 
mecanismo que forma el engranaje administrativo. ejer- 
ciendo al respecto lo que algunos han venido en calificar 
como una especie de «pedagogiar. pues sólo es mejo- 
rable aquello que se muestra imperfecto. 

Para finalizar. quedaría por decir que el resultado obte- 
nido en la tramitación de las 1.081 quejas recibidas du- 
rante el año 1987. y de las 370 pendientes al iniciarse 
ese año, especificadas por áreas de actuación y mate- 
rias, asi como sus respectivas vicisitudes, aparece refle- 
jado con detalle en los correspondientes capítulos del In- 
forme que se presenta. aunque acaso parezca oportuno 
insistir con Informes precedentes en la necesidad de 
profundizar en los derechos económicos y sociales, de 
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los que tan carentes se encuentran todavía grandes 
capas de la sociedad. Conscientes. sin embargo, de que 
aquellos datos no lo son todo. que detrás de ellos sub- 
yace un esfuerzo ilusionado que a veces se queda a 
mitad de camino en sus resultados, que nuestro aparato 
organizativo, como nuevo que es. todavía muestra im- 
perfecciones. que nuestra proyección para un mejor co- 
nocimiento de la auténtica función que nos esti enco- 
mendada nos exige un continuo y renovado esfuerzo 
ante los ciudadanos y medios de comunicación, y que el 
reto y la responsabilidad que “as ha conferido esa 
Cámara. por nosotros plenamente aceptados, nos exige 
ir superando esas carencias e imperfecciones, poniendo 
como meta final aquella «sociedad democrática avan- 
zada» aquese aspira en el preámbulo de nuestra Consti- 
tución. es por lo que confiamos en un continuo y vital 
impulso parlamentario hacia una Institución como la del 
Defensor el Pueblo Andaluz, que va progresivamente 
imponiendo sus señas de identidad y alcanzando unos 
resultados dignos de estima. pese a su reciente implan- 
tación. 

Sevilla, junio de 1988. 
El Defensor del Pueblo Andaluz. 

Manuel Conde-Pumpido Ferreiro. 

CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCION 

El presente Informe abarca un aná’isis de las 1.081 
quejas recibidas en la Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz durante el pasado año 1987, asi como 
de aquellas otras 370 que, a finales del año 1986. se en- 
contraban todavía en tramitaciin; esto es. a un total de 
1.451 quejas. 

La primera valoración que se puede extraer de ese 
dato numérico es que el volumen de quejas que se 
vienen presentando resulta, año por año, muy similar, 
con muy ligeras fluctuaciones, asi como también muy 
parecidas en contenido y número. a las que se presentan 
en Instituciones análogas de otras Comunidades Autó- 
nomas. Y asi, el Sindic de Greuges de Cataluña recibió 
1.21 1 quejas en el año 1986 y 1.382 en 1987. Pién- 
sese, también, que Ombudsmen extranjeros con ámbito 
de competencia nacional, como el Proveedor de Justicia 
de Portugal, vienen a tramitar unas 4.500 quejas, al 
igual que el Mediador Francés o el Comisionado Parla- 
mertario Británico. unas 4.000. 

De otra parte, ha empezado a detectarse una mayor 
complejidad en los temas que nos llegan y. en cierta 
medida. una mejor fundamentación de los mismos, lo 
que. sin duda. ha determinado no sjlo la necesidad de 
una evaluación y tratamiento más profundos de las 
quejas. sino también el aumento sensible de aquellas 
que son admitidas a investigación, con la I0gica y corre- 
lativa disminución de las rechazadas inicialmente, pen- 
sando que la raz6n de todo ello acaso resida en un pro- 
gresivo mejor conocimiento por parte de los ciudadanos 
de las competencias y función del Defensor del Pueblo, 

en cuya proyección seguimos empsñados dia a dia 
hasta conseguir, una vez consolidada la Institución. 
aquellos nivelrs por todos deseados. En aquel sentido, 
convendria aqui destacar las 636 quejas que fueron ad- 
mitidas a trámite frente a las 499 del año precedente y 
las 351 concluidas de entre las primeras frente a las 
170 de las seguildas. En este mismo sentido, si las no 
admitidas a trámite fueron 616 en el año anterior. en el 
presente año objeto del Informe sólo fueron 3 18. 

Respecto de la estructura, hemos procurado ma.??- 
“er la de Informes precedentes, salvo ligeras altera- 
ciones. Y asi, buscando una mayor claridad, se ha sepa- 
rado el análisis de las quejas admitidas a tramitación de 
aquellas otras que. por diversas razones. fueron recha- 
zadas. y co” idéntica finalidad se trata” en capitulos dis- 
tintos las quejas presentadas en 1987 y aquellas otras 
que se encontraban pendientes de los años 1985 y 
1986. 

Señalar también que la evolución que se observa en el 
volumen comparativo de quejas recibidas en cada área 
de actuacióx, resulta casi coincidente con la que los 
datos de otros años ponian de manifiesto, siendo una 
vez más el área de Gobernaci¿n. singularmente por las 
reclamaciones contra actuaciones de II Administración 
local, la que se sitúa en primer término a considerable 
distancia. seguida por Justicia, en la que. sin embargo, 
destaca el elevado rimero de las que no llegaron a ser 
admitidas por varias razones, como pueden ser los 
temas subiudice en lo afectante al fondo o al contenido 
de las resoluciones judiciales denunciadas en la propia 
queja. 

En el conjunto global de las quejas, nuevamente se ha 
reflejado en ellas la tendencia del año anterior, en el sen- 
tido de afectar de forma abrumadoramente mayoritaria 
a cuestiones relacinnad?s con Ix derechoseconórricos, 
sociales y culturales. escasamente con los civiles y poli- 
ticos. Que ésta parezca una consecuencia ligica de su 
condición de simples derechos rprogramáticosn o de 
aplicación real no inmediata, simples principios rectores 
de la politica social y económica conforme al Capitulo 
Tercero de nuestra Constitución. lo cierto es que un año 
más nos vemos obligados a insistir sobre ellos y resal- 
tarlo aqui, por cuando su demanda mayoritaria. a veces 
de forma acuciante, por ciertos grupos sociales. viene a 
evidenciar unas estructuras socioeconómicas injustas y 
provocadoras de serias carencias en ese terreno. impo- 
niéndonos a todos, singularmente a los poderes pú- 
blicos, prestarles una más decidida atención con el fin 
de eliminar progresivamente esa gravísima desprotec- 
ción que padecen miles de ciudadanos. generalmente 
los más desfavorecidos económicamente. provocando 
con ello desigualdades e injusticias impropias de una so- 
ciedad verdaderamente democratica y solidaria. 

1 .Valoración global de cada una de tas áreas 

Si realizamos una valoración global de cada una de las 
áreas de actuación, podemos decir que en la de Presi- 
dencia la generalidad de las quejas han afectado a pro- 
blemas medioambientales relacionados con la Agencia 
de Medio Ambiente. destacando el volumen de acepta- 
ck por la Administración d? las quejasque hemoscon- 



cluido. asi como la mayoritaria participación de asxia- 
ciones y grupos ecologistas en la formulación de denun- 
cias. 

El Defensor del Pueblo no puede, en modo alguno, 
omitir en este Informe una especial llamada de atención 
sobre la gravedad de los ataques que de continuo se 
vienen produciendo a ese derecho en lo que tiener, de al- 
teración impune del equilibrio ecológico, de la co”serva- 
ción de la r,aturaleza y. en defntwa. atentatorio a la 
propia salud y vida humana, con un alcance olanetario 
que obliga a que no sean s¿lo unos pocos grupos de ciu- 
dadanos quienes, concienciados de todos los riesgos 
que corremos, luchen por un riguroso control de los ata- 
ques que se vienen produciendo en la atmósfera, las 
aguas y la naturaleza totia, mediante su contaminación. 
la acumulación de residuos industriales o radiactivos, la 
desertización, la tala indiscriminada de grandes zonas 
de bosques y otras múltiples agresiones sobre el en- 
torno, más vastas y rápidas en ~-1s efectos que nunca a 
lo largo de la historia, yen que la gravedad radica en su 
alcance universal y generalizado, al afectara la humani- 
dad en su conjunto. se posea o no un trabajo. se goce o 
no de una vivienda digna y se beneficie o no de una sani- 
dad corracta, adquiriendo asi la crisis ecológica unas di- 
mensiones globales que trascienden, co” mucho, el 
ámbito territorial local en que se producen esos ater- 
tados medioambientales, al socavarse conexiones glo- 
bales de ecosistemas (deforestación de la selva amazó- 
nica, accidente de Chernobyl. contaminación de las 
aguas del Rhin o del mar del Norte, la lluvia ácida. son 
claros y patéticos ejemplos de ese alcance trasnacional). 
Porque desarrollo y texologia no debitran ser incompa- 
tibles con el medio, pero la búsqueda indiscriminada y a 
ultranza del desarrollismo, la falta de controles ade- 
cuados y la direcciór, que la Wnologia va tomando, con 
desafio a las leyes de la armenia de la naturaleza, condu- 
cen gelwalmente a una idea errónea sobre lo que de- 
biera ser el verdadero progrtso. que ofrece salidas alter- 
nativas con lo que viene en llamarse «desarrollo econó- 
mico orientadon y las «tecnologías con rostro humano o 
intermedio». sin aceptar resignadamente que la dsstruc- 
ción de la nattxaleza constituye un mal inevitable del cre- 
cimiente económico, ni soportar el elevado precio que la 
tecnologia viene cobrando en beneficio del desarrollo in- 
dustrial indiscriminado. porque. en definitiva. como Ya 
advirtió Er.gels: «Cuando el hombre hace daño a la natu- 
raleza. la naturaleza se venga del hombre)). 

Dsntro del área de Gobernación destacan aquel& 
quejas que afectan a la Funciór. pública, a actividades 
molestas, nocivas. insalubres o peligrosas, y las relacio- 
nadas con el acceso a una vivienda. En materia de Fun- 
ción pública, las in;ormaciones solicitadas han resultado, 
en los casos en que se han recibido. incompletas en su 
mayoria, obligándonos a pedir un segundo informe y a 
dilatar así la resolución de la queja; de ahi que más de un 
50% de IOE expedientes se encontrasen en trámite en 
31 de diciembre de 1987. Tamoién se ha detectado un 
cunsiderable número de recursos pendientes de resolu- 
ción contra la Orden de 3 de junio de 1987, por la que 
se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de las dis- 
tintas Consejerías y orqanismos que integran la Junta 
de Andalucía, al igual que en materia de juegos. 

Por lo que se refiere a las actividades molestas, cam- 
petencia Sevilla, con el fin de 

examinar los diferen:ec aspectos de problema y estcble- 
cer una actuación coordinadora más eficaz. sin perjuicio 
de respetar los intereses legitimos y lo: derechos en 
juego. perfectamente compatibles cuando se actúa en 
un ámbito de convivencia normal y de respeto mutuo. 

Por lo que se refiere, finalmente. a las quejas en solici- 
tud de acceso a una vivienda. que son mayoria dentro 
de la subárea de la Administración local. debemos resal- 
tar que en una gran proporción se trata de reclama- 
ciones de quienes. excluidos de las listas de adjudicata- 
rios de viviendas de promocitin pública. se consideran 
injustamente postergados, sin que, tras la admisión a 
trámite de la queja. se hayan observado por lo general 
irregularidades en el proceso de selección, sino a causa 
de que otros ciudadanos se encontraban en situación to- 
davia más precaria y can mayor puntuación en los bare- 
mos aplicados conforme a las previsiones del Decre- 
ia 237186, de 6 de noviembre. No obstante. la conclu- 
sión inmediata de todo ello es. por una parte. que el pro- 
blema que más preocupa a los reclamantes en ese apar- 
tado dz la Administración local es el acceso a una vi- 
vienda, y, por otra, la evidencia del enorme déficit de ese 
bien de primera necesidad en la Comunidad Autónoma. 
déficit que. según información de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, puede elevarse en toda la 
Comunidad a 146.000 viviendas. de las que un 5 1’7% 
afectaria a las provincias le Sevilla y Málaga. Ante este 
grave problema, las Corporaciones locales, por razones 
presupuestarias, se encuentran incapacitadas para dar 
respuesta adecuada a todas las necesidades. De hecho. 
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las competencias en materia de viviendas de protección 
oficial afectan y se encuentran compartidas. segtin los 
distintos knbitos de competencia. entre la Administra- 
ción del Estado. autonómica y local, confiando que el 
papel de esta última quede reforzado en el nuevo plan 
cuatrienal de la vivienda, al estar llamados los Ayunta- 
mientos a desempeñar un importante papel para asegu- 
rar la provisión de viviendas a gr”p”s sociales c<)n ni- 
veles más bajosde ingresos. 

En el área de Obras Públicas y Transportes, la primera 
conclusión que se puede extraer a la vista de las distintas 
quejas tratadas ante el Defensor del Pueblo, y que apare- 
ce” sustancialmente recogidas en el capitulo correspon- 
diente del presente Informe, es que el problema que 
más acucia a los ciudadanos es. también y una vez más, 
el de la vivienda, afectando las cuestiones de manera 
más concreta a las subvenciones pira la adquisición de vi- 
viendas de protección oficial de promoción privada. defi- 
ciencias constructivas de las mismas y, en las de promo- 
ción pública, desocupación de esas viviendas por sus ti- 
tulares o adjudicatarios, desahucios administrativos. asi 
como reclamaciones por cobro de sobreprecios en vi- 
viendas de promoción privada o por no otorgamiento de 
las escrituras públicas en viviendas sometidas al r&imen 
de acceso diferido a la propiedad, una vez hechas efecti- 
vas todas las cuotas de amortización. En aquellas sub- 
venciones o ayudas previstas para facilitar el acceso de 
los ciudadanos a las viviendas contempladas en el Real 
Decreto 3.280183, de 14 de diciembre, se viene obser- 
vando una dilación excesiva en la tramitación de los ex- 
pedientes. lo que no sólo vulnera la norma temporal de 
procedimiento en cuanto al plazo máximo de seis meses 
para dictar la correspondiente resolución. salvo casos 
excepcionales que deben consignarse en el expediente, 
sino que también puede originar. conforme a lo estable- 
cido en el art 12 1 de la Ley de Expropiación Forzosa. el 
art. 40 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra- 
ción del Estado y el art 106 del texto constitucional, 
una responsabilidad de la Administración por el anormal 
funcionamiento de los servicios públicos, determinante 
de que aquélla. previa petición en forma de los intere- 
sados. se viese obligada a abonar, junto con la subven- 
ción tardia, los intereses de demora, conforme a lo esta- 
blecido en el art. 27 de la Ley de modificación de deter- 
minados ati~culos de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

En lo que se refiere a las deficiencias constructivas, 
graves muchas veces, constituyen sin duda el problema 
más importante, por su repercusión económica, que de- 
nuncian los ciudadanos en relación con las viviendas de 
protección oficial, por cuya razón entendemos, y asi lo 
destacamos en este Informe. que el otorgamiento de las 
calificaciones y recepciones definitivas debería efec- 
tuarse con el máximo rigor, por su indudable trascen- 
dencia para los titulares y para la misma Administración. 
que, al menos parcialmente. las financia. Conviene en es- 
te sentido destacar que el Tribunal Supremo, en la sen- 
tencia de la Sala 4.a de lo Contencioso-Administrativo, 
de 21 de enero de 1984. ha señalado que «la califica- 
ción definitiva sólo puede otorgarse si las obras se hu- 
biesen ejecutado conforme al proyecto aprobado y 
demás condiciones fijadas en las cédulas de calificación 
provisional y, en su caso. a las modificaciones introdu- 
cidas con autorización previa de la Administración com- 

petenten (Ministerio de la Vivienda, en ese caso). En 
cualquier caso, pensamos que si los defectos construc- 
tivos no fuesen detectados en la inspección previa al 
otorgamiento de esas calificaciones definitivas. no 
siempre realizada con rigor, o revistiesen el carácter de 
wvicios ocultoss, la Administración no debe dudar en 
hacer uso de los procedimientos de ejecución forzosa 
previstos en el art. 104 y siguientes de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo, obligando a los infractores a sub- 
sanar las deficiencias o vicios detectados. 

Tratándose de los otros casos de quejas por viviendas 
desocupadas por sus titulares o adjudicatarios, el Defen- 
sor del Pueblo Andaluz, teniendo en cuenta la normativa 
reguladora y aquel déficit expresado de viviendas de 
protección oficial en nuestra Comunidad Autónoma, 
trasladó esas denuncias a las Delegaciones Provinciales 
competentes, con objeto de ver en cada caso la necesi- 
dad de proceder al oportuno desahucio administrativo 
de sus titularas y Iklterior adjudicación a otros ciuda- 
danos que reunieran los requisitos establecidos, caso de 
no venir siendo utilizadas para los fines y en la forma 
previstos, o a su descalificación en el caso de promo- 
ciones privadas. En tal sentido, la Institución ha venido 
recibiendo una respuesta positiva de las Delegaciones 
en la remisión de los informes que se les solicitaban, pro- 
cediéndose a las oportunas inspecciones de las vi- 
viendas y, en su caso, a iniciar los correspondientes ex- 
pedientes para adoptar la resolución pertinente. Por otro 
lado, en materia de desahucios administrativos, visto el 
grave problema que supone la existencia de viviendas 
de promoción pública desocupadas ” ocupadas sin 
titulo legal, estimamos que no es suficiente proceder a 
una inspección a partir de las denuncias puntuales de 
los ciudadanos o de algunas aisladas inspecciones reali- 
zadas de oficio, sino que, con objete de ve:ifica: el cum- 
plimiento del interés público presente en esas viviendas, 
concretado en que los ciudadanos en situación econó- 
mica más débil puedan beneficiarse de ellas, es impres- 
cindible proceder a la elaboración de un padrón o re- 
gistro completamente actualizado de la situación en que 
se encuentran las mismas. previas las inspecciones 
oportunas, c3n objeto de regularizar la situación de sus 
ocupantes, O, en su caso, a los desahucios pertinentes y 
ulterior adjudicación a otras personas. Somos cons- 
cientes y entendemos la enorme problemática y dificul- 
tad que ello entraña, dado el volumen de patrimonio en 
materia de viviendas de las Administraciones públicas. 
pero los principios constitucionales de participación 
(art 9). igualdad kwt. 14). eficacia, objetividad y legali- 
dad (art 103). parecen sobreponerse en el momento de 
plantearse aquel control, visto el elevado costo de la 
construcción de esas viviendas, el gasto público que re- 
presenta y la función social implicita en la atención a 
aquellos que se encuentran en circunstancias socioeco- 
nómicas más precarias. Asi, al menos. lo hemos enten- 
dido desde esta Institución pues. aunque valoramos po- 
sitivamente la previsión del art 22 del Decreto 237186, 
de 6 de noviembre citado anteriormente, creemos que 
sus previsiones deben hacerse extensivas a todo el patri- 
monio de las viviendas de promoción pública, cualquiera 
que fuere la fecha en que se hayan construido. 

Dentro de esa misma área de Obras Públicas y Trans- 
portes, debemos reseñar también aquellas quejas que 
afectan a materias. bien relacionadas con urbanismo, 
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como la infraestructura de barriadas, expropiaciones o 
inhibiciones de algunas Corporaciones locales ante las 
distintas infracciones cometidas en ese terreno. bien ala 
necesidad de realizar reparaciones en carreteras y ca- 
minos. quejas que. con carácter general, han tenido una 
favorable acogida por las Delegaciones Provinciales 
correspondientes, coadyuvando a resolver favorable- 
mente los problemas que nos eran denunciados. De- 
bemos indicar, sin embargo, que el pago del justiprecio 
en las expropiaciones realizadas al amparo del procedi- 
miento de urgencia se verifica en ocasiones con notorio 
retraso, por lo que seria necesario adoptar las medidas y 
cursar las instrucciones oportunas con objeto de llegara 
hacer efectiva con una mayor rapidez la compensación 
económica al daño que se origina en el patrimonio de los 
particulares. sin perjuicio. corno la propia Administración 
asume reconociéndolo asi, del pago de los intereses por 
mora en aquellos supuestos que procedan. 

En Educación y Ciencia cabe destacar corno principal 
problema el abuso del silencio administrativo en la raso- 
lución de los recursos y peticiones que realizan los cíu- 
dadanos. siguiéndole en importancia numérica los 
gravas retrasos y escasa motivación de 13s resoluciones. 
En concreto, y en relaci6n con los recursos de alzada y 
reposición, que agotan la via administrativa. hay que se- 
Aalar la excesiva tardanza en su tramitación y final reso- 
lución. Por otra parte, un gran número de quejas viene 
determinado por una defectuosa, cuando no inexistente, 
información por parte de la Consejeria, habiéndose de- 
notado insuficiente la información telefónica puesta por 
la Administración educativa al servicio de los ciuda- 
danos. sin que. ajuicio de esta Institución, cubra la obli- 
gación que se impone a la Administración en los arta 33 
y 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Por lo demás, se observa iloa falta de coordinación 
normativa entre las Administraciones estatal y autonó- 
mica en lo que se refiere a la formación del profesorado; 
en concreto. la regulación por la primera de las licencias 
por estudio (0.M. de ll de mayo de 19871. limitando la 
convocatoria a los profesores de centros que dependan 
directamente del Ministerio de Educación y Ciencia, se 
traduce en una desigual concurrencia de oportunidades 
en perjuicio de los profesores que dependen de la Junta 
de Andalucía. 

A destacar también la creciente demanda social de 
enseñanzas no obligatorias, colno las impartidas en los 
Conservatorios de Música, que no se encuentran aten- 
didas y cuyas normas de acceso (Resolución de la Direc- 
ción General de Ordenación Académica. de 2 de junio 
de 1986) resultan en su aplicación práctica exclusiva- 
mente favorecedoras para los ciudadanos de menor 
edad. Igualmente el proceso de selección de profesores 
interinos. al suprimir gran parte de los requisitos for- 
males que se exigen para el acceso a la Función pública. 
ha provocado un buen número de quejas denunciando 
una quiebra del principio de seguridad jurídica, ante la 
generalidad de los baremos y la falta de motivación de 
las resoluciones, siendo. por último, otras quejas a resal- 
tar aquellas que se contraen a los defectos en equipa- 
miento escolar. Pero son. en definitiva. las quejas rela- 
tivas a la Función pública docente en aquello que es 
competencia de la Consejeria, Ayuntamientos o Univer- 
sidades, no cuando tal competencia corresponde a la 
Secretaria General para la Función Pública de la Conseje- 

ria de Gobernación, los temas más numerosos, seguidos 
por los de Ordenación Académica. Especialmente son 
de reseñar, entre otras, las quejas 866187. en que se 
nos exponia la falta de cobertura en materia de respon- 
sabilidad civil de los funcionarios docentes, materia 
sobre la que posteriormente el Pleno de la Cámara 
aprobó una Proposición no de Ley dando solución al pro- 
blema, así corno ocho quejas. también recogidas en el 
present? Informe, referentes a la situación creada a los 
alumnos de EG8 adelantados de curso a los que no se 
les autorizaba a regularizar su situación escolar, y, final- 
mente, la queja núm. 50187. sobre acuerdos y vota- 
ciones en los Consejos Escolares. 

Dentro del área de Agricultura y Pesca. en que todas 
las quejas que se admitieron a trámite fueron finalizadas 
en el curso del propio aho 1987, el mayor número de las 
presentadas hacian referencia a problemas de la compe- 
tencia del IARA. siendo muy escasas IPS tramitadas en 
la Consejeria a través de la Dirección General de Pesca, 
referentes a la necesidad de inspeccionar la pesca reali- 
zada por barcos de arrastra y a la necesidad da organizar 
Y subvencionar a asociaciones y cooperativas de pesca- 
dores y mariscadores. De las tramitadas ante el Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, los ternas han afectado a 
deslindes de vías pecuarias. a adjudicación de viviendas 
para colonos y a ocupaciones ilegales de parcelas adju- 
dicadas en su dia a los denunciantes en la queja. siendo 
la atención prestada, por lo general, por Consejeria e 
IARA a nuestras peticiones de informe, la nota a desta- 
car aqui. 

Por lo que se refiere al área de Cultura. es el retraso en 
la resolución de peticiones y recursos de los ciudadanos 
ante la Consejeria la causa fundamental de la maycria 
de las quejas. Dicho retraso obedece en numerosos su- 
puestos a una inobservancia del pkcipio de 
eficacia recogido en el art. 103.1 de la Constitución y 
arts. 29 a 3 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
de 17 de julio de 1958, echándose en falta al respecto 
una necesaria coordinación entre los distintos órganos 
de la Consìjeria y el establecimiento de criterios de nor- 
malización y racionalizacibn de documentos y expe- 
dientes administrativos. al propio tiempo que procedería 
mejorar los mecanismos de información al ciudadano. 
De las actuaciones que hemos realizado se desprende la 
necesidad de que por la Consejeria se considere un de- 
sarrollo normativo en materia de bienes culturales y de 
archivos. En cuanto a los primeros. parece hacerse ya 
imprescindible una regulación de !as Comisiones Provin- 
ciales de Patrimonio Históricc. asi como una más deci- 
dida actuación en el funcionamiento de la comisión y po- 
nencias técnicas creadas por la Orden de 2 de abril de 
1986 k?OJAdel6 de mayo), lo que, unido a una falta de 
información sobre la Programación de Inversiones para 
interwir sobre Bienes Culturales, ha provocado quejas 
de los ciudadanos ante esta Institución, si bien enten- 
demos las dificultades derivadas de estar implicadas en 
aquella comisión dos partes, y una de ellas ajena a la Ad- 
ministración de la Junta de Andalucia, corno son los 
Obispados. En cuanto a los archivos, resulta imprescin- 
dible un desarrollo reglamentsrio del art. 29 de la Ley de 
9 de enero de 1984. de Archivos de la Comunidad Au- 
iónoma de Andaucia. que regule el acceso material a los 
mismos. Por lo demás, en lo referente a esta Institución. 
el grado de atención prestada por los organismos de esa 
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Consejeria entendemos que debe mejorar muy sensible- 
mente. 

En el área de Justicia, una en la que se ha formalizado 
un mayor volumen de quejas, es de destacar, una vez 
más, la limitación que. por virtud de los términos del 
art. 15 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz. se 
nos impone en la labor de supervisión, en el doble sen- 
tido de no poder ejercer ésta más que en lo afectante al 
funcionamiento de la Administración de justicia en 
cuanto se~icio público, no. lógicamente, en lo que cons- 
tituye la propia función jurisiiccional, y en que esa su- 
pervisión no es directa, sino realizada por el Ministerio 
Fiscal o el Consejo General del Poder Judicial, a los que 
el Defensor deberá dirigir esas quejas. sin perjuicio de 
hacer referencia expresa a ellas en estos Informes. Ello 
no ha impedido, sin embargo, que en buen número de 
quejas de entre las que se admitieron a trámite. las ano- 
malias y retrasos en la marcha de los distintos procedi- 
mientos objeto de esas quejas, o en la ejecución de las 
resoluciones judiciales, se hayan resuelto favorable- 
mente, al ponerse en marcha los mecanismos encami- 
nados a una normalización de esos procedimientos y 
poder informar de ello. al propio tiempo. a los intere- 
sados a la vista de los resultados de las gestiones que 
los Fiscales Jefes de las Audiencias Territcriales en An- 
dalucia nos trasladan, con una cooperación que po- 
demos calificar de muy eficaz y reciprocamente leal. En 
consecuencia con la indole de esas limitadas competen- 
cias supervisoras en el área de Justicia, las quejas tra- 
tadas han afectado a retrasos ev el desarrollo de los dis- 
tintos precedimientos yen las ejecuciones de las resolu- 
ciones de los Jueces y Tribunales, singularmente en el 
orden per,al y en el contencioso-administrativo. sin olvi- 
dar el laboral, pudiendo servir de ejemplos significativos 
IBs queja zúns. 745185. 98185, 834/=X, 848/E8, 
5!87. 123187. 954187 y 974187. Igualmente. deben 
resaltarse aquellas quejas que han tenido que remitirse 
al Defensor del Pueblo estatal por referirse a materias 
no transferidas a la Comunidad Autónoma, como son 
las de Instituciones Penitenciarias. o a retrasos en los re- 
cursos pendientes de resoluci6n ante el Tribunal Su- 
premo o el Tribunal Central de Trabajo. 

Evidentemente, la atención que los Fiscales están dis- 
pensando a esta Institución y, en general. las magnificas 
relaciones que se mantienen en ese campo de actuación 
en modo alguno debe engañarnos sobre los graves pro- 
blemas que aquejan a la Adminisración de justicia, que 
en definitiva han confluido en un general colapso en la 
marcha normal de los procedimientos, con paraliza- 
ciones que exceden con mucho de lo estrictamente ra- 
zonable y tramitaciones defectuosas o incompletas, 
cuando no generadoras de indefensiones. con todo lo 
cual, esa ineficacia ha acabado por provocar la falta de 
confianza en ella por parte de los ciudadanos y un clima 
de general crítica y contestación que debe ser atajado 
con la máxima urgencia, al ser las propias bases del 
Estado de Dereclw las que se encuentran en juego. 
Todo ello resulta tan notorio que no parece propio de 
este Informe profundizar en las causas que han coadyu- 
vado a acentuar los males que la justicia venia pade- 
ciendo desde hace ya bastantes lustros. 

El área de Hacienda, y en especial la de Economía y 
Fomento, se ha caracterizado por el escaso número de 
reclamaciones planteadas. En Hacienda ha podido influir 

el hecho de no caer bajo la supervisión de esta lnstitu- 
ción aquellas cuestiones de mayor incidencia sobre el 
ciudadano. como son las relacionadas con el Impuesto 
de la Renta de las Personas Fisicas. la legislación básica 
en materia de tributos estatales o locales, asi como la 
politica fiscal del Estado, que incide sobre aspectos par- 
ciales de Bsta, sin omitir que la ejecución de competen- 
cias por las Corporaciones locales en materia de ha- 
cienda, que si supe~isamos, es tratada en el presente In- 
forme en el apartado correspondiente a la Administra- 
ción local. 

A la vista de los distintos escritos de queja. si bien por 
su reducido número no es posible extraer unas conc~u- 
siones generales que nos permitan valorar el funciona- 
miento de esa Consejeiia er. sus relaciones con el admi- 
nistrado. si “os ha permitido constatar la preocupación 
de éste ante ciertos retrasos en la tramitación de los ex- 
pedientes administrativos, como ya se reflejaba en In- 
formes anteriwes. No obstante, en sus relaciones con 
esta Institución. debe resaltarse que en ninguno de los 
expedientes tramitados ha sido preciso reiterar la remi- 
sión de los informes que se solicitaban. En general. 
pueden hacerse las siguientes consideraciones: la libera- 
lización del tipo de gravamen en la contribuckk territo- 
rial urbana ha creado una auténtica avalancha de recla- 
maciones de los administrados en aquellos municipios 
en que la presión fiscal ha sido más ostensible, con los 
consiguientes problemas burocráticos; esa misma refe- 
rencia es trasladable al proceso de revisión catastral or- 
denado por el Decreto-Ley de 20 de julio de 1986, 
cuyas nuevas valoraciones originaron, sólo en el munici- 
pio de Peña~oya-Pueblonuevo, seiscientas cuarenta y 
cinco reclamaciones; y que los defectos de tramitación 
por demora en los expedientes de devolución de in- 
gr?sos sen debidos. fuodamentslmente. a un- iiobser- 
vancia de la Orden de 8 de marzo de 1985, por la que 
se regula la recaudación de tasas y otros ingresos aná- 
logos, a veces por desconocimiento de los propios ad- 
ministrados, a los que no se les informa de manera clara 
sabre los distintos requisitos que deben reunir sus peti- 
ciones. y en otros supuestos por el incumplimiento 
de las normas de celeridad y eficacia impuestas por el 
art. 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
cuando no por falta de la notificación que de oficio 
deben hacer las Administraclones publicas cuando se 
produzcan defectos subsanables por el administrado. 
conforme a lo dispuesto en el art 54 del citado texto 
legal. 

El área de Trabajo y Bienestar Social venia acogida en 
nuestro primer Informe del año 1985 bajo la denomina- 
ción de Trabajo y Seguridad Social, si bien un criterio 
más riguroso aconsejó en el pasado ejercicio de 1987 
denominarla de Trabajo y Bienestar Social, en corres- 
pondencia can la asignada entonces a la Consejeria y 
dado que, en cuanto a la Seguridad Social, carecemos 
de competencias, al ser materia no transferida. 

Dos son las notas más caracteristicas en el área 
citada. En primer lugar, y en cuanto a sus competencias 
más especificas, el hecho de versar el mayor número de 
quejas registradas sobre aquel amplio abanico de los 
se~icios sociales atelldidos por la Consejeria: ancianos 
y enfermos incapacitados. minusválidos. residencias y 
hogares de pensionistas, ayudas domiciliarias, etc. En 
segundo t&mino, el considerable número de quejas re- 
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ferentes a materias no transferidas, pero que, asimismo, 
se traen a esta área. Nos estamos refiriendo a las que 
versan sobre Seguridad Social y empleo. aunque refe- 
ridas éstas al Instituto Nacional de Empleo. Por lo 
demás, siguen siendo muy numerosas (un 33% del total 
dentro del área1 las denuncias que afectan al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o que simplemente 
abordan la compleja materia de las prestaciones de la 
Seguridad Social. quejas que. en su gran mayoria, son 
remitidas al Defensor del Pueblo estatal o son recha- 
zadas al no apreciarse claramente irregularidad alguna 
por parte de la Administración. Sólo en algún caso ex- 
cepcional, por su naturaleza y la inmediacion al centro 
directivo del que podía depender la favorable resolución 
de la queja. hemos realizado una mediación ante el 
mismo, siendo de destacar la favorable atención obser- 
vada hacia la Institución ya los temas que se planteaban 
con la queja. En cuanto al Instituto Nacional de Empleo, 
el tratamiento dado a las quejas recibidas ha sldo el 
mismo que el general observado con las citadas del 
INSS. Como materias más destacadas sobre las que se 
ha centrado nuestra actuación en el área contemplada, 
podemos citar la referente a internamiento de deficiente 
psiquico en centro especializado. el retraso en el percibo 
de haberes por educadores becarios de un hogar esco- 
lar, cierre. de hogares de pensionistas en domingos y fes- 
tivos y, sobre todo, los problemas surgidos entre el par- 
sonal laboral en materia de contrataciones de carácter 
temporal llevadas a cabo por distintas Consejerias. CUBS- 
tión que es tratada en la queja 628187, pero de forna 
más amplia y clarificadora en la núm. 98187 del área de 
Gobernación -Función ptiblica-. Tampoco pueden 
omitirse aquellas quejas en que se nos denunciaba el in- 
cumplimiento en las contrataciones laborales de carác- 
ter temporal realizadas por las diferentes Consejerias de 
la Junta de Andalucia, de la reserva del 2% de la plantilla 
para trabajadores minusválidos y supuestas irregulari- 
dades en la contratación del Programa Andalucia Joven 
para 1987. 

Finalmente, las quejas admitidas en el área de Salud 
permiten constatar, en la atención primaria. la necesidad 
de agilizar la implantación de centros de salud en aque- 
llas zonas en que resulta deficitaria la asistencia sanita- 
ria; en el medio rural debe facilitarse el descanso laboral 
de los sanitarios que trabajan en el sector, promoviendo 
y autorizando el establecimiento de turnos de asistencia 
de urgencia entre facultativos de un mismo partido o de 
partidos colindantes: en la asistencia ambulatoria se de- 
tectan serios problemas en eI programa de cita previa. 
existiendo pacientes que para ser atendidos por un fa- 
cultativo especialista deben esperar cuatro o más 
meses en lista; se observa falta de coordinación entre 
los facultativos del SAS y los médicos de prisiones, al 
objeto de continuar extendiendo los correspondientes 
partas de baja para aquellos enfermos que, necesitando 
asistencia sanitaria y encontrándose en situación de in- 
capacidad laboral transitoria o invalidez provisional, in- 
gresan en prisión. pudiendo así continuar percibiendo la 
prestación económica por esas incapacidades o invali- 
deces. En lo que afecta a los centros hospitalarios del 
SAS, también se han observado grandes y serias de- 
moras en las listas de aspara para someterse a una ope- 
ración quirúrgica y detectado problemas para poder reci- 
bir asistencia sanitaria especializada en otras Comuni- 

dades Autónomas, habiéndose realizado gestiones con 
los respectivos Gerentes Provinciales para agilizar los 
trámites de procedimiento establecido por la Consejeria 
de Salud en la Circular 52/1985, de 16 de diciembre. lo- 
grándose que pueda.n ser atendidos aquellos enfermos 
cuyo proceso clínico~lo requiera. 

Otros motivos objeto de las quejas hacen referencia 
al personal estatutario, tanto facultativo como sanitario 
no facultativo, con plaza en propiedad, que viene pres- 
tando sus servicios en los Equipos de Atención Primaria 
del SAS y que caraca de regulación normativa que le 
permita acudir a concursos de traslados, dándose la cir- 
cunstancia de venir celebrándose concursos libres de 
plazas vacantes sin realizarse previamente un concurso 
de traslados. A su vez, los ayudantes técnicos sanitarios 
de zona se ven obligados a costearse los desplaza- 
mientos realizados para visitas domiciliarias a locali- 
dades distantes de donde prestan sus se~icios. de 
aquellas personas protegidas por la Seguridad Social 
asignadas a su cupo, percibiendo, pasa a ello, la misma 
retribución, sin tener presente que tales desplaza- 
mientoi suponen un coste igual 0 superiora la propia re- 
tribución que perciben, entendiendo esta Institución 
que, aunque la visita domiciliaria es una función estable- 
cida dentro de su estatuto de aplicación, tales desplaza- 
mientos a localidades distintas de las fijadas como de su 
residencia deberian ser abonadas por el centro donde 
prestan sus SBN~CIOS esos ATS. o bien consignarse una 
partida por tal concepto en aquellas órdenes de retribu- 
ción que les afectan. No han faltado tampoco quejas for- 
muladas por el personal no sanitario de Instituciones Sa- 
nitarias de la Seguridad Social pertenecientes al grupo 
de auxiliares administrativos, que ven cortada su promo- 
ción profesional mediante acceso por oposición a otros 
grupos superiores de función administrativa, regulado 
en la Orden de 28 de mayo de 1984 y no llevado a la 
práctica, asi como los derivados para el personal no sa- 
nitario de iguales instituciones, con plaza en propiedad. 
que son pasados a la situación administrativa de exce- 
dencia voluntaria cuando pretenden realizar sustitu- 
ciones de personal facultativo o sanitario no facultativo 
por reunir la titulación exigida para su desempeño. 

Conviene, por último. no perder de vista, por los 
gravas problemas y tensiones que están generando, 
aquellas quejas referidas a la reforma psiquiátrica reali- 
zada por el Instituto Andaluz de Salud Mental ya las de- 
mandas de atención a drogodependientes dentro del 
dispositivo sanitario, en las que venimos actuando en 
conexión con el Comisionado para la Droga para Anda- 
lucía, sin olvidar aquellas otras conectadas con en- 
fermos renales y el reintegro de los gastos ocasionados 
por el tratamiento extracorpóreo de ondas de choque, 
objeto de la wja 1 12/66. recogida ya en el Informe del 
pasado afro y finalizada favorablemente en el año 1987. 

2. Modificación de la plantilla orgánica 

La plantilla de la Institución se vió incrementada en el 
aio 1987 con dos nuevos Asesores Responsables de 
Area, que habian sido previstos y aprobados por la 
Mesa del Parlamento en los Presupuestos de ase año. El 
4 de marzo de 1987, se remitieron al Parlamento las 
bases para cubrir aquellas dos plazas de Asesores. 



siendo publicado en el BOJA del dia 24 de igual mes el 
anuncio de la convocatoria. Al mismo tiempo, producido 
el cese. a petición propia y con efectos desde el dia 31 
de julio de 1987, de dos de los Asesores de Area que 
venian figurando en plantilla, cese puesto en conoci- 
miento del Parlamento previamente con fecha 22 de 
ese mismo mes, se procedió seguidamente a cubrir esas 
dos plazas vacantes, siendo nombrados y tomando po- 
sesión I?SOS cuatro Asesores: el 1 de’julio de 1987, don 
Ignacio Delgado Pérez; el 15 de igual mes y aho, don 
Carlos Girón Caro; el 1 de agosto siguiente. don Antonio 
Gutiérrez Pérez, y el 13 del citado mes, doña Concep- 
ción García López. 

De esa forma y con el nombramiento de dos secreta- 
rias, la referida plantilla quedó constituida de la siguiente 
forma: 

- 2 Adjuntos. 
- 5 Asesores de Area. 
- 4 Oficialesde Gestión Parlamentaria. 
- 3 secretarias. 
- 2 Ujieres. 
- 1 Conductor. 
- 1 Limpiadora. 

Superados los tres años del mandato recibido del Par- 
lamento por el Defensor del Pueblo Andalut. en los que 
debió prestarse el principal de los esfuerzos y dedicación 
al montaje de la Institución. dotándola de.los medios pre- 
ck.os, aunque siempre limitados a su reducida estruc- 
tura, a la organización y racionalización del trabajo in- 
terno y. en definitiva, a todo cuanto supone la puesta en 
marcha de un organismo de nueva creación. ha llegado 
el momento de demandar un fuerte impulso. acorde con 
su continua expansión, que venga a facilitarw definitivo 
asentamiento. Porque salta a la vista que aquella plantilla 
y medios materiales, ajustados a aquella etapa organiza- 
tiva y de rodaje, durante la cual la Institución ha sido 
parca en sus exigencias. se “en precisados de un nuevo 
salto cuantitativo que permita alcanzar nuevas y mejoras 
cotas en la eficacia de su cometido. Y es en este sentido 
que desde aqui pidamos y esperamos contar con el deci- 
dido apoyo de la Cámara a las nuevas .previsio&s que 
pensamos realizar para el próximo Presupuesto, seguros 
que la parquedad de nuestras exigencias durante esos 
tres años alejará cualquier sospecha de hallarnos ante 
pretensiones desmedidas. 

la necesidad que venia sintiéndose de ampliar eI es- 
pacio físico de la oficina del Defensor del, Pueblo Anda- 
luz. la urgencia en el nombramiento de los dos nuevos 
Asesores, que venia demorándose por aquella carencia 
de espacio, y la urgencia en proceder ya a la definitiva 
instalación del servicio informático, hizo que se pioce- 
diese con cierta urgencia a la ampliación de las oficinas 
en la planta baja de un edificio sito en el número 4 del 
Patio de Banderas, adyacente a la sede de la Institución, 
mnandose las obras de adaptación en el mes de marzo 
de 1987 y siendo recepcionadas el 20 de julio siguiente. 

4. Las relaciones con los ciudadanos y la Adminis- 
tración 

Aquel incremento de la plantilla con los dos nuevos 
Asesores nos permitió impulsar sensiblemente, durante 
el liltimo trimestre del año. los contactos directos que ya 
veniamos manteniendo con los ciudadanos, aunque no 
con la amplitud deseada, en los años anteriores, asi 
como a la iniciación de oficio de nuevas investigaciones 
supervisoras. De esta forma. equipos de esta Institución 
pudieron visitar diversas localidades de las provincias de 
Málaga, Almería, Granada, Jaén, Córdoba, Sevilla y 
Cádiz. manteniendo contacto directo con los ciuda- 
danos y visitando a autoridades y organismos afectados 
por las quejas presentadas por aquéllos. Al mismo 
tiempo, las informaciones telefónicas 0 personales a 
quienes acudían a nuestras oficinas siguieron al mismo 
ritmo, en una labor orientadora y de asesoramiento 
esencial a la Institución, por más que de escaso reflejo 
exterior. 

Solamente el Defensor del Pueblo Andaluz, personal- 
mente, recibió a unas 195 personas relacionadas con 
quejas o solicitando orientación. atendió innimeras Ila- 
madas telefónicas con igual objeto, realizó ll entre- 
vistas ante emisoras de radio, seis para los medios de 
comunicación escrita y una ante TVE en Andalucia. in- 
tervino en 16 conferencias y mesas redondas en di- 
versas localidades del territorio, realizó 17 viajes institu- 
cionales, visitó centros escolares, asociaciones, centros 
para drogodependientes, de acogida de madres solteras, 
de comunidad gitana, centros penitenciarios (conferen- 
cia y actos Iúdicos), realizó 16 visitas a diversas autori- 
dades para tratar problemas relacionados con las quejas 
y, en fin, otra serie de actividades vinculadas con la Insti- 
tución. 

Por lo que se refiere a las relaciones con la Administra- 
ción, el contacto directo del Defensor ha sido frecuente 
con los Consejeros de Educación y Ciencia. Obras Pú- 
blicas y Transportes, Agricultura y Pesca y Gobernación, 
asi como con el Viceconsejero de esta última, Presidente 
del IARA, Director General de la AMA y Alcaldes, encon- 
trando siempre un clima de sincera cooperación. 

Ahora bien, en la colaboración prestada a la Institución 
en el tratamiento de las quejas, ya en el Informe del 
pasado año llamábamos la atención sobre los serios re- 
trasos. cuando no silencios. que veniamos observando 
en las respuestas que debían dársenos a nuestras peti- 
ciones de información. aunque confiábamos, por ciertos 
signos apreciados al respecto. en un cambio de esos 
comportamientos. Esas esperanzas. sin embargo, no se 
han visto cumplidas. hasta el punto que hemos tenido 
que proceder a formular diversos recordatorios lega- 
les respecto de la obligación que. en los términos del 
art. 19.1 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz. 
tienen todos los poderes públicos y organismos de la 
Comunidad de auxiliar wcon carácter preferente y ur- 
gentes al Defensor en sus investigaciones e inspec- 
cones, asi como a empezar a calificar en algún caso 
tales actitudes como entorpecedoras y hostiles de sus 
funciones. En este sentido. y en cumplimiento de lo dis- 
puesto por el art 18.2 de la propia Ley, nos vemos obli- 
gados a destacar en el presente Informe. dentro de las 
quejas que se examinan, esas faltasde respuesta y aten- 
ción al Defensor del Pueblo Andaluz. en aquellos casos 
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en que se producen, que nos está obligando a tener que 
realizar continuos reiteros de la emisión de los informes 
que se solicitan. provocadores por lo demás de grandes 
retrasos en la resolución de las quejas y de~la imposibili- 
dad de que los ciudadanos se vean atendidos correcta y 
eficazmente por la Institución. Particularmente, y asi 
conviene destacarlo aquí para conocimiento de la 
Cámara, la Secretaria para la Función Pública. de la Con- 
sejeria de Gobernación, y las Consejerias de Educación y 
Ciencia y de Cultura, han destacado en el año 1987 por 
su pasividad o escasa receptividad a la cglaboración con 
la Institución. Ya indicamos en su momento que en ma- 
teria de Función pública más de un 50% de los expe- 
dientes se encontaban sin resolver a 31 de diciembre 
de ese año. ya que el organismo competente no ha con- 
testado e nuestras peticiones de información y cuando 
lo ha hecho lo ha sido de forma incompleta, obligán- 
donos a solicitar un segundo informe, silencio extensivo 
a algunos recordatorios legales que hubo de efectuarse 
por el Defensor del Pueblo Andaluz. Podemos entender 
que la organización de la Función pública requiere todo 
el esfuerzo de los organismos competentes, pero ello 
sin olvidar la resolución de las situaciones individuales 
que pueden ver lesionados sus derechos y que no obtie- 
nen la debida atención de los poderes públicos autonó- 
micos. con actitudes de poca colaboración hacia la Insti- 
tución, cuando no displicente de algún funcionario. 

Respecto de Educación y Ciencia. se ha puesto de 
manifiesto un cambio sustancial de actitud de los ór- 
ganos de esa Consejeria en sus relaciones con la Institu- 
ción. Pese al esfuerzo que se ha realizado por ésta, al re- 
chazar quejas carentes de fundamento, en dar a los ciu- 
dadanos una información que les es negada por dicha 
Consejeria y, en consecuencia. pese a que con ello son 
menos las peticiones de informe que habr~iamos de diri- 
girle si hubiéramos admitido a trámite la queja, los orga- 
nismos y autoridades de la Consejeria de Educación y 
Ciencia han incumplido reiterada y casi unánimemente 
las obligaciones que~se les imponen en los arts. 18.1 y 
19.1 de nuestra Ley reguladora, preceptos estos que 
nos hemos visto obligados e recordarles en numerosas 
ocasiones. con cuyo incumplimiento se ha ocasionado 
el gran porcentaje de quejas que aún aparecen en trá- 
mite dentro del presente Informe. Similar actitud, pese a 
ser muy inferior el número de quejas tratadas, se ha 
puesto de manifiesto por la Consejeria de Cultura, en 
que la tardanza en contestar a nuestros escritos, cuando 
no el silencio 0 la mínima 0 insuficiente información en 
los casos en que nos es remitida, suele set norma. 

El Defensor del Pueblo Andaluz se ha esforzado du- 
rante estos iniciales años de su actuación por formar y 
transmitir un clima de total confianza. diálogo abierto y 
normalidad en sus relaciones y actuaciones con, toda la 
Administración y no renuncia a seguir por esa via. 
porque forma parte consustancial a la propia naturaleza 
de la Institución. pero es claro que. superada aquella 
fase inicial. se ve obligado a hacer uso de aquellas facul- 
tades que los propios legisladores han puesto en sus 
manos para el ceso de que su labor investigadora no sea 
atendida y dar cuenta de todo ello al Parlamento de An- 
dalucia. corno Comisionado suyo. 

No podemos cerrar este apartado sin hacer referencia 
a algo que se ha producido en algunas ocasiones y que 
denota igualmente ese misma falta de colaboración con 

la Institución. Nos referimos a aquellos casos en que, ad- 
mitida~ una determinada queja y solicitado el preceptivo 
informe del correspondiente órgano DDE la Administra- 
ción o autoridad, la resolución del ceso ha llegado a 
nuestro conociiniento a través de carta posterior del in- 
teresado en la que nos comunicaba la solución favorable 
de su problema, o incluso a través del BOJA sin que la 
Administración hubiest? tenido a bien comunicárnoslo 
en respuesta a +estro escrito o gestión, ofreciendo con 
ello una muestra patente de la descoordinación y falta 
de eficacia de sus servicios. Las ocho quejas recogidas 
en este Informe en la materia de Ordenación Acadkmica. 
con respecto a los alumnos de EGB adelantados de 
curso, pueden servir de ejemplo. 

5. Relaciones institucionales 

al Las relaciones con el Parlamento de Andalucía 

Durante este tercer año de mandato del Defensor del 
Pueblo Andaluz, las relaciones con el Parlamento de An- 
dalucia se han desarrollado, co& no podia ser menos, 
dentro de la misma linea que en años anteriores, encon- 
trando tanto en la persona de su Presidente como en los 
componentes de la Mesa. Comisión con la que tuvo 
oportunidad de relacionarse y Diputados, una colabora- 
ción que este Institución no puede dejar de consignar y 
agradecer, asi corno una acogida a nivel personal que le 
han servido de estimulo en su labor. La asistencia a 
actos parlamentarios diversos, corno la constitución del 
Consejo Asesor de RTVA el día 9 de octubre, la visita al 
Sr. Presidente del Parlamento el dia 19 de enero a fin de 
hacerle entrega de documentación relativa a la sede de 
la Institución. la visita de algtin parlamentario a nuestra 
sede, son una pequeiia muestra de ello. Pero, por su 
trascendencia institucional. deber¡ destacarse aquellas 
relaciones conectadas con la presentación del Informe 
del año anterior. 1986, y las preceptivas comparecen- 
cias a ese respecto ante la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones y el Pleno de la Cámara, así corno la compa- 
recencia extraordinaria ante aquélla, realizada el dia 19 
de enero de 1987. 

Presentación dellnforme y comparecenca ante /a Co- 
misión ye/Pleno delParlamento 

El 13 dejulio de 1987, el Defensor del Pueblo Andaluz 
hizo entrega y presentó oficialmente ante el Ilmo. Sr. Vi- 
cepresidente 1.” de la Cámara, don Rafael Palomino 
Kayser, en funciones de Presidente por ausencia de 
éste, el Informe anual correspondiente al año 1986. pre- 
ceptuado por el ati. 31 de la Ley 911983, de 1 de di- 
ciembre. del Defensor del Pueblo Andaluz. 

El dia 6 de octubre tuvo lugar la comparecencia del 
Defensor ante la Comisión de Gobierno Interior y Peti- 
ciones, ante la que se expuso un resumea del Informe y 
los representantes de los distintos Grupos Parlamenta- 
rios formularon las preguntes y pidieron las aclaraciones 
que tuvieron a bien hacer. e las que seguidamente el De- 
fensordio respuesta. 



El 14 de octubre siguiente, el Defensor del Pueblo 
compareció ante el Pleno de la Cámars: seguidamente 
intervinieron los representantes de los Grupos Parlamen- 
tarios, formulando sus respectivas posiciones una vez 
retirado de la Cimara el Defensor del Pueblo Andaluz. 

El contenado de dicho Informe fue publicado en el Bo- 
letin Oficial del Parlamento de Andalucía, núm. 138, ll 
legislatura, de 10 de septiembre de 1987. 

b/ Las relaciones con el Defensor del Pueblo y otros 
Comisionados parlamen terios 

Este tipo de relaciones han continuado durante el año 
1987 una linea ascendente dentro de ese general am- 
biente de colaboración abierta y de personal cordialidad. 
La comunicación entre los respectivos equipos ha sido 
frecuente para coordinar temas y quejas. de igual forma 
que entre los Defensores del Pueblo estatal u otros Co- 
mwonados y el Defensor del Pueblo Andaluz. mediante 
contactos, no ya telefónicos sino personales. 0 la pre- 
sencia en nuestra Institución de Asesores del Defensor 
del Pueblo, con ocasión de visitas informativas reali- 
zadas dentro de nuestra Comunidad Autónoma. o para 
prestar una colaboración en ciertos momentos, como la 
puesta en funcionamiento de nuestro sistema informá- 
tico. prestándonos una ayuda inestimable. Esas mismas 
relaciones se han mantenido dentro del propio ámbito 
de la coordinación y colaboración en diversas quejas 
con otros Comisionados autonómicos. como el Sindic 
de Greuges o el Diputado del Común de Canarias, y de 
manera muy concreta han adquirido particular fortaleci- 
miento a través de esas Jornadas Anuales que todos los 
Defensores solemos tener conjuntamente, según reco- 
gemos seguidamente. 

Jornadas del Defensor del Pueblo y los demás Comi- 
sionados parlamentarios de /as Comunidades Autó- 
nomas, celebradas en Santa Cruz de /a Palma yen Bar- 
celona 

Siguiendo la linea emprendida en el afro 1986, en que 
tuvieron lugar en Madrid dos reuniones conjuntas de 
todos los Defensores en la sede del Defensor del Pueblo 
estatal, como ya se recogia en nuestro anterior Informe. 
durante 1987 se realizaron dos nuevas Jornadas, que 
tuweron lugar, la primera de ellas en Canarias y la se- 
gunda en Cataluña, durante los dias 19 al 21 de junio y 
26 al 29 de noviembre, respectivamente. 

En las organizadas por el Diputado de! Común de Ca- 
narias. la reunión tuvo lugar en la sede del Cabildo Insular 
de la isla de la Palma. ciudad en la que está también ubi- 
cada la sede del Diputado del Común. A ella asistieron el 
Defensor del Pueblo y los Comisionados Parlamentarios 
de Cataluña y Andalucia. amén del organizador de las 
Jornadas. siendo acompafiados todos ellos por distintos 
Adjuntos. En la reunión se trataron los temas afectan& 
a la labor de coordinación y cooperaci6n ya la mejora de 
los mecanismos encaminados a la obtención de una 
mejor y más r8pid.a efectividad de las Instituciones en 
beneficio del ciudadaw, la exposición general de los 
problemas comunes a todos los Defensores y de aque- 
llos que, en particular. venian ofreciendo mayor relevan- 

cia y dificultades investigadoras. y los problemas relacio- 
nados con la Administración de justicia y las limitaciones 
en nuestra función investigadora dentro de ese campo. 
El Defensor del Pueblo Andaluz expuso la conveniencia 
de que en las sucesivas Jornadas, junto al análisis de los 
problemas comunes a todos los Defensores y a pro- 
puestas concretas, se pudiera tratar algún tema mono- 
gráfico de especial relevancia. propuesta acogida favo- 
rablemente, y sugiriéndose a ese respecto varios po- 
sibles temas, como el derivado de las grandes inmobilia- 
rias con inversores extranjeros en Espafia. en el que el 
Defensor del Pueblo estatal hizo especial hincapié. o el 
grave problema que gira alrededor del paro y su especial 
incidencia en los jóvenes. 

Finalizadas las Jornadas se celebró con los medios de 
comunicación una rueda de prensa conjunta, debiendo 
hacerse mención que al iniciarse la reunión se propuso y 
acordó el envio de sendos telegramas al Presidente de la 
Generalidad de Cataluíia y al Alcalde de la ciudad 
condal, en nombre de todos los Defensores alli reunidos. 
ante la cruenta actuación terrorista que tuvo lugar en 
Barcelona en esas fechas, expresándoles nuestra gene- 
ral repulsa ante actos de esa indok y de solidaridad con 
todo el pueblo de Cataluña y familiares de las víctimas. 

Por lo demás, la acogida dispensada por las distintas 
autoridades autonómicas canarias (Presidente del Parla- 
mento. del Cabildo Insular, etc.) fue extraordinaria. mere- 
ciendo una mención especial el Diputado del Común y 
sus Adjuntos, que, pese a estar iniciándose la rodadura 
de la Institución y la limitación de medios, cuidaron el 
más mínimo detalle de la programación y atenciones 
personales. 

A finales de noviembre de ese mismo aiio, como ya 
se ha indicado, tuvieron lugar las III Jornadas de Barce- 
lona, organizadas por el Sindic de Greuges de Cataluíía. 
El orden del dia. muy amplio. contenia puntos como las 
experiencias e información sobre la tramitación de las 
quejas, la efectividad que se observaba en la formula- 
ción de las recomendaciones dirigidas a las Administra- 
ciones, la falta de eficacia administrativa en la ejecución 
de los actos de la Administración. la aparición de di- 
versas figuras de cometido similar a los Ombudsmen en 
el ámbito municipa!. universitario y privado, las experien- 
cias mutuas en los recursos de inconstitucionalidad, el 
estatuto jurídico del personal administrativo. auxiliar y 
subalterno al servicio de los Defensores, los derechos 
humanos y las bolsas de pobreza y las actuaciones de 
oficio, entre otros, participando en los debates el Defen- 
sor del Pueblo, co” su Adjunta Segunda, y los Defen- 
sores de Cataluiía, Canarias y Andalucía, acompañados 
todos ellos de sus respectivos Adiuntos, a excepción del 
de Canarias. 

En esa reunión fue presentado por la Adjunta Segunda 
del Defensor del Pueblo. doña Maraarita Retuerto. eles- 
tudio monográfico que esa Institukn había elaborado 
sobre la uSituación Institucional de atención a Tran- 
se!intes sin Hogar». Señalar también. como dato gratifi- 
cante para todos, la presencia durante el desarrollo de 
esas Jornadas, como observador, del entonces recién 
nombrado Justicia de Aragón, don Emilio Gastón Sanz, 
a cuya toma de posesión en Tarazona concurrimos, en 
unión del Defensor del Pueblo y del Diputado del 
Común, el dia 2 de diciembre, al término de las Jornadas 
de Barcelona. 
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La reuni6n. que tuvo lugar en la sede del Parlamento, 
fue objeto de unas conclusiones provisionales con la 
transcriptiión integra de los debates. dándose a su tér- 
mino una nota informativa para los medies de comuni- 
cación. En momento posterior, los Comisionados Parla- 
mentarios acudieron a una emisora de radio. donde res- 
pondieron en directo a diversas cuestiones relacionadas 
con este tipo de Instituciones. 

Como sintesis de lo sek&ido hemos tenido durante 
1987 las siguientes intervenciones: 

Al igual que en Canarias. la acogida recibida por parte 
del Presidente de la Generalidad, Presidente del Parla- 
mento de Cataluña, Alcalde de Barcelona y Presidente 
de la Diputación rebasó cualquier previsión en cuanto a 
atenciones y cordialidad. mereciendo senalarse especial- 
mente la que recibimos en todos los sentidos por parte 
del Sindic de Greuges, con una perfecta organización de 
las Jornadas, asi como del Jefe de Gabinete. don Elías 
Rogent i Albiol, y la Secretaria General, doña María José 
Arnau i Sala. 

6. El Defensor del Pueblo Andaluz y los medios de 
comunicación. 

Objetivo imprescindible para la Institucifn es su cons- 
tante proyección. tanto para alcanzar un mayor y mejor 
conocimiento de ella por parte de los ciudadanos, como 
para hacer llegar a la opinión pública las actuaciones 
concretas y el modo de actuar desde este servicio. resul- 
tando vital para alcanzar ese objetivo el mantenimiento 
de unas asiduas relaciones con los distintos medios de 
comunicación escrita, oral o audiovisual, en especial si 
se considera que el Defensor del Pueblo Andaluz no 
cuenta entre sus se~icios con un Gabinete de Piensa. Y 
es que sólo aquéllos. con su inmediatez en la informa- 
ción y su vasto alcance entre todas las capas sociales. 
pueden permitir el eficaz logro de tal proyección, contri- 
buyendo a la fortiación de la opinión pública en el doble 
aspecto informativo y critico. 

En consecuencia, nada puede extrañar que el Defen- 
sor haya estado abierto en todo momento a esos 
medios cuando se le ha requerido alguna información 0 
su intervención en determinados programas o actos, co- 
adyuvando co” ellos al ejercicio de ese derecho tan fun- 
damental en todo Estado democrático corno as el de la 
información. 

La atención que 8%~ medios han venido dedicando al 
quehacer diario de esta Institución, y el inestimable servi- 
cio que con ella “os prestan. nos obligan a expresarles 
aqui nuestro agradecimiento, en la esperanza de ver 
acrecentada en el futuro nuestra colaboración mutua, 
reforzando asi las reciprocas relaciones personales. 

2. DATOS ESTADISTICOS 1987 

1. Entradas. 
2. Salidas. 
3. Distribución mensual. 
4. Clasificación de los escritos. 
5. Quejas por áreas administrativas. 
6. Situacián de las quejas admitidas. 
7. Quejas concluidas. 
8. Quejas en trámite por áreas. 
9. Distribución geográfica. 

10. Distribución ponderada. 
1 1. Relación capitaleslpueblos. 
12. Clasificación por número de habitantes. 
13. Distribución de quejas según sexo. 
14. Disttibución por edades especificadas. 
15. Ciclograma por edades. 
16. Distribución por estado civil especificado. 
17. Ciclograma porestado civil. 
18. Distribución por nivel de instrucción especificado. 
19. Ciclograma por nivel de instrucción. 
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2.3 DISTRIBUCION MENSUAL 

2.4 CLASIPICACION DE LOS ESCRITOS 
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2.7 QUEJAS CONCLUIDAS 

f# NO IRREGULARIDAD: 

101 

7 RDHINISTRICION ACEPTA: 

c 109 

Ei OTRAS: 
= 

24 

F RECHAZADAS: 

lzk 93 

2.8 QVEJAS EN TRAMITE POR AREAS 
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2.9 DISTRIB”CION GEOGRIIPICA 

38 

2: 

2l 

1: 

1t 

I- 

I 

l- 

i 

I- 

i 

i- 

2.10 ~DI.5lTIBUCION PONDERADA 



2.11 RELACION CAPITALESIPUEBLOS 
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2.13 DIsrRIB”CION DE *“EJ*.5 SEGUN SEXO 
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2.15'~CICLOGRAHA POR EDADES 
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2.17 CICLOGRAIIA POR ESTADO CIVIL 

g CASADO 76.9% 

LL SOLTERO 13% 

2.10 DISTRIBLKIDN POR NIVEL DE INSTFl"CCIDN ESPECIPICAW 
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2.19 CICLOGRAMA POR NIYEL DE INSTRUCCION 

CAPITULO Il 

ANALISIS DE LAS QUEJAS 
POR AREAS ADMINISTRATIVAS 

AREA 1: PRESIDENCIA 

1. AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

1 .l Administraci6n acepta: 7 quejas 

Queja núm. 16187 (Protección medio am- 
biente) 
Queja núm. 54187 (Contaminación rio Mona- 
chi0 
Queja núm. 61187 (Contaminación rio Mona- 
chill 
Queja ntim. 178187 (Contaminación rio Mona- 
chil) 
Queja núm. 209187 (Contaminación rios Gua- 
dalnuño y Guadiato) 
Queja núm. 549187 (Murciélagos en Huelvai 
Queja núm. 1.076/87 (Canteras relacionada 
con la 324187) 

1.2 No irregularidad: 1 queja 
Queja núm. 195/87 (Pagos salarios AMA) 

1.3 Otras causas: 1 queja 
Queja núm. 1.002187 (Resolución coto de 
C2Zd 

BI En trámite: 10 quejas 

Queja núm. 324187 (Contaminación laguna 
Amarga) 
Clueias núms. 345.355 y 591187 (Lagunas de 
Padil) 
Queja núm. 501187 (Creación Parque río 
Yeguas) 
Queja núm. 661187 (Medio ambiente Huelva) 
Queja núm. 753187 (Aterrazamiento vertiente 
sierra de Huma) 
Queja núm. 888187 (Cetreros) 
Queja núm. 963187 (Contra canteras de 
piedra en la sierra Sur de Córdoba) 
Queja núm. 1.077187 (Pozo sin licencia) 

2. OTRAS (2 quejas) 

2.1 Administración acepta: 1 queja 
Queja núm. 741 IB7 (Poblado sin luz ni agua) 

2.2 No irregularidad: 1 queja 
Queja núm. 232187 (Licencia emisora) 
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1. Introducción 

En el Area de Presidencia se han tramitado un total de 
veintiuna quejas. de las cuales se encuentran aún en trá- 
mite diez; el resto se ha concluido con diferentes resolu- 
ciones. Se observa un gran número de expedientes con- 
cluidos con una resolucibn favorableal asunto planteado 
por el interesado: asi. de las once quejas concluidas, 
siet? lo han sido con aceptación por parte de la Adminis- 
tración auton6mica. 

La casi totalidad de los asuntos tramitados plantean 
problemas de medio ambiente cuya competencia le está 
encomendada a la Agencia de Medio Ambiente. 

El problema de la degradaci0n medioambiental. unido 
a la mayor sensibilización de los andaluces por la conse- 
cución adecuada del medio ambiente natural y urbano, 
ha provocado un considerable aumento de las quejas 
admitidas a trámite ante la Agencia. 

Este organismo tiene encomendada la coordinación 
de las competencias en esa materia; materia multidisci- 
plinaria y que r3quiere como ninguna una coordinación 
de las diversas Administraciones con competencias es- 
pecificas en este tema. 

En la mayoría de los casos se inicia la investigaci6n 
ante la Dirección Provincial de la Agencia de Medio Am- 
biente que corresponda según la provincia afectada, y 
se concluye el expediente co” recordatorios o recomen- 
daciones a otras dependencias administrativas, bien sea 
la Consejeria de Obras Públicas y Transportes, Agricul- 
tura y Pesca o Economia y Fomento. Todo ello sin olvidar 
que la Agencia de Medio Ambiente nace con una finali- 
dad clara: unificar la accibn de la Junta de Andalucia en 
materia de medio ambiente. Para ello se adscribe dicha 

,Agencia. directamente. a la Presidencia de la Junta. a la 
que corresponde la dirección y coordinaci6n de la 
acción de gobierno y de todos los departamentos de la 
Junta de Andalucia. 

Se observa en esta área una creciente participación 
de los grupos ecologistas, los cuales a través de sus aso- 
ciaciones denuncian insistentemente todas las actua- 
ciones que atentan contra el medio ambiente. 

Administración acepta 

Queja 209/87. Contaminación ríos Guadalnuño y 
Guadia to 

Una coordinadora ecologista de Córdoba remite do- 
cumentación de las denuncias formuladas ante la Agen- 
cia de Medio Ambiente, sobre el grado de contam;na- 
ción que padecen los rios Guadalnuîio y Guadiato. como 
consecuencia de los vertidos que realiza un complejo 
minero enclavado en la cuenca del río Guadalnuiio, en la 
barriada de Ceno Muriano. 

A la vista de la denuncia presentada, y teniendc en 
cuenta que el Decreto 107/1986. de 16 de junio. por el 
que se redistribuyen determinadas competencias me- 
dioambientales entre distintos órganos de la Junta de 
Andalucía. asigna a la Agencia de Medio Ambiente el 



Por otra parte, la Dirección Provincial de la AMA nos 
indica las actuaciones llevadas a cabo para evitar la con- 
taminación por vertidos a las cuencas hidrográficas se- 
fialadas. Se han dirigido a la Confederación y Ayunta- 
miento, la primera por ser el organismo competente en 
cauces públicos, el segundo, para que aplique el Regla- 
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas a las empresas contaminantes. 

A la vista del contenido de estos escritos se acuerda 
dar traslado de los mismos a los interesados y dar por 
concluidas las actuaciones en el expediente, ya que la 
Administración ha iniciado 1% actuaciones necesarias 
para la resolución del problema planteado. 

Queja 549/8 7. Problema con especieprotegida 

Los ocupantes de una vivienda situada en Huelva ex- 
ponen las graves molestias que les ocasiona la gran can- 
tidad de murciélagos que anidan en el inmueble. Dado 
su carácter de especie protegida, no se puede atentar 

Tras dar traslado del contenido de esta respuesta de 
la Administración y estimando que por la Dirección Pro- 
vincial se ha dado una respuesta favorable a la queja for- 
mulada, se procede al archivo del expediente. 

Quejas en trámite 

Queja 59 1/8 7. Agresión lagunas de Padul 

Se denuncia la agresión de que están siendo objeto 
las lagunas de Padul y zonas colindantes por la deseca- 
ción de las mismas. Esta desecación supone un grave 
atentado contra el medio ambiente, máxime al ser Bsta 
una de las pocas zonas húmedas naturales con que 
cuenta la Provincia de Granada, y encontrarse las la- 
gunas incluidas como lugar de Protección Integral del 
Medio Fisico de la provincia de Granada. 

Admitida a trámite se solicitó información de la Direc- 
ción Provincial de la Agencia de Medio Ambiente, que 
remite informe en el que confirma las continuas y 
graves agresiones qx tiene que soportar esta zona 
húmeda, incluida en el cakilogo de espacios y bienes 
protegidos por el Plan de Protección del Medio Fisico de 
la Provincia de Granada. aprobado por Resolución de 6 
de marzo de 1987. señalando asimismo las actuaciones 
que tiene previstas la Agencia en cumplimiento de las di- 
rectrices del citado plan especial. Concretamente comu- 
nica lo siguiente: 

contra los mismos. 
Admitida a trámite por entender que debería haber 

alguna solución para no impedir la utilización del in- 
mueble por sus ocupantes, se solicita informe de la Di- 
rección Provi~~al de la AMA sobre la poslbilndad de 
atender el problema de estas familias. 

Como :espuesta dicha Dirección Provincial remite el 
siguiente informe: 
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Una vez más se ponen de manifiesto las especiales 
caracteristicas de la protección del medio ambiente. La 
ejecución de las medidas necesarias para evitar agre- 
siones al mismo deben ser adoptadas con la colabora- 
ci6n de varias Administraciones públicas. 

En uno de los viajes efectuados por representantes de 
la Institución se trató la problemitica de esta queja, 
tanto ante el Secretario Provincial de la AMA como ante 
el Alcalde de la localidad. 

En reunión mantenida en el Ayuntamiento, el Alcalde 
manifestó: 

Estudiada la queja por esta Institución, se entendió: 

1.” Es indudable la facultad de la AMA para regular 
los aspectos administrativos de una actividad que 
afecta a una especie protegida, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 611964, de 12 
de junio. 

2.” El derecho de asociación no se ve limitado. a 
nuestro juicio, por las disposiciones de esta Reso- 
lucibn, ya que lo que se establece es un registro 
especial en la Agencia para aquellas asociaciones 
que cumplan los requisitos que se establecen. 
Nada impide que sigan existiendo las actuales 
asociaciones de cetrería. 

3.” No obstante. se debe iniciar investigación ante la 

Como continuaci0n del trámite de este expediente. se 
solicitó informe del Ayuntamiento para precisar los 
plazos previstos para la puesta en funcionamiento de la 
depuradora, e igualmente se solicitó nuevo informe de la 
AMA para efectua; un seguimiento de las actuaciones 
previstas por dicho organismo en defensa del medio 
físico que nos ocupa, de cuyo informe estamos pen- 
dientes en la fecha de este In:orme. 

Queja 888/8 7. Asociación de Cetreros 

Una Asociación de Cetreros de Andalucía expone las 
irregularidades que, a su juicio, presenta la Resolución 
de 2 de octubre de 1967 de la Agencia de Medio Am- 
biente, por la que se regula la actividad de cetreria en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con- 
cretamente muestran su discrepancia con la regulación 
de los arts. 3 y 5 de la citada Resolución. 

Por otra parte, debe aclararse esta categoria 
de cetrero a qué hace referencia, si es a la que 
recoged art. 5 de la Resolución. 

En consecuencia, se procede a admitir a trámite la 
queja y solicitar el correspondiente informe en diciembre 
de 1987 de la Agencia de Medio Ambiente. estando a la 
espera de recibirlo. 

AMA para conocer los siguientes extremos: 

alEl expediente seguido para la tramitación de 
esta ResoluciOn, que. dado su carácter de dis- 
posición de carácter general. está sometida al 
procedimiento establecido en la Ley de Proce- 
dimiento Administrativo. art. 129 y siguientes. 
En dicho expediente deben conservarse (art 
129.2) los «dictámenes y consultas eva- 
cuados, las observaciones y enmiendas que se 
formulen y cuantos datos y documentos ofrez- 
can interés para conocer el proceso de elabora- 
ción de la norma o puedan facilitar su interpre- 
tacióne. 

b/Comprobar si en dicha tramitación se ha dado 
audiencia a las asociaciones quevenian funcio- 
nando con idéntica finalidad a la recogida en 
esta Resolución. «Ia actividad de cetrerian. 
Dado el carácter ancestral de esta actividad y 
Su práctica habitual en muchos municipios. no 
se debe reglar al margen de estas asocia- 
ciones; esta posibilidad se contiene en la Ley 
de Procedimiento Administrativo (art. 130.4). 

c/lnteresar de la AMA las causas que han moti- 
vado estas limitaciones a las asociaciones para 
acceder al registro especial; si de los datos de 
que disponen, la mayoría de las asociaciones 
cuentan con un número superiora setenta afi- 
liados 0, dado el carácter poco asociativo de 
los andaluces, son muchos los practicantes y 
pocos los que figuran como socios de número 
de las distintas asociaciones. 

d/Por lo que respecta al requisito de que «aI 
menos cinco socios fundadores deberán po- 
seer la categoria de cetrero y tener una expe- 
riencia mínima de cuatro años en la práctica de 
la actividad>), se debe pedir aclaración sobre 
cómo va a afectar este requisito a las asocia- 
ciones ya establecidas que no cuenten con 
cinco socios fundadores co” estas caracteris- 
ticas. 



SEVILLA. ll DE NO”IEMBRE DE ,988 BOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.515 

Recordatorio Legal 

Queja 324/87 

Un grupo ecologista expone la alteración y peligro 
que supone para la conservación de la laguna Amarga, 
declarada reserva integral por Ley 1 1 11984 del Parla- 
mento de Andalucia, el funcionamiento de una cantera 
en la proximidad de dicha laguna. 

Acompañan copia de las denuncias presentadas en 
las distintas Administraciones autonómicas con compe- 
tencia en la materia. Admitida a trámite se solicita el pre- 
ceptivo informe. 

La Delegación de la AMA remite informe y copia del 
expediente tramitado como consecuencia de las altera- 
cones que una cantera produce en la laguna Amarga, 
declarada por Ley zona de reserva integral. 

De la documentación aportada se desprende que: 

- La cantera se encuentra en la zona de protección 
de le laguna. 

- La actividad de la cantera puede afectara la flora y 
a la fauna de la misma. 

- No se concreta ningún tipo de actuación en de- 
fensa de la zona por parte de la Agencia. 

A la vista de lo expuesto, le Institución ha entendido 
que en el caso que nos ocupa hay dos vias de actuación 
posibles: 

a/La que determina la Ley 1 lf1984, de 19 de oc- 
tubre, de declaración de las zonas húmedas del sur 
de Córdoba como reservas integrales. 

blla otra vía que establece el Real Decreto 
2.99411982, de 15 de octubre, del Ministerio de 
Industria. 
En dicho Decreto se establece la obligación de los 
titulares de aprovechamientos mineros de restaura- 
ción del espacio natural afectado por las labores mi- 
neras. 

En base a la primera via de actuación, y estimando 
que la Agencia de Medio Ambiente tiene competencia y 
cuenta con los medios legales necesarios para defender 
el paraje que nos ocupa de las agresiones de la cantera. 
se acuerda formular a dicha Agencia recordatorio de 
sus deberes legales, de conformidad co” lo dispuesto 
en el art. 29 de la Ley 9/1983, de 1 dediciembre. 

El Recordatorio Legal se concreta al cumplimiento por 
parte de la Agencia de Medio Ambiente de las compe- 
tencias que por Ley se le otorgan pare la defensa del 
medio ambiente y. con más precisión. a lo dispuesto en 
el art 4.” 5 de la Ley 1 1; 1984. de 19 de octubre. de de- 
claración de las zonas húmedas del sur de Córdoba 
como reservas integrales: 

El art. 6 completa esta disposici0n estableciendo. res- 
pecto a la limitación de derechos, lo siguiente: 

Por otra parte, y de acuerdo con lo expuesto como se- 
gunda via de actuación, se alicita el conc”rso de la De- 
legaci6n Provincial de la Consejeria de Economia y Fo- 
mento en la resolución del problema planteado. 

En base al ejercicio de las facultades que le confiere el 
Real Decreto citado, que fija la obligación de restaura- 
ción del espacio natural afectado por las labores mineras 
por los titulares de dichos aprovechamientos, su exigen- 
cia corresponde a la Consejeria (art 3). Se solicita in- 
forme a la Delegación sobre la existencia o no del Plan 
de Restauración que recoge el Real Decreto y, en su 
caso, las actuaciones de la Delegación para exigir el 
cumplimiento de estos deberes legales, pudiendo in- 
cluso (art. 7) declarar la caducidad de la concesión por 
incumplimiento del Plan de Restauración. 

En la fecha de cierre de este informe la Agencia de 
Medio Ambiente ha respondido al recordatorio legal for- 
mulado, indicando que existe una gran preocupación en 
la Agencia por las actividades que estas canteras llevan 
a cabo, canteras que no cuentan co” las correspon- 
dientes licencias y autorizaciones. Como solución a este 
problema apun:an la oferta de venta de la finca referida 
y que se encuentra pendiente de ser aprobada por los 
Servicios Centrales de la citada Agencia. 

El expedienta se encuentra pendiente de contestación 
por la Dirección Provincial de la Consejería de Economia 
y Fomento, que se le interesó el 3-12-1987. 

otras 

En este apartado se recogen las quejas que se han tra- 
mitado ante la Consejeria de Presidencia por sercompe- 
tencia de la misma la solución del problema planteado. 

En el aio 1387 sólo se han registrado dos quejas, las 
cuales se han concluido a lo largo del año, una en la que 
se aprecia actuación irregular por parte de la Administra- 
ción autonómica y otra atendida directamente por el 
Consejero de la Presidencia con una resolución favo- 
rable a la cuestión planteada. A continueción se recoge 
con más detalle esta última queja. 

Queja 74 1/6 7. Actividad mediadora de /a Institución. 
Poblado sin luz niagua 

Con fecha 8 de octubre de 1987 acude a la Institu- 
ción una representación de las 52 familias que habitan 



en un poblado perteneciente al Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Rio y Minas: llevan más de un mes sin agua y 
luz tras la tormenta que azot6 la zona el 25 de sep- 
tiembre. produciendo desperfectos en un transforma- 
dor. 

Los vecinos aseguran que se han dirigido reiterada- 
mente a todos los estamentos de la Administración para 
pedir que se restituyan los servicios. y hasta el momento 
su solicitud no ha sido atendida. 

El problema radica en que este poblado pertenece al 
Patrimonio del Estado desde que hace más de trece 
años se cerrara una fábrica de cemento de la Confedera- 
ción Hidrográfica del Guadalquivir. Algunas de las vi- 
viendas venian siendo ocupadas por antiguos trabaja- 
dores de la fábrica, a los que se les había adjudicado por 
la direcci6n de la empresa. y otras lo son por diversas fa- 
milias después de efectuar variadas reparaciones en 
ek, consumiendo todos gratuitamente el agua y la luz, 
que, según los vecinos. corria a cargo de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda. su 
propietario. Los vecinos solicitan el suministro mediante 
el arreglo del transformador averiado, estando dis- 
puestos a pagarlo. Han acudido a las distintas autori- 
dades implicadas en el tema, Ayuntamiento. Consejeria 
de Obras Públicas, Delegación de Hacienda. y no le dan 
solución al problema debido a su gran complejidad. 

Se estudia por la Institución detenidamente la queja y. 
hechas las averiguaciones necesarias, podemos resumir 
el tema de la siguiente forma: 

1. Las viviendas pertenecen al Ministerio de Econo- 
mia y Hacienda, al venir conferida al Patrimonio del 
Estado la titularidad del poblado y de la fábrica. 
existiendo negociaciones desde hacía más de un 
año con la Consejeria de Hacienda. a través de la 
Dirección General de Patrimonio. para su adquisi- 
ción directa. con posterior afectación a las Conse- 
jerias de Obras Públicas y de Agricultura y Pesca. 
Sin embargo, esas negociaciones, aunque sin 
estar interrumpidas, todavía no habian llegado a 
buen fin. 

2. sus ocupantes poseen, en su mayoria, escasos 
medios económicos. 

3. Al carecer de titulo no pueden contratar directa- 
mente con la Compa?iia Sevillana de Electricidad el 
suministro eléctrico, ni restablecer el servicio sin 
contar con la autorización de los propietarios de la 
fábrica. 

4. Mientras tanto, nadie se hace cargo del problema, 
v la realidad es que hav 52 familias que llevan alli 
;iviendo varios a’ños y que ahora se han quedado 
sin luz ni agua. 

Entendiéndose necesario coordinar los distintos orga- 
nismos antes citados. se inician por parte de esta Institu- 
ción las visitas necesarias tendentes a encontrar una so- 
lución, manteniéndose conversaciones con el Delegado 
Provincial del Ministerio de Economia y tiacienda, Direc- 
tor General de Patrimonio y Sevillana de Electricidad. Ile- 
gándose por último a la conclusión de la necesidad de 
plantear el conflicto ante la Consejeria de Presidencia, 
con cuyo titular se concertó el dia 4 de noviembre una 
reunión, como resultado de la cual el señor Consejero 
ofreció su inmediata intervención. con RI fin de llegar al 

urgente restablecimiento del fluido eléctrico y con ello 
también del suministro del agua, cosa que se logró, final- 
mente. el dia 2 de diciembre. una vez llevadas a cabo las 
reparaciones oportunas. 

AREA ll: GOBERNACION 

Administración Local 
Total expedientes 204 

Gobernación 
Concluidas 1 1 
En trámite ,.,,,............................................................................ 19 

30 

Ayuntamientos y Diputaciones 
Concluidas ,.............................................................................. 95 
En trámite 79 

PAG. NUM. 7.516 BOPA NUM. 241 SEVILLA, 11 DE NOVIEMBRE DE ,988 

174 

1. Introducción 

De acuerdo con la actual distribución de áreas efec- 
tuada para delimitar los respectivos ámbitos de fun- 
ciones de los Adjuntos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 13.2 del Reglamento de Organización y Funcio- 
namiento del Defensor del Pueblo Andaluz. en el Area 
de Gobernación se encuadran los escritos de quejas que 
afectan a las competencias atribuidas a la Consejeria de 
Gobernación de la Junta de Andalucia y se tratan todos 
los escritos relacionados con la actividad de los Ayunta- 
mientos y Diputaciones de la Comunidad Autónoma. 
Ello nos obliga a hacer una distribución dentro del área 
entre: 

a/Quejas que afectan a la actividad de la Consejeria 
de Gobernación. 

b/Cluejas que se dirigen contra el funcionamiento 
normal o anormal de las Administraciones locales, 
Ayuntamientos y Diputaciones andaluzas. 

En total se han tramitado 204 quejas en esta área. De 
ellas, 30 afectan a la Consejeria de Gobernación y el 
resto. 174, se han tramitado ante los Ayuntamientos y 
Diputaciones de la Comunidad Autónoma. 

al De las quejas investigadas ante la Consejeria de 
Gobernación se pueden hacer las siguientes considera- 
ciones. 

Se han tramitado un total de 30 escritos que afectan 
a las competencias de las distintas Direcciones Gene- 
rales de la citada Consejería. Dirección General de 



Juegos, Dirección General de Administración Local y 
Justicia, Secretaria para la Función Pública y otras Son 
los temas de Función pública los que mayor incidencia 
presentan. 

Queja 550187 - Contra confirmación puesto de tra- 
bajo. 

bl Administración local. En este apartado se reflejan 
las actuaciones del Defensor del Pueblo en relación con 
los escritos recibidos relativos a actos o resoluciones de 
las Administraciones locales andaluzas. Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales. 

-Más de un año- 
Queja 921!87 - Por no ser admitido en la Guardia 

CiVil. 

-Recordatorio Legal- 
Queja 283187 - Cobro ayuda por jubilación 

-otras- 
Se han admitido a trámite y se ha iniciado la corres- 

pondiente investigación en 174 expedientes. distri- 
buidos por materias según se refleja en el cuadro si- 
guiente: 

Queja 689187 - Libertad sindical - Elecciones. 

En trámite 
Queja 98187 -Nombramiento funcionarios interinos. 

Recordatorio Legal. 

Ayuntamientos y Diputaciones 
Queja 562/87 - Nombramiento funcionarios inte- 

rinos. Recordatorio Legal. 
Quejas 386, 387, 393 y 388’87 - Funcionarios de 

la Consejeria de Educación contra su confirmación de 
puestas de trabajo. 

Queja 535187 - Solicitud ampliación especialidades 
cuerpos funcionarios. 

Queja 853187 - Recurso Orden confirmación 
puestos de trabajo. Reitero 

Queja 855187 - Recurso Orden confirmación 
puestos de trabajo. Reitero 

Queja 555187 - Recurso contra la Orden de 3 de 
junio de 1987. Consejeria de Agricultura y Pesca. Rei- 
tero. 

Queja 615187 - Recurso contra la Orden de 3 de 
junio de 1987, Consejeria de Agricultura y Pesca. Rei- 
tero. 

Queja 1.064/87- Funcionarios interinos. 
Queja 1.065!87- Funcionarios interinos. 

Direcciones generales de Administración Local. Jus- 
ticia y Juegos 

Total expedientes 10 
Concluidas 5 
En trámite 5 

De estos expedientns se han concluido 95 y quedan 
pendientes 79; de los concluidos. 34 lo han sido con 
una resolución favorable, lo que representa más del 
30% de las quejas; sin irregularidad se han concluido 40. 

- Administración acepta - 
Queja 204187 - Juegos. Silencio. 

- Sin recurrir - 
Queja 364187. 

Función pública 

Total expedientes 1 9 
Concluidas 6 
En trámite 1 3 

- Sub iudice - 
Queja 53187 - Juegos. 
Queja 157/87- Juegos, 

- otras - 
Queja 732187 -ONCE, 

Concluidas En trámite 

-Administración acepta- Queja 754187 - Desarrollo normativa Entidades lo- 

Queja 816187 -Libertad sindical- Elecciones. cales menores. 

-Sin recurrir- 
Queja 540187 - Contra confirmación pwsto de tra- 

bajo. 

Queja 778187 - Expedientes segregación municipios. 
Queja 1.056!87- Expedientes segregación munici- 

PiOS. 

Queja 988187 - Licencia quiosco. 
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Queja 799187 - Recurso resolución compatibilidad 

otras 
Queja 975’87 - Escudos inconstitucionales. 

Función pública 

Como asunto mas destacado de lasquejas tramitadas 
ante la Secretaria para la Función Pública, hay que seña- 
lar las que tienen como causa la Orden de 3 de junio de 
1987, por la que se publican las relaciones de puestos 
de trabajo de las diferentes Consejerias y organismos 
que integran la Administración pública de la Junta de 
Andalucía. 

Todas las quejas con este objeto se encuentran en trá- 
mite, ya que la Secretaría para la Función Pública no ha 
resuelto los recursos presentados. 

La publicación de la Ley 911987. por la que se regulan 
los órganos de representación, determinación de condi- 
ciones de trabajo y participación de los funcionarios pú- 
blicos, ha motivado escritos de queja presentados por 
determinados sindicatos, que se consideran perjudi- 
cados en el ejercicio de sus derechos sindicales. 

En total se han admitido a trêmite 19 expedientes. De 
ellos, ~610 6 han sido concluidos, con distintas resolu- 
ciones; el resto se encuentra pendiente, bien de recibirse 
el informe solicitado de la Administración o bien de que 
ésta responda al recordatorio de deberes legales formu- 
lado por la Institución. 

A continuación exponemos las quejas más significa- 
tivas y la situación en que se encuentran en el momento 
del cierre del Informe. 

Quejas concluidas 

Quejas 540/8 7 y 550/8 7. Sin recurrir a la Adminis- 
tración 

Se presenta escrito de queja contra la Consejeria de 
Gobernación por el contenido del Acuerdo de 3 de junio 
de 1987. por el que se confirma en su puesto de trabajo 
al personal de la Consejeria de Agricultura y Pesca. 

Los reclamantes se consideran perjudicados con el 
puesto de trabajo en el que se les confirma. ya que no 
respeta la categoria con la que fueron transferidas de la 
Administración central a la Comunidad Autónoma. in- 
cumpliendo con ello lo establecido en la Disposición 
Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomia para 
Andalucia. 

Los reclamantes no han acudido previamente a la Ad- 
ministración en demanda de que se les respete su de- 
recho; por ello. la Institución no puede. de momento. ad- 
mitir a trámite su escrito. según la Ley 9163. reguladora 
del Defensor del Pueblo Andaluz. 

El acuerdo de 3 de junio de 1987. de la Consejería de 
Gobernación, dispone en su art. 4 que los interesados 
podrán interponer recurso de reposición contra la 
misma. de acuerdo con lo establecido en el art. 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de un mes. a contar desde el 4 de julio. 

En consecuencia, se comunica a los interesados que 
deben dirigirre a la Consejeria e interponer el correspon- 
diente recurso contra el Acuerdo, para que la Adminis- 
tración pueda pronunciarse y rectificar su acto si pro- 
cede. 

No obstante, se les indica que si no obtuviesen res- 
puesta o ésta no fuera satisfactoria, pueden dirigirse 
““e”amente a la Institución. 

Administración acwta 

Un sindicato dirige escrito solicitando la intervención 
de la Institución ante la negativa de la Junta Electoral de 
la Comunidad Autónoma a facilitarles el censo de los 
funcionarios que están convocados a las elecciones el 
dia 2 de diciembre. para los órganos de representación 
en la Administración pública de la Comunidad Autó- 
noma. 

Se admite a trámite la queja y se solicita informe de la 
Secretaría para la Función Pública. ya que entendemos 
que el hecho de no facilitar los censos solicitados puede 
constituir una discriminación de estas organizaciones 
minoritarias que atentaria contra el principio de libertad 
sindical recogido en el texto constitucional. 

Dadas las peculiaridades de esta convocatoria a elec- 
ciones. la primera, con carácter general. en el ámbito de 
la Función pública autonómica. no es posible determinar 
con exactitud la implantación de las distintas organiza- 
ciones sindicales en el colectivo. de ahi que entendamos 
que deba facilitarse a todas las organizaciones sindicales 
estos censos, a la mayor brevedad posible, para que 
puedan utilizar los instrumentos técnicos de propaganda 
indispensable para llegar a los electores, y que éstos 
puedan, en consecuencia. contar con todas las opciones 
posibles y no sólo de los grupas mayoritarios. 

Como respuesta a estas consideraciones. la Secreta- 
ria para la Función Pública remite el siguiente escrito: 
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Quejas en trámite 

Queja 535/8 7. Nueva especialidad Cuerpo Faculta- 
tivo 

Se solicita la irtervención de la Institución ante los or- 
ganismos de la Comunidad Autónoma para el siguiente 
asunto: la posibilidad de que se contemple en las futuras 
pruebas de acceso a la Función pública andaluza la espe- 
cialidad de Ciencias de la Información en el Cuerpo Su- 
perior Facultativo de IF Comunidad Autónoma. 

A la vista de este escrito. y dado que la inclusión de 
esta especialidad como un Cuerpo Facultativo de las su- 
periores de la Función Pública Andaluza (A.21 puede ser 
de gran intenk, sobre todo si consideramos las necesi- 
dades de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucia y regulación de los Servicios <ie Radiodifusión 
y Televisión gestionadas por la Junta de Andalucia, se 
solicita informe de la directora del Instituto Andaluz para 
la Administración Pública, sobre las previsiones que 
dicho Instituto pueda tener al respecto para futuras con- 
vocatorias de acceso a la Función pública andaluza. 

A finales de 1987 110 se habia obtenido contestación 
a este escrito. 

Queja 6 15/8 7. Recurso contra relación de puestos de 
trabajo 

El reclamante presenta queja porque, si bien en el Real 
Decreto por el que fue transferilo a la Junta de Andalu- 
cia aparecia como Jefe Agente, garantizándosele en el 
traspaso que le serían respetados los derechos de cual- 
quier naturaleza que le correspondieran en el momento 
del mismo, sin embarso, en la Orden de Gobernación de 
3 de junio del presente año aparece como Jefe de la 
Agencia Comarcal de Coín otro funcionario. y el recla- 
mante como Agente. 

Independientemente del fondo y cun carácter previo a 
la admisión a trámite. se comunica al reclamante que 
debe acudir previamente a la Administración. 

Como respuesta a esta comunicación. el interesado 
remite copia del recurso presentado con fecha 15 de 
julio. y que. transcurridos tres meses. no ha sido re- 
suelto. Al tratarse de un recurso de reposición, el plazo 
para estimx el silencio administrativo es el de un mes 
(art 54 de la Ley de la Jurisdicción Administrativa). En 
consecuencia, se admite a trámite la queja y se interesa 
de la Administración, Consejeria de Gobernación. una 
respuesta al recurso planteado. 

La Secretaría para la Función Pública comunica lo si- 
guiente: 

Este expediente de queja. justo con otros de id&ntica 
naturaleza. continúa en trámite, ya que no se han re- 
suelto los recursos planteados. 

Queja 855/8 7. Contra confirmación puesto de trabajo 

El interesado expone que ha presentado recursca de 
reposición. con fecha 27 de julio de 1987, contra el 
Acuerdo de 3 de junio del Consejo de Gobierno, por el 
que se le confirma en un determinado puesto de trabajo. 

En su mcurso alega que el Acuerdo de 3 de junio le 
confirma en un nivel de Jefe de Negociado. y. sin em- 
bargo, desde su traspaso de la Administración central a 
la Junta de Andalucia, por la Orferta Pública de Empleo 
convocada por Orden del Ministerio de la Presidencia de 
27 de julio de 1983 y resuelta por Orden de dicho Minis- 
terio de 20 de diciembre de 1983, ha desempeñado la 
Jefatura de Sección de Coordinación Científica (nivel 
241 de la Dirección General de Universidades e Investiga- 
ciones hasta la publicaci6n del citado Acuerdo. 

Seglún la Ley 30184, de 2 de agosto de 1984, posee 
el grado personal consolidado. nivel 24, y habilitado el 
26; de acuerdo con el art. 21. apartado 1 d/y 2.‘. 
ningún funcionario podrá ser destinado a un puesto de 
trabajo inferior a dos niveles al correspondiente grddo 
plXSOllal. 

A la vista de lo expuesto, se admite a trámite la queja 
y se solicita informe de la Consejeria de Gobernación, 
sin respuesta en el momento de cierre de este informe. 



Recordatorio Legal 

Queja 98/8 7 

La interesada participó en ““as pruebas convocadas 
por la Dirección General de Investigación y Extensión 
Agraria de la Consejeria de Agricultura y Pesca para 
cubrir una plaza de administrativo con carácter de inte- 
rino. Tras realizar las pruebas se publicó la lista de apro- 
bados, figurando en primer lugar y. en consecuencia, se- 
leccionada para ocupar la plaza la interesada. Presentada 
la documentación correspondiente. y al no obtener noti- 
cias sobre la fecha de su incorporación. dirige escrito a 
la Dirección General, que le comunica. como causa del 
retraso, los defectos en el procedimiento de selección 
detectados por la Secretaría General para la Función PU- 
blica. 

Admitida a trámite, se solicita informe de la Dirección 
General de Investigación y Extensión Agraria. 

En el escrito que envia la Dirección General citada no 
aclara todas las cuestiones que suscita esta queja. ni 
recoge las contestaciones que dicho organismo dirigió a 
los escritos de reparos de la Secretaria General de la 
Función P1íblica. Es este organismo el que no autoriza el 
nombramiento como interino de la persona seleccionada 
en las pruebas que convocó la Dirección General de Ex- 
tensión Agraria. 

Por ello se estimó necesario realizar una visita a la 
citada Secretaría General de Agricultura y solicitar el 
examen del expediente administrativo. Esta visita se rea- 
lizó el 23 de junio. En los Servicios Centrales no tenían el 
expediente, aunque hubiesen redactado el informe que 
remitieron a la Institución. De ahi que hubiese que des- 
plazarse a la Dirección General de Extensión Agraria. 

En este tiltimo centro se facilitó el examen de todo el 
expediente, asi como de fotocopias de los informes re- 
mitidos por dicho centro a la Función Pública. 

A la vista de la documentación examinada, se dirige el 
siguiente escrito a la Secretaria General para la Función 
Pública: 
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Este Recordatorio no ha sido contestado por la Admi- 
nistración. 

Direcciones Generales de Administración Local, 
Justicia y Juegos 

Las quejas tramitadas ante la Dirección General de 
Juegos se encuentran concluidas en su totalidad con 
distintas resoluciones. Así. en unos casos se han con- 
cluido por encontrarse sub iudiceel asunto que se plan- 
tea como objeto de la queja. y en otra queja la adminis- 
tración ha atendido la pretensión del reclamante. 

Las tramitadas ante la Dirección General de Adminis- 
tración Local y Justicia se refieren a una única materia: 
las aspiraciones autonomistas de las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio. 

Esta materia tiene un doble aspecto. 

- La segregación del municipio de aquellas entidades 
con una mayor conciencia de entidad propia. 

BOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.52, 



PAG. NUM. 7.522 BOPA NUM. 241 SEVILLA, ll DE NOVIEMBRE DE 1988 

- La problem8tica de las Entidades Locales Menores 
que demandan un desarrollo legislativo que clarifique su 
situación respecto al Ayuntamiento matriz. 

Todas estas quejas se encuentran en fase de tramita- 
ción, unas por ampliación de detos. otras a la espera de 
que la Administración emita el preceptivo informe. 

Administración acepta 

El interesado no ha obtenido respuesta al recurso pre- 
sentado co” fecha 23 de diciembre de 1986, contra la 
resolución dictada por el Director General del Juego, en 
ejercicio de las competencias atribuidas en la materia 
por el Decreto 14011986, de 30 de julio, sobre licencia 
para un salón recreativo del interesado. 

Admitida a trimite ante la Dirección General del 
Juego, se solicita de dicha Administración una respuesta 
expresa en tiempo y forma al recurso presentado. 

La Dirección General remite informe en el que indica 
las causas que han motivado el retraso en la resolución 
del recurso. la existencia en la Consejeria de Goberna- 
ción en materia de juegos más de mil recursos pen- 
dientes que, de acuerdo co” lo dispuesto en el ati. 74.2 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se van resol- 
viendo por orden de feche. No obstante se recibe ““ev0 
escrito al que se acompaiía copia de la resolución re- 
caida en la reclamación planteada por el interesado, 

Con esta respuesta y entendiendo que queda aten- 
dido el objeto de la queja, se procede a dar por con- 
cluidas las actuaciones, comunicándolo al intertxado y 
Administración. 

Queja ?32/8 7. Sugerencia aceptada 

El objeto de la queja es la resolución denegatoria de la 
Delegación de la ONCE en una provincia. a su solicitud 
para vender cupones de dicha organización. 

Como ampliación de datos se le solicita copia de la re- 
solución denegatoria. ya que. dada la condición de mi- 
nusválido del solicitante. puede ser admitido tras la mo- 
dificación de los requisitos de vendedor. introducidos 
para dar entrada a un gran número de minusválidos vi- 
dentes. 

Al carecer el interesado de documentación. se realizan 
gestiones telefónicas con la Delegación correspon- 
diente. Esta nos indica que la solicitud del interesado, 
junto con la de todos los aspirantes a vendedores de la 
provincia, fue estudiada y puntuada de acuerdo con los 
baremos establecidos. La puntuación del reclamante. 
pese a ser alta, no alcanzó la necesaria para ser admitido. 

No obstante, se confirmó que dicha resolución no fue 
notificada por escrito a los afectados; por ello, se indica 
la conveniewia de que se comuniquen al interesado las 
causas por las que no pudo obtener una plaza de vende- 
dor, asi como la existencia de un nuevo plazo para solici- 
tar la incorporación a la organización. La Delegación 

acepta la sugerencia formulada y procede a notificar al 
reclamante los extremos expuestos. 

Sub iudice 

Quejas 53/8 7 y 15 7/8 7. Prodiecu 

El comité de empresa de Prodiecu, S.A., expone la 
gran labor social de esta entidad en favor de los minus- 
válidos y que, en cambio, es perseguida y sus locales 
precintados. Solicita la intervención de la Institución 
para la legalización de su actividad, ya que consideran le- 
sionado su derecho constitucional a un puesto de tra- 
bajo. 

Tras un detenido estudio de la pretensión de este co- 
lectivo, y dado que la entidad reclamante ha presentado 
recurso ante la Audiencia Territorial de Granada en de- 
manda de la defensa de los derechos fundamentales 
que considera vulnerados, procedimiento regulado por 
la Ley 6211978 de 26 de diciembre, se acuerda, en 
cumplimiento del art 17.2 de la Ley 911983, reguladora 
del Defensor del Pueblo Andaluz, suspender la tramita- 
ción del expediente, comunicándolo asi a los intere- 
sados. 

Queja 778/87 Expedientes de segregach 

Una coordinadora de pueblos andaluces expone los 
graves retrasos que sufren los expedientes de segrega- 
ción de municipios tramitados ante los órganos compe- 
tentes de la Comunidad Autónoma. La mayoria de estos 
expedientes sólo obtienen el silencio por parte de la Ad- 
ministración, pese a ser acordes con lo establecido en 
las disposiciones vigentes. 

El Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, Real Decreto 1.69011986. de 
1 1 de julio, establece los principios que regirán para la 
creación de nuevos municipios krt. 3.“). asi como el pro- 
cedimiento a seguir para la tramitación de estos expe- 
dientes (art 9 y siguientes), y fija la competencia de la 
Comunidad Autónoma para resolver estos expedientes 
mediante Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno 
de dicha Comunidad (ati. 13.1). 

Se les solicita remitan copia de la documentación pre- 
sentada ante la Dirección General de Administración 
Local y Justicia solicitando la segregación, ya que esta 
documentación es necesaria para comprobar el tiempo 
transcurrido desde que se inició el expediente, así corno 
IaS causas posibles por las que no han sido resueltos ex- 
presamente. 

En el momento de cierre de este informe no se ha reci- 
bido respuesta a esta petición de datos. 

Queja 754187. Normativa de las Entidades Locales 
Menores 

Los representantes de un colectivo de anejos, nticleos 
de población, d? distintas provincias andaluzas, acuden 



a la Institución solicitando su intervención ante la Direc- 
ción General de Administración Local de la Comunidad 
Autónoma en el desarrollo legislativo que a la misma 
compete en materia de Régimen Local. 

Efectivamente, la Ley 711985, de 2 de abril, regula- 
dora de las Bases de Régimen Local, reconoce la zxis- 
tencia de núcleos de población separados del casco 
urbano dentro del mismo municipio, que pueden recibir 
distintas denominaciones en funcion de la región en la 
que se encuentran. Estos núcleos son las (entidades lo- 
cales menores>> de la Ley de Régimen Local de 1955. La 
Ley 711985 las define, en su art 3, como: entidades 
de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o re- 
conocidas por las Comunidades Autónomas, conforme 
al att 45 de esta Ley>>. 

En dicho art. 45 se dispone lo siguiente: 

Las entidades inframunicipales gozan de personalidad 
jurídica propia y habrán de contar con una organización. 
según dispone la Ley de Bases. Pero esta norma no dice 
nada acerca de las competencias que corresponden 
a este último escalón de las Administraciones públicas 
territoriales. quedando remitido este tema a la regula- 
ción que del mismo lleva a cabo la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 

En el a-t 4.1 de la Ley de Bases se establecen las com- 
petencias que corresponden a los municipios en su cali- 
dad.de Administraciones públicas; pero el art 4.2 dis- 
pone que serán las Leyes de las Comunidades Autó- 
nomas las que deberán concretar cuáles de dichas po- 
testades serán de aplicación en las entidades inframuni- 
cipales, con las limitaciones que se contienen en el 
art 45. 

En base a la normativa anteriormente expuesta, se 
pone de manifiesto la necesidad de que la Comunidad 
Autónoma desarrolle estos preceptos y clarifique las fa- 
cultades y competencias de estas entidades respecto 
del municipio matriz. 

En consecuencia, se solicita informe de la Dirección 
General de Administración Local sobre las actuaciones 
que tenga previstas respecto a este aspecto de desa- 
rrollo de normativa de Régimen Local. 

Ayuntamientos y Diputaciones 

Administración acepta 

Queja 4/8 7. Actividades. Alteración delorden público 

Un grupo de vecinos de Salobreña expone las moles- 
tias que les ocasionan los actos de gamberrismo que se 
producen en una calle peatonal de la barriada, tales 
como la circulación de ciclomotores por la citada via 
peatonal, golpes y pedradas a las fachadas y cristales, 
gritos y voces de madrugada, etc. 

Admitida a trámite, se solicitó el preceptivo informe 
del Ayuntamiento. Este remite escrito en el que expone. 
entre otros extremos. <<que con fecha 20 de febrero se 
recibió escrito del Gobierno Civil trasladando acuerdo de 
la Junta de Seguridad, dando solución al tema plante- 
ado>>. 

Este escrito fue trasladado al interesado, quedando 
resuelto su problema. 

Quejas 9 7/8 7 y 12 9B 7. Expropiación y derecho de 
los inqurlrnos 

Un colectivo de inquilinos de viviendas de la barriada 
La Laboriosa, acude a la Institución exponiendo que son 
arrendatarios de unas viviendas afectadas por un proce- 
dimiento expropiatorio iniciado por el Ayuntamiento de 
Sevilla. A la vista de la confusión que los interesados 
manifestaban, respecto a los criterios de fijación de justi- 
precio expuesto por el Ayuntamiento en sucesivas reu- 
niones. se consideró necesario realizar una visita infor- 
mativa a las dependencias de la Gerencia de Urbanismo. 
En dicha visita se constató la preocupación de la Corpo- 
ración por el asunto, ya que las personas afectadas se 
encuentran. en gran parte, con graves problemas econó- 
micos. 

Conforme a la legislación vigente. la fijación (art 44 
de la Ley de Expropiación Forzosa) de la indemnización 
se realiza de acuerdo con las normas sobre arrenda- 
memos urbanos. Decreto 410411964~ 

El art 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. al 
determinar como una de las causas de resolución del 
contrato de inquilinato la expropiación forzosa del in- 
mueble, establece que la indemnización nunca seria infe- 
rior a las fijadas en dicha norma. sección segunda del 
Cap. VIII, art. 63 y siguientes. 

Concretamente. el art 66 fija en dos arios la indemni- 
zación que el propietario debe abonar al inquilino por 
abandonar la vivienda; no obstante, en el mismo se 
recoge una excepción a este principio: «... El inquilino 
podrá reclamar mayor indemnización si justificara... que 
los perjuicios son mayores...» 

Por todo ello, se transmite al Ayuntamiento la inquie- 
tud de la Institución ante los graves perjuicios que se 
pueden causara este colectivo. 

Posteriormer;te el Ayuntamiento comunica a esta Ins- 
titución la aceptación de la sugerencia formulada y con- 
siguientemente la adopción de criterios más benefi- 
ciosos en la fijación de los justiprecios ofrecidos. 

Queja 7 18/8 7 Actividad molesta 

El objeto de esta queja son las molestias que causa un 
establecimiento destinado a bar, que funciona sin las de- 
bidas medidas correctoras. Estos hechos se han puesto 
en conocimiento del Ayuntamiento sin obtener resul- 
tados favorables. 

Admitida a trámite, se solicita informe del Ayunta- 
miento de Málaga. Este remite escrito en el que expone. 
entre mw. los siguientes extremos: 



A la vista del contenido de este escrito y puesto que 
del mismo se desprende que el asunto se encuentra en 
vias de soluci6n. tras dar traslado a la interesada del in- 
forme municipal por si tuviera algo que objetar al 
mismo, se procedió a dar por incluida la queja. 

Queja 14 1/8 7. Actividades 

El objeto del escrito de un colectivo de vecinos de un 
núcleo residencial sevillano, son las molestias que les 
ocasiona una actividad clasificada, instalada en dicha UT- 
banización. La actividad, café-bar, fue clausurada por el 
Ayuntamiento por no adaptarse a la normatiiva; no obs- 
tante el establecimiento ha abierto de ruevo al público 
con idénticas condiciones a las que motivaron su cierre. 

Admitida a trimite se solicita informe del Ayunta- 
menta. que remite un amplio escrito en el que se deta- 
llan las actuaciones seguidas tras recibir las denuncias 
de los vecinos. 

Concretamente informan que el establecimiento ha 
adoptado las medidas correctoras ordenadas por el 
Ayuntamiento y se ha procedido a retirar los elementos 
musicales y de cocina que no se adapian a la licencia 
concedida. 

En consecuencia se traslada escrito a los interesados 
indicando que la actuación del Ayuntamiento atiende 
sus demandas y queda resuelto el problema que nos 
plantean. 

Queja 172/8 7. Mejora vías de comunicación 

Un grupo de vecinos de un poblado expone el mal 
estado en que se encuentra la via de coìnunicación que 
los une a Los Palacios. 5 kms., única via de acceso al po- 
blado. 

El Ayuntamiento informa sobre Ió situación del 
camino e indica que la carretera es competencia de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, organismo 
encargado de materializar la ejecución de las obras de 
mejora. 

Solicitado informe a la Confederaci«n HidrogrBfica, 
nos indica que las abras de reparación del camino salie- 
ron a subasta en el BOE núm. 168, por un importe de 
126.132.609 pts. y un plazo de ejecución de 16 meses. 

Tras dar traslado de estos informes a los interesados 
y puesto que el problema planteado se encuentra en 
vias de solución. procedemos a dar por concluida la tra- 
mitación de esta queja. 
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Queja X6/8 7. Personal 

El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante la falta de respuesta del Ayuntamiento a una recla- 
mación de abono de horas extraordinarias pendientes 
tras la liquida&% de una relación contractual laboral 
con dicha Administración. 

Admitida a trámite ante el Ayuntamiento de Sevilla, 
éste informa lo siguiente: 

Tras dar traslado de este informe al interesado, se 
procede a dar por concluida la tramitación de la queja. 
ya que el asunto está resuelto. 

Queja 2 75/8 7. Suministro de Agua 

Un colectivo de 20 propietarios de locales comer- 
ciales de un centro comercial acude a la Institución ex- 
poniendo el siguiente problema: 

En su dia formularon un contrato de compraventa de 
los citados locales a una constructora; la entrega de 
dichos locales se ha retrasado más de un alío. y una vez 
entregados se encuentran con una dificultad insalvable 
para la apertura de sus negocios: la negativa de EMA- 
SESA a autorizar la acometida de agua y alcantarillado 
para el inmueble. 

La empresa de abastecimiento de Sevilla le comunica 
en escrito de 15 de diciembre de 1986 a la prom¿xora 
que en la licencia que en su dia otorgó la Gerencia Muni- 
cipal se contenia. como uno de los condicionantes de la 
misma. instalar la acometida de abastecimiento me- 
diante batería de contadores. y no mediante acometida 
única. como ha realizado la constructora, de los bajos 
comerciales. 

Los interesados han dirigido escrito a la Gerencia de 
Urbanismo solicitando una salida a su problema, ya que 
la constructora se niega a modificar el sistema de abas- 
tecimiento y con dicho sistema EMASESA no autoriza 
la acometida. 

Admitida a tramite la queja se solicita informe sobre la 
solución posible al problema que afecta a este colectivo 
de pequeños comerciantes. 

La Gerencia de EMASESA comunica entre otros ex- 
tremos, lo siguiente: 



Los interesados. tras conocer esta solución, comuni- 
can su satisfación por la actuación positiva de la em- 
presa municipal reconociendo, no obstante, que no es 
una solución defntlva pero que palia en parte su proble- 
mitica. 

Queja 400/8 7. Actividades molestas 

El objeto de esta queja son las molestias por ruidos 
que ocasiona un establecimiento instalado en los bajos 
del inmueble donde tiene su domicilio el intwxado. Tras 
numerosas denuncias se ha decretado oor la Alcaldía el 
cierre del establecimiento hasta tanto no se adopten las 
medidas oportunas. 

La actividad vuelve a funcionar regularmente. sin que, 
al parecer. se adopten las medidas correctoras proce- 
dentes. 

Admitida a trámite. se solicita el preceptivo informe 
del Ayuntamiento. Este remite escrito en el que detalla 
las actuaciones llevadas a cabo para atender la preten- 
sión del interesado. 

El asunto es de difícil solución, pero el Ayuntamiento 
comunica que está llevando a cabo las actuaciones ne- 
cesa’ias para que el titular de la actividad adopte las me- 
didas correctoras ordenadas y co” ello desaparezcan 
las molestias por ruidosa los vecinos. 

Tras dar traslado de este informe a los interesados se 
suspende la actuación en el expediente a resultas de la 
efectiva realización de las medidas correctoras, sin que 
los interesados hayan expuesto algo nuevo en contra. 

Queja 458/8 7. Daños en finca rústica 

Una persona denuncia los daños causados en el sis- 
tema de vallados en su propiedad con motivo de las 
obras en la red de alcantarillado que atraviesa dicha pro- 
piedad. 

La realización de estas obras se ha puesto en conoci- 
miento de la Comisión de Aquas. la cual ha diriaido es- 
crito al Ayuntamiento de G;bral&n indicando que las 
obras han modificado las condiciones anteriores del 
cauce, produciendo daños al reclamants que inciden 
desfavorablemente en las condiciones de desagüe del 
arroyo. 

Admitida a tr$mite, el Ayuntamiento remite un amplio 
y documentado informe sobre las actuaciones seguidas 
tras la reclamación presentada por el interesado. 

El 31 de agosto de 1987 la Corporaciór: Municipal ha 
adoptado acuerdo, estimando la reclamación del intere- 
sado y ordenando la reparación de la valla objeto de la 
reclamación y siguiendo las directrices mercadas por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Igualmente acompaña documento en que consta que 
el interesado considera satisfactoria la reparación Ile- 
vada a cabo por el Ayuntamiento en la valla de su pro- 
piedad. 

A la vista del contenido de este informe, se procede a 
dar traslado del mismo al interesado y a dar por con- 
cluida la queja. 

Queja 4 75/8 7. Actividades 

El objeto de la queja es la actividad industrial instalada 
en un inmueble colindante a la vivianda del interesado. 

La aciividad. segtin expone, no cuenta con la preceptiva 
licencia municipal. Ha acudido a la Agencia del Medio 
Ambiente. Comisión Provincial de Calificación de Activi- 
dades. y al propio Ayuntamiento. 

Admitida a trámite. el Ayuntamiento afectado remite 
un amplio y detallado informe en el que precisa. entre 
otros extremos. lo siguiente: 

Se da traslado de este escrito al interesado, comuni- 
cándole que con las actuaciones descritas el Ayunta- 
miento ha atendido su demanda y el problema por el 
que acudió a la Institución se encuentra en vias de solu- 
ción, por lo que se archiva la queja. 

Queja 566/8 7. Actividades molestas 

En el escrito de queja se manifiestan IaS mOk!StiaS e in- 
comodidades que padecen los vecinos de una zona de 
la ciudad de Cádiz. como consecuencia de la autOrIza- 
ción del Ayuntamiento para la apertura de una serie de 
bares que, al no poder albergar en el interior a SUS 

clientes, debido a su tamario y condiciones ambientales. 
expenden bebidas que se consumen en la via ptiblica. 

Han acudido a la Alcaldia denunciando estos hechos 
sin obtener respuesta. 

Admitida a trámite, el Ayuntamiento informa sobre 
las actuaciones llevadas a cabo tras recibir las denuncIas 
de los vecinos. Entre OtrOS extremoS COmUniCa 10 Si- 

guiente: 



A la vista del informe se pone de manifiesto la dificul- 
tad de controlar y reprimir totalmente estas actividades, 
pero. por otra parte. indica una preocupación de los res- 
ponsables municipales y una actuación tendente a limi- 
tarlos lo más posible, por lo que de momento damos por 
concluido el expediente comunicándolo a los intere- 
sados y a la Administración. 

Quejas 5 74/8 7 y 5 758 7 Discoteca sin licencia 

Ambas quejas presentan idéntico tema. Los recla- 
mantes denuncian el funcionamiento de una discoteca, 
o sala de baile a <<cielo abierto», en la carretera Bailén- 
Motril, que no posee la preceptiva licencia de apertura. 

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Granada 
envi un escrito al Sr. Alcalde-Presidente de Dúrcal. co- 
municando normas aclaratorias sobre licencias munici- 
pales para actividades recreativas y espectáculos pú- 
blicos. 

El Ilmo. Sr. Director Provincial de la Agencia de Medio 
Ambiente le envió escrito de 5 de junio del presente año, 
donde se le comunicaba al Sr. Alcalde Presidente, que el 
citado local carece del preceptivo expediente de califica- 
ción e informe de la Comisión Provincial de Calificación 
de Actividades, y que en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas, no se con- 
templan las licencias provinciales. 

Con fecha 25 de junio. la citada DirecciSn Provincial 
vuelve a enviar al Sr. Alcalde escrito comunicando que 
debe procedera la clausura del local. 

A la vista de los hechos denunciados y documentos 
aportados se admite a trámite la queja. ya que el Sr. Al- 
calde del municipio mantiene una actitud. al parecer, de 
inobservancia absoluta de la normativa aplicable al su- 
puesto de hecho. Las dos autoridades competentes de 
la Junta de Andalucia. primero les informaron y luego 
les comunicaron las infracciones que se están come- 
tiendo, haciendo caso omiso deellas. 

Al no decretar el cierre de la discoteca se está vulne- 
rando el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales de 17 de junio de 1955, (art 22.3). que exige la 
licencia que ademas en este supuesto habrá de otor- 
garse. en su caso. de conformidad con la normativa es- 
tablecida en el Reglamento de Actividades Molestas, In- 
salubres, Nocivas y Peligrosas, por lo que también se 
está produciendo una infracción de este texto legal. 

En contestación a la petición de informe formulada, 
el Alcalde del municipio afectado informa lo siguiente: 
«... en el dia de la fecha esta Alcaldía ha decretado la 
clausura de la indicada actividad)). 

Con la clausura se restablece la legalidad y se da satis- 
facción a la pretensión de los interesados. Por ello se 
archiva el expediente, tras dar traslado de su contenido 
a los interesados. 

Queja 429/8 7. Reparación tras obras del alcantari- 
llado 

Un grupo de vecinos manifiesta que la empresa de 
aguas y alcantarillado efectuó obras sin reparar adecua- 
damente el pavimento de la calle. 

Puestos al habla con esta empresa justifica la insufi- 
clente actuación en la calzada por la próxima ejecución 
de un proyecto municipal que comprenderá la repara- 
ción total del adoquinado de la calle. 

En consecuencia, se pide, con fecha 25 de junio, al 
Ayuntamienio de Sevilla, el correspondiente informe 
que es contestado co” fecha 2 de octubre en los si- 
guientes términos: 

A la vista del contenido de este informe y entendiendo 
que la reparación definitiva, que passba por la ejecución 
del proyecto aprobado, se iba a dilatar excesivamente, 
se realizaron gestiones con el Negociado correspon- 
diente para lograr una reparación provisional y urgente 
en la pavimentación de la calle. 

El día 10 de noviembre nos comunica el Arquitecto Di- 
rector de Pavimentos que ha cursado las órdenes opor- 
tunas para que se cubra con una capa de hormigón la 
citada calle. como medida provisional, hasta que se ad- 
judique el proyecto. aprobado ya por e; órgano municipal 
competente. 

El contenido de estas gestiones junto con el informe 
del Ayuntamiento se ponen en conocimiento de los inte- 
resados y por el momento procedemos a dar por con- 
cluidas nuestras actuaciones en este expediente. 

Queja 586/8 7. Construcción de una nave sin licencia 

Un colectivo de vecinos presenta queja por la conce- 
sión de licencia de obras para la construcción de una 
nave sin la preceptiva licencia de apertura, haciendo con 
ello. según el reclamante, caso omiso a lo dispuesto en 
el art. 21 de Norma Subsidiaria de Planeamiento de 
Coria del Rio. y art 22 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, de 17 de junio de 1955. 

Con fecha 26 de marzo de 1987. recibieron Acuerdo- 
Resolución del Ayuntamiento en el que. entre otras 
cosas. se dice que «no existe licencia de aperturaw, sin 
embargo, al parecer, se ha instalado en una nave una ac- 
tividad referente a la exposición y venta de vehiculos 
automóviles. 

Han dirigido escritos al Ayuntamienîo sin obtener res- 
puesta. Admitida a trámite se solicita el preceptivo in- 
forme de la Administración municipai. La respuesta de 
este organismo manifiesta, entre otras circunstancias, 
lo siguiente: 
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Tras dar traslado de este escrito. se procede a dar por 
concluido el expediente de queja. ya que han sido aten- 
didas las demandas de los interesados. 

El interesado expone que envió solicitud. en tiempo y 
forma, para instalaci8n de un quiosco de prensa. Con 
fecha 9 de marzo, le comunica el Ayuntamiento que ha 
conseguido la puntuación más alta entre los solicitantes. 
por lo que puede optara un quiosco en el distrito corres- 
pondiente. 

Desde la fecha indicada, hasta el momento de presen- 
tar su escrito de queja, octubre de 1967, no ha vuelto a 
tener comunicación respecto a su solicitud. 

Se admite a trámite la queja, ya que se aprecia un re- 
traso excesivo en el trámite de la licencia administrativa. 
dado que todo procedimiento administrativo debe estar 
concluido, salvo causa justificada. en un plazo de seis 
meses (art. 61.1 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo). 

LI Ayuntan,iento remite escrito en el que precisa lo si- 
guiente: 

Previo traslado y estimándose solucionada la queja, 
se procedióa su archivo. 

Queja 49 7/8 7. Orden de demolición 

El reclamante, en escrito de queja, denunciaba la si- 
tuación en que se encontraba un pretil de la azotea de la 
vivienda de un vecino suyo. que ofrecia un gran peligro 
de derrumbe sobre el patio común. Como consecuencia 
de ello. habia dirigido escritos a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo y al Ayuntamiento, habiendo adoptado 
aqu&lla una resolución sobre la necesidad de desmonte 
y posterior reparación del prelil y pilastra de la azotea, 
sin embargo no se habia procedido a la ejecución de 
aquélla. 

A la vista de la situación se interesó el preceptivo in- 
forme de la Gerencia de Urbanismo con objeto de que 
comunicaran a la mayor brevedad si se habia procedido 
a la ejecución de la resolución adoptada bien por el titular 
de la vivienda o, en caso contrario. por el procedimiento 
de ejecución subsidiaria previsto en el art 104.6 de la 
LQV de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 
1958. 

Remitido el preceptivo informe. comunicaron las nu- 
merosas dificultades que se habian presentado para la 
ejecución material de la resol~:îión adoptada (oposición 
del titular de la vivienda donde estaba situado el pretil. 
necesidad de Orden judicial, etc.). finaknente cuando se 
localiza a un contratista especializado en derribos para. 
con la ayuda del servicio de bomberos, proceder definiti- 
vamente al desmonte del pretil. dando asi satisfacción a 
la pretensión del reclamante, la Gerencia de Urbanismo 
nos comunica que el denunciante desistia de la denuncia 
formulada en su dia, al haber adquirido la vivienda. asu- 
miendo por escrito la responsabilidad civil o penal que 
se pudiera derivar, todo lo cual quedaba documentado 
en la información complementaria que envió la Gerencia 
de Urbanismo. 

En consecuencia. se dio por concluida nuestra actua- 
ción. y previo traslado de la información enviada por la 
tan citada Gerencia de Urbanismo al interesado, s? pro- 
cedió al archivo de las actuaciones. 

Queja 868/8 7. Solicitud d? vivienda 

El reclamante presentó escrito de queja corno conse- 
cuencia de no haber resultado adjudicatario de “na de 
las viviendas de promoción pública de La Lirea de la 
Concepción. pese a que te& cuatro hijos. el menor 
afectado de una minusvalia, que habitaban en una vi- 
vienda que constaba de una pequeña cocina. comedor y 
un solo dormitorio, que no poseía cuarto de bafío y la vi- 
vienda estaba muy afectada por la humedad. 

Tras proceder al estudio de la queja. se interesó el pre- 
ceptivo informe del Ayuntamiento de este municipio: re- 
mitido éste, resdltó que: con posterioridad a la publica 
ción de las listas provisionales, y encontrándose el recla- 
mante en situación de «reserva» por el cupo de precarie- 
dad económica. se comprobó que por el de minusvalia 
tenía más posibilidades de ser adjudicatario de vivienda, 
alegando. entonces, que tenía un hijo de cinco años mi- 
nusválido psiquico. afectado del síndrome de Dow En 
estas circunstancias, resultó finalmente adjudicatario en 
las listas definitivas. 

A la vista de la informac¡&? facilitada, y tras darse 
traslado del contenido de esta información al interesado. 
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se dieron por concluidas nuestras actuaciones. proce- 
diéndose al archivo del expediente de queja. 

Queja 18 7/8 7. Expropiación 

El reclamante presentó escrito de aueia en el que ma- 

propio Ayuntamiento en los recursos. se consideró con- 
veniente realizar una gesti0n informal con el Concejal 
Delegado de Seguridad y Tráfico para evitar perjuicios 
mientras se resolviera el recurso ante el Tribunal Su- 
p”3lK. 

Fruto de estas gestiones es el informe que a continua- 
ción se transcribe: 

nifestaba su pre&“pación por la expkpiación q& iba a 
llevar a efecto el Ayuntamiento sobre unas parcelss ocu- 
padas por colonos. porto que setia privado, según decla- 
raba en su escrito. de la vivienda que había construido. 
asi como de los distintos anejos de ésta. 

A la vista de estas circunstancias, la Institución se 
puso en contacto con el Ayuntamiento de Utrera, con 
objeto de hacer las gestiones oportunas. para paliar en 
lo posible el problema que le afectaba. 

Con fecha 13 de abril, el Sr. Alcalde-Presidente in- 
formó que conocia la situación del reclamante y que. si 
bien las actuaciones municipales iban efectivamente en- 
caminadas a la adquisición de los terrenos que este 
señor y su familia ocupaban. no estaba en su ánimo que, 
como consecuencia de estas actuaciones, tuvieran que 
abandonar la vivienda, siendo propósito firme de la Cor- 
poración respetar la vivienda que estaban ocupando. 
Para el cumplimiento de este objetivo el Ayuntamiento 
había llegado a un acuerdo con el propietario para adqui- 
rir “nos terrenos y, una vez que pasasen a propiedad 
muricipal, respetarian la zona ocupada por esta familia, 
ya que no se precisaba la totalidad de la parcela para los 
fines por los que se adquirió. 

Tras dar el oportuno traslado de esta información al 
reclamante, se dieron por concluidas nuestras actua- 
ciones, procediéndose a suspender la tramitación del ex- 
pediente de queja, ante la conformidad prestada por 
aquél a la solución buscada de su problema. 

Queja 60/8 7 

Un grupo de taxistas de Córdoba acude a la Institu- 
ción solicitando la intervención en un contencioso que 
tiene planteado con el Ayuntamiento tras la concesión 
de unas licencias para taxis, con fecha diciembre de 
1983. Dicha concesión fue recurrida por otros aspi- 
rantes que se consideraban con mayor pltintuación que 
los adjudicatarios. 

El recurso se estimó por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en 
Sentencia de 14 de julio de 1985; como consecuencia 
de esra Sentencia debía excluirse a cuatro de los adjudi- 
catarios. Dicha sentencia fue objeto, a su vez. de recurso 
ante el Tribunal Supremo, en tramitación en la fecha de 
presentación de la queja. 

A la vista de que la problemática surgida con motivo 
de la adjudicación de licencias se encontraba pendiente 
de recurso. la Institución tuvo que, conforme al art 17. 
apdo. 2, de la Ley 9183, del Defensor del Pueblo .Anda- 
luz. proceder a la suspensión de las actuaciones en lo 
que se refiere al fondo de la cuestión suscitada. 

No obstante, y ante las especiales circunstancias que 
concurren en este conflicto, ya que la resolución del 
mismo afectará, positiva o negativamente. a cuatro de 
los solicitantes de las licencias, y dado que la postura de 
éstos era coincidente con la que venia manteniendo el 

En consecuencia. tras dar traslado a los interesados 
del contenido de esta información, se dieron por co”- 
cluidas nuestras actuaciones. procediéndose al archivo 
de las mismas. 

No existe irregularidad 

El objeto de la queja es la apertura y funcionamiento 
de una discoteca en los locales de un antiguo cine sin 
contar con la correspondiente licencia municipal. Ha de- 
nunciado estos hechos en el Ayuntamiento sin obtener 
respuesta. 

Admitida a trámite se solicita informe del Ayunta- 
miento de Marchena. En el escrito de contestación, la 
Corporación municipal comunica lo siguiente: 

No apreciándose, en principio, actuación irregular por 
parte del Ayuntamiento de Marchena en el asunto 
objeto de la queja. se procedió al archivo del expediente, 
tras comunicarlo asi al interesado. 

Queja 352/87. Licencia de actividad 

El objeto de la queja es la falta de respuesta a los es- 
critos dirigidos al Ayuntamiento de Sevilla denunciando 
la existencia de una actividad que le ocasiona molestias 
y solicitando una i,lspección. Al parecer no ha obtenido 
respuesta a estas petlcwws. 

Admitida a trámite ante la Administración, el Ayunta- 
miento informa lo siguiente: 
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Del informe emitido se desprende una correcta actua- 
ción por parte de la Administración municipal; por ello 
se acuerda archivar el expediente co” resolución de no 
irregularidad y comunicándolo asi a la interesada y al 
Ayuntamiento. 

Una persona nos dirige escrito exponiendo queja 
contra la fijación del valor fiscal de ““os terrenos que. 
tras su venta. han sido objeto del impuesto municipal 
sobre el incremento del valor de los terrenos. 

Tras un detenido estudio de la liquidación efectuada 
por el Ayuntamiento. asi como de la reclamación pre- 
sentada por el interesado, se comprueba que la liquida- 
ción se ha efectuado de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 781 ll 986, de 18 de abril, y la 
ordenanza municipal reguladora de este impuesto. 

En consecuencia. y al no apreciar actuación irregular 
por parte del Ayuntamiento. en la liquidación efectuada 
que justifique una investigación por parte de la Institu- 
ción. se procedió a dar por cerrado el expediente, tras 
comunicarlo asi al interesado y a la Administración. 

Quejas 300/87 y 245/87. Cobro contribución espe- 
cid 

El objeto de estas quejas es la falta de acuerdo con el 
cobro de una contribución especial que les gira el Ayun- 
tamiento de Dos Hermanas por arreglo y pavimentación 
de una via pública. seííaiando el interesado que su pro- 
piedad no se encuentra en dicha via pública. 

La única documentación que acompaña es el recibo 
abonado en concepto de contribución especial. Se soli- 
cita copia de la notificación que en su dia le giró el Ayun- 
tamiento; como comunica que no dispone de dicho do- 
cumento. no es posible determinar si existe 0 no irregu- 
laridad administrativa sin solicitar el correspondiente in- 
forme al Ayuntamiento. 

En respuesta a la petición formulada, el Ayuntamiento 
remite escrito en el que precisa entre otros temas lo si- 
guiente: 

A la vista de lo expuesto y no apreciando actuación 
irregular en el Ayuntamiento. que había procedido 
correctamente, tanto al fijar la contribución especial 
para la realización de la obra. como el importe de esta 
contribución en relación con el total del presupuesto 
programado, de acuerdo con lo establecido en la norma- 
tiva de régimen local vigente, (Real Decreto Legislativo 
78111986, 18 de abril, arts. 216 y siguientes). se comu- 
nica al interesado el archivo de sus actuaciones, agrade- 
ciendo la colaboración a la Corporación municipal. 

Queja 943/8 7. Viviendas: minosvalia 

Habiindosele adjudicado al reclamante una de las vi- 
viendas de promoción pública recientemente cons- 
truidas en la Linea de la Concepción, presenta queja soli- 
citando la mediación de la Institución (mediación que. 
asimismo interesó en su dia para la concesión de la vi- 
vienda de la que actualmente es adjudicatario), para que 
le concedan otra situada en vez de en la planta octava, 
en la baja, a cuyos efectos alegaba la minusvalia que 
padece un hijo suyo. 

Tras procederse al estudio y, como consecuencia de 
éste, a la admisión a trámite de la queja. se interesa el 
preceptivo informe al Ayuntamiento. Remitido Iste nos 
comunica que: 



de ““?s de .,,a*. NO cabe aceptar su petición ya que todas las Yi. 
viendas ha” *ido adjl!dicadas el mi*mo dia. 

A la vista de lo informado, estimamos que no se habia 
producido actuación irregular por parte de dicha Corpo- 
raci6n. por lo que, tras dar traslado del contenido de 
este informe, se dieron por concluidas las actuaciones. 
procediéndose al archivo del expediente. 

Queja 4 76/8 7. Solintud de vivienda 

El reclamante, casado y con dos hijos, se quedó sin vi- 
vienda según manifiesta. porque la que tenis ardió 
mientras se operaba, marchándose a vivir a casa de una 
hermana. Solicitó una vivienda de protección oficial en 
La Linea. y fue excluido de la relación de viviendas adju- 
dicadas. 

Considera que su exclusión fue arbitraria, toda vez 
que, aunque aportó documentamente estos extremos, 
sin embargo no han sido comprobados por las autori- 
dades municipales. ya que no ha sido objeto de las vi- 
sitas que se hann realizado para verificar las circunstan- 
cias personales, lo que ratifica, según él. que la inspec- 
ción del Aywtamiento ha sido arbitraria. 

A la vista de los hechos expuestos en la queja, y te- 
niendo en cuenta que el art. 8 del Decreto 237185. de 6 
de noviembre. del Consejo de Gobierno, sobre adjudica- 
ción de viviendas de promoción pública establece que 
«Los Ayuntamientos pueden elaborar los correspon- 
dientes informes sobre condiciones socioeconómicas 

de los solicitantesn, se interesó el preceptivo informe del 
Ayuntamiento. Remitiendo éste. nos comunican que: 

En consecuencia. examinado dicho informe y el resul- 
tado de las investigaciones. al desprenderse de los 
mismos ni observarse, por esta Institución, actuación 
irregular por parte de dicha Corporación. se procedió, 
tras dar traslado del contenido de esta información al in- 
teresado, al archivo del expediente de queja, dándose 
por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 593/8 7. Solicitud de vivienda 

La reclamante nos manifiesta en su queja que en 
1985 solicitó una vivienda de promoción pública a la 
Delegación de Bienestar Social del Ayuntamiento de 

Alcalá de Guadaira. obteniendo 283 puntos y quedando 
en lista de espera. Una vez que han sido adjudicadas 
todas las viviendas de este carácter, ha resultado final- 
mente excluida, pese a que se encuentra separada, tiene 
tres hijos y recientemente se ha dictado una orden judi- 
cial de desaloja de su vivienda. 

A la vista de la precaria situación en que, según su es- 
crito de queja. se encontraba la reclamante, nos intere- 
samos el preceptivo informe del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira. remitido éste nos comunica en sin- 
tesE. 

A la vista de lo informado, no estimamos que se hu- 
biera producido una actuación irregular por parte de la 
Administración y, en consecuencia, previo traslado de 
esta información a la interesada. se procedió al archivo 
del expediente de queja dándose por concluidas las ac- 
tuaciones. 

Queja 62 1/8 7. Solicitudde vlvkndas 

El reclamante, en su escrito de queja. manifestaba 
que, estando casado y con siete hijos se habia publicado 
en la prensa la noticia de que se le habia adjudicado una 
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vivienda de protección oficial por parte del Patronato 
Municipal de la Vivienda, siendo asi. que ¡ncIuso CBritas 
Diocesana facilitb las 300.000 ptas. para la entrada; sin 
embargo, lo cierto era, según continuaba manifiestado 
el reclamante, que en la actualidad continuaba viviendo 
en una chabola. 

Ala vista de la precaria situación y de los hechos que 
exponia en su escrito. se procedió a la mayor brevedad a 
interesar el preceptivo informe de la Empresa Municipal 
de la Vivienda. Remitido éste. nos comunicaron que: 

En consecuencia. esta Institución. al estimar que pró- 
ximamente se procederia a adjudicarle una vivienda y el 
asunto se encontraba asi en vias de solución, se proce- 
dió a suspender las actuaciones tras dar traslado del 
contenido de la información recibida al interesado. 

Queja 10 7/8 7. Expropiación urbanistica 

El reclamante, en su escrito de queja. exponia «que el 
Ayuntamiento les expropia en base al Plan General de 
Ordenación Urbana de 1962 (aprobado definitivamente 
en 1971). que está derogado desde la publicación de la 
Ley del Suelo de 1976, ya que la adaptación de este 
plan del 62 a la Ley del Suelo aún no se ha hecho, ni 
tiene sentido que se haga, pues lo que se va a llevar a 
cabo es el nuevo PGOU de 1986. aprobado inicial- 
mente». 

Con objeto de conocer la situación en que se encon- 
traba desde un punto de vista urbanistico la zona en que 
está ubicado el local que se pretendia expropiar y, en su 
caso. atender a la pretensión del reclamante, se interesó 
el preceptivo informe de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla; remitido kte, nos comunican 
que: 

De acuerdo con el contenido de esta información, no 
observamos actuación irregular por parte de la Adminis- 
tración, por lo que tras dar el oportuno traslado del con- 
tenido del mismo, se dieron por concluidas las actua- 
ciones procediéndose al archivo del expediente. 

Sub iudice 

Queja 8 184 7 

El objeto de la queja es la falta de respuesta a un re- 
curso presentado contra la resolución del Ayuntamiento 
de Ugijar ordenando que levante un puesto que tiene 
instalado en la via pública. 

Admitida a trámite, el Ayuntamiento informa que el in- 
teresado ha presentado un recurso contenwxo- 
administrativo ante la Audiencia de Granada sobre el 
asunto planteado en el escrito de queja. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el 
art 17.2 de la Ley 9183. se suspenden las actuaciones 
de este expediente, comunicándolo asi al interesado y 
Ayuntamiento. 

Queja 589/8 7. Sub iudice 

El reclamante nos denunciaba que la vivienda de pro- 
tección oficial que se estaba construyendo para albergar 
a su familia (compuesta de siete miembros), no se le 
aplicaba por parte del Ayuntamiento de Gines. la bonifi- 
cación del 90% prevista legalmente para estos casos. 
sobre la tasa de concesión de licencia de obras. 

Asimismo. el reclamante manifestaba que esta bonifi- 
cación se estaba concediendo a otros promotores que 
se encontraban en iguales circunstancias. 

A la vista de los hechos denunciados, se procedio a la 
admisión a trámite de la queja. interesándose el precep- 
tivo informe sobre si el Ayuntamiento de este municipio, 
con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
Legislativo 781176. de 18 de abril (norma que tiene 
rango de Ley. por la que se refunden en un solo texto las 
disposiciones vigentes de carácter local que no se opon- 
gana la Ley 711985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local), ha otorgado alguna licencia de obras co” la boni- 
ficación del 90% previsto en la normativa, derogada por 
el citado Real Decreto Legislativo. contenida en el Real 
Decreto 2960!1976. de 12 de diciembre, por el que se 
aprobó el texto Refundido de la Legislación de Viviendas 
de Protección Oficial. 

Con fecha 28 de septiembre de 1987, nos fue remi- 
tido informe del Ayuntamiento en el que nos comunica- 
ban: 
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A la vista de la informaci0n facilitada, se dio traslado 
de la misma al reclamante, comunicándose que de con- 
formidad con lo establecido en el art 17.2, de la Ley 
9:1983, de 7 de diciembre. al encontrarse esta cuestión 
sub iudice. fue necesario proceder a la suspensi6n de las 
actuacmnes. 

No completa datos 

Que;a 348/8 7 

Denuncian molestias por ruidos de actividades musi- 
cales, indican que se ha dirigido escrito al Ayuntamiento 
solicitando aplicación del Reglamento de Actividades 
Molestas. 

Con ampliación de datos se ruega se remitan fotoco- 
pia de los escritos ?resentados en el ulazo de treinta 
días. Transcurrido con exceso el tiempo señalado sin 
respuesta, se archiva el expediente. 

Queja 606/8 7. Molestias de ,xrros 

La reclamante. domiciliada en Andújar. presenta queja 
motivada por el hecho de que existe una rehala de 
perros (aproximadamente 200) en una casa deshabi- 
tada, produciendo ello olores. molestias por aullidos. 
etc. 

Si bien los hechos denunciados podrian ser constitu- 
tivos de una actuación irregular por par@ de la Adminis- 
tración (en este caso el Ayuntamiento) toda vez que el 
art 25, aptdo. 2 61 de la Ley 711985. de 2 de abril. regu- 
ladora de las Bases de Régimen Local, atribuye al muni- 
cipio la <(protección de la salubridadn. nú obstante, la re- 
clamante no aporta documentación demostrativa de 
que exista inhibición del problema por parte de las auto- 
ridadeslocales. 

A tenor de lo expuesto. se solicita ampliación de 
datos a la interesada, que al no remitirla origina el archivo 
de la queja. 

Otras concluidas 

Recordatorio y recomendaciones 

Queja 36/8 7. Edificio en ruinas 

En escrito de queja expone el interesado que junto a 
su vivienda hay un derribo que en la situación actual pro- 
duce dafios a su propiedad. Tras exponer el asunto en el 
Ayuntamiento, éste ordenó al propietak la realización 
de unas obras que sólo se han realizado en parte, sin 
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festó su oposición en el trámite de audiencia del Regla- 
mento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas. 

Con fecha 7 de marzo de 1987, la Comisión de Go- 
bierno concedió licencia de obra. siendo asi que el anun- 
cio en el Boletín Oficial de ía Provincia. a los efectos del 
citado Reglamento y consecuentemente de la licencia 
de apertura, se efectuó el 15 de abril de 1987. Por de- 
creto de la Alcaldia-Presidencia. de 5 de mayo. se dis- 
pone la paralización de las obras de reforma y adapta- 
ción del local comercial en discoteca en el edificio. hasta 
que no se resuelva el expediente de actividades mo- 
lestas formalizado por la concesión de la correspon- 
diente licencia de apertura. No obstante ello, se han con- 
tinuado haciendo obras en el citado local. 

De los documentos aportados por el interesado se 
puede deducir una presunta actuación irregular. toda 
vez que al tratarse de una actividad clasificada, como es 
el caso de la discoteca (sin perjuicio de la clasificación 
final que se le dé, son consideradas normalmente como 
molestas y peligrosas), no se debió dar !a licencia de 
obras sin observarse lo dispuesto en el art. 22. aptdo. 3 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo- 
cales, de 17 de junio de 1955. cuyo tenor es como 
sigue: ucuando. con arreglo al proyecto presentado, la 
edificación de un inmueble se destinará especificamente 
a establecimiento de caracteristicas determinadas, no 
se concederá el permiso de obras sin el otorgamiento de 
la licencia de apertura, si fuere procedenten 

Asimismo, en el supuesto de que con posterioridad al 
decreto anteriormente citado no se hayan paralizado las 
obras, se ha podido producir una vulneraciin de lo esta- 
blecido en el art 101 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo. de 17 de julio de 1958. en el sentido de que: 
«los actos y acuerdos de las autoridades y organismos 
de la Administración del Estado (y de la Administración 
Autonómica y Local, por aplicación de esta misma Ley y 
de los Decretos de Transferencias) son inmediatamente 
ejecutivos. salvo lo previsto en el art 1 16 y en aquellos 
en que una disposición establezca lo contrario o requiera 
aprobación o autorización superior>); no hay constancia 
de que se haya interpuesto el recurso a que se refiere el 
art 1 16, ni de que en el supuesto de que se presentara 
éste, se haya resuelto la suspensión de la ejecución del 
decreto del señor Alcalde. 

A la vista de los hechos, se admite la queja y se solicita 
el preceptivo informe del Ayuntamiento de Vera. 

El Ayuntamiento remite informe sobre IU situación de 
la licencia para construcción de una discoteca, asi como 
de la actuación de dicho Ayuntamiento. 

Del escrito se desprende: 
El Ayuntamiento tramita solicitud de obras para un 

proyecto técnico de adaptación del local ccmercial a dis- 
coteca. 

- Con fecha 30 de marzo, la Comisión de Gobierno 
denegó la licencia de obras solicitadas al no obser- 
var lo dispuesto en el art 22 del Reglamento de 
SWJiCiOS. 

- No obstante las obras se inician y contintian ade- 
lante, por lo que se decreta por la Alcaldia la parali- 
zación con fecha 5 de marzo. 

- A pesar de este decreto de la Alcaldia, las obras 
continúan sin que vuelva a intervenir la Corpora- 
ción. alegando que está a la espera del pronuncia- 

miento de la Comisión Provincial de Calificación 
respecto al expediente de actividad clasificada. 

Como resolución a este expediente y a la vista de 
todos los documentos e informes aportados, el 18 de 
noviembre de 1987 se acuerda formular Recordatorio 
Legal en los tkrminos siguientes: 

De acuerdo con lo dispuesto en el art 29. de la Ley 
911983, de 1 de diciembre. rogábamos una respuesta 
escrita en el plazo de un mes al Recordatorio. 

Hasta la fecha no se ha recibido la respuesta a esa re- 
solución por parte del Ayuntamiento. 

Queja 2 17/B 7. Recomendación. Impuesto Ckculacón 
de Vehículos 

El objeto de la queja es plantear el sistema que sigue 
el Ayuntamiento de La Carolina para la liquidación del 
impuesto municipal de vehiculos. El Ayuntamiento le ha 
liquidado al interesado el impuesto en su totalidad por 
un vehiculo que adquirió el 15 de diciembre de 1986. 

A la vista del contenido de este escrito y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art 368. del Real Decreto Le- 
gislativo 781’1986. de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se acuerda admi- 
tir a trámite la queja y solicitar informe del Ayunta- 
miento. 

En la respuesta recibida se observa que la c”ota se 
giró siguiendo lo establecido en la Ordenanza municipal. 
por lo que se no se aprecia actuación irregular. No obs- 
tante la vigente Ley de Régimen Local ha modificado el 



contenido de las disposiciones sobre esta materia que 
se contenia en el Real Decreto 325011976, eo el sentido 
de permitir a los Ayuntamientos un prorrateo de la cuata 
por trImestres naturales. 

Por ello se dirige Recomendación al Ayuntamiento 
para que modifique la Ordenanza fiscal en los siguientes 
términos: 

Al cierre de este informe no se ha recibido respuesta a 
esta Recomendación que fue enviada con fecha 30 de 
diciembre. 

Queja 26 1/8 7. Recomendación 

El reclamante expone que. en su dia, adquirió unos te- 
rxnos en el lugar denominado El Ranchillo para la 
construcción de una vivienda unifamiliar. Los terrenos 
estaban calificados como zona rústica y no eran suscep- 
tibles de parcelación y edificación; no obstante se par- 
cela y se vende, y el interesado adquiere parte de la finca 
donde inicia la construcción de su vivienda. En dicha vi- 
vienda reside actualmente con su familia. Ha recibido no- 
tificación de la Gerencia de Urbanismo sobre acuerdo 
paralizando las obras por realizarse sin la correspon- 
diente licencia municipal. 

Acompaña, junto a la citada notificación. la documen- 
tación que acredita la parcela y la vivienda como bienes 
sometidos a la Contribución Territorial Urbana. 

Tras estudiar el contenido de la queja, se interesó el 
preceptivo informe de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento, remitido el cual. se dio traslado del con- 
tenido del mismo al interesado. en el sentido que. lo que 
que al ámbito urbanístico se refiere. no existe ningún 
tipo de irregularidad. en cuanto que «las medidas adop- 
tadas lo han sido conforme a las disposiciones de la Ley 
del Suelo y Reglamento de Disciplina Urbanística refe- 
rente a la protección de la legalidad urbanistica, asi 
como la imposición de sanciones a los responsables 
(arts. 51 y 52 del Regalmento de Disciplina Urbanistica) 
inco8ndose los correspondientes expedientes sanciona- 
dores. y ello por constituir los actos descritos ainfrac- 
ciones urbanisticaw por carecer las mismas de licencia 

(art. 53 del Reglamento de Disciplina Urbanistica) y ubi- 
carse en suelo urbanizable no programado. 

No obstante. dadas las previsiones de conversión de 
la zona en suelo urbano, las medidas referentes a la re- 
posición de la realidad afectada quedarian sin efecto, en 
su caso, si bien los expedientes sancionadores deberán 
continuar su curso. para la imposición de las sanciones 
pecuniarias correspondientes de acuerdo con los ba- 
remos establecidos en el Reglamento de Disciplina Ur- 
banística.>) 

Por todo ello, se dieron por concluidas nuestras actua- 
ciones por lo que se refiere al objeto de la queja; no obs- 
tante, a la Gerencia de Urbanismo se envió una reco- 
mendación en el sentido de que en la actuación de la 
Corporación se observara una mayor coordinación de 
los sewicios municipales con competencias en materias 
en tas que existe interconexión. por cuanto se había Ile- 
gado a la situación de que un servicio municipal facili- 
taba el abastecimiento de agua; otro da de alta la finca 
urbana a efectos de Contribución Territorial Urbana y 
procede al cobro del correspondiente tributo. y final- 
mente, la Gerencia de Urbanismo estaba tramitando un 
expediente sancionador proponiedo la demolición de lo 
construido. 

Quejas en trámite 

Se pueden resaltar las siguientes quejas: 

Queja 220/8 7. Ruidos molestos 

Se denuncia por un grupo de vecinos la existencia de 
una actividad molesta, café-bar. sobre la que pesa una 
orden del Ayuntamiento ordenando el precintado de los 
elementos musicales incorporados a la actividad y para 
los que el titular no contaba con licencia. La orden no se 
ejecuta. 

Admitida a trámite, se Solicita informe del Delegado 
de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla el cual 
indica que efectivamente la actividad no cuenta con au- 
tmzación para elementos musicales y que se va a pro- 
ceder a la clausura de los mismos. Tras reiterar el cum- 
plimiento de lo acordado, hasta la fecha de cierre de 
este informe no se ha llevado a cabo, por los Servicios 
municipales correspondientes. la orden de clausura. 

Al parecer el problema que late en el fondo, una vez 
más, es la falta de coordinación entre los servicios muni- 
cipales. 

Queja 544/8 7. Actividad peligrosa 

El objeto de la queja es la instalación junto a la vivienda 
del interesado de una actividad mo!esta y peligrosa. 
Dicha actividad presentó proyecto y el Ayuntamiento 
comunica que no se ha podido comprobar la adopción 
de las medidas correctoras ordenadas, ya que la indus- 
tria no ha iniciado su actividad. 

El interesado muestra su preocupación ante la posible 
falta de las correspondientes medidas de seguridad, ya 
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que se trata de una fábrica que almacena gran cantidad 
de productos inflamables. 

Admitida a trámite se solicita el correspondiente in- 
forme del Ayuntamiento y de la Comisión Provincial de 
Calificación de Actividades. 

El informe solicitado se recibió con fecha 30 de di- 
ciembre y se encuentra pendiente de estudio en la fecha 
de cierre del presente informe. 

Queja 389/87. Actividades 

El objeto de la queja son las molestias que causa un 
pub, actividad clasificada, instalada en los bajos del in- 
mueble del interesado. Solicitado informe al Ayunta- 
miento de Almería, nos comunica las medidas que se 
están llevando a cabo para evitar las molestias que 
dicho establecimiento causa. ordenando medidas co- 
rrectoras como insonorización del local. 

Se da traslado de dicho informe al interesado. indi- 
cando que concrete la efectividad de las medidas. 

Queja 690/8 7. Actividades 

Una persona denuncia la instalación en los bajos de 
su vivienda de una industria de venta de precocinados. 
en cámara frigoría, calificada como molesta, a tenor del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961. Ha denun- 
ciado en reiteradas ocasiones ante el Ayuntamiento de 
Montoro las molestias que dicha industria le causa 
desde su apertura el 24-6-l 987. sin obtener respuesta 
a sus ascntos. 

Admitida a trámite, se solicitó informe al citado Ayun- 
tamianto con fecha 22 de octubre; que fue reiterado en 
dos ocasiones: 4 de diciembre, y 30 del mismo mas, sin 
obtener respuesta en la fecha de cierre de este informe. 

Queja 1.059/87. Malestado delpavimento 

El objetivo de esta queja es denunciar el estado defec- 
tuoso del pavimento de varias calles del casco antiguo 
de Sevilla, situación agravada considerablerrente con 
las lluvias de los últimos dias. Se ha solicitado informe al 
Delegado Municipal de Infraestructura sobre los planes 
para el arreglo definitivo de las vias afectadas. 

Queja 1.060/87 Expropiación 

El interesado expone que tiene pendiente hacerefecti- 
VO el justiprecio de una finca que le fue expropiada por 
la Mancomunidad Interprovincial Ribereña, en el año 
1976. 

Este asunto fue objeto de una queja tramitada en esta 
Institución con la referencia 1.094/86, y que se archivó 
en su dia, tras recibir informe del Presidente de la Man- 
comunidad, Alcalde de San Juan de Aznalfarache, en el 
que comunicaba el acuerdo adoptado por la Mancomu- 
nidad de solicitar del Banco de Crédito Local la conce- 
sión de un préstamo en la cantidad necesaria para el 
pago del justiprecio de la expropiación aludida. 

Dado el tiempo transcurrido. el afectado acude nueva- 
mente exponiendo que el Presidente de la Mancomuni- 
dad, actualmente Alcalde de otro municipio, no ha solici- 
tado el préstamo correspondiente. 

Se admite a trámite y se Solicita informe del Ayunta- 
miento. 

Queja 749/8 7 

Varias asociaciones de vecinos presentan queja en la 
que denuncian el estado en que se encuentra un camino 
vecinal que actualmente sirve de acceso a los usuarios 
de un Aquapark, que con motivo de ello se ha asfal- 
tado, convirtiéndose en una carretera de 3 metros de 
ancho por la que circulan 30.000 vehículos diarios, sin 
que posea arcenes, aceras, alcantarillado. alumbrado y 
sin cambiar el trazado, que no puede ser más peligroso 
por curvas y cambios de rasantes. 

Aunque en varias ocasiones se han dirigido al Ayunta- 
miento de El Puerto de Santa Maria para pedir medidas 
de seguridad. hasta ahora sólo han colocado siete ba- 
denes en un tramo de 400 metros de los 2 kms. que 
tiene el camino, y de pésima construcción. encontrán- 
dose la via pública sin seiializar. 

A la vista del contenido del escrito se procedió a la ad- 
misión a trámite de la queja. toda vez que se estimó que. 
conforme a lo previsto en el art 25. apdo. al, de la Ley 
7 85. de 2 de abril. reguladora de las Bases de Régimen 
Local, corresponde al municipio la pavimentación de las 
vias públicas urbanas y la conservación de caminos y 
vias rurales, con objeto de que, en el supuesto de que la 
via pública a que se refiere la queja tuviese carácter 
local, se adoptasen las medidas oportunas para paliar el 
lamentable estado en que se encuentra, según exponen 
aquellasasociaciones devecinos. 

Está pendiente de recibir respuesta esa petición de in- 
forme. 

Queja 763/87. Descalificaci5n de zona urbana 

El reclamante en su escrito de queja exponía que 
como consecuencia de la aprobación del PGOU en el 
municipio de Los Barrios (Cádiz). se han calificado como 
zona no urbanizable tres parcelas que con anterioridad a 
la revisión tenian carácter de urbanas. 

En agosto de 1987, le denegaron una licencia de 
obra. precisamente porsolicitarse sobre suelo no urbani- 
zeble. No obstante, abona las tasas por los servicios de 
agua. luz y recogida de basura que el Ayuntamiento le 
presta. 

Asimismo. presenta queja porque, según manifiesta, 
desde que le corr.unicaron la calificacibn del suelo como 
no urbanizable no le han permitido ver el PGOU. 

Tras procederse al estudio del contenido de la queja, 
se realizó la admisión a trámite de la misma, ya que 
aunque no se ha observado, en principio. irregularidad 
en la denegación de la licencia de obras. al haberse de- 
clarado, tras la aprobación del PGOU, suelo no urbani- 
zable la zona en que están ubicadas las parcelas y, 
en consecuencia, ser de aplicación lo dispuesto en el 
art 85, de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1976, en el sentido de que sólo se pueden re- 
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alizar abras destinadas a explotación agrícola que 
guarde relación con la naturaleza y destino de la finca, 
conforme al apdo. 2 del citado precepto. 

Sin embargo, se interesó informe del Ayuntamiento 
de Los Barrios (Cádiz) con objeto de conocer, sin perjui- 
cio de la libertad que tienen los municipios en orden al 
establecimiento de la planificación urbanistica. la justifi- 
cación técnica de la calificación del suelo como no urba- 
nizable de los terrenos en que se encuentran las parcelas 
68, 70 y 72 a que se refiere el escrito de queja y que 
son colindantes con la zona declarada urbana, una vez 
aprobada la revisión del PGOU. 

En todo caso. se instó al Ayuntamiento a que autori- 
zara el acceso a los reclamantes a la documentación del 
plan, de conformidad con lo establecido en el art. 55, del 
citado texto legal. A 31 de diciembre de 1987, el Ayun- 
tamiento no habia facilitado la información interesada 
con fecha 17 de noviembre de este año. 

Queja 20/8 7. Conservación de urbanización 

El escrito de queja se presenta como consecuencia de 
que el Plan Parcial, de iniciativa particular perteneciente 
al municipio de Padul, no ha sido ejecutado conforme a 
las previsiones del mismo. 

Con fecha 16 de diciembre de 1987, representantes 
de la Institución se entrevistaron con el señor que había 
presentado el escrito de queja manifestando que el 
objeto de ésta no es sino denunciar: 

1. La situación de deterioro de la urbanización, moti- 
vada por el hecho de que el Ayuntamiento del tér- 
mino municipal de Padul, en el que está encua- 
drada la urbanización. no recepciona ésta, por lo 
que no existe ningún organismo que esté dis- 
puesto a hacerse cargo de la conservación y man- 
tenimiento de las obras, descartando la posibilidad 
de constituir una entidad de conservación, por 
cuanto ello supondría asumir un gasto no previsto 
inicialmente. 

2. Se ha procedido a realizar un cambio de uso en la 
urbanización a petición del promotor, sin previa 
consulta a los interesados. suponiendo ello una de- 
fraudación para los adquirentes de las parcelas, 
que las compraron. en su dia. por su cercania a la 
zona comercial y cívica. y que ahora se encuentran 
con que la misma ha sido trasladada a un extremo 
de la urbanización. 

En el mismo dia, se procedió a realizar una entrevista 
con el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. Con 
respecto a este tema se nos manifiesta: 

1. Que no se ha procedido a recepcionar la urbaniza- 
ción por cuanto ésta posee una serie de deficien- 
cias y ello supondria. además, un gasto que el 
Ayuntamiento no puede sufragar, siendo asi que 
se trata de 200 chalés (del total de 700 previstos) 
que son utilizados en su mayoria como segunda re- 
sidencia. 

2. El Ayuntamiento propuso en su dia, y fue aceptado 
por una parte de los afectados, la constitución de 

una entidad de conservación; sin embargo, otro 
sector se opone porque entiende que ello supon- 
dría asumir un gasto que no deben soportar. 

3. Que el promotor, por su parte, está dispuesto a 
proceder a reparar y realizar las obras de infraes- 
tructura necesarias siempre y cuando exista un 
compromiso por parte del Ayuntamiento o la enti- 
dad que se constituya de asumir los gastos de 
mantenimiento y conservación de la urbanización. 

4. Se ha estudiado la posibilidad de que los tributos 
que han de abonar los titulares de los chalés revier- 
tan en éstos con objeto de que financien los 
gastos de mantenimiento y conservación. 

5. Que el cambio de uso se efectuó siguiendo el pro- 
cedimiento legalmente establecido, incluida la in- 
formación pública. y con objeto de trasladar la 
zona comercial a un lugar que permita la rentabili- 
dad de los locales destinados a este fin. 

A la vista de las manifestaciones hechas por ambas 
partes, con fecha 28 de diciembre de 1987. y conforme 
a lo acordado en esta última entrevista. se interesó el 
preceptivo informe sobre determinados extremos de in- 
terés, con objeto de proceder al estudio de una solución 
que tenga en cuenta los distintos puntos de vista (de los 
titulares privados de la urbanización y Ayuntamiento) 
existentes sobre esta cuestión. 

Estamos a la espera del recibo de esa información. 

Queja 30 7/8 7 hfracciones urbanísticas 

El reclamante, en su escrito de queja, denunciaba irre- 
gularidades urbanisticas llevadas a cabo en una barriada 
enclavada en Isla Canela (Ayamonte). En febrero de 
1987. se denunciaron estos hechos en el Ayuntamiento 
y en marzo ante la Delegación de Obras POblicas y 
Transportes, sin obtener respuesta a ninguno de estos 
escritos. 

Por la Institución se procedió a interesar los precep- 
tivos informes del Ayuntamiento y de la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes; esta última trasladó la in- 
formación facilitada por el Ayuntamiento en la que se 
aportaba el informe técnico que hacia constar que las 
obras de nueva planta que estaban construyéndose en 
la barriada carecian de licencia. proyectos técnicos y di- 
rección de obras; después de hacer referencia a otras in- 
fracciones que se estin efectuando en el municipio, el 
propio técnico del Ayuntamiento hacia advertencia de 
que se debían adoptar las medidas oportunas para impe- 
dir las continuas infracciones urbanisticas que se detec- 
tan en esta barriada. 

Ante la gravedad de la situación, y sin perjuicio del co- 
rrespondiente Recordatorio Legal que en su dia se haga, 
conforme a las previsiones del art 29, apdo. 1, de la Ley 
SI1 983, de 1 de diciembre, se interesó el preceptivo in- 
forme del Ayuntamiento sobre la situación. asi como 
sobre las medidas que se habían adoptado por parte de 
la Corporación a la vista de las infracciones urbanisticas 
que se estaban cometiendo en este municipio. La citada 
información no había sido facilitada en la fecha de cierre 
del presente informe. 
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Queja 806/87 Obras Públicas 

Los reclamantes exponian en su escrito de queja que 
a causa de la construcción por la Administración de un 
muro de contención en el camino del cementerio de 
Gérgal se han producido inundaciones en sus casas. po- 
niendo en peligro sus vidas y ocasionando cuantiosos 
daños, toda vez que. al parecer. se ha desviado una 
cuenca de recepción por la calle donde tienen situadas 
susviviendas. 

Por todo ello. solicitan que urgentemente se quite el 
muro construido en el barranco Camino del Cementerio 
y que se abonen los daiíos ocasionados por negligencia 
de la Administración. 

A la vista de los hechos, se giró visita por esta Institu- 
ción al municipio de Gérgal (Almería) con objeto de co- 
nocer directamente los hechos y los puntos de vista de 
los reclamantes y del Ayuntamiento. En este sentido se 
puede observar: 

1. Que se habia construido (al parecer en los años se- 
tenta) un colegio en mitad de un barranco, siendo 
asi que se levantó un muro que dificulta la salida 
natural de las aguas, provocando su desvio parcial 
hacia una calle (dada la insuficiencia del colector 
existente en la puerta del colegio) donde están si- 
tuadas algunas de las casas cuyos propietarios 
presentaron la reclamación. 

2. Asimismo, se pudo observar que los hechos (inun- 
daciones en algunas casasl se- han podido agravar 
por el bajo nivel en el que se encuentran las casas 
con respecto a la rasante de la calle, cuyo nivel 
aumentó en su dia al realizarse las obras necesarias 
de pavimentación. 

En la entrevista realizada a la Alcaldesa de este muni- 
cipio se procedió a comunicarle los hechos contras- 
tados, y se le formuló recomendación verbal -que. asi- 
mismo, le hará esta Institución por escrito- de que 
debe solicitar las ayudas necesarias de la Diputación 
Provincial, o de la Delegación Provincial, o de la Delega- 
ción de Obras Públicas y Transportes, para que se 
construya un cauce abierto o cerrado, según proceda, 
que permita dar salida al agua en caso de lluvias torren- 
ciales, toda vez que la situación existente ofrece grave 
riesgo para las viviendas y personas, no sólo de los afec- 
tados que presentaron queja. sino también para el cole- 
gio allí existente. 

Asimismo se le recomendó que, en todo caso, el 
Ayuntamiento debia adoptar medidas, de acuerdo con 
los afectados, para que, en aquellas viviendas que se en- 
contraban al nivel de la pavimentación, se realizasen las 
obras precisas en evitación de que se produjeran una 
serie de daños similares a los que habían generado las 

últimas lluvias. 
Igualmente. se le comunicó a la Alcaldesa del munici- 

pio que la Institución enviaría escritos a la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes y a la Diputación Provincial 
de Almería para que adopten medidas en el sentido an- 
teriormente indicado. 

Con fecha 30 de diciembre de 1987, al amparo del 
art 29, apdo. 1, de la Ley 911983, de 1 dediciembre, se 
formuló por escrito la oportuna Fiecomendación en el 
sentido anteriormente citado, interesándose. asimismo. 

y con la misma fecha, los preceptivos informesde la De- 
legación Provincial de Obras PGblicas y Transportes y 
de la Diputación Provincial de Almería. 

Queja 82 7/87. Infracción urbanistica 

El reclamante, en su escrito de queja. denunciaba la 
inejecución del Decreto de la Alcaldia-Presidencia del 
Ayuntamiento de Córdoba, de 20 de julio de 1987, por 
el que se ordenaba de inmediato la suspensión de toda 
obra o actividad que excediera de la mera extracción de 
áridos por la empresa. La empresa en cuestión se dedica 
a la fabricación de hormigón preparado y está ubicada 
en suelo ano urbanizable. de especial protección agri- 
cola). 

Interesado el preceptivo informe del Ayuntamiento, 
con fecha 29 de diciembre de 1987, tuvo entrada en 
esta Institución el escrito de la Alcaldía-Presidencia en el 
que se comunicaba en síntesis que por la Alcaldia se 
habia procedido a ordenar, a tr&s del oportuno De- 
creto, la inmediata suspensión de toda obra o actividad 
que excediera de la extracción de áridos (que está ampa- 
rada por licencia) y se requeria al interesado para que en 
el plazo de dos meses solicitara la oportuna licencia o. 
en su caso, ajustara las obras y actividades a la licencia 
concedida. 

A la vista de lo dispuesto en el citado Decreto, la em- 
presa, que habia efectuado el montaje de la planta móvil 
de hormigón, solicitó la apertura de licencia para kgali- 
zar las obras realizadas y la instalación de la maquinaria 
en la cantera de Bridos. 

Asimis,no, en el citado informe, se comunicaba que: 
uEn la actualidad, dicha licencia se encuentra en tramita- 
ción, dado que, según informe de la Sección Técnica de 
Policía Urbanística, la planta clasificadora se instala en 
suelo no urbanizabk de especial protección agrícola 
donde el uso es permitido y. por tanto, legalizable, única- 
mente si se la considera corno actividad al servicio de 
las obras públicas, tal y como aduce el solicitante, obras 
éstas pertenecientes al Plan de Saneamiento Integrala. 

A la virtû de lo informado por el Ayuntamiento. esta 
Institución tiene previsto interesar una ampliación de in- 
forme sobre si en las instalaciones que se pretenden le- 
galizar se dan los requisitos de los apartados al y bl del 
art 278. de la normativa del PGOU, que en su regulación 
sobre actividades al servicio de las obras públicas (sub- 
sección 2). art. 278 (concepto y condiciones generales) 
establece, entre otros, los siguientes requisitos para 
autorizar construcciones e instalaciones de este carác- 
ter: 

ai«Solamente podrán ser objeto de licencia cuando 
no exista poslbllldad de encontrar suelo urbano 0 

urbanizabk destinado de forma especifica al 
mismo uso. o similar, del que se pretenda situar en 
suelo no urbanizabk a este arti~~l~.~ 

b/ «En todo caso las actividades que aquí se regulan 
deberán cumplir, además de la legislación especi- 
fica, las normas de edificación del Cap. 4.” y estar 
contempladas en el proyecto de la obra pública de 
referencia.n 
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Asimismo se interesa informe sobre si la planta de 
hormigón suministra este material, además de a las 
obras públicas previstas en el Plan de Saneamiento Inte- 
gral, a otras de carácter público o privado. 

AREA III: OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

1. Introducción 

En esta área se tramitan todas aquellas quejas que se 
refieren a cuestiones que son competencia de la Conse- 
jeria de Obras Públicas y Transportes. En consecuencia. 
las quejas que se refieren a urbanismo. vivienda, obras y 
transportes de las Corporaciones locales. se tratan en el 
subapartado relativo a la Administración local, objeto de 
estudio dentro del área de Gobernación. 

Durante el presente ejercicio se han presentado 91 
quejas, cuya situación desde una perspectiva procedi- 
mental en la fecha de cierre a 31 de diciembre de 1987 
era la siguiente: Se encontraban pendientes de distintos 
trámites 35, en 13 no se observó actuación irregular por 
parte de la Administración. en dos el propio reclamante 
no procedió a completar los datos interesados por esta 
Institución, como requisito indispensable para efectuar 
la tramitación de la queja. y en 10 casos la Administra- 
ción aceptó las pretensiones de los reclamantes, una 
queja fue incluida en el apartado de otras resoluciones. 
en 16 supuestos no fue posible su admisión a trámite y. 
finalmente, 14 quejas fueron remitidas al Defensor del 
Pueblo estatal. 

Desde un punto de vista material. la distribución de 
los escritos de queja admitidos a trámite fue la si- 
guiente: en cuestiones relacionadas con problemas de 
vivienda se presentaron 46 escritos de queja. cuatro 
fueron relativos a temas de personal. tres a obras pú- 
blicas, dos a transportes y seis a expropiaciones y urba- 
nismo. 

Quejas en que no se observa irregularidad en la ac- 
tuación de la Administración 

Queja 246/8 7. Vivienda 

El reclamante denunciaba que su familia, compuesta 
por su esposo y dos hijos, tenia unos ingresos men- 
suales de 38.000 pts.. pagando un alquiler mensual de 
15.000 pts. Había solicitado vivienda de promoción pú- 
blica resultando excluida en la publicación de la lista de 
adjudicatarios. 

A la vista de la situación precaria en la que manifes- 
taba encontrarse la reclamante, se procedió a la admi- 
sión a trámite de la queja interesándose el preceptivo in- 
forme de la Delegación Provincial de Obras Publicas y 

Transportes de Huelva. que contestó en los siguientes 
términos: 

A la vista de este informe y una vez trasladada a la in- 
teresada la información que se nos facilitaba, se dieron 
por concluidas las actuaciones al no apreciarse irregula- 
ridad alguna. 

Queja 360/8 7. Desahucio de vivienda 

El reclamante, en su escrito de queja. manifiesta que 
co” fecha 21 de abril de 1987. se dictó resolución por 
el Consejero de Obras Públicas y Transportes, desesti- 
mando el recurso de alzada presentado y confirmando 
la resolución de la Delegación Provincial en Huelva de- 
sahuciándole de la vivienda por no ocuparla con carácter 
habitual y permanente. 

Tras proceder al estudio de la queja. se efectuó la ad- 
misión a trámite de la misma con objeto de conocer si se 
habían dado los supuestos previstos en el Real Decre- 
to 3.148178, de 10 de noviembre. para proceder al de- 
sahucio de la vivienda. Interesado el preceptivo informe 
de la Delegación de Obras Públicas y Transportes en 
Huelva. nos comunica en resumen que: 

Finalmente se nos informaba que. con fecha 7 de 
agosto de 1987, el reclamante habia hecho entrega de 
las llaves de la vivienda a la citada Delegación Provincial. 
que fue el órgano que se la adjudicó en su dia y que con 
posterioridad Ilev~ a cabo la tramitación del expediente 
de desahucio. 

En consecuencia. una vez trasladado al interesado el 
contenido de la información, se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones, procediéndose al archivo del ex- 



pediente de queja por parecer perfectamente acorde 
co” la legalidad la actuacii” de la Administración. 

Queja 4 11/87. Permuta de vivienda 

El reclamante “os manifestaba que vivia en un barrio 
muy distante del domicilio de sus padres, a donde se 
desplazaba co” su mujer para comer y cenar todos los 
dias, toda vez que se encontraba en paro. Ante esta si- 
tuación. en 1985 solicitó cambio de vivienda co” otra 
familia que se encontraba en una situación similar. 

El interesado manifiesta que la Delegación de Bienes- 
tar Social del Ayuntamiento le dijo que «no tardaria 
mucho el Delegado Provincial en firmar los cambios», 
pero que el suyo lo podia realizar, siempre que lo hubiera 
solicitado al Ayuntamiento. 

Efectuado el cambio en diciembre de 1985, co” 
fecha 17-2-1987 se le comunicaba el pliego de cargos 
formulado por el Delegado Provincial de Obras Ptiblicas 
y Transportes, por ocupar una vivienda si” titulo que lo 
acredite como beneficiario de la misma, lo que consti- 
tuye motivo de desahucio, a tenor de lo previsto en la 
causa 2.’ del art. 138, del Decreto 2.1 14168. de 24 de 
julio. 

A la vista de los hechos expuestos se interesó informe 
del Teniente Alcalde Delegado de Bienestar Social del 

Asimismo se interesó informe del Delegado Provincial. 
que comunicó a esta Institución que: 

A la vista de la información facilitada, y previo traslado 
de la misma al interesado, se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones, procedi6ndose al archivo del ex- 
pediente de queja. 
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Queja 733/8 7. Deficiencias en vivienda de protección 
oficial 

El reclamante, en su escrito de queja, manifestaba 
que el objeto de ésta era las deficiencias en la construc- 
ción de una vivienda de proteción oficial situada en la 
calle Jiménez Aranda, núm. 19. Exp. 41 .l ,011 O/SE, de 
calificación definitiva, con fecha 8 de noviembre de 
1985. 

Las deficiencias se refieren a la mala colocación de 
los bajantes, que causan molestias a los usuarios de las 
viviendas. 

Ha” acudido en varias ocasio”es a la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes, sin que, al parecer. se ini- 
cien diligencias previas y si” noticias desde julio de 
1987. en que dicha Delegaci6n envi un perito para 
comprobar las deficiencias denunciadas. 

Tras estudiar el contenido de la queja. se procedió a 
su admisión a trámite. interesándose. a estos efectos, el 
preceptivo informe del Delegado Provincial de Obras PU- 
blicas y Transportes de Sevilla. Remitido aqkl. se “os 
comunicó que: 

A la vista de la información facilitada por la citada De- 
legación Provincial y estimándose que la cuestión plan- 
teada se encontraba en vias de solución, se dio traslado 
de la misma al reclamante, suspendiendo nuestras ac- 
tuaciones. 

Quejas en que la Administración acepta la preten- 
sión 

Queja 60 7/8 7. Vivienda desocupada 

El reclamante denunciaba la existencis de viviendas 
de promoción pública desocupadas en wa barriada del 



municipio de Hu&ar ISevilla). mientras que 61. en situa- 
ción precaria, se veis obligado a pagar un alquiler ele- 
vado por la que habitaba. 

A la vista de los hechos denunciados. se procedió a la 
admisión a trimite de la queja, interes~ndose a estos 
efectos el preceptivo informe de la Delegación Provincial 
de Obras PUblicas y Transportes. 

En dicho informe se comunicaba a esta Institución 
que efectivamente existian dos viviendas habitualmente 
desocupadas en el bloque núm. 5 de esta urbanización, 
por lo que se habian remitido las correspondientes actas 
al Juzgado de Actuaciones Administrativas de aquella 
Delegación Provincial. co” objeto de incoar IOS opor- 
tunos expedientes de desahucio. 

En consecuencia, tras haber iniciado las actuaciones 
oportunas la citada Delegación Provincial. y previo tras- 
lado al interesado del contenido de la información remi- 
tida, se dieron por concluidas las actuaciones. proce- 
diéndose al archivo del expediente de queja. 

Queja 5 79/8 7. Vivienda desocupada 

El reclamante. casado y con un hijo, denunciaba en su 
escrito de queja que, pese al lamentable estado de insa- 
lubridad en que se encontraba su casa. existian vi- 
viendas de promoción pública pertenecientes al patrimo- 
nio de la Junta de Andalucia desocupadas, yen particu- 
lar señalaba en su escrito una concreta, con el nombre 
del adjudicatario y el domicilio. 

A la vista de los hechos, se procedió a la admisión a 
trámite de la queja, toda vez que uno de los supuestos 
de desahucio de viviendas de promoción pública es que 
el adjudicatario se encuentre incurso en la causa sexta 
del art. 30 del Texto Refundido de la legislación de vi- 
viendas de protección oficial. aprobado por Real Decre- 
to 2.960176. de 12 de diciembre. que establece como 
supuesto en el que procede el desahucio «cuando las vi- 
wendas no constituyan domicilio permantente del bene- 
ficiario o arrendatarios)>. 

Recibido el informe enviado por la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes, “os comunica que, con 
fecha 1 1 de septiembre de 1987, se ha solicitado al titu- 
lar de la citada vivienda la entrega de llaves de la misma. 
por no ocupación de ésta de forma habitual y perma- 
nente. 

En consecuencia. una vez que se dio traslado del con- 
tenido de este información al reclamante, se dieron por 
concluidas nuestras actuaciones. procediéndose al 
archivo del expediente de queja. 

Los reclamantes, en sus escritos de queja, denuncia- 
ban que. habiendo solicitado subvención personal para 
la adquisiciór. de viviendas de protección oficial a la De- 
legación de Obras PUblicas, no habían obtenido res- 
puesta de ningún tipo a su petición. 

En consecuencia, y dados los términos del apdo. 3. 
del art. 94, de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
de 1 7 de julio de 1956, que establece la obligación de 
que. en todo ceso, las Administraciones pljblicas dicten 
resolución expresa ante las peticiones de los adminis- 

trados. se procedió a la admisión a trámite de la queja, 
interesindose el preceptivo informe de la citada Delega- 
ción Provincial. 

Con fecha 24 de noviembre de 1987, se remitió el 
preceptivo informe, en el que se comunicaba que «el dia 
18 de noviembre de 1987 se enviaron las citadas Reso- 
luciones, junto con la documentación aportada por los 
solicitantes, a la Consejeria de Obras Públicas y Trans- 
portes para su fiscalización. por lo que estên pendientes 
de la orden de pago>>. 

En consecuencia. tras dar traslado de la Informaclon 
remitida a los reclamantes y comunicarles, asimismo. 
que «entendemos que el problema que le afectaba 
según su escrito de queja (la falta de respuesta por parte 
de la Administración) ha sido resuelto, co” esta fecha 
procedemos al archwo de las actuaciones, sin perjuicio 
de que si usted observara que se produce un retraso en 
el abono de la subvención concedida. proceda a comuni- 
cárnoslo con objeto de tramitar la correspondiente 
queja». quedando asi concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 68/8 7. Carre teras 

Un grupo de vecinos de Palma del Fiio y de Córdoba 
presentaron escrito de queja por el lamentable estado 
en que se encontraba la carretera comarcal C-341, 
entre las localidades de Palma del Río y Posadas. y con- 
cretamente un tramo de ocho kilómetros que, despu& 
de estar más de dos años con un firme de tierra. se as- 
falta y no se termina la obra. con lo que está empezando 
a deteriorarse nuevamente. 

A la vista de los hechos, y tras el estudio del escrito de 
queja, se procedió a la admisión a trámite de la misma. 
interes8ndose el preceptivo informe del Ilmo. Sr. Dele- 
gado Provincial de Obras Públicas y Transportes de Cór- 
doba. Remitido éste. se dio traslado de su contenido al 
reclamante en escrito de 24 de junio de 1987, en el que 
se decia que: 

En consecuencia, estimindose que el problema se en- 
contraba en vias de solución. se dieron por concluidas 
de momento nuestras actuaciones, procediéndose al 
archivo del expediente. 

Quejas 73B 7 y 169,,‘8 7. Expropiaciones urbanísticas 

Los interesados, propietarios de terrenos situados en 
el área de La Cartuja, afectados por ACTUR, manifesta- 
ban que aquéllos habían sido objeto de un expediente 
expropiatorio. desconociendo la situación jurídica en 
que se encontraban actualmente. Aunque uno de los re- 
clamantes habia solicitado información en varias oca- 
siones. no obtuvo respuesta a las cuestiones plan- 
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teadas: ambos solicitaron el pago del justiprecio, sin ob- 
tener, tampoco, respuesta expresa. 

A la vista de los hechos, se procedio a la admisión a 
trámite de la queja y, tras una primera información facili- 
tada por el Ilmo. Sr. Director General de Urbanismo. se 
interesó por la Institución el informe que a continuación 
se indica: 

En contestación a nuestro escrito. fue remitido nuevo 
informe por la Dirección General de Urbanismo, del que 
se dio el oportuno traslado a los interesados. en el que 
se le comunicaba en síntesis que las parcelas no han 
sido objeto de ocupación hasta el momento por la Admi- 
nistración. siendo asi que en el proceso de deflmclon del 
planteamiento que se ha operado en el ámbito territorial 
del ACTUR «La Cartujas (área delimitada por el Decre- 
to 3.003/1971, de 21 de noviembre1 se realizaba para 
cuatro sectores. entre los que se encuentran ubicadas 
las parcelas objeto de la queja, una remisión de carácter 
general a las determinaciones urbanisticas que fijarán 
los respectivos Planes Generales de Ordenación Urbana 
en los municipios afectados. 

El PGOU de Sevilla ha sido aprobado provisional- 
mente por el Ayuntamiento de Sevilla, estando pen- 

diente de aprobación definitiva por el Consejero de 
Obras PGblicas y Transportes. 

En cuanto a la parcela 174, los terrenos del Charco de 
la Pava se clasifican en el documento aprobado provisio- 
nalmente como suelo no urbanizable de regeneración 
paisajistica. 

En cuanto a las parcelas 83 y 97, se encuentran afec- 
tadas por la clasificación de suelo no urbanizable gené- 
rico. 

De mantenerse las clasificaciones anteriores en la re- 
solución de Aprobación Definitiva del PGOU, es criterio 
de esta Dirección General que dichas clasificaciones im- 
pedirían la ocupación de las parcelas, ya que el uso y 
destino previstos no podrian encuadrarse dentro de los 
fijados por el art. 1 .l del Decreto-Ley 7il970. En tal 
caso. se procederia a dictar la disposición pertinente 
que excluyera las parcelas -y las demás que estuvieran 
en la misma situación del proyecto de expropiación 
aprobado por Orden del Ministerio de la Vivienda de 28 
de septiembre de 1974, declarándolas sobrantes de 
dicho proyecto. 

Se indica por último que, en punto a la posible recla- 
mación de daños causados al particular sujeto al 
proyecto de expropiación, serán de aplicación los arts. 
121 y ss. de la LEF y concordantes y. por tanto, los re- 
quisitos fijados en dichos preceptos legales que. entre 
otros, exigen que el daiio ha de ser efectivo, evaluado 
económicamente e individualizadoen relación a una per- 
sona o grupo de personas. 

En consecuencia, se dieron por concluidas nuestras 
actuaciones, comunicando a los interesados que «no 
obstante ello. si una vez aprobado def!nwamente el 
PGOU !y éste mantuviese la calificación del suelo como 
no urbanizable de vegetación paisajistica), observara 
usted retrasos o dilaciones en la aprobación de la dispo- 
sición a que hace referencia el escrito del Director Gene- 
ral de Urbanismo. para excluir las parcelas del proyecto 
de expropiación aprobado por Orden del Ministerio de la 
Vivienda de 28 de septiembre de 1974, declarándolas 
sobrantes de dicho proyecto. rogamos nos lo comuni- 
que con el objeto de tramitar, si procede, el oportuno es- 
crito de queja». 

Queja 5 13/8 7. Expropiación 

La reclamante, en su escrito de queja, manifestaba 
que. co” fecha 1 1 de febrero de 1986, se levantó acta 
de expropiación y ocupación que afectó a 4.000 m2 de 
una finca que posee en la provincia de Córdoba. Han 
pasado 18 meses y no sólo no se le ha abonado el justi- 
precio, sino que además la vivienda ha quedado a 6 
metros sobre el nivel de la carretera. Solicita se realicen 
las obras de acceso a la finca y se le abone el justiprecio. 

A la vista de los hechos denunciados y tras proce- 
derse al estudio de la queja, fue admitida a trámite. toda 
vez que se consideró que el plazo de seis meses, que 
como máximo admite la Ley de Expropiación Forzosa en 
su art 56. para concluir el expediente de justiprecio 
desde el inicio de la expropiación. debe interpretarse en 
el sentido de que. concluido el mismo sin que la fijación 
de aquél se haya efectuado, al menos inicialmente, por 
la Adnlinistración, la ocupación es abusiva en los tér- 
minos precisos que al concepto de abuso de derecho ha 
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dado el art. 7 del Codigo Civil, no pudizkdose justificare 
mantenimiento de aqu&lla. y siendo de aplicaci0n a 
partir de este plazo lo dispuesto en el citado precepto 
sobre el pago del interés legal por demora. 

Asimismo, esta Institución entendió que. dado el con- 
cepto amplio de indemnización que se establece en los 
arts. 121 de la citada Ley, 40 de la Ley de Régimen Juri- 
dico de la Administración del Estado, de 26 de julio de 
1957. y 106 del texto constitucional. en la determina- 
ci6n del precio deberían tomarse en consideraci0n los 
distintos conceptos a los que la reclamante se refería en 
su escrito. 

Interesado el preceptivo informe de la DelegaciOn Pro- 
vincial de Obras Publicas y Transportes de Córdoba, se 
comunicó, en sintesis, a esta Instituci6n: 

ai Los retrasos provocados en el expediente expropia- 
tono pueden estar justificados por la entidad de las 
obras a realizar y por el procedimiento contradictorio en 
la determinación del justiprecia. que exigen numerosas 
negociaciones e incluso, en este caso. la tramitación de 
la pieza separada, que puede incluso llegar al jurado pro- 
vincial de expropiación. con los consiguientes retrasos, 
que, sin embargo, son garantía de la determinación obje- 
tiva del precio final. 

bi La construccion de la rampa para acceso a la vi- 
venda da solución a la segunda de las cuestiones plan- 
teadas por la reclamante. 

En consecuencia. y de acuerdo con el contenido de 
esta información. y previo traslado del mismo a la recla- 
mante, se dieron por concluidas nuestras actuaciones, 
procediéndose al archivo del expediente de queja. 

Queja 143/8 7. Demora 

El reclamante, consejero de una empresa construc- 
tora, denunciaba en su escrito de queja «el enorme re- 
traso de la Delegación Provincial de Obras PUblicas y 
Transportes en el abono de la subvenciones concedidas 
a los compradores de viviendas construidas por la em- 
presa y sometidas al régimen de protección oficial». Las 
viviendas estên emplazadas en la carretera de Ikyda. Ro- 
quetas de Mar IAlmeria). 

A la vista de los hechos denunciados, se procedió a la 
admisión a tramite de la queja, efectuándose una entre- 
vista de la Institución con el Sr. Delegado Provincial de la 
Consejeria de Obras Públicas y Transportes de Almeria. 
De acuerdo con el contenido de ésta, y de la comunica- 
ción enviada posteriormente por la citada Delegación 
Provincial. resultó que se había adoptado la resolución 
favorable prevista en la Orden de 12 de abril de 1984, 
que regula la tramitación para la concesión de este tipo 
de subvenciones, por lo que el pago de éstas se encon- 
traba pendiente de la resolución final que dictara la Di- 
rección General de Arquitectura y Vivienda. 

Con fecha 19 de mayo de 1987. recibimos escrito 
del reclamante manifestando haber percibido gran parte 
de lo adeudado, estando a la espera de que le abonaran 
el resto en breve plazo. 

En consecuencia. se dieron por concluidas las actua- 
eones, procediéndose al archivo del expediente de 
queja. 

Queja 59686 Vivienda 

Los reclamantes, propietarios de viviendas de promo- 
ción pública que en su dia adjudicó el Instituto Nacional 
de la Vivienda. presentaron queja denunciando la exis- 
tencia en el inmueble de un piso desocupado, y otros 
habian sido ocupados ilegalmente. Como consecuencia 
de ello. se habia creado una situación que planteaba 
enormes problemas de convivencia, y además, las fami- 
lias que habian ocupado la vivienda de forma ilegal no 
asumian la parte de cuota que les correspondia; habían 
denunciado la situación ante la entonces Consejeria de 
Política Territorial, el titular de las viviendas ocupadas, 
en escrito que presentaron en 1985, sin abtenercontes- 
tación. 

Admitida a trámite, y tras interesarse informe de la 
Delegación de Obras Públicas y Transportes de Sevilla, 
se nos comunicaba la regularizaci8n del ocupante de 
una de las viviendas; sobre una segunda vivienda oc”- 
pada ilegalmente se estaba tramitando el oportuno ex- 
pediente con objeto de adoptar la resolución que proce- 
diere y. finalmente, en otro supuesto se habia procedido 
al lanzamiento de enseres y moradores y posterior adju- 
dicación a otra familia. 

En consecuencia, estimándose que el problema que 
motivó la presentación de la queja estaba resuelto, se 
dieron por concluidas nuestras actuaciones. 

Sugerencias, recomendaciones y recordatorios de 
deberes legales 

Queja 322/8 7. Sugerencia 

La reclamante exponia en su escrito de queja que 
habia adquirido una vivienda de protección oficial. de 
promoción privada, pero que la inmobiliaria no realizaba 
las obras de adaptación necesarias para poder acceder 
al inmueble, dada su condición de minusválida. y que en 
este sentido se estaba vulnerando lo dispuesto en los 
arts. 57 y 58 de la Ley 13:1982. de 7 de abril, y la 
Orden de 3 de marzo de 1980. del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. 

A la vista de los hechos, se procedió a interesar el pre- 
ceptivo informe de la Delegación Provincial de Obras Pú- 
blicas y Transportes. que nos comunicó que: 

En consecuencia. si bien no se observaba actuación 
irregular por parte de la Administración en relación con 
el escrito de queja. con fecha 23 de julio de 1987, se 
formuló la siguiente sugerencia al Consejero de Obras 
Ptiblicas y Transportes en los siguientes términos: 



En consecuencia, tras dar traslado de esta informa- 
ción a la reclamante, se procedió a suspender las actua- 
ciones en el expediente de queja. 

Los reclamantes, en su escrito de queja. manifestaban 
que, siendo propietarios de unas viviendas de protecci6n 
oficial en Huelva, habian denunciado irregularidades en 
la construcción que habían sido objeto de expediente 
sancionador. En el expediente se condenaba, por falta 
grave, a la constructora a pagar una multa y a realizar 
determinadas obras; estas obras eran las que, al parecer, 
no se habían llevado a cabo. 

A la vista de estos hechos se procedió a la admisión a 
trámite de la queja, interesándose el preceptivo informe 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans- 
portes de Huelva. Remitido éste, comunicaban que, con 
el fin de que el denunciado realizara las obras ordenadas. 
se le han impuesto dos multas coercitivas de 50.000 
pesetas, cada una, asi como la que impuso por resolu- 
ción de la Delegación Provincial. de fecha 5 de marzo de 
1985, por importe de 250.000 pesetas. No obstante 
ello. se seguirán imponiendo sucesivas multas hasta su 
total realización. 

Posteriormente, se recibe nuevo escrito de los recla- 
mantes en el que comunicaban que «transcurrido el 
periodo oficial de vacaciones y a la fecha que estamos, 
aún no se han subsanado los múltiples desperfectos de 
nuestras viviendas>). Ante esta situación. se interesó 
nuevo informe de la citada Delegación Provincial sobre 
el grado de cumplimiento de le resolución de dicho orga- 
nismo, mediante la que se ordenaba al denunciado la 
realización de obras de reparación de las mencionadas 
viviendas. Asimismo. le indicamos que en caso de in- 
cumplimiento debia proceder a la ejecución subsidiaria 
de las obras. 

En respuesta a esta petición de informe, la Delegación 
Provincial comunicó que: 
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respuesta al Recordatorio Legal formulado, en el que, 
entre otros extremos, manifestaba que la opción de la 
imposición de multas coercitivas ha sido el medio utili- 
zado normalmente por esa Delegación Provincial. tanto 
por la no dotación presupuestaria al efecto (para la eje- 
cución subsidiaria), como por el satisfactorio resultado 
obtenido en la generalidad de supuestos análogos al ex- 
pediente de referencia. 

A la vista del contenido de esta Gltima comunicación, 
se envió escrito por esta Institución en el que se ratifi- 
caba en el contenido del Recordatorio Legal formulado y 
se interesaba que la Delegación Provincial nos mantu- 
viera puntualmente informados de la ejecución de las 
obras de referencia por el denunciado. y en caso de in- 
cumplimiento de éste, de las medidas que tenía previsto 
adoptar para que se llevaran a término las obras. En la 
fecha de cierre. a 31-l 2.87. del presente informe no se 
había recibido respuesta. 

Queja 180/8 7. Recordatorio Legal 

El reclamante manifestaba en su escrito de queja que 
figuraba como adjudicatario de una vivienda de promo- 
ción ptiblica del grupo de 46 viviendas situadas en calle 
Palomeque. 

Con fecha 9 de febrero de 1387, se le notifica por la 
Delegación de Obras Públicas y Transportes que se ha 
?.uScrito contrato de promesa de arrendamiento y se le 
acredita como adjudicatario de la vivienda. 

Con fecha 26 de febrero, se le remite nuevo escrito 
de dicha Delegación, en el que se le traslada acuerdo de 
la reunión celebrada el 26 de enero de 1987 por la Co- 
misión Provincial de Vivienda. en el que se acuerda ex- 
cluir al reclamante de !a lista de adjudicatarios. sin ran- 
nar suficientemente la misma. 

Estudiadas las distintas cuestiones que planteaba el 
escrito de queja, se procedió a la admisión a trámite de 
ésta. interesándose, a estos efectos, el preceptivo in- 
forme del Delegado Provincial de Obras Públicas y 
Transportes de Huelva. Por éste se nos comunicó que el 
reclamante quedó excluido en base a las siguientes cir- 
cunstancias que fueron omitidas en la solicitud: 

Ala vista de la información facilitada y de los distintos 
antecedentes obrantes en el expediente. se estimó por 
esta Institución que no se había producido irregularidad 
en cuanto al fondo de la cuestión planteada, pero por el 
contrario entendíamos que se habían producido desde 
un punto de vista procedimental determinadas infrac- 
ciones al ordenamiento juridico, por lo que se envió a la 
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Con este último escrito, y previo traslado de la infor- 
mación al reclamante, se dieron por concluidas nuestras 
act,nciones, procedi&ndose al archivo del expediente 
de queja. 

Queja 309/8 7. Recomendación 

El reclamante en su escrito de queja exponia que 
cuando transportaba a cinco personas en su vehículo 
-destinado al transporte de viajeros-, sin taximetro, 
fue denunciado por un agente, por cobro individual por 
plaza, y se le impuso por la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes una multa de 41.000 pts. 

Interpuso recurso de alzada. en base a que en realidad 
transportaba a una familia completa que había alquilado 
el vehículo en su totalidad y no por asientos. y especifi- 
cando que el agente le exigió solamente el permiso de 
conducir y el de circulación del vehiculo, <<sin preguntar 
nada más» ni hacer comprobaciones con el D.N.I. 

La Dirección General de Transportes desestimó el re- 
curso de alzada en base a que las alegaciones no desvir- 
tuaban la procedencia de la resolución y a la existencia 
de una presunción iuris fantum a favor de la denuncia 
hecha por el agente, en la que se especificaba que se 
habia comprobado el hecho de la inexistencia de paren- 
tesco entre los viajeros. 

El reclamante denunciaba, en definitiva. que la resolu- 
ción no se había dictado dentro del espiritu de prt?s”n- 
ción de inocencia del art. 24 del texto constitucional, y 
que al no solicitar el agente el D.N.I. no entiende la con- 
clusión a que se llegó de que los viajeros no eran familia. 

Vistos esos hechos y tras procederse a la admisión a 
trámite de la queja, se interesó el preceptivo informe del 
Director General de Transportes en los siguientes tér- 
,llilllX: 
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citada al reclamante, las actuaciones iniciadas al efecto 
con motivo de la presentación de la queja. 

Análisis de las quejas en trámite 

Queja 32 7/8 7. Traslado de vivienda 

Un grupo de cinco familias que ocupan viviendas en 
el bloque 6. del Conjunto 6, de la calle Arquitecto José 
Galnares, acuden a la Institución exponiendo lo si- 
guiente: 

- Como consecuencia de “nos graves enfrenta- 
mientos. en el aRo 1984, con ~0s vecinos de la 
barriada. ven amenazada su integridad física 
desde dicha fecha; han acudido al Gobierno Civil 
solicitando una solución al problema. 

- En su dia el Gobierno Civil y la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes se comprometieron 
a procurar el traslado de los ocupantes del citado 
bloque 6 a otras viviendas de promoción pública. 

- Desde entonces se han efectuado trasladns esca- 
lonados de algunos vecinos. pero en la actualidad 
y restando sólo cinco familias se han frenado 
estos cambios. 

- La mayoria de estas familias tienen a sus hijos resi- 
diendo con los abuelos ” otros familiares. 

Tras proceder al estudio del contenido de la queja. se 
admitió a trámite. interesándose el preceptivo informe 
del Delegado Provincial de Obras Públicas y Trans- 
portes. Remitido el mismo, comunicó a esta Institución 
que: 

A la vista de la información facilitada por esta Delega- 
ción Provincial, con fecha 7 de agosto de 1987. se 
envió escrito al Consejero de Obras Públicas y Trans- 
portes en el que se le comunicaba: 

En la fecha de cierre del presente Informe. no se habia 
obtenido contestación. 

El reclamante, según manifiesta en su escrito de 
que@ comprb una vivienda de promoción ptiblica en 
1983; aunque ha solicitado varias veces, seglin mani- 
fiesta, que se le entregue la correspondiente escritura 
ptiblica. no le han contestado. En 1986, ingresó 25.000 
pesetas en la notada en concepto de gastos de tramita- 
ción para la escritura. 

A la vista de los hechos, se procedió a la admisión a 
trámite de la queja. interesándose el preceptivo informe 
del Delegado Provincial de Obras Ptiblicas y Transportes 
de Sevilla. Remitido este, comunicaba que: 

Tras dar traslado de esta información al reclamante, 
éste envió ““eY escrito en el que, en sintesis, nos co- 
municaba que «tras ponerse en contacto con la notaria 
le dijeron que no podía firmar la escritura hasta que no 
recibksen la autorización firmada del Delegado de 
Obras Públicas y Transportes de Sevilla>>. Una ver per- 
sonado en esa Delegación Provincial le informaron, 
según manifiesta, «que tendría que esperar a que reci- 
biesen “nos papeles de la Junta de Andalucian 

Por otro lado. el reclamante nos comunica que no 
compareció en la notaria porque no recibió ninglin aviso 
en este sentido. 

De acuerdo con este escrito complementario, se inte- 
resó n”evo informe con fecha 30 de diciembre de 1987 
a la Delegación Provincial en los siguientes términos: 



Estamos a la espera del informe correspondiente. 

Queja 99 08 7. Subvención 

El reclamante solicitó la subvencibn personal ofrecida 
por la Consejeria de Obras Públicas y Transportes, en- 
viando los documentos con fecha 29-l O-86. Asimismo, 
con fecha 8-6-87 envi nuevos documentos para com- 
pletar los anteriores, según lo interesado por la Delega- 
ción Provincial. No ha recibido contestación. 

A la vista de los hechos expuestos, se envió. con 
fecha 22 de diciembre de 1987. escrito al Delegado 
Provincial de Obras Ptiblicas y Transportes de Jaén inte- 
resando respuesta expresa. conforme al att 94. apdo~ 3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, ala peticibn formulada. 

Al cierre de este informe no se habia recibido la citada 
respuesta. 

Quejas 292/8 7 y 3 14/8 7. Wencio administrativo 

Los reclamantes, en sus escritos de queja. denuncia- 
ban la falta de respuesta a la interposición de los re- 
cursos de alzada presentados frente a las resoluciones 
de la Comisi6n Provincial de Urbanismo el primero y de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
el segundo. 

A la vista de los hechos se procedió a la admisión a 
trámite de las quejas interesándose respuesta a los re- 
cursos interpuestos, peticiones que fueron reiteradas 
por esta lnstituci0n. Con respecto a la queja 292187 se 
informó a esta Institución por el Consejero de Obras PU- 
blicas y Transportes que «con fecha 8 de julio último, ha 
sido emitido informe correspondiente en relación con el 
recurso de referencia por el Servicio de Administraci6n 
General de la Dirección General de Arquitectura y Vi- 
vienda de esta Consejeria. Una vez se formalice la 
correspondiente Resolución en el más breve plazo po- 
sible, se procederá a notificarlo a los interesados». 

Sin embargo, en la fecha de cierre al 31 de diciembre 
de 1987. del presente informe no se habia recibido noti- 
ficación de que se hubiesen resuelto los recursos inter- 
puestos. 

Queja 788/8 7. Deficiencias en viviendas de ,~omo- 
ción pública 

Los reclamantes en su escrito de queja denuncian las 
graves irregularidades que afectan a unas viviendas y a 
una urbanización. por no haber ajustado la empresa 
constructora las obras a los respectivos proyectos. 

Al parecer es tal la gravedad de los hechos que la Ad- 
ministración tiene prevista la renovación del sanea- 

miento y de otras obras de urbanización por importe de 
160.000.000 de pesetas. Sin embargo, ello no solu- 
ciona los defectos en sus viviendas. por lo que entiende 
que la AdministraciOn <<debe deducir del precio de venta 
de las viviendas el coste de esa mala ejecución de obras. 
deficiencias. escasa calidad y omisi& de materiales. 
etc, arbitrando las fórmulas legales que procedan o esti- 
men convenientes. o bien realizar las obras necesarias 
ai cada casa pata asustarla al proyecto y por COIIJI- 
guente al precio de venta. teniendo en cuenta que estas 
obras excedian de 1 .OOO.OOO de pesetas cada una>>~ 

A la vista de los hechos denunciados. con fecha ll 
de noviembre de 1987 se intereso el preceptivo informe 
de la Delegación Provincial de Obras Publicas y Trans- 
portes de Granada. Posteriormente. con fecha ll de di- 
ciembre de este año se personó un equipo de esta Insti- 
tución en la localidad de Guadix. lugar donde está ubi- 
cada la urbanización que fue objeto de una visita, asi 
como alguna de las viviendas afectadas, en compafiia 
de representantes de la Asociación de Vecinos. Con 
fecha 30 de diciembre. se reiteró la petición de informe 
en los siguientes términos: 

En la actualidad se está pendiente de la respuesta de 
la citada Delegación Provincial. 

Queja 835/8 7. Subvención personal 

El interesado exponia en su escrito de queja que soli- 
citó subvención personal para adjudicación de vivienda 
de protección oficial. con fecha 31-l Z-86. y todavía no 
se le ha contestado por parte de la Delegación de Obras 
PiMcas y Transportes. 

Tris el estudio del contenido de la queja se procedió a 
la admisión a trámite de la misma, interesándose el pre- 
ceptivo informe del Delegado Provincial, quien nos in- 
formó que: 



En consecuencia, con fecha 30 de diciembre de 
1987, se interesó el preceptivo informe de la Dirección 
de Arquitectura y Vivienda sobre el estado de tramita- 
ción en que se encontraba el expediente. 

AREA IV: EDUCACION 

Introducción 

En el Brea de Educación se contemplan las quejas y 
peticiones formuladas por los ciudadanos sobre la ac- 
tuación de la Consejeria de Educación y Ciencia. Asi- 
mismo, en régimen de colaboración con el DPE y por de- 
legación de hecho del mismo, también se han tratado 
quejas sobre la actuación de las Administraciones lo- 
cales en materias relacionadas con la enseñanza. 

Las quejas más significativas del área se destacan en 
los dos apartados siguientes: 2. Análisis de las quejas 
concluidas y 3. Análisis de las quejas en trámite; distin- 
guiéndose. a su vez. dentro del primero, las quejas que 
han concluido sin apreciarse irregularidad en la actua- 
ción de la Administración, de aquellas en que ésta 
acepta la pretensión del reclamante o de las que han 
concluido con una recomendación, sugerencia o recor- 
datorio legales, u otro tipo de resolución. 

Al objeto de guardar una aconsejable congruencia 
con la principal administración a fiscalizar, dentro de 
cada uno de los apartados citados se destacan las subá- 
reas en que hemos dividido el área de Educación y que 
coinciden con las distintas Direcciones Generales en 
que se estructura orgánicamente la Consejeria de Edu- 
cación. bajo los epigrafes de Ordenación Académica, 
Construcciones y Equipamiento, Promocibn Educativa, 
Personal y Universidades. 

Como en arios anteriores, siguen predominando las 
quejas relativas a la Función Pbblica docente, prove- 
nientes tanto del personal enseñante propiamente dicho 
o funcionariado docente corno del personal de adminis- 
tración y servicios, sean funcionarios o laborales, si bien 
en este érea sólo se contemplan las actuaciones de la 
Consejería de Educación y Ciencia. Ayuntamientos o 
Universidades cuando ejerzan competencias en materia 
de personal. siguiéndose los tramites en el área de Go- 
bernación cuando las competencias y actuaciones co- 
rresponden a la Secretaria General para la Función Pú- 
blica. al propio Consejero o al Consejo de Gobierno. 

Un gran número de quejas encuadradas en la subárea 
de personal se refieren a presuntas irregularidades en 
materia de selección para nombramiento de funciona- 
rios interinos con los que cubrir posibles vacantes o sus- 
tituciones tanto en profesorado de EGB. como de 
EE.MM. y Formación Profesional. En este materia es de 
destacar la actuación de oficio seguida por la Institución 
con motivo de la publicación, en el BOJAnúm. 58. de la 
Resolución de la Dirección General de Personal de 18 de 
julio de 1987. 

En orden numérico decreciente siguen las quejas rela- 
tivas a la subárea de Ordenación Académica. dentro de 
la que destacan las quejas sobre escolarización en la en- 

señanza no universitaria, siendo en este aspecto signifi- 
cativas las presentadas sobre la situación escolar de los 
alumnos de EGB adelantados de curso. y las referentes 
al acceso a los Conservatorios de Música. 

Igualmente hay que destacar por su ntimero y nove- 
dad las quejas relativas a la actuación de las Universi- 
dades, cuyas competencias fueron transferidas a la Co- 
munidad Autónoma de Andalucia por Real Decreto 
1.734!1986, de 13 de junio, y si bien la efectividad de 
las transferencias desde un punto de vista legal se opera 
en el l-7-86. no es sino hasta el 20-l -87 cuando se 
asignan estas competencias por Decreto 372186. de 
19 de noviembre. ala Consejeria de Educación y Ciencia. 

Todo ello ha provocado que no se hayan presentado 
quejas sobre esta subárea hasta 1987. Los problemas 
planteados afectan sustancialmente al acceso a deter- 
minadas Escuelas Universitarias y al personal al servicio 
de las Universidades. 

Durante el año 1987 se han presentado un total de 
125 quejas en el área de Educación de las cuales 20 no 
se han admitido a trámite y 14 se han remitido al Defen- 
sor del Pueblo estatal, por los motivos que se expresan 
en el Cap. III. 

Las 91 quejas restantes corresponden a las siguientes 
subáreas: 

2. ANALISIS DE LAS QUEJAS CONCLUIDAS 

2.1 Quejas en las que no se observa irregularidad 
en la actuación administrativa 

21.1 Ordenación Académica 

Queja 233/8 7 

Un alumno de segundo de Bachillerato se queja de 
que su falta de entendimiento con la profesora de mate- 
máticas haya motivado que se le dispensase de asistir a 
clase con derecho a examen. solución que hubo de 
aceptar ante la alternativa de ser expulsado por el Con- 
sejo Escolar. 

Solicitado informe de la Delegación Provincial corres- 
pondiente, se aclara que el reclamante había ocasionado 
problemas de disciplina. llegando al insulto y enfrenta- 
miento personal con la profesora afectada. Se explica 
asimismo que la solución adoptada (eximir al alumno de 
asistir a clase de matemáticas) lo fue por consenso de 
los padres del interesado. éste mismo y el claustro de 
profesores, y dicha solución se entendió preferible a un 
tratamiento disciplinario que hubiera resultado más per- 
judicial para el alumno. 
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2.1.2 Personal 

Queja 4628 7 1 ;cencias por estudios para elprofeso- 
rado 

Un colectivo de 26 profesores de Enseñanzes Medias 
consideran que los profesores de Andalucia han sido 
discriminados por la Consejeria de Educación y Ciencia 
por cuanto, habiendo convocado el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia cmcurso público para la concesión de li- 
cencias por estudios, mediante O.M. de 1 l-5-87 (BOE 
del 15). en el que se limita la participaci0n a los profe- 
sores de los centros que de 81 dependen directamente, 
dicha Consejeria no convoca paralelamente concurso. 

Por la Institución, previo estudio e investigaciones 
oportunas. se respondió sustancialmente lo siguiente: 

Queja 8 13/8 7. Interinos de EGB. Baremo 

La reclamante, profesora de EGB. quien desde que fi- 
naliz3 su carrera en 1979 se encuentra en desempleo, 
considera injusta la baremación que para seleccionar las 
solicitudes para cubrir posibles vacantes o sustituciones 
del nivel de EGB en Andalucia, mediante el correspon- 
diente nombramiento interino, realizada mediante con- 
vocatoria aprobada por Resolución de la Direcci6n Ge- 
neral de Personal, de fecha 15 de junio de 1987 (BOJA 
del 30). ya que en el aptdo. 4.2 se establecen 2 puntos 
por cada año de paro desde el último trabajo; con lo que 
se considera discriminada por no haber tenido un 
empleo anterior, denunciando infracción al principio de 
igualdad. 

Estudiada la Resolución denunciada, se puso en cono- 
cimiento de la interesada que no podia considerarse que 
el baremo, al establecer 2 puntos por cada año de paro 
desde el último trabajo -con un máximo de ll -, re- 
sulte discriminatorio con las personas que no han tenido 
empleo anterior, ya que para éstas, y sobre un total de 
57 puntos. dicho baremo establece, con un máximo de 
27, la superaci6n de determinados ejercicios en la oposi- 
ci0n de 1987, con lo que se pondera justamente una ex- 
penencia anterior y una buena formación tekca. 

Queja 866/8 7. Responsabilidad civil de funcionarios 
docentes 

Claustros de profesores, asociaciones de padres de 
alumnos y consejos escolares de diversos centros se 

han dirigido a esta Institución denunciando la falta de le- 
gIslaci6n y cobertura en materia de responsabilidad civil 
exIstente en el irea de la docencia pública. 

Admitidas a trámite las quejas con este motivo pre- 
sentadas. nos dirigimos al Consejero de Educación y 
Ciencia en los siguientes términos: 

Antes que por la Consejeria se nos diera respuesta 
alguna (tampoco lo ha hecho en la fecha de cerrarse 
este Informe), el Pleno del Parlamento de Andalucía 
aprobó la Proposición no de Ley núm. 14187, en la que 
se da solución a dicho problema, por lo que suspen- 
dimos seguidamente nuestras actuaciones cerrando la 
queja. 

2.1.3 Universidades 

Queja 185/8 7. Tasas académicas 

Ala roclamante se le deniega por la Universidad la de- 
volución del primer plazo de la tasa de matricula. acce- 
diendo sólo a la anulación de dicha matricula. también 
solicitada por la interesada. 

Es correcta la actuación de la Universidad al proceder 
de esta manera, de conformidad con lo dispuesto en el 
art ll de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales. Asi 
se comunica por la Institución a la interesada. 



Queja 207/87. Selección de personal laboraleventual 

El marido de una aspirante al puesto de telefonista 
eventual convocado por la Univenidad se queja de que 
su esposa no ha sido seleccionada. siendo así que tanto 
él como ella carecen de empleo. mientras que la adjudi- 
cataria de la plaza se encuentra casada con persona que 
siestá empleada. 

La contestacibn que dicha Universidad dio al recla- 
mante es la siguiente: 

Queja 8 18. Acceso a la Universidad 

Tras exponer sus esfuerzos por conseguir un puesto 
de trabajo. después de haber acabado la carrera de Ma- 
gisterio. el reclamante denuncia que no ha sido admitido 
en la Escuela Universitaria de Enfermeria por no haber 
plazas disponibles. habiéndosele notificado asi por el 
Rector de la Universidad. Contra esta resolución del 
Rector presentó dos escritos. uno el 24 de septiembre y 
otro el 26 de octubre de 1987. Según el denunciante. el 
segundo de ellos no habia sido contestado. 

Termina solicitando que se estudie su caso para que 
su situación pueda ser remediada. bien mediante un 
puesto de trabajo o facilitándole el acceso a la Escuela 
Universitaria de Enfermeria. 

Por entender la Institución que. a la vista de lo dis- 
puesto en el Real Decreto 94311986. de 9 de mayo. por 
el que se regulan los procedimientos para el ingreso en 
los centros universitarios. la escasez de plazas es un pre- 
supuesto que obliga a una selección, pero. por si solo. 
no es motivo de denegación de ingreso en el Centro Uni- 
versitario solicitado. sino que son las calificaciones obte- 
nidas en la prueba de aptitud y nota media del expe- 
diente académico. o. en su caso. las del titulo universita- 
rio alegado, las que determinan la selección del alumno 
aspirante, se solicitó el correspondiente y preceptivo in- 
forme del organismo afectado, quien nos dice, entre 
otros extremos. lo siguiente: 

2.2. Quejas en que la Administración acepta la pre- 
tensión del reclamante 

2.2.1 Ordenación Académica 

Quejas48,49,57, 62. 161,313,396y581/87. Re- 
ferentes a la situación de los alumnos de EGB adelan- 
tados de curso 

Numerosos padres de alumnos de Educación General 
Básica se quejan de que a sus hijos, quienes realizan 
cursos con un año de adelanto sobre su edad cronoló- 
gica, no se les regulariza su situación académica, de tal 
suerte que se verán obligados a repetir innecesariamente 
un curso o matricularse en 1.’ de BUP, pero sin califica- 
ciones. 

Los reclamantes se han dirigido a la Consejeria de 
Educación y Ciencia y al Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Por la primera se les ha informado que la Orden Mi- 
nisterial de 30-l 2-86 (BOEdel5.l-87) no afecta a esta 
Comunidad Autónoma, mientras que por el Ministerio 
se les dics que dicha Orden afecta a todo el territorio na- 
cional. 

El 8 de enero de 1987. se mantuvo entrevista con el 
Excmo. Sr. Consejero. a cuya consideración se sometió 
el problema planteado y la necesidad de una respuesta 
de la Consejeria que lo resuelva. 

El BOJA de 19 de junio de 1987, publica una Orden 
de la Consejeria de Educación, de 5 de junio de 1987. y 
Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca- 
démica, de 6 de junio de 1987, por las que se regulariza 
la situación de los alumnos de EGB adelantados de 
curso y se establece el procedimiento a seguir para ello, 
con lo que damos por solucionadas y cerradas las 
quejas. 
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Queja 653/87. Acceso a los Conservatorios de 
Música; cr;ter;os de selecc;ón para /os cursos de in;cia- 
Ci& 

El reclamante muestra su disconformidad con el crite- 
rio seguido por un Director de Conservatorio, quien 
acord0 hacer una selección en base al mes de naci- 
miento del solicitante dentro del bloque de edad de 
niños de ocho años, quedando con tal criterio en lista de 
espera una hija suya de dicha edad. 

Plantea reclamación ante la Dirección General de Or- 
denacitin Académica. pensando que habia sido aplicada 
correctamente por la Dirección del centro la Resolución 
de dicha DirecciOn General de fecha 2 de junio de 1986 
(BOJAdel 19)y que esta disposición general era injusta. 

Comprobado por la Institución que. de ser cierto lo 
manifestado por el reclamante, no se habia dado cumpli- 
miento a la mencionada Resoluci6n -en cuyo aptdo. 
3.4 establece que la selección se hará por bloques de 
edad. aplicando. en su caso. dentro de cada bloque crite- 
rios prioritarios ecckmicos y sociales (renta anual de la 
unidad familiar, hermanos matriculados en el centro, mi- 
nusválidos, emigrantes retirados. etc.)-, se procedió a 
admitir a trámite la queja y solicitar del centro afectado 
el preceptivo informe: 

La Dirección del Centro contestó lo siguiente: 

La Institución dio por resuelto el problema y así loco- 
munic3 al interesado. 

2.2.2 Construcción y Equipamiento 

Queja 1 76/87 

Una asociación de padres de alumnos se dirige a la 
Institución exponiendo las deficiencias del centro 
-colegio de EGB- tanto del inmueble como de las ins- 
talaciones y mobiliario. Manifiestan haberse dirigido re- 
petidas veces a la correspondiente Delegación municipal 
de Educación y Cultura sin haber obtenido soluciones a 
sus problemas. 

Trasladado el contenido de la queja al organismo 
afectado, por éste se nos contesta lo siguiente: 
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2.2.3 Personal 

Queja 52487 Reclamación de cantidad Retraso en 
su abono 

El reclamante. contratado laboral transferido a asta 
Comunidad Autónoma en 1983, denuncia que en 1985 
la Consejeria de EducaciSn. Delegación de Málaga. le 
deja de pagar en nómina, sólo le abona parte de aquélla 
y no cotiza a la Seguridad Social, y que ha solicitado que 
se le abonen dichos atrasos. que sobrepasan las 
700.000 pts.. y le sean explicados los motivos de asta 
situación. sin que por la Administraci6n se le haya dado 
respuesta. 

Trasladado el contenido de la queja al organismo 
afectado, por ésta se responde lo siguiente: 

El reclamante nos escriba dando por terminado el 
asunto y agradeciendo la gestión, por lo que se procedi6 
alcierredela queja. 

2.2.4, Universidades 

Se solicita la intervención de la Instituci6n para obte- 
ner resolución expresa a las reclamaciones planteadas 
ante la Universidad sin haber obtenido respuesta. 

Trasladada la queja a la Universidad afectada y solici- 
tado el preceptivo informe. se nos comunica que se ha 
procedido a resolver sobre las reclamaciones planteadas 
y justifican los motivos que les han impedido hacerlo 
con anterioridad. 

Queja 834/8 7 Acceso a la Universidad 

Por el interesado se denuncia un mal funcionamiento 
del Negociado de Acceso da la Universidad de Sevilla, el 
cual no le ha notificado con la prontitud debida que 
podia matricularse en la Escuela Universitaria de EGB. 
pues teniendo dicho Negociado el oficio de fecha 13 de 
octubre de 1987. por el que se le admite y se le da un 
plazo de matricula de cinco dias. no se le notifica hasta 
el día 30 siguiente y porque el propia interesado se per- 
sonó en dicha oficina. A dicho retraso imputa el que la 
Escuela Universitaria de EGB no le haya matriculado por 
exceso de alumnado. 

Por la citada Universidad se responde a nuestra peti- 
ción de informe en los siguientes términos: 

2.3. Recomendaciones, sugerencias o recordato- 
rios de deberes legales 

2.3.1. Ordenación Académica 

Queja 50/8 7. Acuerdos y votaciones en consejos es- 
colares 

Un colegio público de Algeciras (CBdizl denuncia que 
la Comisión de Seguimiento de los Consejos Escolares 
de Enseñanza de la provincia de Cádiz. órgano creado 
por la Delegación de Educaci6n y Ciencia de Cádiz upara 
la mejor interpretación y aplicación de las disposiciones 
dimanantes de la LODE, que conteste a las cuestiones 
planteadas en los centros, surgidos de la puesta en 
marcha de su nueva estructura organizativa». en uno de 
los documentos remitidos a los colegios, yen la parte re- 
lativa a «Acuerdos y votaciones». dice textualmente que 
ulas abstenciones deben sumarse a la mayoría de los 
votos efectivos expresados>). 

Solicitado el preceptivo informe del Ilmo. Sr. Dele- 
gado, se nos contesta que, para la mejor interpretación 
y aplicación de las disposiciones dimanantes da la 
LODE. funciona una Comisión de seguimiento de los 
Consejos Escolares, con funciones orientadoras de los 
mismos, asi como medio de unificar criterios y proponer 
soluciones; que la cuestión objeto de reclamación ha 
sido sometida a dicha Comisión, la cual ha entendido 
que las abstenciones deben sumarse a la mayo+ de los 
votos efectivos (afirmativos o negativos) toda vez que, 
en estos caso. no tiene justificación el abstenerse ya que 
la asistencia a las sesiones del Consejo no as obligatoria 
y si se asiste se tiene un previo conocimiento del orden 
del dia que se ciñe a keas muy restringidas y que, de 
alguna manera. obliga a que las opciones sean sola- 
mente las de estar o no de acuerdo, pues, de otro modo. 
se caerla en una inercia no conveniente para la vida de 
los centros. 

Ante la referida respuesta, hubo de formularse recor- 
datorio legal, que se fundamentó en lo siguiente: 
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de 19 de junio,. art. 96. 
- Le/ de Bases de Régimen Local Ley 7:19z35. de 2 de abril,. 

A dicho Recordatorio se nos contesta aceptándolo en 
los términos de la respuesta que a continuaci6n transcri- 
bimos: 



biendo superado las pruebas en las oposiciones a profe- 
sores de EGB sin obtener plaza. reclamó sin éxito al tri- 
bunal examinador, por lo que recurrió a la Consejeria de 
Educación a fin de que se realizara una comprobación 
caligráfica. La Dirección General de Personal ccmunicó 
al interesado que remitia su escrito a la Dirección General 
de Ordenación Académica. Ante la falta de contestación 
de esta última. se dirigió a ella nuevamente en escrito de 
19 de diciembre de 1986, del que tampoco obtuvo res- 
puesta. 

Con independencia del fondo de la cuestión plantea- 
da. la Institución se diriaió a la Administración afectada. 



En el escrito que se dirige al interesado se manifiesta: 

El reclamante nos presenta nuevo escrito. tambikn di- 
rigido a la Universidad. y que tampoco tiene respuesta. 

Ante tales hechos, por la Institución se formula Recor- 
datorio Legal y sugerencia en los siguientes tkrminos: 
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3. ANALISIS DE LAS QUEJAS EN TRAMITE 

3.1 Ordenación académica. 

Queja 350/8 7 

La redamante es madre de dos hijos en edad escolar 
(2.” de Preescolar y 1.” de EGB). Al ser trasladado su 
marido desde Valladolid a Sevilla. intent6 matricularlos 
en los colegios mas cercanos a su domicilio; en ambos 
se le conte?& que era imposible admitirlos a mitad de 
CUTSO. 

Uno de los colegios. a solicitud de informaci6n de la 
interesada sobre la posibilidad de que los admitan en el 
próximo curso. responde que ello no es posible si no ha 
hecho el curso anterior. 

Por su parte, el otro colegio le informa que el hijo 
menor pudo ser admitido, pero que si no cursa Preesco- 
lar en el colegio no tiene opción a ingresar en 1 .O de EGB. 

Admitida a trámite la queja. se solicit0 con fecha 19 
de mayo de 1987, el preceptivo informe de la Adminis- 
traci0n afectada, en este caso la DelegaciBn Provincial 
de Sevilla de la Consejeria de Educaci6n y Ciencia. Dicho 
informe lo hubimos de reiterar con fechas 24 de junio y 
25 de agosto, sin que al mismo kcibiésemos contesta- 
ción. 

En el ¡jltimo reitero hubimos de advertir al Ilmo. Sr. De- 
legado Provincial que esta Instituci6n podría considerar 
la existencia de una actitud entorpecedora a la labor de 
la misma, y que, a tenor de lo dispuesto en el art 18.2 
de la Ley 911983, procederia poner estos hechos en co- 
nocimiento del Consejero. 

Pasados con exceso los quince dias de plazo que al 
efecto se establecieron sin recibirse dicho informe. nos 
vimos en la necesidad de notificarlo al Excmo. Sr. Con- 
sejero el 28 de octubre de 1987, sin que hasta la fecha 
de cierre del presente informe tengamos respuesta 
alguna. 

Queja 392/8 7 

Los profesores de un colegio público exponen dos 
quejas, una sobre determinadas irregularidades en la 
elección de jefe de estudios y otra sobre las funciones 
del encargado del comedor escolar. 

Resuelta la primera de las cuestiones planteadas, con 
fecha 10 de diciembre de 1987 se ha solicitado amplia- 
ción del informe, sin que a la fecha de cerrar el presente 
haya contestación. 
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A la fecha de cierre del presente informe. la Consejeria 
no ha contestado al Recordatorio. 

Queja 5 708 7 

La reclamante, de 23 años de edad, ha solicitado 
plaza en el Conservatorio de Música de Sevilla para el 
curso preparatorio de solfeo, no habiendo sido admitida 
por haberse aplicado en la seleccitin de alumnos el apar- 
tado 3.4 de la ResoluciOn de la Dirección General de Or- 
denacibn Acadkmica de fecha 2 de junio de 1986, que 
da prioridad a los aspirantes que tengan 8 y 9 años y su- 
cesivamente los de 10 y 1 1, etc. 

Dicha reclamante considera que la citada Resolución 
es anticonstitucional y discriminatoria para las personas 
que, superando esas edades, quieran acceder a este 
tipo de formación. mixime cuando los niños tienen unas 
poslballdades de recibir esta educacibn en las escuelas 
como complemento de la enseñanza b8sica. 

Solicitado el preceptivo informe, por la Administración 
se nos contesta lo siguiente: 

No obstante dicho informe. y si bien la Resolucirk 
cuya reforma se pretende no infringe el principio consti- 
tucional de igualdad ante la Ley. ni por tanto existe trato 
discriminatorio por razón de edad. no ocurre igual con el 
derecho reconocido en el art. 27 del texto constitucio- 
nal, pues la repetida Resolución, junto a regular esa prio- 
ridad, contiene un preámbulo en el que considera 
motivo de la norma «la existencia de una mayor de- 
manda de puestos escolares en los centros Conservato- 
rios de Música.... en relación con la capacidad real de los 
mkmos...n, lo que unido a lo dispuesto en el art 7 y si- 
guiontes del Real Decreto 2.375185. nos hace pensar, 
en principio, la posibilidad de que, al devenir en la prác- 
ticíl la imposibilidad de admisibn de personas que no 
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estén en edad escolar, resulte que la Resolución impug- 
nada niegue, por esta via de hecho, el derecho que 
todos tienen a la educación o, al menos, aumente crite- 
rios de admisi6n no contemplados en el citado Real De- 
creto. 

Por ello, se ha decidido proseguir la tramitación de 
esta queja. y a tal fin se han solicitado de los centros an- 
daluces relaciones de alumnos con especificación de 
cursos y edades, asi como que la Administración educa- 
tiva justifique las razones técnico-pedagógicas que 
aconsejaron la prioridad al establecerlas, e informe 
sobre las posibles formas de garantizar el derecho a 
cursar estudios dey mkica a personas de otras edades 
no preferentes. 

Se encuentra pendiente de la recepción de estos in- 
formes. 

Queja 6 12/8 7. Incumplimiento del deber de informar 
a esta Institución 

Los dias 22 y 28 de junio de 1987, el reclamante 
envió a la Dirección General de Personal y al Excmo. Sr. 
Consejero de Educación y Ciencia. respectivamente. es- 
crito de recurso de alzada contra la actuación del tribunal 
calificador del concurso-oposición convocado por la 
citada Consejeria, mediante Orden de 20 de marzo de 
1987 (BOJA del 31). yen el que alegaba una actuación, 
a su juicio, anormal de dicho tribunal. por cuanto otros 
opositores habían superado el primer ejercicio con in- 
fracción de lo dispuesto en el punto 2.3.2 de la convoca- 
toria. 

Por considerarse que el uso consuntivo de los punros 
obtenidos en la fase de concurso -establecido en los 
Decretos 123 y 124187. de 14 de mayo (BOJA ntim. 
44, del 23). hoy recurridos y, aunque levantada la sus- 
pensión. no aplicados por la Junta- no concuerda con 
lo también dispuesto en los puntos 1.3 y 2.3.2 de las 
bases especificas de la convocatoria a que se refiere el 
reclamante, se admitió a trámite la queja y, en conse- 
cuencia. se interesó que por la Dirección General de Per- 
sonal se dictase resolución expresa a los recursos pre- 
sentados, el 20 de agosto de 1987. 

Dicha solicitud hubo de reiterase con fechas 29 de 
septiembre, 22 de octubre y 3 de diciembre. Por ello, 
cerrado ya el informe sin que se haya recibido contesta- 
ción, hemos tenido que formular el siguiente Recordato- 
rio Legal: 

3.2 Promoción Educativa y Renovación Pedagógica 

Queja 464/8 7 

Los miembros del consejo escolar de un instituto de 
Bachillerato exponen las dificultades que han tenido 
para poder dotar al centro de un ordenador, a fin de que 
los alumnos que eligan la opción de informática puedan 
reZk?.da. 

Añaden que dicho ordenador no puede ser adquirido 
por el centro ni se lo suministra la Delegación; que en 
otros centros de la localidad el equipamiento informático 
se ha hecho gracias a donativos de la asociación de 
padres, bancos, etc., con lo que existe un trato discrimi- 
natorio con los centros en que la asociación de padres 
de alumnos no dispone de recursos. trato que no debe 
permitir la Administración. 

Solicitado informe de la Delegación Provincial, por 
ésta se nos contesta: 

Como quiera que el interesado. al propio tiempo que 
formuló su queja, presentó en la Consejeria de Educa- 
ción y Ciencia la solicitud a que se alude en el punto di 
del informe del Ilmo. Sr. Delegado, con fecha 23 de oc- 
tubre de 1987 se interesó resolución expresa de la Di- 
rección General de Promoción Educativa y Renovación 
Pedagógica, la que a la fecha de cierre de este informe 
aún no ha contestado. 

Queja 339/87. Tasas de matricula en Enseñanzas 
Medias 

El padre de un alumno de 1.’ de BUP denuncia que le 
han cobrado 2.580 pts. en conceptos de tasas de matri- 
cula del curso completo 1986.87, siendo asi que su 
hijo es becario. en cuya credencial textualmente se dice 
que tiene «matricula gratuita»; que se ha dirigido a la 
Consejeria de Educación y Ciencia. la que le dice: pri- 
mero, que se inicia procedimiento de devolución y des- 
pués. no proceder tal devolución; que formula consulta 
al Ministerio de Educación y Ciencia siendo el propio Mi- 
nisterio quien, en carta al interesado de fecha 4 de junio 
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de 1987. le confirma su derecho a matricula gratuita, 
asi como que debe dirigirse a la AdministraciOn autó- 
noma andaluza. 

Admitida a trámite la queja, se solicita el necesario in- 
forme del Excmo. Sr. Consejero de Educación el 14 de 
septiembre de 1987. sin que hayamos recibido contes- 
tación hasta la fecha de cierre de este Informe anual. 
pese a haber reiterado nuestra petición con fechas 
17-l l-l 987 y 9-l 2.1987. 

PerSXlal 

Queja 66í87 Reclamación de cantidad en concepto 
de sueldos dejados de abonar 

El reclamante, profesor de EGB. denuncia que por Re- 
solución de la Direcci&~ General de Personal y Servicios 
del Ministerio de Educación y Ciencia. de 2 de sep- 
tiembre de 1986, se dispuso dejar sin efecto otra dic- 
tada por dicho organismo el 27 de junio de 1984, en la 
que se declaraba la jubilación forzosa por incapacidad 
permanente del citado funcionario, asi como su reincor- 
poración al serxicio activo. 

El referido expediente de jubilación se inició de oficio, 
por la Delegación de Cádiz. y con la disconformidad del 
reclamante. 

Que habiendo reclamado al Ministerio se le abonen 
los haberes dejados de percibir. asi como los intereses, 
se le responde por dicho organismo que ello corres- 
ponde a la Consejeria de Educación. 

Admitida a trámite la queja, se dio traslado de la 
misma a la Delegación correspondiente, la que nos in- 
form6 que el problema se encontraba en vías de solu- 
ción, lo que se comunicó al interesado. 

No obstante, el 17 de diciembre de 1987, comparece 
en esta Institución el mismo reclamante, quien mani- 
fiesta que su problema no se ha resuelto, pues sigue sin 
percibir sus haberes desde el 30 de septiembre de 
1984. 

Reabierta la queja. se ha solicitado informe de la Direc- 
ción General de Personal. 

Queja 379/8 7. Complementos retributivos por cer- 
gas a funcionarios con destino en Patronatos. 

El reclamante presenta el 18 de mayo de 1987 re- 
curso de reposición. previo al contencioso administra- 
tivo, contra Resolución de la Dirección General de Perso- 
nal, mediante la que se comunica a los funcionarios do- 
centes destinados en Patronatos Diocesanos de Ense- 
ñanza y ocupando cargos de Director. Secretario y Jefe 
de Estudios. que no pueden devengar haberes por 
dichos cargos, de acuerdo con el punto 8 de la Circular 
núm. 1 de dicha Dirección General, de fecha ll de di- 
ciembre de 1986. 

Esta queja se presenta el 19 de mayo de 1987, por lo 
que la Institución procede a admitirla a trámite e intere- 
sar respuesta de la Administración afectada con fecha 
24 de junio de 1986. Dicha petición hubo de reiterarse 
el 21 de agosto de 1987. 

El 21 de septiembre de 1987 se recibe la siguiente 
respuesta: 

Transcurrido ampliamente el plazo establecido en el 
art. 61 .l de la Ley de Procedimiento Administrativo, hu- 
bimos de enviar, el 30 de diciembre de 1987. a la Secre- 
taria General Técnica nuevo reitero en los siguientes tér- 
minos: 

Queja 493/8 7. Interinos. Traslado de localidad y 
cambio de especialidad 

El 30 de junio de 1987. un profesor interino de una 
Escuela de Materias Técnico Profesionales en un Centro 
de Enseñanzas Integradas nos manifiesta que obtuvo 
plaza en 1984. que en el curso 1985/86 fue renovado 
automáticamente y que, sin embargo, al finalizar este 
tiltimo curso académico la Consejeria de Educación y 
Ciencia le habia incluido en la lista general de interinos 
de Escuelas de Maestria Industrial. sin tener en cuenta 
que concursó a una plaza de CEI. siendo trasladado a 
otra localidad. Ha presentado dos recursos de alzada, 
con fechas 9 de diciembre de 1986 y 13 de marzo de 
1987. ante el Consejero. Se considera marginado res- 
pecto a sus compañeros de CEI de Andalucia que no 
han sido trasladados. 

Por considerar que. con independencia del fondo de 
la cuestión, la Administración no ha dado una contesta- 
ción expresa, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 94.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
relación co” el art. 17.2 de la Ley 9/1983, de 1 de di- 
ciembre. se admitió a trámite la queja y se solicitó la peti- 
cionada respuesta el 30 de julio de 1987. 

No habiéndose recibido contestación de la Adminis- 
tración, hubo de enviarse al Excmo. Sr. Consejero el si- 
guiente escrito: 
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Queja 523/8 7. Concursos 

Una profesora de EGB se presentó a un concurso 
pera cubrir una plaza de profesora de EPA, según BOJA 
núm. 41, de 15 de abril de 1987. Se dirige a la Institu- 
ción por considerar que la resolución adoptada no se 
ajustó al baremo publicado ni se procedió a publicar la 
puntuación obtenida. 

Considerando que existian motivos suficientes para 
admitir a trámite la queja, se solicitó el preceptivo in- 
forme el 30 de julio de 1987. 

El 9 de noviembre de 1987 hubimos de reiterar del 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial afectado el solicitado in- 
forme, por primera vez. 

El 10 de diciembre de 1987 se reitera por segunda 
vez dicho informe. sin que hasta la fecha tengamos con- 
testación de la referida Delegación Provincial de la Con- 
sejeria de Educación. 

3.4 Universidades 

Queja 649/8 

El reclamante se encuentra disconforme con los crite- 
rios de valoración que utilizan para calificar y evaluar las 
pruebas los profesores de las asignaturas de Psicologia 
de 4.” curso y Psicopatologia General de 5.” curso de la 
Facultad de Filosofía y Letras, división de Psicología, de 
la Universidad de Granada. Cree que la calificación de 
estos profesores, con ser objetiva, no resulta juta por li- 
mitarse a valorar la contestación a unas preguntas sin 
tener en cuenta otros medios de evaluación, ni atender a 
las circunstancias personales y concretas de cada caso. 

Termina diciendo que su caso no es particular y que la 
actuación de estos profesores afecta a la generalidad de 
los alumnos. 

Ha reclamado al Rector y no le han contestado. 
Admitida a trámite la queja, se solicitó el preceptivo in- 

forme al Rector de la Universidad de Granada, sin que 
hayamos recibido contestación hasta la fecha del cierre 
de este Informe. 

Queja 743/8 7. Escuelas Sociales 

Una comisión de alumnos de Graduado Social 
de Sevilla denuncian incumplimiento del Real Decreto 
1.524186, sobre incorporación a la Universidad de las 
enseñanzas de Graduado Social. 

Solicitado informe de la Dirección General de Univer- 
sidades el 26 de octubre de 1987. por la misma no se 
ha dado respuesta. 

AREA V: AGRICULTURA Y PESCA 

1. Introducción 

En la presente área, dada la concreción de la materia 
que encuadra, se tratan quejas referidas a la Consejeria 
de Agricultura y Pesca y al Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria (organismo autónomo de la Junta de Andalucía. 
adscrito a la citada Consejería). 

Las funciones de supervisión encomendadas a esta 
Institución se desarrollan, fundamentalmente. con el 
IARA; con la Consejeria de Agricultura y Pesca sólo se 
han tratado dos quejas a través de la Dirección General 
de Pesca. 

Dentro de esta área, se han presentado un total de 15 
quejas, cuyos datos más relevantes son: 

aJEstudiadas y no admitida, 1 
bJEstudiadas y remitidas al Defensor del Pueblo Esta- 

tal, 1 
clAdmitidas a trámite. 13 

Cabe destacar que todas las quejas admitidas a trá- 
mite han quedado finalizadas en su gestión a lo largo del 
periodo del año 1987, no existiendo en fecha 
31 de diciembre de 1987 ningún expediente por con- 
cluir. 

2. Análisis de las quejas concluidas 8 31 de di- 
ciembre de 1987 

No irregularidad 

Queja 2 76/87 Proyecto del IARA en “na finca para 
supuesta en regadío 

El reclamante expone su oposición al proyecto del 
IARA de poner en regadío 250 Has. de encinar pertene- 
tientes a la finca Torrubia, del término municipal de Car- 
de& (Ctrdobal. 

Fundamenta su oposición en el hecho de que, para la 
realización de este proyecto, seria necesario cortar más 
de 12.000 encinas. que en la actualidad pueblan esos 
terrenos. Entiende que esa actuación seria un grave 
atentado ecológico, sin ningún tipo de justificación, ya 
que se podría dar a la finca otra utilización que podria 
ser igualmente rentable. 

Solicitado el preceptivo informe. el presidente del 
IARA remite escrito en el que manifiesta que. efecti- 
vamente. existian dos propuestas de actuaciones de 
dicha finca, una de las cuales era la denunciada por el re- 
clamante. La otra propuesta definitiva que se eleva al 
Consejero por parte de la presidencia del IARA no 
supone pérdida de ninguna encina. 

Dicha propuesta consisteen: 

aJ Mejora de la capacidad pastante. 
bJ Regeneración y mejora del encinar. 
cl Restauración del bosque. 



Esta actuación. según manifestaciones del presidente 
del IARA. se pretende extender a otras fincas de la co- 
marca, consiguiéndose con ello que el ecosistema mis 
representativo y valioso del valle de los Pedroches, 
constituido por la dehesa, no continúe con su progresivo 
deterioro actual, sino que por el contrario pueda iniciar 
un proceso de expansión que. debidamente realizado. 
permita mejorar un nivel de vida de las comunidades ru- 
rales que lo habitan. 

Lo que se comunica al interesado, para satisfacción 
de su pretensión. 

Quejas 484/87, 595/87 y 859/87. Protección ycon- 
servación de la na turaleza 

Son presentadas por varios colectivos, entre cuyos 
fines se destacan, con carácter general, la protección y 
conservación de la naturaleza. 

Tras un detenido estudio de los datos que nos aporta- 
ban y la normativa de aplicación, no se observó infrac- 
ción del ordenamiento juridico. a pesar de que la adop- 
ción de determinadas medidas pudiera ser discutible 
desde la perspectiva de la oportunidad de las mismas. 

En las citadas quejas se denuncia una serie de posibles 
infracciones del ordenamiento jurídico, en el sector regu- 
lado sobre vida silvestre, fauna protegida. etc., con 
motivo de la Orden General de Vedas de 27 de mayo de 
1987. 

Dado el carácter tixnico de algunas de las cuestiones 
suscitadas, se interesó el preceptivo informe al Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria. con objeto de conocer la 
posición jurídica de dicho Instituto con respecto a las de- 
nuncias presentadas por los reclamantes. 

El presidente del IARA remite informe en el que 
expone: 

Del informe transcrito se dio traslado seguidamente a 
los interesados, al propio tiempo que se les hacia saber 
que esta Institución, a la vista de lo informado por el 
IARA. y tras estudiar la legislación aplicable a los su- 

puestos de hecho Ifundamentalmente la Convención de 
Berna de 23 de junio de 1979, el Convenio de Berna de 
19 de septiembre de 1979 y el Reglamento de la Ley de 
Caza de 24 de marzo de 19711, estimamos que no se 
han producido, en relación con los hechos concretos de- 
nunciados, infracciones al ordenamiento jurídico por 
parte del IARA. Cuestión distinta es la valoración de la 
oportunidad de determinadas autorizaciones y medidas 
recogidas en la Orden General de Vedas de 27 de mayo 
del presente año. que pueden ser, desde luego. discu- 
tibles desde el punto de vista de su adecuación con res- 
pecto a una política de protección y conservación de las 
especies afectadas poresta normativa. 

Por otro lado, entendíamos que la reciente creación 
del Consejo Andaluz de la Caza supondrá un importante 
paso en orden a la armonización de los distintos criterios 
e intereses afectados por la regulación vigente en mate- 
ria de caza, toda vez que. segbn el citado informe, este 
órgano permitirá una unificación de criterios aplicables a 
toda la Comunidad Autónoma, pero manteniéndose 
todas las variantes y excepciones de carácter provincial 
que aparezcan como justificadas. 

Con ello se dieron por concluidas nuestras actua- 
cones. 

Administración acepta 

Queja 65 7í8 7. Solicitud de parcelistas de cultivo de 
ostras y moluscos para reparaciones y ayudas 

El reclamante, junto con otros firmantes. presenta es- 
crito relativo a la situación en que se encuentran 50 par- 
celistas que se dedican al cultivo de ostras y moluscos 
desde 1977. fecha en la que se les entregaron unas par- 
C&S. 

A partir de 1984, según manifiestan, les fue retirado 
el guarda de Montejo, se les cuestionó el derecho a 
poseer estas parcelas y, posteriormente. fueron OC”- 
padas las mismas por mariscadores sin autorización 
legal, que ocasionaron grandes daños en las obras yen 
los criaderos. 

Han dirigido varios escritos a la Consejeria de Agricul- 
tura y Pesca. el último el 31 de julio de 1987, sin haber 
obtenido solución a sus peticiones de reparación y 
ayuda para paliar la situación en que se encuentran. 

Admitida a trámite. se dirige petición de informe a la 
Dirección General de Pesca de la Consejeria de Agricul- 
tura y Pesca, que remite el siguiente escrito: 



Por ello. y dado que la Dirección General manifiesta 
su disposición favorable, junto con la Dirección General 
de Cooperativas. en orden a la solución del doble pro- 
blema que les afecta de vigilancia y financiación de la ex- 
plotación de las parcelas, esta Institución estima que 
deben ponerse los parcelistas en contacto con los ci- 
tados organismos. con objeto de concretar la fórmula 
más idónea que. teniendo en cuenta no sólo los intereses 
particulares, sino también los públicos, pemita la explo- 
tación de las citadas parcelas. 

Se gira visita por esta Institución a la localidad afec- 
tada, manteniendo entrevista personal con el interesado, 
en donde le manifestamos los extremos anteriormente 
expresados y tratamos sobre la conveniencia de consti- 
tuirse en una asociación de mariscadores. 

En fecha posterior se recibe escrito de los mismos en 
el que nos comunican que se han puesto en contacto 
con la Junta de Andalucía con vista a poner en fwciona- 
miento todos sus problemas, considerando nuestra in- 
tervención totalmente resolutiva del problema c;ue les 
afectaba. 

Queja 99/87. Expediente de ayuda económica por 
amenaza de derrumbe de vivienda-cueva 

El reclamante expone que en el año 1985 se realiza- 
ro” unas obras en la carretera de la Barriada Real, en Be- 
namaurel. y. como consecuencia de las mismas. la 
cueva en la que habitaba amenaza derrumbe sin que 
hasta la fecha se haya resuelto su expediente de ayuda 
económica para la reparación de la vivienda-cuevs. 

Este expediente. según informe del Gobierno Civil de 
Granada en escrito de 22 de agosto de 1986. se tramita 
por la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans- 
pOrtes. 

Para el esclarecimiento de los hechos, esta Institución 
dirige petición de informe a esa Delegación Provincial. 
que nos remite escrito informándonos que: 

Asimismo. con fecha 28 de mayo de 1987. nos in- 
forma que: 

El referido escrito es comunicado al interesado. con lo 
que SC dan por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 138/8 7. Adjudicación de viviendas de colonos 
dellAR en Lebrqa 

Referida a que el IARA construyó unas viviendas para 
colonos en el término municipal de Lebrija, solicitando el 
interesado una vivienda en su dia. 

En ia lista provisional de adjudicaciones aparece con 
277 puntos, no apareciendo en la lista definitiva, habién- 
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dosele adjudicado viviendas a solicitantes con 270 
puntos. 

Admitida la queja a trtimite. Se Solicita informe a la Di- 
rección Provincial del IARA. que nos remite escrito en el 
que manifiesta que: 

Dichos extremos Se comunican al interesado que. con 
posterioridad. nos informa de que Se le ha adjudicado la 
wvienda solicitada. 

Queja 165/87. hspecciones sobre ,zscas realizadas 
por barcos de arrastre 

Una representante sindical expone el problema que 
en la actualidad afecta a los pescadores de Marbella, 
que faenan en la modalidad de pesca artesanal o de tras- 
mallo, ya que barcos de arrastre, con base en Marbella o 
puertos próximos. al utilizar este m&odo están aca- 
bando con todo tipo de vida, perjudicando de esta 
manera a los pescadores que practican la modalidad de 
trasmallo, sin contar con los daños ecológicos que tam- 
bién ocasionan. 

Solicitada la emisión del preceptivo informe a la Direc- 
ción General de Pesca de la Consejeria de Agricultura y 
Pesca, nos remite el siguiente escrito: 

Esta Institución entiende que. con la adopción de las 
referidas medidas, se podrá paliar ei problema que 
afecta a la presente queja. Asi Se comunica a los intere- 

sados y Se procede a suspender las actuaciones. a re- 
sultas de la ejecución de dichas medidas. 

Queja 326/8 7. Deshde de t;erras 

Los reclamantes son propietarios de unas tierras en 
Fuentes de Andalucia, en los pagos de Cardejón y 
Rincón de la Madre, que son colindantes con vias pecua- 
rias. Su queja se dirige, de un lado, a los daños que oca- 
sionan en sus cultivos los ganados que pasan por alli; y. 
de otro, a que dichas vias. que en ocasiones alcanzan 
una anchura de 75 mts., se han incluido en su propiedad. 
a causa de que en fechas lejanas los arrendatarios de las 
tierras cultivaron IOS terrenos pertenecientes a las vias 
pecuarias. Esta tiltima circunstancia hace que el Estado 
les obligue a tributar por unos terrenos que no Son de su 
propiedad. El IARA, con fecha 20 de mayo de 1986, les 
ha comunicado que iniciaba los trámites necesarios 
para el deslinde. 

No conocen en la actualidad el estado del expediente. 
Se admite a trámite. al objeto de que Se informe. por 

el Presidente del IARA. sobre el estado de tramitación 
del expediente. 

Recibido el preceptivo informe. Se comunica que: 

Por todo ello, Se entiende que el problema que afecta 
a la queja se encuentra en vias de solución, suspendién- 
dose su tramitación. 

Queja 409.4 7. Deslinde de viapecuaria 

La reclamante tiene como propiedad una finca rústica 
en el termino de la localidad de Iruela (Jaén) sobre la que 
transcurre una via pecuaria. La falta de un deslinde claro 
de esta via le ha causado más de un conflicto con la Ad- 
ministración y otros particulares. 

Con fecha 7 de octubre de 1986, la Consejeria de 
Agricultura y Pesca dicta Orden en la que se indica que 
se debe proceder al deslinde de la vereda, sin que hasta 
la fecha se haya ejecutado. 

Una vez solicitado el preceptivo informe al Director 
Provincial del IARA. éste nos comunica que, efecti- 
vamente, han ido contestando a todos Sus escritos y re- 
cursos. en tiempo y forma. y que de acuerdo con el con- 
tenido de la orden del Consejero de Agricultura y Pesca, 
desestimando su reclamación, se acordaba que se ini- 
ciara el correspondiente procedimiento de deslinde. 

La ejecución de este deslinde está pendiente de la 
aprobación del proyecto de clasificación de las vias pe- 
cuarias del término municipal de La Iruela, que se en- 
cuentra en tramitación. 
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A la vista de lo expuesto. estimamos que la Adminis- 
tración no ha paralizado sus actuaciones. encontrándose 
las mismas en vias de gestión. 

feridos a la Junta de Andalucía y asignados a la Conseje- 
ria de Cultura. 

Más de un sesenta por ciento de las quejas presen- 
tadas -concretamente cinco- se refieren a temas que 

otras Resoluciones 

Queja 155/8 7. Ocupación ilegal de finca 

ha de gestionar la Dirección General de Bienes Cultu- 
rales. Y, de los tres restantes, dos son competencia de la 
Secretaría General Técnica y una de la Dirección General 
de Juventud. 

El adjudicatario de la parcela núm. 64 del reparto de 
tierras realizado en 1983 por el IRYDA. en la zona re- 
gable Genil-Cabra, manifiesta que otra persona ocupa. 
aproximadamente. la mitad de la parcela, careciendo de 
título para ello. 

En fechas 22 de abril y 1 1 de diciembre de 1986, pre- 
senta ante la Presidencia del IARA escritos de reclama- 
ción, solicitando la entrega de la totalidad de las tierras 
que tiene adjudicadas. sin que hasta la fecha haya reci- 
bido contestación al respecto. 

Admitida esta queja a tramite. se solicitó el preceptivo 
informe del Presidente del IARA. quien nos expone: 

Dicho escrito se puso en conocimiento del recla- 
mante. En fecha posterior se recibe nuevo escrito del ad- 
judicatario que nos comunica que la situación denun- 
rinda an SI, dia nermanece~ va oue mwte de su finca con- 

De todas ellas, únicamente se han concluido dos 
quejas y ninguna de las dos es de la Dirección General 
de Bienes Culturales, las cuales, con otra de la Secretaria 
General Técnica, aún se encuentran en trámite. 

Los temas sobre los que los ciudadanos han plante- 
ado queja han sido los siguientes: 

al En materia de bienes culturales: 
- Restauración del patrimonio histórico-atiistico 

(hoy bienes de interés wltural): Quejas ntims. 
59/87,499/87 y 756’67. 

- Expropiación de bienes declarados de interés 
cultural: queja núm. 159/87. 

- Acceso a los archivos: Queja núm. 863187. 

bl En cuestiones de administración general: 
- Retrasos en abonar la factura al adjudicataria 

de un contrato de suministros: Queja ntim. 
41187. 

- Tasas de compulsa de documentos que los 
funcionarios han de aportar para participar en 
concurso de méritos: Queja ntim. 746187. 

clRelativa a la Dirección General de Juventud: _____.____ r . _....,,~~_~~,~~ 
tinúa ocupada y, por tanto. muestra su disconformidad 
con lo informado DOT el IARA. 

- Devolución de cuotas de inscripción en 
camposde trabajo: Queja núm. 641187. 

Solicitado nuevo informe del IARA. en síntesis “os co- 
munica: 

A la vista de lo informado por la Dirección Provincial. 
la cuestión objeto de la queja queda sub iudice. 

No obstante ello. se envia escrito al Ilmo. Sr. Presi- 
dente del IARA interesando nos informe del inicio del 
ejercicio de la acción reivindicatoria. 

AREAVI: CULTURA 

Análisis de las quejas de 1987 por áreas adminis- 
trativas 

1. Introducción 

Durante el año 1987 tan sólo se han presentado ocho 
quejas que afecten a los servicios y competencias trans- 

Asi pues, puede resumirse que, temáticamente, las 
quejas se refieren principalmente a dos cuestiones: una 
formal, relativa a los dos aspectos procedimentales de 
la tramitación administrativa. y otra sustancial. sobre la 
restauración de bienes inmuebles declarados de interés 
cultural. 

A continuación destacamos las quejas más significa- 
tivas del área para finalizar con una valoración general 
de la misma. 

2. Análisis de las quejas concluidas 

El reclamante, adjudicatario en concurso de un sumi- 
nistro de bienes a la Consejeria de Cultura, realizó la en- 
trega y presentó factura en diciembre de 1985 sin que 
al 16-l -1967 hubiese cobrado la misma. 

Solicitado informe, la Secretaria General Técnica 
emite el siguiente: 



Dos j&e”es se quejan de la tardanza en la devolución 
de unas cuotas para asistir al campo de trabajo de Villa- 
ricos (Almeria) y al que no pudieron acudir por causas 
justificadas. Solicitado informe a la oficina gestora (De- 
legación de Cultura en Almería). ésta “os comunica que 
ha tramitado el expediente de devolución ante la Delega- 
ción de Hacienda, la que entiende no procede la devolu- 
ci6n por no ser imputable a la Administración la no pres- 
tación del servicio. 

Examinado por esta Institución el expediente iniciado 
por la Delegación de Cultura se observa que, entre la do- 
cumentación que se remite a la Delegación de Hacienda, 
no figura un documento fundamental: oficio a la Direc- 
ción General de Juventud dirigido al Delegado de Cutura 
de fecha 7-8-l 986 en el que literalmente se expresa 
que «por enfermedad de su padre los interesados no pu- 
dieron asistir, habiendo efectuado aviso a esta Dirección 
General el dia 10 de julio de este año, quedando cu- 
biertas las plazas por otras solicitudes>>. 

A la vista de dicha omisión, “os dirigimos a la Delega- 
ción de Hacienda sugiriéndole que tuviera en cuenta ese 
documento y, al objeto de evitar un enriquecimiento si” 
causa de la Administración. se procediera a tramitar el 
expediente de devolución de cuotas. 

Con fecha 5 de noviembre de 1987. la DekgaciOn de 
la Consejeria de Hacienda, en Almeria, nos comunica lo 
siguiente: 

A la vista de tales antecedentes, se procedi0 a formu- 
lar el siguiente Recordatorio Legal: 

No obstante, y pese al oficio de Hacienda antes 
transcrito. el 23 de diciembre de 1987 recibimos la si- 
guiente respuesta: 
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SCi6” “igesimoptimera de la mencionada Orden de 8 de “lar20 
de 1985. 

3. Análisis de las quejas en trámite 

Bienes culturales 

Queja 59/8 7. Restauración delpatrimonio histórico 

Una asociación de vecinos de Sevilla, tras mostrar su 
preocupación por el estado de ruina en que se encuentra 
el Asilo de los Venerables Sacerdotes, denuncia que la 
Administración no contesta a sus peticiones de informa- 
ción. 

Un mes más tarde, dicha asociación nos comunica 
que la Dirección General de Bienes Culturales ha dado, 
por fin. la siguiente respuesta: 

No obstante, realizadas las oportunas gestiones, el Ar- 
zobispado de Sevilla nos comunica lo siguiente: 
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Solicitado el preceptivo informe de la DirecciOn Gene- 
ral de Bienes Culturales se nos dice lo 
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Queja 863/87 

Dos investigadoras se dirigen a esta Institución para 
exponemos lo siguiente: 

1,’ El 9 de febrero de 1987. se dirigieron al Delegado 
de la Consejeria de Cultura de Córdoba para que 
les facilitara la entrada en el Archivo Histórico Pro- 
vincial. al objeto de consultar el de los marqueses 
de Viana, incluido en el Tesoro Documental de la 
Nación por O.M. del 17-l 0- 1980. 

2.” El 18 de marzo, las interesadas dirigen nuevo es- 
crito a dicha autoridad denunciando la mora por 
no responder a su solicitud. A este escrito con- 
testa la Delegación en oficio de salida núm. 
1,730, de 8 de abril de 1987, para señalar que la 
refe;ida resolución debe ser adoptada por la Con- 
sejwia de Cultura, adonde se remite el expediente, 
una vez que éste sea completado en el sentido de 
que las solicitantes presenten solicitud razonada 

3.’ 

4.’ 

dirigida al propietario, asi como respuesta dene- 
gatoria del mismo si la hubiere. 
El 20 de abril. las interesadas dirigen ““wo escrito 
al Delegado de Cultura para. con relación al suyo 
anterior, comunicarle que el propietario se niega a 
que sea consultado el archivo. pero que dicho 
archivo. aunque de titularidad privada, se consi- 
dera por la Dirección General del Patrimonio Do- 
cumental Histórico Espariol como de uso público 
y. en consecuencia, no es de aplicación el art. 30 
de la Ley de Archivos andaluza. Añaden que la 
Ley de Procedimiento Administrativo dice que la 
resolución debe ser adoptada por el órgano infe- 
rior, en este caso la Delegación de Cultura, que 
debe dictar una resolución expresa. 
Con fecha de salida 24-4-l 987 el Delegado co- 
munica a los reclamantes que. con dicha fecha, 
eleva a la Consejeria de Cultura -Dirección Ge- 
neral de Bienes Culturales- los escritos presen- 
tados por los interesados. 
El 5 de mayo de 1987, las reclamantes presentan 
nuevo escrito en la Delegación de Córdoba en el 
que exponen que ya en 19 de septiembre hablan 
solicitado de la directiva del Archivo Histórico Pro- 
vincial el que llevara a efecto el inventario del pala- 
cio de Viana; asimismo, que el 5 de diciembre de 
1986 solicitaron del Ilmo. Sr. Director Provincial 
de Bellas Artes acceso al citado inventario; que. 
no habiéndose contestado estos escrito. visitaron 
a la Directora General del Patrimonio Bibliográfico. 
pero en dicho centro sólo consta memoria e 
índice del repetido inventario; y que, según se les 
ha informado los 1.01 1 folios manuscritos de 
que consta el inventario se encuentran en poder 
de la Directora del Museo. Terminan solicitando 
nuevamente consultar el inventario y manifes- 
tando que debe estar en el Archivo Provincial. 
Con fecha 13 de mayo de 1987. acusa recibo de 
dicho escrito a los interesados. a los que comu- 
nica que, según informe de la Directora del trabajo 
de inventario del Archivo de Viana, se está proce- 
diendo a su mecanografiado, por lo que en este 
momento no es posible su consulta, asi como 
que se traslada el escrito anterior a la Dirección 
General de Bienes Culturales. 

5.” El 7 de mayo de 1987, los reclamantes dirigen es- 
crito al Director General de Bienes Culturales insis- 
tiendo en su petición de consulta del tantas YBCI?S 
citado archivo. 

6.” El 22 de mayo y. como consecuencia del oficio 
del 13 de la Delegación. dirigen escrito al Director 
General de Bienes Culturales en el que piden que 
la Directora devuelva los documentos originales 
al Archivo Histórico Provincial de Córdoba y 
remita la preceptiva copia mecanografiada al 
Centro del Patrimonio Bibliográfico Nacional. 

7.” El 1 de julio, nuevo escrito al Director General de 
Bienes Culturales denunciando la demora del pre- 
sentado el 7 de mayo. 

8.” El 22 de julio los reclamantes se dirigen al referido 
Centro del Patrimonio Bibliográfico para saber si 
éste posee ya el inventario. 

9.” El 30 de julio dirigen nuevo escrito al Director Ge- 
neral de Bienes Culturales denunciando la mora 



por la falta de resolución a la solicitud del 22 de 
mayo anterior. 

10. El 16 de septiembre de 1987, se dirigen al 
Excmo. Sr. Consejero de Cultura para reclamar 
en queja contra la falta de resolución de la solici- 
tud formulada el 7 de mayo. 

1 1. El 3 1 de octubre de 1987, se dirigen nuevamente 
al Consejera para formular reclamación en queja 
por la falta de contestación a su escrito de 22 de 
mayo. 

Esta institución ha solicitado el preceptivo informe del 
Excmo. Sr. Consejero de Cultura, no existiendo res- 
puesta a la fecha de cierre de este informe semanal. 

Secretaría General Técnica 

Queja 746/8 7 

Presentada por funcionario que denuncia tratado dis- 
crlminatorio por la Delegación afectada, por cuanto ésta 
le ha exigido el pago de la tasa de compulsa de los docu- 
mentos que ha aportado para participar en el concurso 
de méritos convocado por Orden del Consejero de Go- 
bernación. de fecha 8 de julio de 1987. y no asi a la ge- 
neralidad de los funcionarios de la misma Delegación. 

Solicitados informes de la Dirección General de Tri- 
butos e Inspección Tributaria de la Consejeria de Ha- 
cienda y del organismo gestor de la tasa con fecha 30 
de noviembre, no hemos recibido respuesta al 31 de di- 
ciembre de 1987. 

4. Valoración del área 

Del análisis de las quejas anteriormente realizado 
pueden extraerse las siguientes observaciones: 

al Respecto de los aspectos administrativos gene- 
rales. El retraso en resolver por parte de la Consejeria es 
causa fundamental de la mayoria de las quejas. Dicho re- 
traso obedece en numerosos supuestos a una inobser- 
vancia del ptincipio de eficacia recogido en el art 103.1 
de la Constitución y arts. 29 a 31 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. de 17 de julio de 1958, Efecti- 
vamente, se echa en falta una coordinación necesaria 
entre los distintos órganos de la Consejeria y el estable- 
cimiento de cuestiones de normalización y racionaliza- 
ción de documentos y expedientes administrativos. 

Igualmente una mejora de la información al ciuda- 
dano, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 33 de la 
referida ley procedimental evitaría alguna de las quejas 
que se han planteado. 

bl En cuanto a aspectos sustantivos de la actuación 
de la Consejeria. se aprecia la necesidad de que por la 
misma se proceda a un desarrollo normativo en materia 
de Bienes Culturales y de Archivos. En este último tema 
resulta imprescindible un desarrollo reglamentario del 
art 29. de la Ley, de 9 de enero de 1984. de Archivos 

de la Comunidad Autónoma de Andalucia. que regule el 
acceso material a los archivos. 

En materia de Bienes Culturales, una regulación de las 
Comisiones Provinciales del Patrimonio Histórico que se 
acomode a la vigente legislación sobre Bienes Culturales 
se hace ya imprescindible. También se aprecia una falta 
de eficacia en el funcionamiento de la Comisión y Po- 
nencias Técnicas creadas por la Orden de 2 de abril de 
1986 (BOJA del 6 de mayo). lo que unido a una falta de 
información sobre la Programación de Inversiones para 
mtervenir sobre bienes Culturales. ha provocado quejas 
de los ciudadanos, si bien hay que entender que en la re- 
ferida Comisión son dos partes las implicadas y una de 
ellas ajena a la Administración de la Junta de Andalucia. 
cuales so” los Obispos de la Iglesia católica en el territo- 
rio de la Comunidad Autónoma. 

clEn lo que atañe a la obligada colaboración de ,d 
Consejeria y sus organismos y autoridades con esta Ins- 
titución. “os vernos en la necesidad de hacer patente en 
este informe la tardanza en contestar a nuestras peti- 
ciones. cuando no el silencio y la mínima e insuficiente 
información en los casos en que ésta nos es remitida, 
con manifiesto incumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 19. de la Ley 911983. de 1 de diciembre. por la que 
nos regimos, e incidencia en la conducta o actitud a que 
se refiere el art. 18.2 de la propia Ley. 

AREA VII: JUSTICIA 

1. Introducción 

a/ Ambito de compe tencias 

Conviene señalar, como ya se resaltó en anteriores In- 
formes. que en esta área la facultad investigadora de la 
Institucibn no es directa y también resulta limitada, al no 
poder entrar a examinar o supervisar lo que propiamente 
constituye la función jurisdiccional propia, por un obli- 
gado respeto a la independencia jurisdiccional. 

Pero no todas las quejas recibidas y tramitadas en el 
área de Justicia afectan directamente a los órganos ju- 
risdiccionales. También se han tramitado en esta área 
quejas que afectan, de alguna manera. a Colegios Profe- 
sionales. Notarios y Registros de Propiedad. algunas em- 
presas públicas. organismos penitenciarios, etc. 

La diversidad de este tipo de quejas es tal. que ha sido 
necesario agrupar buena parte de ellas en la subárea 
«Otras». 

bl Quejas presentadas 

El número de las quejas que llegan al área es tal que 
han supuesto casi el 23% del total recibido (246 de un 
total de 1081). Sin embargo sus especiales caracteris- 
ticas ya comentadas hacen que de esas 246. 129 
(52%) no hayan sido admitidas a trámite. sin otra actua- 
ción de la Institución que motivar la inadmisión y orienta- 



ción del interesado (esta labor de orientación será co- 
mentada en otro capitulo de este Informe). 

Otras 21 (8’5%) han sido remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales u otros Comisionados 
Parlamentarios y ser&. asimismo. objeto de anêlisis, en 
el capitulo correspondiente. 

Por lo tanto, en este capitulo que ahora comentamos 
“os ocuparemos de las 36 quejas que han sido inicial- 
mente admitidas. No obstante, hay que destacar que de 
esas 96 quejas, 32 han sido, finalmente, rechazadas 
por diversos motivos (no existir irregularidad en la Admi- 
nistración de Justicia; no completar datos el interesado 
o desistir de su queja; tener carácter juridico-privado el 
asunto planteado o estar sub-iudice; o expresar una 
mera discrepancia con resoluciones judiciales. etc.). 

Asimismo. señalar que otras 27 quejas, por lo general 
registradas en la Institucitin en el último trimestre del 
año 1987, se encontraban a treinta y uno de diciembre 
aún en tramitación. 

cl Subáreas que se establecen 

Finalmente. y antes de entrar en el análisis pormenori- 
zado de aquellas quejas más significativas del área, indi- 
car que las hemos agrupado en las siguientes subáreas: 
Jurisdicción Penal, Jurisdicción Civil. Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y Otras. para terminar refi- 
riéndonos a las quejas en trámite y a la labor informativa 
desarrollada. En cuanto a la Jurisdicción Laboral, por 
haber afectado, esencialmente. sus quejas a dilaciones 
en el Tribunal Central de Trabajo se estudiará en el capi- 
tulo correspondiente a las quejas remitidas al Defensor 
del Pueblo de las Cortes Generales. 

2. Jurisdicción Penal 

Entre las quejas más significativas destacan las si- 
guientes: 

Queja 5/87. Archivo de diligencias sin ejecocik de 
sentencia 

El interesado expone queja acerca del retraso en el 
percibo de una indemnizacik por accidente de ?r8fico 
que dio origen a unas diligencias preparatorias de 1980. 
en las que recayó sentencia de un Juzgado de Instruc- 
ción en noviembre de 1382. 

Tramitada al Ministerio Fiscal y tras sus investiga- 
ciones. se nos informa que la sentencia fue apelada en 
enero de 1983. pero que posteriormente fue declarado 
desierto el recurso, habiéndose archivado las actua- 
ciones sin que se iniciasen los trámites para ejecución 
de sentencia. Como consecuencia de la queja se ordena 
la reapertura de las diligencias, a fin de hacer efectivas 
las indemnizaciones fijadas en la sentencia, procedién- 
dose al requerimiento de los obligados al pago de las in- 
demnizaciones. El 20 de abril de 1987. se notifica el re- 
sultado de las investigaciones al interesado. solicitándole 
nos mantuviese informado sobre el cobro efectivo de 

sus indemnizaciones, sinque a la fecha de cierre delejer- 
cicio hayamos recibido comunicación del mismo. 

Queja 25:8 7. Dilaciones en ejecución de sentencia 

En juicio de faltas de 1985, apelada su sentencia. el 
Juzgado de Instrucción dicta. a su vez, sentencia en 
mayo de 1986. El interesado se queja de que en la fecha 
que nos escribe, enero de 1987, nada se ha resuelto en 
ejecución de la sentencia definitiva, a tenor de cuyo fallo 
él debe percibir unas indemnizaciones. Habiendo acu- 
dido al Juzgado de Distrito se le informa por el secretario 
del <extravio>) del expediente. 

En este caso la Institución consideró oportuno contec- 
tar directamente con el Juzgado afectado para iniciar 
una gestión informal, fruto de la cual se procedió por 
aquél sin demora a los trámites de ejecución, de tal 
modo que el 10 de febrero de 1387 el interesado “os 
escribe comunicándonos que ya ha percibido su indem- 
nización. 

Queja 123/8 7. Retraso en sefialami-rito de vista 

Como consecuencia de accidente de tráfico ocurrido 
en 1978, se formaron diligencias preparatorias en el 
año 1982. sin que a la fecha de la queja se haya seiia- 
ladojuiciooral. 

Trasladada al Fiscal, se nos informa que las referidas 
diligencias han sido señaladas para juicio oral para el 17 
de diciembre de 1987. lo que se comunica al interesado. 

Queja 66018 7. Retraso en señalamiento de juicio 

La interesada nos plantea que su marido falleció en 
accidente de circulación en junio de 1984. Formado su- 
mario, en la fecha de su queja aún no se había señalado 
el juicio, a pesar de que la acusación particular calificó 
los hechos hacia más de un año. 

Tramitada al Fiscal, por éste se nos informa que las 
sesiones del juicio oral han sido seiialadas para enero de 
1988, lo que se notifica a la interesada. 

Esta queja no fue objeto de traslado al Ministerio 
Fiscal ante la confusión de los datos proporcionados por 
el interesado. Este planteaba que habiendo sufrido acci- 
dente de circulación en marzo de 1985, el sumario 
abierto al efecto se encontraba paralizado. Obtenidos 
los daos suficientes del abogado del interesado y de la 
propia Audiencia Provincial. resultó que hubo de perma- 
necer año y media de baja médica sin que el médico fo- 
rense pudiera informar de su sanidad mientras tanto. 
por lo que el sumario sólo pudo iniciarse en 1987. en- 
contrándose en el momento de nuestras gestiones pen- 
diente de calificación por parte del Ministerio Fiscal. 

Se comunicaron al interesado nuestras gestiones y se 
dio por terminada la tramitación de la queja al no obser- 
varse irregularidad. 



Queja 849 8 7. Sucesivos aplazami?ntos de una vista 
oral 

La interesada expone que una hija suya fue objeto de 
abusos deshonestos a fines de 1985. Incoado el corres- 
pondiente sumario en 1986, la Audioncla Provincial 
acuerda. por dos veces. la suspensi6n de la vista ((al no 
comparecer el procesado>>. 

Trasladada al Fiscal. se nos informa que los motivos 
de las suspensiones no fueron los aludidos, sino. en una 
ocasión. <<por necesidades del selvicio>> y. en cuanto al 
nuevo señalamiento, a solicitud del abogado defensor al 
no haber sido aportadas diversas pruebas documentales 
solicitadas por dicha defensa. La Sala, ante lo cierto de 
la ausencia de dichas pruebas, tuvo que acordar la sus- 
pensión sin seiialar nueva fecha hasta tanto se remitiese 
por la Delegación Provincial de una Consejeria el testi- 
monioquele habia sido solicitado. 

Queja 58.,,:8 7. Retraso en señalamiento de vista oral 

Cuando se nos formula la queja ya hacia seis años de 
la muerte, accidental o no. del marido de la interesada 
durante una caceria, sin que atin se hubiese señalado 
vista oral. 

Trasladada al Fiscal en octubre de 1987. se nos co- 
munica que esa vista del juicio oral estaba ya seiialada 
para diciembre de ese mismo año. 

Respecto a las causas del retraso, obedecieron. 
segtin se dice. a la complejidad de las pruebas practi- 
cadas, especialmente informes de balística y periciales 
médicos. 

Queja 8 73’8 7. Dilaciones en ejecución de sentencia. 

El interesado sufrió accidente de circuiación al colisio- 
nar con vehic& de la Guardia Civil en enero de 1984. 
Seguido el correspondiente juicio de falras. la sentencia 
fue apelada, dictindose sentencia definitiva en febrero 
de 1985 sin que hasta la fecha de la queja (noviembre 
de 1987) hayan sido eficaces los trámites de ejecución 
de sentencia. 

Trasladada al Fiscal se nos informa sobre las causas 
del retraso, que no son imputables a la Administración 
de Justicia, toda vez que ésta ha efectuado diversos re- 
querimientos tanto a una Capitanía General como a la 
Dirección General de Tráfico. No obstante, con motivo 
de la queja se reitera despacho a la citada Dirección Ge- 
neral interesando se libre orden de pago al quejoso. 

Al afectar, en definitiva. el asunto a organismo estatal. 
damos por concluida nuestra tramitación y remitimos la 
queja, para la continuación de trámites, al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales. 

Queja 954/8 7. Supuesta paralización de diligencias 
preparatorias 

Por accidente de circulación ocurrido on diciembre de 
1984, sin lesiones graves. el Juzgado de Instrucción no 
concluye las mismas ni. por tanto. señala fecha del 
,“lClO. 

Por parte de la Fiscalia se nos informa de los sucesivos 
tr+,,ites, añadiendo wecabado del Juzgado de Instruc- 

ción el rãpido señalamiento del juicio oral. se me informa 
que se celebrará en el próximo mes de marzo de 1988. 
por tener cubiertos totalmente los señalamientos en 
fechas posteriores». (sic) 

Queja 354~. 87 Un Ayuntamiento no ejecuta senten- 
C,a 

Esta queja continuaba en trámite a la fecha de cierre 
de este informe: no obstante, se trae a este capitulo por 
haber sido objeto el organismo afectado de un recorda- 
torio de sus deberes legales y sugerencia. que no han 
sido contestados ai~n por el Avuntamiento. 

El objeto de la queja es el siguiente: 
En junio de 1980. falleció la esposa del interesado al 

resultar aplastada por una máquina de propiedad muni- 
cipal. conducida por persona sin carne de conducir. 
Tales hechos originan unas diligencias preparatorias 
ante el Juzgado de Instrucción, que dicta sentencia en 
enero de 1983. condenando al Ayuntamiento a abonar 
al interesado la suma de 2.700.000 pesetas. A fines de 
1983. se inicia la ejecutoria de sentencia, sin que, hasta 
la fecha de la queja. mayo de 1987, el Ayuntamiento 
haya procedido al pago de cantidad alguna en concepto 
de indemnización, habiendo agotado el Juzgado los re- 
cursos legales a su alcance, incluso poniendo el propio 
Juez los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si existiese actitud de desacato por parte del señor 
Alcalde. 

Tras diversas gestiones con la Fiscalía correspon- 
diente. optamos por solicitar informe al Ayuntamiento 
afectado con fecha 2 de julio de 1987. Varios dias des- 
pués recibimos informe del Ayuntamiento comunicando 
que el dia 15 de ese mismo mes y año, ya ha cobrado el 
interesado parte de la indemnización. Por considerarlo 
de interks para mejor comprensión de nuestro posterior 
recordatorio, transcribimos integra el informe recibido: 



A la vista de este informe, realizamos el siguiente re- 
cordatorio y sugerencia, con fecha 20 de octubre de 
1987: 

A la fecha del cierre del ejercicio. el Ayuntamiento. in- 
cumpliendo el articulo. asimismo recordado. 29~1 de 
nuestra Ley reguladora, atin no habia contestado a 
nuestro recordatorio, lo que ha originado. con fecha 28 
de enero de 1988, nuevo escrito requiriendo al Sr. Al- 
calde su respuesta en el plazo de quince dias, que, en la 
fecha de redaccifjn de este informe, ya han transcurrido 
sobradamente. 

Esta Institución considera que la actitud de silencio 
del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guaro 
(Málaga). que es el organismo afectado por la queja. 
encaja dentro de lo previsto en los arts. 23 y 29.2 de 
nuestra Ley reguladora, por lo que, con independencia 
de continuar con la tramitación de este expediente. ha 
parecido oportuno resaltar en este informe al Ayunta- 
miento afectado. 

3. Jurisdicción civil 

Entre las quejas más significativas, destacan las si- 
guientes: 

Queja 72 7:8 7. Supuesta paralización de trámites de 
ejecución de sentencia 



Que;a 799,87 D;L?ckmes~ara dictar sentencia 

Se trata de un juicio arrendaticio. de cognicik de 
1986. cuyos trimites previos a sentencia concluyeron 
en mayo de ese año. En la fecha de la queja (octubre de 
1987) atin no se ha dictado sentencia. 

Investigados los hechos por la Fiscalia. resulta que la 
sentencia no se ha dictado hasta mayo de 1987. si bien 
tard8 el Juzgado varios meses en notificarla. La Fiscalia 
urge del Juzgado de Distrito la pronta ejecución de la 
mIsIlla. 

Queja 9 74,,,‘8 7~ Dilaciones para dictar sentencia 

Esta queja se encontraba aún en trámite en la fecha 
de cierre de este informe. No obstante, y dado que ter- 
minó su tramitacick en 29 de enero de 1388, y por su 
mterés. la traemos a este apartado entre las quejas 
cerradas. 

Se trata de un juicio arrendaticio urbano ante el Juz- 
aado de Primera Instancia. correspondiente a 1986. 
cuya tramitación previa a sentencia. segtin el interesado. 
estaba concluida desde abril de 1987 sin que desde 
dicha fecha haya recaido sentencia. 

Investigados los hechos, por la Fiscalia se nos envia el 
siguiente informne: 

Resulta de interks formular algún comentario sobre la 
sentencia recaída. pues la misma ahonda en diversos 
apartados en el hecho de haberse formulado queja ante 
la Institución. 

Y asi, además de aludir a la existencia de esa queja a 
lo largo de los antecedentes de hecho, en su resultando 
cuarto se expresa textualmente <<que en el dia de hoy se 
recibe comunicación del Ministerio Fiscal en relación 
con queja producida por los actores ante el Defensor del 
Pueblo Andaluz, por supuesta paralización de las actua- 
ciones desde el 14 de abril de 1987, por lo que, con 
esta misma fecha, se acuerda traer los autos a la vista 
para emitir el informe interesado y para reanudar su trá- 
mkte. si verdaderamente se encontrara interrumpido». Y 
al final del fallo contink aludiimdose a esta queja en los 
siguientes términos: «remitase al Ministerio Fiscal copia 
literal de esta sentencia, en unión del informe que se 
etnta. y dedtizcase testimonio de la misma para la for- 
mación de expediente informativo en orden a acreditar 
las causas de la demora experimentada en el trámite de 
este procesou. 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

La complejidad de los trámites de los recursos 
contencioso-administrativos, impuesta por la Ley regu- 
ladora de esta jurisdicción. produce una lentitud que. 
qum por conocida de antemano, ocasiona pocas 
que,% de los ciudadanos. 

Cuestión distinta es la ejecución de sus sentencias 
que corresponde ual órgano que hubiere dictado el acto 
0 la disposición objeto del recurso» (ati. 103 de la Ley 
citada) y, en algunos casos. se detecta una actitud entor- 
pecedora de la Administración en la ejecución de estas 
sentencias. y ello si que es motivo de quejas. y a pesar 
de las dificultades compulsivas de los tribunales sancio- 
nadores, que, bien por ser insuficientes (fundamental- 
mente las del art 1 10 de la Ley citada). bien por pasivi- 
dad de las partes, suelen ser poco eficaces. 

Merece reseñarse en este capitulo una queja que, 
aunque en trimite a la fecha de cierre de este informe. 
por diversos motivos ha parecido oportuno incluirla 
entre las cerradas. 

Queja 24 143 7. Inejecución de sentencia 

Esta queja fue cerrada el 29 de enero de 1988. 
Afecta a un colectivo de guardias municipales que, en 
julio de 1978, iniciaron reclamación ante su Ayunta- 
miento sobre reclasificación de sus plazas. Hubo senten- 
cia de marzo de 1985, sin que desde dicha fecha ala de 
la queja (marzo 1987) se hubiese ejecutado, presen- 
tando a los ieeresados el Ayuntamiento una liquidación 
según la cual aquéllos le resultaban deudores. dada la 
peculiar interpretación que de la sentencia se hizo por 
los servicios juridicos municipales. 

Admitida la queja. se solicitó informe sobre la misma 
al Ayuntamiento, que lo envi el 3 de septiembre de 
1987 explicando toda la tramitación seguida y justifi- 
cando la liquidación presentada a los guardias munici- 
pales. Este informe ocasionó que. con fecha 25 de sep- 
tiembre de 1987, se enviase por esta Institución al 
Ayuntamiento un recordatorio de sus deberes legales y 
sugerencia en los siguientes términos: 
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Nuestro recordatorio y sugerencia fueron motivo de 
debate en el Pleno del Ayuntamiento celebrado el 29 de 
diciembre de 1987. acordándose por diez votos a favor 
y una abstención «Aprobar una nueva liquidación par- 
tiendo del principio del respeto a los derechos adquiridos 
y teniendo en cuenta que las retribuciones básicas 
fueron percibidas co” arreglo al nivel 3, en vez de el 4 
que les correspondia, y que las complementarias son si- 
milares a las percibidas por otros funcionarios del nuevo 
l+.d». 

Este acuerdo, plenamente satisfactorio para los inte- 
resados. se nos notificó por el Avuntamiento el 18 de 
enero de 1988. cerrándose la queja mediante nuestra 
comunicación a los interesados y al Ayuntamiento. en 
fecha 29 de enero del mismo año, trasladándoles 
westra satisfacción por la aceptación de nuestra suge- 
rencia. 

5. otras 

Como deciamos en la introducción, se agrupan 
dentro de la subárea <<otras>> aquellas quejas que no 
afectan a órganos jurisdiccionales. pero que han sido 
objeto de actuaciones dentro del área de justicia por 
muy diversos motivos. 

Al igual que en otros apartados, procedemos a conti- 
nuación a reseñar las más significativas: 

Quejas 190/87, 580/87 y 852/87. Diversas cues- 
times planteadas por internos en centros penitenciarios 

Son numerosas las quejas que se reciben procedentes 
de diversos centros penitenciarios. Muchas de ellas se 

refieren a cuestiones procesales o a meras discrepancias 
con resoluciones judiciales. Aquellas que afectan a las 
instituciones penitenciarias son. por lo general. remitidas 
al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. al ser 
estas materias no transferidas. 

Sin embargo, otras quejas requieren nuestra interven- 
ción al tratarse de cuestiones resolubles en un contacto 
directo con los centros en que están internos los intere- 
sados. Las cinco que. a modo de ejemplo, citamos 
tienen en común que en su tramitación ha existido una 
colaboración entre nuestra Institución y las Comisiones 
de Asistencia Social (CAS) de los diversos centros. es- 
pecialmente a travk de las asistentes sociales que pres- 
tan servicio en las propias prisiones y de quienes es ne- 
cesario destacar su entrega en las difíciles tareas que 
tienen encomendadas. además de agradecerles su cola- 
boración con esta Institución. 

La primera de las quejas versa sobre el abono de una 
prisión preventiva con posterior absolución. por una 
condena que pesa sobre el interno. Tras diversas actua- 
ciones ante la CAS, puesta ésta en contacto con el Juez 
de Vigilancia Penitenciaria, le fue abonado para su con- 
dena el tiempo de estancia preventiva. 

En la segunda. el padre de un preso necesitado de 
asistencia psiquiátrica interesó de la Institución su me- 
diación para que su hijo fuese debidamente atendido du- 
rante su estancia en prisión. lo que hicimos a través de la 
CAS, resolviéndose positivamente la queja. 

En la tercera, un joven interno, ya condenado en 
firme. exponia su discrepancia con la sentencia. Las cir- 
cunstancias que rodearon su fuerte condena. junto a su 
carácter de delincuente no habitual, hicieron que nos in- 
teresáramos por su correcta clasificación penitenciaria, 
al tiempo que le asesoramos sobre la misma. 

En la cuarta. un joven que debía ingresar en prisión 
para cumplir una condena breve de privación de libertad, 
por hechos ocurridos hacia dos años y durante los 
cuales se había rehabilitado de su drogadicción. solici- 
taba nuestra intervención destinada a conseguir, desde 
el principio de su ingreso. un régimen abierto. Al igual 
que en la anterior, interesamos de la CAS y dirección de 
la prisión su correcta clasificación penitenciaria. 

Finalmente, en la quinta, una interna que tiene consigo 
en el centro penitenciario a su hijo de corta edad, intere- 
saba nuestra mediación para conseguir una guardería 
para su hijo, mientras ella permanecia en un centro hos- 
pitalario para intervención quirúrgica. Intervinimos ante 
los asistentes sociales de la CAS que consiguieron. a 
través de la Diputación Provincial. una plaza para el niño. 

Quejas 186/87 y 200/8 7. Quejas sobre inseguridad 
ciudadana 

Son dos quejas referidas al mismo problema: la situa- 
ción de miedo que padecen en un pueblo de Granada. 
como consecuencia de las actuaciones de una banda de 
delincuentes que ha ocasionado ya dos muertes vio- 
lentas. Las quejas fueron presentadas, una por los esco- 
lares de la localidad y la otra por la asociación de padres 
de alumnos. 

Solicitado el preceptivo informe al Ayuntamiento. 
éste nos lo remite confirmando en él cuantos extremos 
se aducen en las quejas y mostrándonos la imposibilidad 



de que el Ayuntamiento. con los escasos medios y com- 
petencias de que dispone en materia de orden público, 
pueda hacer frente, por si solo, ala situación creada. 

A la vista del informe, la Institución se puso en con- 
tacto con el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia. 
que era conocedor en profundidad del tema. y nos in- 
forma de las medidas que ya han sido tomadas para 
atajar el problema, entre ellas el reforzamiento de la do- 
tación de la Guardia Civil. Toda la información recibida 
fue puesta en conocimiento de los interesados. 

Queja 44/8 7. Demoras excesivas en /a instalación de 
un teléfono 

El interesado tenis solicitada la instalaci8n. en su do- 
micilio, de teléfono desde 1985, y dos años despu& 
ésta no se habia llevado a cabo. 

Puestos en contacto con la CTNE, ésta nos remite de- 
tallado informe sobre las causas de la demora, motiván- 
dola sustancialmente por la necesidad de obtener unos 
permisos previos de la Diputación Provincial para que 
unas lineas pudieran atravesar una carretera provincial. 

El interesado nos confirmó la solución definitiva de su 
problema. 

La interesada. viuda de un marinero fallecido a conse- 
cuencia de un supuesto accidente de trabajo, tiene ins- 
tado ante Magistratura de Trabajo pleito declarativo 
sobre accidente laboral, que por diversos motivos proce- 
sales ha sufrido varias suspensiones que, entre otras 
consecuencias. tiene la de que lleva dos años y medio 
sin percibir pensión alguna. 

Como la Magistratura de Trabajo afectada pertenece 
a la Comunidad Autónoma canaria. solicitamos la inter- 
vención en el caso del Diputado del ComOn de aquella 
Comunidad. Finalmente. el juicio ya se celebró. Pero, 
co” independencia de ello. instamos del Instituto Social 
de la Marina la concesión a la viuda de una ayuda gra- 
ciable que paliase su situación hasta tanto la sentencia 
determinase la responsabilidad de pago de la pensión. 
Esta ayuda le ha sido concedida. 

Queja 511/87. De afectados Flor una presunta estafa 
inmobiliaria 

Un numeroso grupo de ciudadanos se dirige a la Insti- 
tución exponiendo que entre los años 1971 y 1976 
fueron objeto de una estafa inmobiliaria consistente. 
según ellos, en la venta por documento privado de sus 
pisos que luego resultaron estar hipotecados por canti- 
dades muy superiores a las conocidas por los compra- 
dores. 

En 1977 interpusieron querella criminal por estafa, 
tramitándose el correspondiente sumario y rollo con tal 
lentitud que. a los diez años de iniciadas, a los proce- 
sados se les aplica el indulto de 1977. co” reserva a los 
perjudicados de las acciones civiles correspondientes 

upara que las puedan ejercitar si a sus derechos con- 
VklW~. 

Mientras tanto, las hipotecas habian ido generando 
unos intereses de tal magnitud que a los afectados les 
resultaba imposible hacer frente a su cancelación de no 
mediar calendarios de pago asequibles a los mismos. 

La Institución ha ejercido, en este caso, sus potes- 
tades de mediación ante el banco hipotecante. posibili- 
tando la actitud del mismo que los afectados se benefi- 
ciasen de suficientes facilidades de pago. 

6. Quejas de 1987 en trámite al 31 de diciembre 
de 1987 

Como se indicó en la introducción. de las 96 quejas 
que configuran el capitulo de admitidas en el área de jus- 
ticia. 27 se encuentran aún en tramitación. 

De tres de ellas ya hemos hecho referencia en apar- 
tados anteriores. Del resto, la mayoría se encontraba. a 
la fecha de cierre del ejercicio. pendiente de ampliación 
de datos de los interesados 0 tramitándose ante los or- 
ganismos afectados. 

De todas estas quejas se dará oportuna información 
en el informe general del próximo ejercicio. 

AREA VIII: HACIENDA, ECONOMIA Y FOMENTO 

Introducción 

Al Area de Hacienda, Economia y Fomento corres- 
ponde la tramitación de quejas de esta naturaleza plan- 
teadas respecto de la Administración autonómica, ha- 
biéndose seguido durante 1987 la misma tendencia, en 
cuanto al número de quejas planteadas, que en el ejerci- 
cio anterior, siendo el total de éstas 33; de ellas, 27 se 
referian a materias de Hacienda y 6 a Economia y Fo- 
mento. 

En el reducido número de reclamaciones puede incidir 
el hecho de que los temas que más directamente y en 
un ámbito más amplio preocupan al ciudadano -como 
son las cuestiones relacionadas con el Impuesto de la 
Renta de las Personas Fisicas, la legislación básica en 
materia de tributos estatales o locales, asi como la poli- 
tica fiscal del Estado, que inciden sobre aspectos par- 
ciales de ésta-, no son competencia, en cuanto a su su- 
perwsión de esta Institución, conforme al art. 10, 
apdo.1, de la Ley 9183. de 1 de diciembre, reguladora 
de la misma. 

Por otro lado, la ejecución de competencias por las 
Corporaciones locales en materia de hacienda. que si es 
supervisada, se trata, en el presente Informe, en el apar- 
tado relativo a la Adminitración local. 

Situación de las quejas presentadas en materia de Ha- 
cienda: 

No admisibles 5 
Remitidas D.P.E...~~~~~~~~. 12 
Concl”idas...~~~~~~~ 5 
En tramite~~~.~ 5 

- 
TOTM 27 

PAG. NlJM 7.576 BOPA NUM. 241 SEVILLA, 11 DE NOVIEMBRE DE 1988 



Entre los temas que han motivado las reclamaciones, 
cabe resaltar las quejas por demora en la tramitación de 
expedientes de devolución de ingresos -supuesto de la 
81!87- o incluso en la liquidación de impuestos. como 
ocurre en la 438187; motivada por la dificultad que 
tenis el reclamante en vender unos bonos de la Junta de 
Andalucía de la emisión de 30 de diciembre de 1986. 
fue presentada la queja 789/87. 

En cuanto a las no admitidas a trámite. cabe resaltarla 
queja 510187, por no haber presentado reclamación 
dentro de plazo, o la 702187, por no acudir previamente 
a la Administración. 

En Economia y Fomento, durante el citado ejercicio. 
se presentaron solamente seis quejas, de las que, a 31 
de diciembre de 1967, se habían concluido cinco y se 
encontraba en trámite una. 

Las materias sobre las que se han presentado queja 
han sido muy diversas. pese al escaso número de las 
mismas. Así, la 627/87 se refería a la revisión e inspec- 
ción técnica a que están sometidos los «aparatos eleva- 
dores»; la 148187. sobre denegación de subvenciones 
que concede la Dirección General de Comercio y Artesa- 
nia conforme a la Orden de 2 de junio de 1986, regula- 
dora de las ayudas a establecimientos y asociaciones ar- 
tesanas andaluzas, y que originó un Recordatorio legal 
por defectos de tramitación; la 194187 y la 242187. 
que se referían a materia de personal; la 538187, sobre 
homologación de vehiculos, remolques, etc., conforme 
a la normativa establecida por el Real Decreto de 9 de 
octubre de 1985. o, finalmente, la 538187. que se refe- 
ria a una denuncia sobre deficiencias existentes en un 
cámping. 

A la vista del objeto de los escritos de queja, si bien, 
dado su reducido número, no es posible sacar unas con- 
clusiones generales que permitan valorar el funciona- 
miento de las Consejerias de Hacienda y de Economia y 
Fomento en sus relaciones con los administrados, si per- 
mite detectar la preocupación de éstos ante los retrasos, 
la demora en la tramitación de expedientes administra- 
tivos, problemas que ya se manifestaban en informes 
anteriores. No obstante, en sus relaciones con esta Insti- 
tución, sí debemos resaltar que en ninguno de los expe 
dientes tramitados se han producido reiteros por no re- 
cepción de los informes solicitados. 

Por otro lado, independientemente del objeto con- 
creto que motivó las distintas quejas, de un análisis del 
contenido de las mismas, asi como de los informes de la 
Administración y de los demás antecedentes obrantes 
en los expedientes, se pueden hacer las siguientes con- 
sideraciones sobre problemas incidentalmente detec- 
tados en éstos: 

1, La liberalización del tipo de gravamen en la Contri- 
bución Territorial Urbana creó una auténtica avalancha 
de reclamaciones por parte de los administrados de los 
municipios en que la presión fiscal se hizo más osten- 
sible, con los consiguientes problemas burocráticos que 
ello supuso. La anulación por el Tribunal Constitucional 
de los preceptos de la Ley 24183, de 21 de diciembre, 
que se referían a esta cuestión. por la sentencia 19187 
de 17 de febrero, mitigará este problema. 

2. La referencia anterior es trasladable al proceso de 
revisión catastral ordenado por el Decreto-Ley de 20 de 
julio de 1976, cuyas nuevas valoraciones originaron. 

sólo en el municipio de Penarroya-Pueblonuevo, 645 re- 
clamaciones ante el Tribunal Económico-Administrativo. 

3. La supresión de las competencias de los Tribunales 
Económico-Administrativos para entender de las recla- 
maciones frente a los acuerdos en materia fiscal de las 
Corporaciones locales, ha creado el problema para el ad- 
ministrado que, agotada la via administrativa con la in- 
terposición del recurso de reposición ante la propia Ad- 
ministración local que adoptó el acuerdo. no le queda 
otra via que el contencioso-administrativo. En el Informe 
de 1986 de esta Institución. y en el del mismo año del 
Defensor del Pueblo estatal, se insistia en la necesidad 
de articular de nuevo (no respecto a la autonomia local 
recogida en el art. 140 y siguientes del texto constitucio- 
nal) vías previas de fiscalización procesalmente sencillas 
y accesibles a los ciudadanos, que eviten o disminuyan 
la sobrecarga de trabajo y el coste que para éstos 
supone presentar todas las reclamaciones ante los Tri- 
bunales de Justicia. 

4. Los defectos de tramitación por demora en los ex- 
pedientes de devolución de ingresos son debidos funda- 
mentalmente a.una no observancia de la Orden de 8 de 
marzo de 1985, por la que se regula la recaudación de 
tasas y otros ingresos análogos, a veces por desconoci- 
miento de los propios administrados, a los que no se les 
informa de manera clara y precisa de los distintos requi- 
sitos que deben reunir sus peticiones, y en otros casos 
debido al incumplimiento de las normas de celeridad y 
eficacia a que se refiere el art 29 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, o a la 
falta de notificación que de oficio deben hacer las Admi- 
nistraciones públicas cuando se produzcan defectos 
subsanables por el administrado. y que no se practica 
conforme a lo dispuesto en el art 54 del citado texto 
legal. 

Análisis de las quejas en las que no se observa ac- 
tuación irregular por parte de la Administración 

Queja 538/8 7. Importación de vehiculos 

El reclamante. en su escrito de queja, manifestaba 
que en 1986 inicia gestiones para importar un vehiculo 
todo terreno por traslado de residencia de Alemania a 
Espana. En la aduana procede a pagar el correspondiente 
arancel e IVA. En esta aduana se le expide certificación 
con indicación de uincluido el art 2 del R.D. 2.140/85». 
lo que implica, según manifiesta. la no necesidad de ho- 
mologaciones por tratarse de un traslado de residencia. 

Por el contrario, la inspección técnica de la Delegación 
de Industria de la Consejeria de Economia y Fomento 
considera que el vehiculo está excluido del art. 2 del 
Real Decreto, lo que implica. según este señor. que no 
sólo necesita la homologación. sino también pasar por 
una inspección técnica en otra estación fuera de la pro- 
vincia donde resideel importador. 

A la vista de los hechos expuestos en el escrito de 
queja, se procedió a la admisión a trámite de la queja. 
toda vez que esta Institución entendió que, independien- 
temente del fondo de la cuestión planteada (inclusión 0 
exclusión de los supuestos del art. 2 del R.D. 2.140185 

SEVILLA, 1 1 DE NOVIEMBRE DE t SB8 BOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.577 



y sus consecuenciasl el hecho de que se mantengan 
puntuos de vista totalmente distintos ante un concreto 
supuesto de hecho, por parte de la AdministraciOn del 
Estado (Aduanas) y de la Administración autonómica 
(Delegación Provincial de Economia y Fomentol, mani- 
fiesta una falta absoluta de coordinación que. repercute 
en una ineficacia administrativa. creando tambik una si- 
tuación de inseguridad juridica en el ciudadano. Conse- 
cuentemente. se vulneran, de ser ciertos los hechos, 
dos principios generales de la Administración pliblica de 
carácter constitucional (eficacia y coordinación, 
att 103.1) y una garantia (la seguridad jurídica, art 9.3). 
La necesidad de coherencia en la actuación de los po- 
deres pirblicos y su imprescindible coordinación aparece 
asimismo recogida en el art 4.1 de la Ley 1 2183, de 14 
de octubre, sobre proceso autonómico. 

Interesado el preceptivo informe de la Delegación Pro- 
vincial de Economia y Fomento. comunicaron que: 

En consecuencia, tras dar traslado al reclamante de la 
información facilitada y comunicando que no se observa 
actuación irregular por parte de la Administración auto- 
nómica, a cuyo control está limitado el ámbito de com- 
petencias de esta Institución, de conformidad con lo es- 
tablecido en el ati. 13 de la Ley 9183. de 1 de diciembre. 
reguladora de la misma. se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones, procediéndose al archivo del ex- 
pediente de queja. 

Queja 35/87 Demora en reclamacón sobre revisión 
catastral 

Los reclamantes presentaron su escrito de queja en 
base a que, una vez tramitada la revisión catastral efec- 
tuada por los servicios de la Delegación Provincial de Ha- 
cienda, y a la vista del resultado de ésta, presentaron re- 
clamación ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, encontrêndose pendiente de resolución del 
mismo. Ante esta situación, los interesados solicitaron 

la intervención de la Institución con objeto de acelerar la 
tramitación de la reclamación presentada. ya que se 
había girado la Contribución Territorial Urbana co” la 
nueva valoración. lo que les causaba un grave perjuicio 
por entender no ajustada a derecho la actual liquidación 
del impuesto. 

Interesado el preceptivo informe del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial. nos informó de 
las causas del retraso producido en la tramitación de los 
expediente; se basaba en lo siguiente: 

Del informe solicitado se desprende que las actua- 
ciones de la Administración no se habian paralizado, 
siendo la insuficiencia de medios personales y el gran 
número de quejas presentadas las causas del retraso. 
Se dio al interesado traslado del informe. 

Análisis de las quejas en que la Administración 
acepta las pretensiones del reclamante 

Queja 438/87. Demora en la recaudación del im- 
,mesto de Sucesiones 

El escrito de queja se presentó como consecuencia de 
que, una vez que fue realizada la liquidación del Im- 
puesto de Sucesiones. y no habiendo efectuado el pago 
en período voluntario. se dispusieron efectuarlo en via 
ejecutiva; sin embargo, no pudieron realizarlo debido a 
que. según les informaron en el Servicio de Recaudación 
de la Diputación, éste, junto a los demás expedientes del 
Impuesto sobre Transmisiones y Sucesiones, se encon- 



meros de octubre se ha iniciada la recaldaciõn de las cerMica- 
times que se hallan cargadas. 

En consecuencia. Ia demora se ha debido a imprevisibles cir- 
cun5tancias que. a 105 efectos que i”fere*a al Defensor del 
Pueblo Andalur. han sido ya s”peradas, no pudiendo producirse 
en el futuro SitUaCiolleS an+agas a las de Ia queja formulada por 
el interesado. 

NO obstante todo IO cual, como seriala en su eSCrit0 al res- 
pecto la Direccib” General de Politica Financiera. si eI contti- 
INyente obligado al pago se mcuentra ante la imposibiildad de 
efectuar -2 mismo ante el organo de reca”daci6”. cmno es el 
caso que “OS ocupa. de conformidad CO” IO dispuesto en el art 
51 .t b, del Reglamento General de Recaudacibn. aprobado por 
Decreto 3.1S4!1968. de 14 de noviembre. pudo haber consig- 
nado dicho pago en la caja General de Depósitos de Ia Delega- 
cion Provincia de Ia Consejeria de Hacienda. teniendo dicha con- 
signacibn efectos suspensivos desde la fecha en que se haga. y 
producienda efectos libratorios desde el momento en que. 
acompafiando e, resguarda correspondiente. se participe al 
organo recaudador. en este caso Ia Dtputaciãn Provincial. y se 
haga Ia oport”na aplicacih como ingreso en Ia Tesor& de Ia 
Junta de Andalucia 

En todo caso. como camplemento de cuanta informaciãn me 
es posible dar en e*te momento. Ia citada deudora.... tiene en su 
poder el requerimiento de pago, CO” fecha 16 de noviembre de 
,981. por “na cantidad de 17.415. deuda origina,. nlas el 20% 
sobre el mimo, de cobranza en ejecutwa. aún no *atisfecho. sig- 
“ificandole, por IO demas. que por eI organismo encargado de 
cabra no se ha cargado cantdx alguna en concepto de inte- 
reses 

A la vista del contenido de este informe. se estimo 
que la cuestión se encontraba resuelta, tanto en lo que 
se refiere a la posibilidad de verificar el pago por la recla- 
mante, como al asunto relacionado con los intereses de 
demora. 

Queja 242/8 7. Silencio 

El reclamante en su escrito de queja manifestaba que 
al cesar como Delegado Provincial de una Consejeria el 
8 de octubre de 1986, no pudo incorporarse a su ante- 
rior puesto de trabajo como uJefe del Servicio de Pro- 
moción y Ordenación Comercial» de la citada Conseje- 
da, al sucederse una serie de acontecimientos: 

- SU condición de contratado de la preautonomia y 
ino haber regulado su situación Como fUnCiOnari 
interino por la publicación de la Ley 3011984. 

- Por otra parte. la publicación y entrada en vigor de 
ia Ley de la Función Pública autonómica 611985. 

Pesz a las diversas gestiones realizadas no habia ob- 
tenido contestación wálidan a sus pretensiones. En con- 
secuexia. solicitaba la mediación de la Institución para 
que se le repusiera en su anterior puesto de trabajo, se le 
abonaran sus retribuciones y se contestara por la Conse- 
jeria a sus escritos. 

Admitida la queja, se solicitó informe de la Secretaria 
General Técnica de Economia y Fomento. que nos co- 
municó que la situación del reclamante estaba resuelta, 
que en un plazo no superior a una semana percibiria 
todos sus haberes como interino, con nombramiento de 
fecha 3-l l-86 y percibiria la diferencia económica 
desdeel 9-10-86 hasta el 3-l l-86. 
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Respecto de su situación. nos concreta lo siguiente: 

- Se ha regularizado su situación como funcionario 
Interino con fecha 23 de diciembre de 1986 y 
efectos económicos y administrativos desde di- 
ciembre de 1986. 

- Se le ha reservado una plaza en la relación de 
puestos de trabajo y con destino sn los Servicios 
Centrales. 

En consecuencia, tras dar traslado de la información 
solicitada al reclamante. se dieron por concluidas 
nuestras actlmclones. 

Queja 194,/‘88 7. lr+cución de resolución 

El reclamante manifestaba que interpuso recurso de 
alzada contra la provisión de una plaza en cierta Cámara 
de Comercio, que er+zndia le correspcndia por el sis- 
tema de corrida de escalas; el recurso le fue estimado 
con fecha 29-4-82 por el Ministerio de Economía y Fo- 
mento, sin que hasta la fecha, y pese a las reiteradas pe- 
ticiones al presidente de la Ckwa. se haya ejecutado la 
resolución administrativa. 

A la vista de los hechos, se interesó el preceptivo in- 
forme del presidente de la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria afectada. Nos fue remitido. comunicando en 
sintesis que: 

- La Cámara, por acuerdo de 24 de abril. anuló el 
co”c”rso convocado para cubrir la vacante objeto 
de esta queja. 

- Esta anulación se efectuó en curi!plimiento de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional de 15 de 
marzo de 1985. 

- La Cámara ha acordado cubrir la vacante con ca- 
rácter interino de acuerdo con el art 35 del Regla- 
mento de personal de 1945, en donde se con- 
templa la corrida de escalas. 

- Ha dirigido escrito a los funcionarios a que pudiera 
corresponder este derecho para que antes del 31 
de agosto lo soliciten por escrito. 

A la vista de estos extremos, entendimos que el 
asunto se encontraba en vias de solución, aunque se ob- 
servaba una excesiva dilación en los trámites para cubrir 
la plaza vacante desde hacia varios años. 

En consecuencia. tras facilitar al interesado el conte- 
nido de esta información, se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones. 

correspondiente y ante la Consejeria. que tuvieron resul- 
tado favorable. Ante las seguridades que se le dieron de 
que se le pagaría contra presentación de factu- 
ras. porque las fechas de la exposición ya estaban muy 
próximas. solicitó un préstamo bancario. El 24 de sep- 
tiembre de 1986 remitió escrito comunicando los 
gastos efectuados (inferiores a lo previsto). del que no 
recibió contestación. Tras la última reestructuración. se 
le informó que este asunto habia pasado a la Consejeria 
de Comercio /s;cJE~ esta última, le comunicaron que no 
podía concederse la subvención por no ajustarse a lo es- 
tablecido en la Orden de 2 de junio de 1986. pero que 
podian habérsele concedido en base a otra disposicibn, 

Fundamenta su queja en el perjuicio económico que 
se le ha ocasionado al prometérsele la subvención que 
después no se le concede, habiendo adquirido compro- 
mIsos económicos ante tal promesa. en que se le in- 
formó mal la via para obtenerla y en los gastos de des- 
plazamiento y comunicaciones que se le han ocasio- 
nado. 

Tras procederse al estudio del contenido de la queja, 
fue admitida a trámite. interesándose el preceptivo in- 
forme del Delegado Provincial de Economia y Fomento. 
quien. con fecha 1 de abril. nos comunica: 

Recordatorios 

Queja 148,,‘8 7. Subvención 

La reclamante manifestaba que participó en una expo- 
sición europea de artesania creativa celebrada en el ex- 
tranjero. Estimando que su presencia era importante 
para la adecuada colocación de sus obras. realizó ges- 
tienes verbales en la Delegación de Industria y Energia 



el siguiente Recordatorio Legal a la Dirección General de 
Comercio y Artesania: 
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habían concedido los beneficios previstos en el art. 48, 
apdo. A.bJdel Real Decreto Legislativo 3.050!80. al ser 
destinado el local que había adquirido a la actividad de 
enseñanra. 

Tras procederse al estudio del contenido de la queja. 
se admitió a trámite, interesándose el preceptivo informe 
del Ilmo. Sr. Director General de Tributos. Recibido éste, 
se nos comunicaba que se estaba recabando informa- 
ción a la Delegación de la Consejeria de Hacienda en 
Cádiz. a la. vista del informe del Sr. Registrador- 
Liquidador del municipio en el que está ubicado el local. 

No obstante ello, en la fecha de cierre del presente in- 
forme, no se habia recibido nueva comunicación, por lo 
que se ha enviado nuevo escrito a la citada Dirección Ge- 
neral interesando información sobre el estado de trami- 
tación del expediente de devolución de ingresos. 

AREA IX: TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

1. Introducción 

al Ambito de competencias 

En nuestro Informe del ejercicio 1985, denominl- 
bamos ea área como de Traba@ y Seguridad Social. 
Un criterio más riguroso aconsejó en el pasado ejercicio, 
denominarla de Trabajo y Bienestar Social en correspon- 
dencia con la Consejeria del mismo nombre. y dado que 
en cuanto a Seguridad Social nuestra Institución carece 
de competencias al ser materia no transferida. 

Conforme al art. 5.“. del Decreto del Presidente 
130186. de 30 de julio, corresponden a esta Consejería 
competencias en materia de relaciones laborales indivi- 
duales y colectivas, y condiciones de trabajo atribuidas 
a la Comunidad Autónoma, las relativas a cooperativas 
y empleo, servicios sociales. emigración, tutela de me- 
nores y consumo. 

Por otro lado, estas son las materias propias del área, 
aunque también se traen a ella las correspondientes al 
Instituto Nacional de Empleo, al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. asi como aquellas quejas que afectan 
a personal laboral de cualquiera de las Consejerias. 

b) Características especiales del área 

Dos son las notas más caracteristicas del área de Tra- 
bajo y Bienestar Social. 

En primer lugar, y en cuanto a sus competencias más 
especificas, el hecho de que el mayor número de quejas 
registradas versen sobre el amplio abanico de Servicios 
Sociales atendidos por la Consejeria: ancianos y en- 
fermos incapacitados. minusválidos, residencias y ho- 
gares de pensionistas, ayudas domiciliarias, etc. 

En segundo lugar, la otra caracteristica especifica de 
la que hablábamos se refiere al gran número de quejas 
que afectan a las materias no transferidas pero que, asi- 
mismo. se traen a este área. Nos estamos refiriendo a 



las quejas que versan sobre Seguridad Social y Empleo, 
pero referidas éstas al Instituto Nacional de Empleo. 

Siguen siendo muy numerosas (un 30% del total del 
área). las quejas que afectan al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o que simplemente abordan la com- 
pleja problemática de las prestaciones de la Seguridad 
Social. La gran mayoria de estas quejas son remitidas al 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales o son re- 
chazadas al no observarse irregularidad alguna de la Ad- 
ministración. No obstante, en algunos casos y por espe- 
ciales circunstancias de proximidad al centro directivo 
del que podia depender la favorable resolución de la 
queja. nos hemos puesto en contacto con el mismo. 
siendo de destacar la favorable atención que hemos ob- 
servado hacia la Institución y los temas que plantean 
esas quejas. 

Idéntico tratamiento hemos dado a las quejas afec- 
tantes al Instituto Nacional de Empleo. 

c) Especial referencia al personal laboral de las 
distintas Consejerías 

En este apartado son tratados los problemas surgidos 
entre el personal laboral al servicio de la Junta de Anda- 
IucYa y la misma. 

Las labores encomendadas a esta Institucifin de su- 
pervisar la actividad de la Administración Autonómica. 
según la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, van referidas a 
todas las Consejerias que integran la Junta de Andalu- 
cia; a estos efectos, se supervisan las contrataciones la- 
borales llevadas a cabo por las distintas Consejerias. 

Con la de Gobernación, en virtud del Decreto 
130/1986, de 30 de julio. que atribuye las competen- 
cias en materia de personal, asi como Decreto 
255/1987. de 28 de octubre, se tramita un mayor 
ntimero de quejas por tener encomendadas funciones 
de dirección de politica de personal; cuidar del cumpli- 
miento de las normas generales en dicha materia; dirigir 
la negociación con las Organizaciones Sindicales de las 
condiciones de empleo de personal; la contratación de 
personal laboral fijo, etc. 

En el apartado de personal laboral se han recibido en 
1987, un total de 15 quejas, cuyos datos mis rele- 
vantes son: 

Estudiadas y no admitidas: 1 
Estudiadas y remitidas al Defensor del Pueblo: 1 
Admitidas a tramite: 13 

Las quejas en que presuntamente se observa irregula- 
ridad, afectan a las siguientes materias: 

a/En las contrataciones laborales de carácter tempo- 
ral, llevadas a cabo por distintas Consejerias. tras la 
celebración de pruebas selectivas en colaboración 
con el INEM. no siempre se procede a la contrata- 
ción de los aspirantes seleccionados. por falta de 
autorización de la Consejeria de Gobernación (re- 
quisito previo necesario), dejando sin concluir el 
procedimiento administrativo, inciado por la Conse- 
jeria convocante de cobertura de plazas vacantes. 

bJSe denuncia, asimismo. la contración laboral de ca- 
rácter temporal, en la que la supuesta convocatoria 
carece de los requisitos de publicidad. igualdad. 
mérito, capacidad; principios constitucionales exi- 
gidos por el art 23 de la Constitución. por la Ley 
611985, de 28 de noviembre y Convenio Colectivo 
de personal laboral al servicio de la Junta de Anda- 
lucia (Acuerdo de 23 de julio de 1985). 

clAsimismo. en esas contrataciones no se cumple 
con lo dispuesto en la Ley 13.1 .1982 de la obliga- 
ción de emplear un número de trabajadores minus- 
válidos no inferior al 2% de la plantilla. 
En este sentido. la Secretaria General para la Fun- 
ción Pública de la Consejeria de Gobernación, se 
encuentra elaborando un sistema para regular la 
selección de personal laboral temporal, en la que 
se incluirá lo establecido en la citada Ley. 

dJRetrasos en el abono de salarios mensuales, del 
personal de contratación laboral temporal, no cum- 
pliendo con lo estipulado en los arts. 4.2 fJ y 29 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

d) Quejas recibidas 

El número total de quejas recibidas ha sido en este 
área de 168. lo que representa el 15’5% del total de la 
Institución. 

De ellas, 54 han sido remitidas al Defensor del Pueblo 
de las Cortes Generales y otros Comisionados Parla- 
mentarios, y serán objeto de análisis en el capitulo co- 
rrespondiente de este Informe. 

No han sido admitidas a trámite 57, sin más actuación 
de la Institución que explicar los motivos del rechazo y 
proporcionarle, en su caso. las oportunas orientaciones. 
También serán abordadas en el Cap. 3.” del Informe 
estas quejas no admisibles a trámite. 

En este capitulo nos ocuparemos de las 57 quejas res- 
tantes; o sea. aquellas que han sido admitidas a trámite, 
aunque no siempre hayan motivado actuaciones ante la 
Consejeria, sino que han podido ser objeto de un trata- 
miento diferente, pero con el denominador común de 
que han provocado actuaciones externas de la Institu- 
ción, con resoluciones de muy diverso contenido. Tam- 
bién se incluyen en este apartado las quejas referentes a 
personal laboral de otras Consejerias. 

De estas quejas admitidas, 21 se encontraban en tra- 
mitación al cierre del ejercicio. la mayoria de ellas regis- 
tradas en el último trimestre del año. De ellas también se 
hari referencia en el apartado correspondiente, proce- 
diendo a desarrollar las más significativas. 

II. Análisis de las quejas concluidas a 31 de di- 
ciembre de 1997 

a) Quejas en las que no se observa irregularidad en 
la actuación de la Administración 

Entre las más significativas cabe destacar las si- 
guientes: 
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Queja 346:8 7. Solicitud de ayuda individual a 
ASERSASS 

La interesada en representación de sus padres, 
ambos de avanzada edad, expone queja sobre la solici- 
tud de ayuda individual efectuada a la Dirección Provin- 
cial de ASERSASS, aprobada en su dia y que hasta la 
fecha no se habia hecho efectiva. desconociendo la 
causa de ello. 

Admitida la queja ante la Dirección Provincial de 
ASERSASS. por Bsta se nos informa que ambos son 
pensionistas co” ingresos superiores al ingreso estable- 
cido, rebasando en 50.000 pesetas mensuales y reci- 
biendo ayuda familiar. 

Al no encontrar irregularidad en la Administraci&, se 
dio por terminada nuestra actuaciík trasladando a los 
rnteresados nuestro criterio al respecto. 

Queja 372/87. Queja contra la actitud de una asis- 
tenta socden residencia de pensionistas 

El interesado “os expone queja contra la actitud hacia 
él. interno en una residencia de pensionistas. de una 
asistenta social. Al parecer. fue objeto de castigo du- 
rante tres meses. desconociendo las causas. 

Admitida la queja ante la correspondiente Dirección 
Provincial de ASERSASS. se nos envia informe en el 
que se indica literalmente: 

Estudiado el mismo, se concluye la tramitación comu- 
nicando al interesado la inobservancia de actuación irre- 
gular, que constituya infracción del ordenamiento juri- 
dico, por parte de la citada Dirección Provincial. 

Queja 772/87. Supuesto retraso en tramitación de 
expediente de orfandad 

El 19 de octubre de 1987, se dirige a la Institución 
una señora exponiendo su angustiosa situación ec&- 
mica como consecuencia de tener a su cargo a cuatro 
nietos, cuyo padre falleció y cuya madre les abandonó 
hace tiempo. Tiene cursada solicitud de orfandad desde 
el 12 dejunio de 1987. 

Iniciadas las actuaciones oportunas ante la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
se nos informa que el expediente se ha tramitado con 
celeridad, hasta el punto de que la resolución se notificó 
a la interesada. con fecha 20 de octubre de 1987. 

Este extremo nos lo confirma la propia interesada el 
13 de noviembre siguiente. trayéndonos copia de la re- 

solución, por cierto. denegatoria, ante cuyo contenido 
se orienta sobre posibles vias a seguir. 

Queja 887/87. Supuesta ilegalidad en Ia baja, de 
oficio, producida en la situación de ía interesada corno 
empleada de hogar 

La baja se produce a instancias de la Tesoreria Territo- 
rial. motivada por relación de parentesco por afinidad de 
la interesada con el cabeza de familia. Tras estudiar de- 
tenidamente la documentación que aporta y a tenor de 
los ats. 3.1 1 bl y 12. inciso primero, del Decreto 
2.346/69. regulador del régimen especial de la Seguri- 
dad Social de empleados de hogar, la baja producida en 
su afiliación, a instancia de la Tesoreria Territorial, se 
considera ajustada a derecho. 

No obstante, se le orienta sobre los trámites a seguir 
en cuanto a la devolución de cuotas solicitada, sugirién- 
dole la conveniencia de reproducir su petición y. una vez 
agotada la via administrativa. acudir, en su caso. a la ju- 
risdicción laboral. 

Queja 924/8 7. Denegación de ayuda individualizada 
delFAS 

La interesada solicitó, en 1985, la ayuda individuali- 
zada y periódica, para ancianos, del Decreto 2.620/81, 
que le fue denegada por tener familiares obligados a 
prestarle alimentos. Se queja de esa resolución. 

La interesada no recurrió en su dia la resolución. por lo 
que se le orienta en el sentido de que vuelva a reproducir 
su petición conforme al art. 14 del Decreto citado, pero 
acreditando la situación económica e ingresos de sus 
hijos, con los que vive alternativamente y por tempo- 
radas, y si se le vuelve a denegar. debe utilizar el recurso 
previsto en el art. 13 del mismo Decreto. Y ello por los si- 
guientes motivos: 

En cuanto a la denegación de la pensión asistencial, 
acogida al Decreto 2.620/81, la Administración Auto- 
nómica vuelve a incidir en la práctica de rechazar simple- 
mente por «tener familia obligada a atenderle en la 
forma establecida en el Libro 1, Titulo VI del Código 
Civil». sin especificar si esos familiares están en condi- 
ciones económicas de prestar tales alimentos. 

El tema fue objeto, por nuestra parte. de una sugeren- 
cia, en fecha 7 de abril de 1986, dirigida a la Directora 
General de Servicios Sociales. En nuestro Informe de 
1986 se recogió que dicha sugerencia no habia sido 
contestada hasta entonces. Posteriormente. sí hubo res- 
puesta. En la misma dice textualmente: 



Como podrá observarse, en cierto modo se acepta 
nuestra sugerencia. pero la Directora General plantea el 
tema de la imposibilidad de hacer otra cosa. dado que 
se trata de legislación estatal. 

b) Quejas en que la Administración acepta la pre- 
tensión del interesado 

Queja 9,,8 7. Silencio de /a Administración a vanas pe- 
ticbn?s 

Los interesados, socios de una cooperativa, exponen 
queja sobre las irregularidades existentes en la gestión y 
administración de la misma. Por denuncia de estas irre- 
gularidades, se giró visita por la Inspección de Trabajo, 
que, segtin los interesados. levantó acta por obstrucción 
al impedirsele el examen de los libros sociales. 

Los interesados, con fechas 24 de noviembre y 1 de 
diciembre de 1986, registran de entrada, en la Conseje- 
ria de Trabajo y Bienestar Social, sendos escritos solici- 
tando diversas informaciones y la intervención temporal 
de la cooperativa, sin que hasta la fecha de la queja 
dichos escritos hayan sido contestados. 

Admitida la queja, se solicita informe al Director Gene- 
ral de Cooperativas y Empleo, que con fecha 5 de fe- 
brero de 1987 nos lo remite, manifestando haber cum- 
plimentado nuestra petición de respuesta a los intere- 
sados y adjuntado fotocopia de los dos escritos de res- 
puesta. Todo ello se comunicó a los interesados. 

Queja 10 1/8 7. Sobre domiciliación bancaria de una 
prestación de asistencia social 

El interesado exponia su queja al no poder domiciliar 
en una entidad bancaria la prestación de asistencia 
social que percibe con cargo al Fondo de Asistencia 
Social. 

Realizadas las oportunas gestiones ante el Deparia- 
menta de Gestión Económica de estas ayudas. en la Di- 
rección General de Servicios Sociales, tras informarnos 
que el procedimiento de reparto por correo. a través de 
la transferencia de los fondos a la Caja Postal. se efectúa 
de manera informatizada. y con entrega del dinero a do- 
micilio. como forma más cómoda para los beneficiarios. 
generalmente incapacitados. se facilita al interesado la 
posibilidad, como solicita. de domiciliación bancaria del 
importe de su prestación. 

Queja 109/8 7. Retraso en tramitación de expediente 
de revisión de grado de invalidez 

El interesado expone en su queja que el retraso que 
padece su expediente de revisión de grado de invalidez 
anteriormente declarada, le está suponiendo grave per- 
juicio al estar relacionado dicho expediente con una soli- 

citud de ayuda complementaria por desempleo. que se 
encuentra paralizada a resultas de aquél. 

Su expediente de invalidez se inició en marzo de 
1986, siendo citado a reconocimiento médico el 14 de 
mayo del mismo año, sin que se hubiera dictado resolu- 
ción en la fecha de la queja (10 de febrero de 1987). 

Llevadas a cabo las oportunas gestiones ante la Sub- 
dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri- 
dad Social, se comprueba la existencia de una propuesta 
de resolución, sin que ésta haya sido dictada, lo que de 
inmediato se efectúa. al estar completo y terminado el 
expediente. Con fecha 24 de febrero de 1987. se envia 
la referida resolución al interesado. 

Queja 7 84/8 7. Sobre excedencia voluntaria y poste- 
rior reingreso y silencio de la Administración a escritos 
de /a interesada 

Una señora, medica en un Hogar de Pensionistas, 
expone queja en torno al siguiente problema: 

En julio de 1985, le fue concedida excedencia volun- 
taria En mayo del aiio siguiente. y conociendo una va- 
cante producida, solicitó su reingreso. En diciembre de 
1986 reiteró su petición, al tiempo que solicitaba infor- 
mación, sobre plazas vacantes. a la Dirección General 
de Servicios Sociales. Con fecha 14 de enero de 1987. 
reitera su petición. sin que hasta la fecha de la queja (3 
de marzo de 19871 haya recibido contestación alguna. 

Admitida la queja se solicitó información a la Dirección 
General de Servicios Sociales que. con fecha 20 de abril 
de 1987. nos remite informe en el que se indica: 

Estimando resuelta favorablemente la queja, se proce- 
dió seguidamente a su archivo, previo comunicar su re- 
sultado a la interesada. 

Queja 251/87 Un grupo de educadoras becarias de 
un Hogar Escolar se quejan del retraso en el percibo de 
sus haberes 

Este grupo de educadoras ya se habia dirigido a la Ins- 
titución el año anterior, planteando idéntica cuestión: el 
retraso en el percibo de sus haberes, en este caso co- 
rrespondientes al primer trimestre de 1987. 

Admitida la queja y trasladada, con fecha 6 de abril de 
1987, al Director General de Servicios Sociales, por 
éste se nos informa. el 6 de mayo siguiente nque por 
parte de esta Consejeria se han realizado las retenciones 
del ckdito correspondiente, a fin de que la Delegación 
de Córdoba pueda efectuar el pago mensual a dichas 
educadorasP. 

Comunicado dicho informe a las interesadas. éstas 
nos escriben expresando que, el 17 de junio de 1987. 
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percibieron los retrasos de haberes, co” lo cual se da 
por cerrada la queja. 

que, con fecha 19 de octubre de 1987. “os envia ““~0 
informe del tenor literal siguiente: 

Queja 301/87. Plantea e/ problema de un intema- 
menta, en centro especializado, de def;cienteps;qu;co 

La interesada plantea qve es hermana de un deficiente 
psiquico. actualmente ingresado en el centro psiqui& 
trice La Atalaya, de Ciudad Real. Con fecha 12 de 
marzo de 1987, recibió escrito del Director General de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades Castilla-La 
Mancha, en el que le informaba que, por reconversi8n 
del citado hospital psiqui&rico. se habia procedido a 
poner en conocimiento de la Dirección General de Serv- 
cias Sociales de la Junta de Andalucía este hecho, al 
objeto de que se tomaran las medidas oportunas para 
que con fecha 30 de mayo de 1987. se hubiera proce- 
dido a la incorporación de los residentes actuales de La 
Atalayaen la Comunidad Autónoma de origen. 

La interesada envió escrito al Director General de Ser- 
vicios Sociales de la Consejeria de Trabajo y Bienestar 
Social (fecha de registro de entrada 30 de marzo de 
1987). interesando respuesta al tema del internamiento 
de su hermano. Hasta la fecha de la queja no habia obte- 
nido contestación. 

Admitida la queja, por la Dirección General de Servi- 
cios Sociales se nos envia el siguiente informe: 

hasta esa fecha. 
*, misma tiempo. la DirecciOn Provincial de !ASERSASS de 

c) otras resoluciones 

Se trata, en su mayoria de quejas que. una vez iniciada 
su tramitación han debido ser archivadas al no comple- 
tar el interesado los datos solicitados; o bien que. final- 
mente, fueron xchazadas por diversos motivos, o 
fueron objeto de alguna resolución de contenido funda- 
mentalmente informativo. Entre ellas caben citar las si- 
guientes: 

Queja 2 13/87 Denuncia pésimas condiciones de 
vida de una familia 

La remitente denuncia las pésimas condiciones en 
que vive una familia en su pueblo. Ella no es miembro de 
dicha familia, pero la situación de los ocho hijos de la 
misma, le mueve a comunicámaslo. 

Tras diversas gestiones en el Departamento de Pro- 
tección y Tutela de Menores, de la Consejeria de Tra- 
bu, se informa a esta señora de los trámites a seguir 
para ta acogida de estos niños en un centro de atención: 
denuncia ante el Tribunal Tutelar de Menores, informe 
de la asistente social de su municipio y posibilidad de 
pronunciamiento judicial sobre la supresión de la patria 
potestad. Asimismo, se le facilita contacto con el Depar- 
tamento aludido, a efectos del seguimiento de los tr& 
mita que se inicien. 

Queja 640/8 7. El interesado no proporciona los datos 
requeridos 

La queja versaba sobre supuesta paralización de un 
expediente de solicitud de ayuda para minusválidos 
kxmcretamente la esposa del remitentel 

Puestos en contacto con la Delegación Provincial de 
ASERSASS se nos informa que la esposa del interesado 
no consta como solicitante de dicha ayuda. 

El 15 de octubre de 1987. se requiere al interesado el 
envio de la documentación acreditativa de la solicitud. a 
efectos de proseguir la tramitación de la queja. 



A la fecha de cierre del ejercicio no nos la habia en- 
viado, por lo que se procede a su archivo. 

Queja 882,8 7. Discrepancia con una resolución judi- 
cial 

Los hijos de una seiora que estuvo afiliada al RBgimen 
Especial de la Seguridad Social de empleadas de hogar, 
exponen su discrepancia con una sentencia de la Magis- 
tratura de Trabajo que confirmó la baja en dicho régi- 
men. producida de oficio e instancias de la Tesoreria Te- 
rritorial de la Seguridad Social. Nos solicitan, ademis. 
que le gestionemos la devolución de cuotas. 

Estudiada la documentación aportada, se deduce de 
la misma que la baja de oficio tiene su origen en el paren- 
tesco de la madre de los afectados con el empleador. Se 
les informa sobre los motivos del rechazo de su queja 
(no es objeto de nuestras competencias la revisión de re- 
soluciones judiciales), y se le orienta sobre los trimites y 
fundamento para solicitar la devolución de cuotas. 

Queja 895/8 7. Solicita nuestra intervención en supe- 
t;c;ón de revisión de grado de la iwalider que tiene reco- 
nocida 

El remitente se considera afectado por una invalidez 
permanente absoluta: Le fue denegada, en su día. por la 
jurisdicción laboral. Solicitó revisión de grado y nos 
acompaña resolución denegatoria del expediente de re- 
visión y no quiere volver a recurrir a Magistratura por 
considerarlo inútil. 

Estudiada la resolución que acompañó, se observó la 
viabilidad del recurso tanto en el fondo como en el 
plaza. aún abierto. Dada la urgencia, nos pusimos en 
contacto con el interesado hacikdole ver la convenien- 
cia y posibilidad de interponer la reclamación previa a la 
viajurisdiccionallaboral,a lo que siguió negándose. 

Finalmente, se le informó acerca de nuestras compe- 
tencias y la imposibilidad, para esta Institución, de llevar 
a cabo actuaciones tendentes tanto a la revisión de reso- 
luciones judiciales, como a interferir la tramitación de un 
expediente administrativo cuando éste discurre sin irre- 
gularidades. al tiempo que se le orientó sobre sus posibi- 
lidades de iniciar un nuevo expediente de revisión de 
grado de su invalidez, por aparición de sus dolencias. 

d) Personal laboral de diversas Consejerías 

1. Quejas en que el interesado desiste de su pre- 
tensión al haberse estimado ésta 

1.1 Contratación laboralde carácter temporal 

Los reclamantes de la queja núm. 628187. se dirigen 
a esta Institución. al objeto de que la Delegación Provin- 
cial de la Consejeria de Trabajo y Bienestar Social efec- 
túe la incorporación al trabajo de doce personas selec- 

cionadas en las pruebas selectivas para cubrir vacantes 
en el Hogar-Residencia de Villamattin. 

Dichas personas fueron seleccionadas en actas de 
fecha 8-5-87 y Z-6-86. 

Posteriormente. en fecha 3 l-3-87, firman los corres- 
pondientes contratos de trabajo. 

En fecha 24-8-87. aún no han sido llamados a incor- 
porarse al puesto vacante. 

La presente queja queda resuelta al comunicarnos los 
interesados, en fecha 23-9-87. que se ha procedido 
por la citada Delegación Provincial e la incorporaci0n al 
trabajo. 

2. Quejas en que la Administración acepta la pre- 
tensión del reclamante 

2.1 Reclasificación profes;onal del Grupo 3.” de per- 
sonallaboral 

Un Técnico Práctico de Control y Vigilancia de Obras 
que presta sus servicios. como personal laboral, en la 
Consejeria de Obras Ptiblicas y Transportes. dirige es- 
crito a la misma, en base a no estar conforme con su re- 
clasificación profesional. 

Este personal se encuentra clasificado en el grupo 3.“. 
debiendo quedar comprendido en el grupo 2.” del 
ati. 5.“. del Convenio Colectivo para el personal laboral 
alserviciodela Junta de Andalucia. 

En fecha 2-6-86, dirige escrito sobre esta circunstan- 
cia a la Viceconsejeria de Obras Públicas y Transportes. 
no habiendo obtenido contestación~ 

Admitida la queja número 845!87 a trámite. se nos 
comunica en fecha 23-l 1.87. que la reclasificación 
profesional pretendida se ha resuelto favorablemente 
en fecha 4-9-87. 

3. Sugerencias formuladas 

3. 1 No percibe salarios retr;butivos en los siete pri- 
meros meses 

Dirige queja núm. 672/87 una limpiadora que presta 
sus servicios en el Instituto de Formación Profesional de 
Jerez de la Frontera. a través de contratación laboral. 

Comienza a prestar sus servicios en el mes de enero 
de 1983, no percibiendo sus retribucicnes mensuales 
hasta el mes de octubre de 1983, en que se procede a 
abonarle dicha mensualidad. quedando pendiente les re- 
tribuciones mensuales correspondientes a los nueve pri- 
meros meses del año. 

Ante este hecho, la reclamante presenta demanda en 
le Magistratura de Trabajo de Jerez de la Frontera. que 
dicta sentencia en la que se estima en parte la demanda, 
condenando a la Consejeria de Educación y Ciencia a 
pagar los salarios de los meses de agosto y septiembre. 
desestimando por prescripción de reclamación de sala- 
rios relativos al periodo anterior (de-de l-l-83 e 
31-7-83). 



Mantenida entrevista personal con el Secretario Gene- 
ral de la Consejeria de Educación y Ciencia, se acuerda 
formular sugerencia a la misma. en base a lo establecido 
en el art 4.2 f/ y art. 23, de la Ley 8~1980. de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, que configura 
el derecho fundamental a la percepción puntual de la re- 
muneraci& pactada o legalmente establecida. Fijandose 
un periodo de tiempo para el abono de las retribuciones. 
no superiora un mes. Estamos a la espera de contesta- 
ción. 

3~2 No se ffnahza procedwnenfo adm!nlstrat/vo MII- 
ciado por la Administrac;ón autonómica de Anda- 
/UCk 

El reclamante de la queja núm. 272!87 expone su si- 
tuación actual despu& de haber esperado la confirma- 
ción de un contrato con la Delegación Provincial de Tra- 
bajo y Bienestar Social en Málaga: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

En marzo de 1386 fue requerido por el INEM para 
realizar una prueba de aptitud para la provisión de 
dos puestos de trabajo como funcionario interino 
de la Junta de Andalucia. 
La prueba fue realizada el 23-2-86 con resultado 
positivo. 
Posteriormente, el 4-4-86 se celabro una entre- 
wsta personal. 
En Julio de 1986 se le requinõ la documentac,&- 
necesaria para formalizar la contratación por un 
año como administrativo interina. Entregada la 
misma. fue devuelta al interesado. excepto la tar- 
jeta de demanda de empleos 
Pasados diez meses. se le comunica verbalmente 
que la Secretaria General Técnica ha anulado la 
contratación prevista. 
A través de entrevistas con el Secretario de la De- 
legación en Málaga, no le aclaran las causas de la 
anulación del contrato remitiendo el asunto a la 
Secretaria General Técnica de Sevilla. 
Solicitado a la oficina del INEM en Málaga una 
copia o certificación de la oferta de empleo. no le 
ha sido enviada hasta la fecha. 
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Esta sugerencia iba diriglda a que la Administracibn 
autonómica pueda llevar a cabo con eficacia la presta- 
ción de sus servicios (ati. 103 de la Constitución), lo que 
conlleva que su actuación se realice con los medios per- 
sonales necesarios, ya sean estos funcionarios interinos 
o laborales, como recoge el art. 16 de la Funcitin Pública 
Andaluza. 

Hasta esta fecha del Informe no hemos tenido res- 
puesta a esa sugerencia. 

III. Análisis de las quejas en tramitación al 31 de 
diciembre de 1987 

Deciamos en la introducción general del área que del 
cómputo de quejas que componen este capitulo. 21 
continuaban en tramitación al cierre del ejercicio. 

Gran parte de ellas, registradas en la Institución en el 
bltimo trimestre del año, se encuentran pendientes de 
ampliación de datos por los interesados. Otras, por el 
contrario, se encuentran en tramitación ante las Conse- 
jerias de Trabajo y Bienestar Social u otras si afectan a 
su personal laboral. 

Entre las que se encontraban en trámite ante la Admi- 
nistración al cierre del ejercicio, consideramos de interés 
resaltar las siguientes: 

Queja 330/8 7. Wencio de ASERSASS ante solicitud 
de un pensionista 

El remitente presentó. en noviembre de 1986, solici- 
tud ante la Dirección Provincial de Cádiz de ASERSASS. 
a través del Hogar del Pensionista de la Caleta (Cadiz). 
interesando su ingreso y el de su esposa en Residencia 
alejada de la costa, dado el padecimiento de artrosis de 
su esposa. sin que a la fecha de la queja haya recibido 
respuesta alguna. 

El 1 de octubre de 1987. y tras la admisión de la 
queja, se solicitó informe al Director Provincial de 
ASERSASS en Cádiz. 

Como no se remitió el informe pedido, se le reiteró el 
23 de noviembre siguiente, sin que a la fecha de cierre 
del ejercicio se haya enviado. 

El interesado adquirió en 1985 un vehiculo con impor- 
tantes defectos de fabricación, que. al no haber sido 
subsanados en su totalidad. le obligaron a formular de- 
nuncias ante la Delegación Provincial de la Zonsejeria de 

Salud y Consumo con fecha 10 de octubre de 1986. 
que dieron origen a unas Diligencias ante la Unidad de 
Consumo. Asimismo, tiene iniciadas actuaciones a 
través de una Asociación de Consumidores y Usuarios. 
ante el Consejo Provincial de Consumo, sin que a la 
fecha de la queja. tenga más información sobre la 
marcha de ambos expedientes. 

La queja fue admitida, y con fecha 26 de noviembre 
de 1987. se solicitó el preceptivo informe de la Delega- 
ción Provincial de la Consejeria de Trabajo y Bienestar 
Social (por tener asumidas, en esa fecha, las competen- 
cias en materia de consumo). Estamos, pues. a la espera 
de la remisión del informe, que no se habia recibido al 
cierre del ejercicio. 

Queja 1.019/8 7. Sobre impago de subvenciones con- 
cedidas 

Con fecha 29 de diciembre de 1987, la queja fue ad- 
mitida y solicitado informe e la Delegación Provincial de 
Trabajo y Bienestar Social. 

Queja 1.058/87. Sobre clerre de hogares de pens;o- 
nistas en domingos y festivos 

Esta queja se tramita de oficio desde el 23 de di- 
ciembre de 1987 y como consecuencia de informa- 
ciones recibidas de Jaén. relacionadas con el siguiente 
problema: 

Desde aproximadamente los primeros dias de di- 
ciembre, los hogares de pensionistas de la provincia de 
Jaén (y posiblemente de otras provincias andaluzas) cie- 
rran sus puertas y suspenden toda actividad los do- 
mingos y festivos, como consecuencia de que el perso- 
nal que en ellos trabaja descansa en dichas jornadas. 
Dicha medida en opinión de algunos pensionistas de 
Jaén. perjudica de forma importante sus intereses y de- 
rechos. 

Al cierre del ejercicio estaba pendiente la SoIIcttud de 
informe al Sr. Coordinador General de ASERSASS. 
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Queja 4 74~18 7. implantación del complemento de ca- 
lidad o cantidad de trabajo 

La queja va dirigida en el sentido de que se inste a la 
Comisi6n Paritaria de Interpretaci6n y Vigilancia del Con- 
venio Colectivo para el personal laboral de la Junta de 
Andalucía, a que desarrolle y aplique lo dispuesto en el 
art 17.2.4 del citado Convenio. que establece como 
complemento retributivo el de calidad o cantidad de tra- 
bajo que incluirl las horas extraordinarias fuera de la jor- 
nada de trabajo, asi como aquellas otras cantidades des- 
tlnadas a retribuir el especial rendimiento. la actividad 
extraordinaria y el interés o iniciativa. 

El reclamante de esta queja. dirige escrito de fecha 
4-4-l 987 a la ComisiOn Paritaria, sin haber obtenido 
contestación. 

Admitida a trámite la queja presentada, se solicita. en 
fecha 5-1 l-l 987. a la Comisión Paritaria de Interpreta- 
ción y Vigilancia del Convenio Colectivo, la emisi0n del 
preceptivo informe. no habiéndose recibido contesta- 
ción hasta la fecha. 

Queja 5 7 68 7. Supuestas irregularidades en la con- 
tratación del Programa de Andalucia Joven para 198 7 

El interesado interpone queja manifestando que, en 
fecha 15 de mayo de 1987. la DelegaciOn Provincial de 
GobernaciSn de Granada, creada la ComisiSn Provincial 
de SelecciOn. acordó someter a contratación, a través 
del INEM. puestos de trabajo en la modalidad de con- 
tratos en prácticas. en virtud del Real Decreto 1992184. 
de 31 de octubre. Entre estos puestos figura en el 
Grupo ll plaza +? Graduado Social, a la que concurre el 
interesado. 

Segtin manifiesta el mismo. en el proceso de selec- 
ción, se cometen las siguientes irregularidades: 

al Se ha calificado la residencia de los solicitantes en 
determinada zona o barriada de la localidad ksegtin 
informes extraoficiales). 

b) Se desconoce la composición del Tr$unal Califica- 
dor. Este debería haberse limitado a apreciar si los 
solicitantes reunian o no las condiciones exigidas 
para su contratación al amparo del Real Decreto 
1992184, de 3 1 de octubre. 

ci No se especifica el baremo para la puntuación de 
los méritos presentados. 

di Las plazas deberian haberse cubierto por un con- 
curso celebrado. y tras la publicación de listas de 
admitidos y excluidos. 

Estos hechos fueron impugnados en escrito de recla- 
mación del interesado de fecha 27-6-l 987. presentado 
ante el Delegado Provincial de Gobernación en Granada, 
no habiendo obtenido respuesta. 

Ante lo expuesto por el reclamante, se procedió a soli- 
citar, el dia 19-l l-l 987. el preceptivo informe a la De- 
legación Provincial de la Consejeria de Gobernación de 
Granada, no habii?ndose producido contestación hasta 
la fecha. 

Quejas 9048 7 y 906/8 7. Falta de publicidad e igual- 
dad para la evaluación de méritos y capacidad. en co”- 
“oca torias para provisión de plazas 

Se dirigen a esta Institución varias quejas en las que 
se nos expow que. habiéndose convocado en la primera 
semana del mes de octubre de 1987. provisión de 
plazas laborales de personal médico en la Delegación 
Provincial de la Conseieria de Educaci6n y Ciencia de 
Málaga. dicha convocatoria adolecia de publicidad e 
igualdad para evaluación de meritos y capacidad. con- 
culcando lo regulado en el art 9. del Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Junta de Andalu- 
cía. 

En fecha 30-12-1987. se admiten a trámite las 
quejas referidas, al objeto de aclarar si la citada Delega- 
ción Provincial respeta esos principios constitucionales 
en la aludida convocatoria 

En el momento de cierre. no se ha recibido el informe 
solicitado. 

Queja 905/‘8 7. Reserva del 2 B de la plantilla para tra- 
bajadores minusválidos en /as contrataciones laborales 
de carácter temporal 

Un minusválido expone que en las contrataciones la- 
borales de carácter temporal realizadas por las dife- 
rentes Consejerias de la Junta de Andalucia. no se esta 
respetando y cumpliendo lo dispuesto en el art 38.1, de 
la Ley 1311982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los minusválidos, que dispone que las empresas ptiblicas 
y privadas que empleen un nknero de trabajadores fijos 
que exceda de 50, vendrán obligados a emplear un 
número de trabajadores minusválidos no inferior al 2% 
de la plantilla. 

Afectando el tema referido a todas las Consejerias de 
la Junta de Andalucia, asi como a sus respectivas Dele- 
gaciones Provinciales se solicita informe a la Consejeria 
de Gobernación, a tenor de lo establecido en el Decreto 
255387. de 28 de octubre. 

En fecha 4-12-1987, se recibe informe del Secretario 
General para la Funci6n Pública de la Consejeria de Go- 
bernación, en el que nos manifiesta: 

En base a lo manifestado en el último apartado de ese 
informe, y que es la pretensión de esta queja, se dirige 
nuevo escrito a la Secretaria General para la Función Pú- 
blica, al objeto de que nos informe del cumplimiento de 
incluir la reserva, no inferior al 2% para trabajadores mi- 
nusválidos, en el sistema que se está elaborando para re- 
gular la selección de personal laboral de carácter tempo- 
ral. 



AREAX: SALUD 

Introducción 

Esta área abarca los problemas que se presenten en 
los servicios públicos de atención ala salud. transferidos 
a la Comunidad Autbnoma de Andalucía, cuya gestión y 
administración es llevada a cabo por el Servicio Andaluz 
de Salud. corno organismo autónomo de caricter admi- 
nistrativo de la Junta de Andalucía. adscrito a la Conse- 
jeria de Salud. 

Igualmente, son tratados los problemas surgidos 
entre el personal estatutario que presta sus servicios en 
el citado organismo. tanto de personal facultativo, 
como personal sanitario no facultativo, y personal no se- 
nitario; de los Cuerpos Técnicos del Estado al servicio 
de la Sanidad Local transferidos a la Junta de Andalucia, 
y personal procedente de la Adminitración Institucional 
de la Sanidad Nacional, igualmente transferidos. 

Existen quejas referidas a la reforma psiquiátrica que 
se realiza por el Instituto Andaluz de Salud Mental, 
como organismo autónomo de carácter administrativo 
adscrito a la Consejeria de Salud. 

Por último, se presentan problemas en la demanda de 
atención a drogodependientes en el Dispositivo Sanita- 
rio, que son tratados por el Comisionado para la Droga 
de la Consejeria de Salud y Centros Específicos de Toxi- 
comanias. 

Dentro de este área el número más elevado de quejas 
presentadas. ve” referidas al Servicio Andaluz de Salud, 
organismo que tiene el mayor presupuesto y competen- 
cias asumidas en la prestación médico-farmacéutica. 

Resulta necesario destacar, que en el afro 1987 se ha 
procedido a la ordenación y organización del Servicio 
Andaluz de Salud por Decreto 8011987. de 25 de 
marzo, cumplikndose las previsiones establecidas en la 
Disposición Transitoria Cuarta de su Ley creadora. 

Posteriormente, por Decreto 1 1811987, de 29 de 
abril. se le asignan al citado organismo los recursos pet- 
sonales y materiales para el cumplimiento de sus fines, 
pasando a gestionar los centros y servicios sanitarios 
correspondientes a los gestionados por el Estado en me- 
teria de sanidad, la RASSSA y los centros en ella inte- 
grados, la Administración Institucional de la Sanidad Na- 
cional en Andalucía y los gestionados por las Corpora- 
ciones locales cuando en virtud de convenio o disposi- 
ción legal pasen a ser administrados por la Junta de An- 
dalo& 

Asi mismo, la integración de los hospitales clínicos en 
la RASSSA por la Disposición Adicional Vigésima Ter- 
cera 2, de la Ley 5011984, de 30 de diciembre, y Real 
Decreto 1.52311986, de 13 de julio, hace que en el aRo 
1987 se esté llevando a cabo la integración de su perso- 
nal en los regirnenes estatutarios de la Seguridad Social, 
y produce un aumento de centros sanitarios gestionados 
por el SAS. 

En el área de Salud se han recibido en 1987 un total 
de 98 quejas, cuyos datos más relevantes son: 

al Estudiadas y no admitidas: 27. 
b/Estudiadas y remitidas al Defensor del Pueblo Esta- 

tal: 2. 

clEstudiada y en colaboración con el Sindic de 
Greuges: 1. 

d/Admitidas a trámite: 68. 

Quejas en que no se observa irregularidad 

Queja 8 79/8 7. Actuación de oficio 

Ante la noticia en la prensa local de un brote de tiña 
detectado en una barriada de Alcalá de Guadaira y un 
colegio de Sevilla, se inician las gestiones pertinentes 
pera comprobar la actuación de la Consejeria de Salud. 

Con respecto a la etiologia de la enfermedad, no se 
pudo determinar su relación de causa a efecto con la 
presencia de un vertedero de residuos sólidos. o relacio- 
nada con animales domésticos, Sin embargo, de las in- 
vestigaciones realizadas se comprueba que facultativos 
de la Delegación Provincial de Sanidad se personero” en 
las zonas afectadas para realizar el correspondiente re- 
conocimiento médico. Asimismo. se les informó a los fa- 
miliares de las personas reconocidas las medidas pre- 
ventivas para evitar posibles contagios, tratamiento de 
la enfermedad y sus consecuencias. 

Se realiza informe clinico por el equipo médico de la 
citada Delegación Provincial que se remite a la Gerencia 
Provincial del SAS de Sevilla. sobre estudio y diagnós- 
tico de la enfermedad. con lo que se comprueba que la 
actuación de la Consejeria de Salud es correcta. vistas 
las medidas que se estaban adoptando de acuerdo con 
aquel informe CliliCO. 

Queja 5 1/87 Minusválidopsiquico 

Padre de un minusválido psiquico expone el problema 
que padece su hijo diagnosticado de esquizofrenia cata- 
tónica residual, entendiendo que sufre una desprotec- 
ción psiquica y se encuentra desatendido por los po- 
deres públicos. 

Dirige escrito. el dia 25 de noviembre de 1986. a la 
Gerencia Provincial del IASAM en Almería, exponiendo 
el caso. La Gerencia Provincial le informa de las actua- 
ciones llevadas a cabo con el enfermo, y de las razones 
de su tratamiento. 

Dicha Gerencia. en escrito de fecha 28 de enero de 
1987, le informa del trámite obligatorio para los in- 
gresos involuntarios de pacientes psiquiitricos en hospi- 
tales públicos. como es la previa autorización judicial 
(salvo en los cesos de urgencia, que debe realizarse la 
comunicación al juez dentro de las 24 horas siguientes 
al ingreso). 

Admitida a trámite la queja, se solicita el preceptivo in- 
forme del Director Gerente del Instituto Andaluz de 
Salud Mental, que en escrito de fecha 15 de abril de 
1987, nos comunica que el reclamante está informado 
sobre los recursos asistenciales que existen para la aten- 
ción a la salud mental, y de los que son más adecuados 
para el enfermo en cuestión. asi como la puesta en fun- 
cionamiento de un hospital de dia. que permitirá una 
mejor atención al enfermo psiquico. Adjunta fotocopias 
dirigidas al interesado sobre la referida información. 

A la vista del escrito del IASAM. que le comunicamos 
al reclamante, no observamos irregularidad en la actua- 
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ción de la Administración. ya que el interesado se en- 
cuentra debidamente informado del estado actual de la 
enfermedad de su hijo, asi como de los medios sanita- 
DIOS de que dispone el Instituto Andaluz de Salud Mental 
para la atencibn a dichos enfermos. 

Queja 290/8 7. Denegación a participar en un curso 

La interesada expone queja sobre la denegación de la 
Dirección Provincial de la RASSSA en Sevilla. para parti- 
apar en un curso de Auxiliar de Puericultura. 

Efectuadas diversas cuestiones a través de la Direc- 
ción Provincial de la RASSSA en el equipo de formación 
continuada. se nos informa que la interesada ocupa el 
puesto núm. 50. estando en el ntim. 10 de la lista de 
espera, al existir solamente 40 plazas para el referido 
curso. Sólo en el caso de renuncia de 10 personas de las 
incluidas en las participantes seria llamada la interesada 
para efectuar el curso, no observándose irregularidad en 
la aplicación del baremo. 

Quejas en que la Administración acepta la preten- 
sión del reclamante 

Queja 4 19/8 7. Silencio administrativo 

El reclamante, como presidente de una asociación de 
vecinos, expone queja sobre la falta de contestación del 
escrito enviado al Delegado Provincial de la Consejeria 
de Salud en Córdoba, en fecha 25 de marzo de 1986. 
Posteriormente, el 10 de junio de 1986, enviaron nuevo 
escrito, sin que hasta la fecha hayan obtenido contesta- 
ción alguna. En dichos escritos se solicita la puesta en 
marcha de un servicio comarcal sanitario en la zona. 

Admitida a trámite para que la Administración contes- 
tase a los escritos del interesado. se recibe el preceptivo 
informe de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Salud de C8rdoba. en el que se da respuesta a los refe- 
ridos escritos, comunicando la implantación de un 
Centro de Salud en dicha localidad. por lo que la asisten- 
cia sanitaria se verá beneficiada con el aumento de plan- 
tilla, tanto de personal sanitario, como del no sanitario. 
que redundará en una mayor calidad e intensidad de la 
m,sma. 

Al darse con ello respuesta a los escritos dirigidos a 
la Administración por la asociación de vecinos. se hace 
saber su contenido al presidente de la asociación, ce- 
rrándose la queja. 

Queja 3 75/8 7. Atención a un enfermo toxicómano 

La interesada. madre de un toxicómano que ha sido 
rechazado del Centro de Rehabilitación Antidroga de 
Lopera (Jaén). al parecer por haberse inyectado el dia 
anterior a su ingreso. acude en ayuda a la Institución por 
tener ingresos familiares muy escasos. que no les permi- 
ten pagar un centro privado de rehabilitación. 

Realizadas gestiones con el Comisionado para la 
Droga, se consigue resolver favorablemente la queja, 
tras superar las dificultades que presentaba el toxicó- 

mano, que fue ingresado en la Comunidad Terapéutica 
Regional de la Junta de Andalucia, en Lopera (Jaén). 

Queja 582/87. Atención a dos drogadictas 

En idéntico sentido la queja presentada por el padre 
de dos drogadictas, que desea la rehabilitación de las 
mismas. Tras diversas gestiones con el Director del 
Centro Provincial de Drogodependencia, se procede a 
iniciar los trAmites administrativos necesarios para el in- 
greso de sus hijas en el Centro Regional de Rehabilita- 
ción de la Junta de Andalucia, una vez superada la fase 
de desintoxicación. 

Queja 480/8 7. Internamiento temporal en un Centro 
Asistencial 

Se resuelve favorablemente la queja. al conseguirse 
que se atienda a un disminuido psiquico en el centro de 
Carmona, durante el tiempo en que el única familiar que 
lo cuidaba y que presentó escrito de queja, era internada 
en un centro hospitalario para someterse a una interven- 
ción quirtirgica. 

Queja 79318 7. Abono efi el socorro por fallecimiento 

El reclamante de la queja dirige su pretensión al enten- 
der que debe percibir, en el socorro por fallecimiento de 
su esposa (Ayudante Técnico Sanitario de Instituciones 
Sanitarias). la cuantia que corresponde al concepto de 
homologación de Técnico de Grado Medio. apoyandose 
en el art 150. del Estatuto de Personal Sanitario no fa- 
cultativo, de Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social. 

En el curso de tramitación de esta queja, habiéndose 
solicitado el preceptivo informe, la Gerencia Provincial 
del SAS. de Sevilla, procede al abono de lo reclamado, 
con lo que damos por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 192/8 7. Negativa a expedir certificado de ser- 
vicios pre vios 

Se dirige a esta Institución un celador que presta sus 
servicios en el hospital Virgen del Rocio. ante la negativa 
de la Administración de personal de expedir certificado 
de servicios previos. 

Se concluye el expediente de queja ante la entrega al 
interesado de dicho certificado. una vez promovida 
nuestra intervención. 

Sugerencias 

Quejas 26/87 y 181/87. Problemática del personal 
no sanitario de IISS. que desea realizar sustituciones en 
otros grupos 0 ca tt?gor;as 

Acude a esta Institución formulando dos quejas per- 
sonal no sanitario al servicio de las Instituciones Sanita- 
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rias de la Seguridad Social, con plaza en propiedad, que 
habiendo obtenido el titulo de medicina. o 
ATWDiplomado en Enfermeria, o Auxiliar de Enfermeria 
o Tknico Especialista, desean realizar sustituciones de 
carkter temporal en las categorias en las que han obte- 
nido su titulación. Para poder desarrollar estos trabajos, 
deben solicitar la excedencia voluntaria en la plaza en 
propiedad que poseen. 

Admitida a trámite. se solicita el preceptivo informe al 
Secretario General del Servicio Andaluz de Salud. Por 
escrito de fecha 16 de septiembre de 1987, el citado or- 
ganismo manifiesta: 

Pues bien, la modificación de esta normativa le está 
vedada a esta Comunidad Autónoma por imperativo de 
la letra c. gL del Anexo 1, al Real Decreto 4OOil984, de 
22 de febrero, sobre traspaso a la misma de las fun- 
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, y la 
afirmación del interesado de haberse hecho ya por el 
Coordinador de Gestión para los auxiliares sanitarios ti- 
tulados y auxiliares de clinica no se ajusta a la realidad, 
que es la siguiente: 

El personal sometido a este otro Estatuto, aprobado 
por Orden ministerial de 26 de abril de 1973, se en- 
cuentra, a estos efectos, con una limitación no contem- 
plada en el personal no sanitario. ya que por imperativo 
de su art 43.1, el excedente voluntario no podrá desem- 
pefiar función alguna en la Seguridad Social mientras 
permanezca en esta situación. De esta manera se da la 
paradoja de que el personal no sanitario en situación de 
excedencia puede trabajar como ATS en la Seguridad 
Social si tiene titulación para ello. pero un auxiliar de cli- 
nica con la misma titulación no. 

Esta prohlblaon del art 43.1 incide de manera nega- 
tiva en la promoción profesional de aquellos auxiliares 
de clin& y ATS que con su esfuerzo consiguieron ad- 
quirir una titulación académica o universitaria superior o 
diferente a la aportada para la plaza que desempefian, 
no encontrándose tampoco en dicho Estatuto una 
norma similar al art. 33.5 del Estatuto del Personal no 
Sanitario. 

A la vista de que en este último Estatuto citado existen 
soluciones para la promoción profesional, pero que en el 
ATS y auxiliares de clinica sólo se encuentran limita- 
ciones. siendo este colectivo cada vez más numeroso 
en cuanto a personas que van accediendo a titulaciones 
superiores a las que inicialmente poseían. se dictaron 
instrucciones por parte del Coordinador de Gestión de la 
entonces RASSSA. en diciembre de 1984, para una 
aplicación en sentido amplio de las posibilidades que 
ofrecía el art 48 del Estatuto, de 26 de abril de 1973, 

cuyo tenor literal esel siguiente: «Será situación especial 
en activo la del personal que, siendo titular en propiedad 
de una plaza, acepte voluntariamente desempeñar otra 
en la Seguridad Social con carácter temporal para la que 
sea designado por razones especiales o de urgencia. En 
esta situación conservará los derechos de la plaza de la 
que es titular y se le seguirá computando el tiempo de 
servicios a efectos de antigüedad*. 

Evidentemente ello ha supuesto una mejora para este 
colectivo que ha venido a paliar en parte la clara situa- 
ción de desventaja en que se encontraba, al tiempo que 
no se modifica ni incumple normativa alguna. Lo que ya 
no resulta posible es hacer lo propio con el personal no 
sanitario al no existir en su Estatuto precepto análogo al 
art 48 del Estatuto de personal auxiliar sanitario titulado 
y auxiliar de clinica. 

A la vista de lo expuesto por el Servicio Andaluz de 
Salud, esta Institución mantuvo entrevista personal con 
su Secretario General, en la que se acordó formular su- 
gerencia a dicho organismo, en el siguiente sentido: 



sumen de revisiones e informes efectuados al interesado 
y manifestando que: urealmente se produjo un retraso 
en la comunicación del alta laboral, motivado y justifi- 
cado por vacaciones del personal de inspección. que co- 
munica este tipo de altas, durante el mes de agosto». 

En consecuencia, se procede a formularporesta Insti- 
tución una advertencia a asa Delegación Provincial de 
los perjuicios que se puedan ocasionar a los adminis- 
trados por retraso no suficientemente justificados, de- 
biendo prever los periodos de vacaciones con el fin de 
que no se vea retrasada la actividad del Departamento. 

Análisis de quejas en trámite 

Queja 831/87. Establecimientos de turnos de as& 
ten& de urgencias en elmedio rural 

Se dirige un facultativo que presta sus servicios en el 
medio rural. que habiendo solicitado en escrito de fecha 
22 de septiembre de 1987, al Gerente Provincial del 
SAS de Málaga, al establecimiento de turnos de asisten- 
cia de urgencias. entre el personal sanitario de partidos 
médicos colindantes. en días laborales a partir de las 17 
horas, hasta las 9 horas del día siguiente, el citado orga- 
nismo le contesta. en escrito de fecha 16 de octubre de 
1987, el trámite a seguir para el establecimiento de 
dichos turnos a partir del viernes a las 17 horas. 

La pretensión de esta queja se basa en que el SAS no 
ha contestado lo solicitado por el facultativo en su es- 
crito de fecha 22 de septiembre de 1987, ya que lo 
pedido es el establecimiento de turnos en dias laborales 
a partir de las 17 horas, y no en el fin de semana. 

Visto por esta Institución que el Decreto 
2.76611967. de 16 de noviembre, que dicta normas 
sobre prestaciones de asistencia sanitaria y ordenación 
de los servicios médicos, en su art. 32.2 determina que: 
uEn las localidades en que el volumen de titulares del de- 
recho a la asistencia sanitaria no haga preciso su consti- 
tución o se carezca de centros adecuados, la asistencia 
urgente correrá a cargo de los facultativos de medicina 
general y de los pediatras-puericultores, tocólogos y of- 
talmólogos, según proceda, pudiendo establecerse 
turnos entre los facultativos existentes en cada locali- 
dadn; y que la Orden de 9 de septiembre de 1981, por 
la que se autoriza a los Delegados Territoriales poder es- 
tablecer turnos en el medio rural entre médicos y practi- 
cantes para atender sus respectivos servicios los dias 
festivos y los restantes de la semana a partir de las 17 
horas hasta las 9 horas del dia siguiente, establece en su 
punto 1 ? que «los Delegados Territoriales, previo el ex- 
pediente oportuno, podrán autorizar en el medio rural, el 
establecimiento de grupos médicos de un mismo partido 
o de partidos colindantes para que turnándose entre 
ellos se sustituyan y atiendan los domingos, dias fes- 
tivos y las tardes de sus vísperas, los correspondientes 
~BNICIOS en sus demarcaciones. Esta medida se podrá 
extender al resto de los dias de la semana o a parte de 
ellos, según las circunstancias que concurran en cada 
caso, estableciéndose las sustituciones a partir de las 
cinco de la tarde y hasta las nueve horas del dia si- 
guiente. en que se harán cargo nuevamente los respec- 
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tivos titulares de sus servicios. asi como a las 24 horas, 
en los dias festivos», se procedió a admitir a trámite la 
queja y. en consecuencia, se dirige a la Gerencia Provin- 
cial del SAS de Málaga la petición del preceptivo in- 
forme, estando en la actualidad a la espera del mismo. 

Queja 98 7/8 7. No contesta la Adm;nistracón a la re- 
clamación efectuadaporelinteresado 

La interesada denuncia. en fecha 15 de octubre de 
1986, presuntas irregularidades que se cometieron en 
su diagnóstico, por facultativos que prestan sus servi- 
cios en un ambulatorio y que dieron lugar a la amputa- 
ción de un brazo. 

En escrito de fecha 17 de octubre de 1986, del Direc- 
tor de la Gerencia Provincial del SAS de CBdiz. se le co- 
munica que se está procediendo a la investigación de 
los hechos denunciados. lo que se comunicará cuando 
se adopte la resolución oportuna. 

En fecha 24 de junio de 1987. la interesada. dado el 
tiempo transcurrido. se dirige a la Dirección Provincial 
de Cádiz. para que le informen sobre la investigaci0n 
que se esti llevando a cabo, no habiendo obtenido con- 
testación hasta la fecha. 

A la vista de esos hechos, esta Institución ha tenido 
presente que la Ley 1411986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, recoge en su art. 10.12: ((Todos tienen los si- 
guientes derechos con respecto a las distintas adminis- 
traciones públicas sanitarias: 

12. A utilizar las vias de reclamacitin, de pro- 
puestas de sugerencias en los plazos previstos. En 
uno u otro caso. deberá recibir respuesta por es- 
crito en los plazos que reglame”t&me”te se es- 
tablezcan». 

Queja 666:‘8 7. No prestación de consultas dkrias 
programadas /os sábados 

El interesado, vecino de Lora del Rio. expone que en 
un ambulatorio, los facultativos de medicina general no 
asisten los sábados en consulta diaria, sOlo se atienden 
en el ambulatorio las urgencias. ocasionando molestias 
para los asegurados en la población de 20.000 habi- 
tantes. 

A la vista de lo estipulado en el art 1 19, de la Orden 
de 7 de julio de 1972 (modificado por Orden de 13 de 
septiembre de 1985). que dispone: «Necesariamente 
existirá un periodo de tiempo a diario dedicado a con- 
sulta programada>). y el art 31 .l, del Decreto 2.766’67. 
de 16 de noviembre. sobre prestaciones de asistencia 
sanitaria y ordenxi& de sewicios médicos, que esta- 
blece: «La asistencia ambulatoria se prestari diaria- 
mente. excepto dias festivos...», se ha procedido a admi- 
tir la queja. al objeto de que la Gerencia del SAS emita el 
preceptivo informe, estando a la espera de su recepción. 

Queja 82 1/8 7. Retraso en la asistencia hospitalaria 

Enferma del riñón que presenta queja por llevar espe- 
rando desde hace 9 meses. diagnosticada por su facul- 
tativo correspondiente. una operación de piedra por 
rayo láser. Durante este tiempo. ha sido ingresada en la 
Residencia Punta de Europa, de Algeciras, tres veces. 
con dolores y fiebre. 

Admitida a trámite. se está pendiente de la recepci&? 
del preceptivo informe del Gerente Provincial del SAS 
de Cádiz. al objeto de que se estudie el caso de la intere- 
sada y se informe sobre la tardanza en ser atendida sani- 
tariamente. 

Queja 334/8 7. Asistencia sanitaria en centros ajenos 

A su vez. la Orden de 7 de julio de 1972, Reglamento 
de Régimen, Gobierno y Servicio de las Instituciones Sa- 
nitarias. en su art 131 dispone: «En todo ambulatorio 
existirá un libro de reclamaciones oficial. debidamente 
autorizado por la Dirección Provincial del Instituto Nacio- 
nal de Previsión>). 

Finalmente, la Circular 49185, de 13 de noviembre de 
la Consejeria de Salud, establece las normas para la re- 
cepción y tramitaci6n de las reclamaciones presentadas 
por los usuarios de las Instituciones Sanitarias del SAS, 
y circuitos para su contestación. En dicha Circular se 
contempla, en su Instrucción Segunda, que las reclama- 
ciones serán sometidas. a través del director del centro, 
a los responsables del Servicio o Unidad que 
corresponda. El Servicio de Información al Usuario y 
Atención al Paciente elaborará una propuesta escrita de 
contestación a la reclamación, que someterá a la firma 
del director del centro, ello en un plazo no superior a 
quince dias desde la recepción de la reclamación. La res- 
puesta firmada por el director del centro se comunicará 
al usuario. 

Por todo ello, se admite la queja a trámite. para que el 
director del ambulatorio comunique a la interesada el re- 
sultado de la investigación sobre los hechos denun- 
ciados. 

Con tema análogo se tramita la queja 81 li87. 

a Ia C&?u”;dadAutónoma 

La reclamante se rebela contra toda una vida de inter- 
venciones quirúrgicas. no encontrándose en la actuali- 
dad curada completamente, por lo que desea ser aten- 
dida en hospitales especializados fuera de la Comunidad 
Autónoma. 

Se procede a realizar gestiones oportunas, a fin de 
que se facilite a la enferma la asistencia sanitaria fuera 
de la Comunidad Autónoma, una vez agotadas las posi- 
bilidades de curación en la misma. a tenor de lo contem- 
plado en el ati. 15.2, de la Ley 14J 1966. de 25 de abril. 
General de Sanidad, y se inicien los trámites estipulados 
en la Circular 52/85 de la Consejeria de Salud. de 16 de 
diciembre. que regula el procedimiento para obtener 
asistencia sanitaria en centros ajenos a la Comunidad 
Aut6noma. 

No se ha recibido respuesta de este informe en la 
fecha. 

Queja 545/87. Falta de medios de asistencia en ei 
ambulatoriode Penarroya-Pueblonuevo 

La interesada sufrió el dia 20 de junio de 1967 un ac- 
cidente en su casa. a consecuencia del cual tuvo rotura 
por encima del tobillo. 



Entre otros extremos, la interesada expone que in- 
tentó localizar una ambulancia por teléfono, del ambula- 
torio de Peñarroya-Pueblonuevo limitándose en dicho 
ambulatorio a facilitarle el nimero de teléfono para que 
ella lograra avisarla, sin conseguirlo, teniendo que ser fi- 
nalmente sus familiares quienes realizaran su traslado al 
ambulatorio. Una vez alli, ningun personal sanitario salió 
para recogerla, ni le proporcionaron una camilla ni silla 
de ruedas. Las primeras cures se caracterizaron por su 
deficiencia, ya que no disponían en el ambulatorio de 
ninguna clase de instrumento para entablillarle la pierna 
y con las mismas tablas de una caja de pescado se la en- 
tablillaron, enviándola a la Ciudad Sanitaria Reina Sofia, 
de Córdoba. 

El problema continuaba, ya que la ambulancia de la 
Seguridad Social no se localizaba y avisaron a la de la 
Cruz Roja, debiendo ser sus hijos, una vez más. los que 
acabaron llevándola a Córdoba. 

Estos hechos fueron puestos por la interesada en co- 
nocimiento del Inspector Médico del Ambulatorio. 

Esta Institución está realizando las investigaciones 
oportunas pare el esclarecimiento de estos hechos. 

Queja 6 13/8 7. Enferma de I.L. 7: produce alta médica 
por ;ncomparecencia a consulta, encontrándose ingre- 
sada en prisisión 

Una afiliada e la Seguridad Social “os expone que se 
encontraba er invalidez limitada tempcral. desde el dia 
1 de abril de 1986. percibiendo el correspondiente sub- 
sidio. En el mes de julio de 1987. se le notifica el alta 
médica por incomparecencia en consulta, con efectos 
de noviembre de 1986, con la consiguiente suspensión 
del percibo de subsidio. 

La interesada se encuentra ingresada en la prisión pro- 
vincial de Sevilla, motivo por el que no pudo ser objeto 
de control médico por los facultativos del SAS. 

Esta Institución entiende que se deben establecer los 
mecanismos necesarios para concretar un sistema de 
coordinación entre los médicos del SAS y los médicos 
de prisiones. al objeto de que se sigan extendiendo los 
partes de baja para aquellos enfermos que. encontrán- 
dose en la situación de incapacidad limitada temporal o 
invalidez provisional, y continuando incapacitados para 
el trabajo, ingresen en prisión. Esta medida se articuló 
por el Delegado Provincial del extinto INP. en nota circu- 
lar 170/78, de 1 de agosto. Se están haciendo las ges- 
tiones oportunas y necesarias para solucionar el terne. 

Queja 650/8 7. Lista de espera en elprograma de cita 
previa 

Enfermos que acuden al servicio de urgencias del am- 
bulatorio de Guadix, en donde, tres reconocimiento 
médico, le extienden volante para facultativo especia- 
lista en neurología en el ambulatorio de La Cartuja de 
Granada. Al solicitar consulta en dicho ambulatorio, le 
fijan cita para cuatro meses y medio después. 

El hecho expuesto en esta queja conculca lo estable- 
cido en el art. 43 de la Constitución. y art. 7 de la Ley 
14!1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que esta- 
blece que los servicios sanitarios asi corno los ádminis- 

trativos. económicos y cualesquiera otros que sean pre- 
cisos para el funcionamiento del Sistema de Salud, ade- 
cuarán su organización y funcionamiento a los principios 
deeficacia, celeridad, economia y flexibilidad. 

Ante todo ello, se admitió e trámite la queja. estando a 
la espere del recibo del informe interesado a la Gerencia 
del SAS. 

Queja 823/8 7. Deficiwcias sanitarias en La Granada 
de Riotinto l~~&aJ 

El reclamante expone que en su pueblo siempre hubo 
un médico residente en la localidad, pero debido a la re- 
estructuración de los servicios médicos hoy dia no 
tienen médico, ni practicante, ni ambulancia. Les pusie- 
ron una consulta en el pueblo más próximo (a unos doce doce 



pueblo (Hinojos. Huelva). a dicho hospital, para análisis y 
consultas periódicas. 

Envia modelos P.10 en fecha 3 de junio. 21 de julio. 
19 de agosto y 4 de septiembre de 1987, para justificar 
los desplazamientos: en los mismos se hace constar 
que asiste a consulta. 

Expone que la Gerencia Provincial del SAS no quiere 
abonarle los mencionados desplazamientos. 

Encontrándose regulado en la Circular 36185. de 16 
de julio. de la Secretaria General T&nica de la Consejeria 
de Salud, el procedimiento para realizar el transporte sa- 
nitario de la población protegida por la Seguridad Social, 
se admite a trámite la presente queja, estando pendiente 
de recepción del preceptivo informe. 

Quejas 3 14/87 y 783B 7. No existencia de concurso 
de traslados en personal de Equipo de Atención Primaria 

Se dirige a esta Institución personal Ayudante Técnico 
Sanitario, que, previo concurso-oposición, presta sus 
servicios en los Equipos de Atención Primaria del SAS. 

Por motivos familiares, solicitan a la Gerencia Provin- 
cial del SAS traslado a distinta localidad, por derecho de 
consorte. en aplicación de lo dispuesto en el art 1 14.3, 
del Estatuto de Personal Sanitario no facultativo. La con- 
testación obtenida fue negativa. 

Admitidas a trámite las quejas indicadas y solicitando 
el preceptivo informe del Secretario General del SAS, se 
nos remite escrito en el que nos exponen, entre otros, 
los siguientes extremos: 

Estudiados todos los datos y documentos aportados, 
esta Institución mantiene que el art 1 14.3, del Estatuto 
de Personal Sanitario no Facultativo de II.SS. de la Segu- 
ridad Social, es de plena aplicación al personal sanitario 
no facultativo de los Equipos de Atención Primaria, ya 

que el citado articulo se contempla en el capo VIII. sec- 
ción 3.“. de notros derechosu del personal. 

El derecho establecido en el citado articulo. según se 
dispone en el mismo. podrá ser ejercitado con ocasión 
de provisión de vacantes. 

El art. 19 bis al, del Estatuto de Aplicación (regulado 
por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 14 
de junio de 1984) contempla que las plazas de Atención 
Primaria se proveerán mediante los procedimientos de 
concursodeescalasy concursooposición. 

Regulándose en su art. 19 (modificado por O.M. 14 
de junio de 1984) el sistema de provisión de plazas me- 
diante concurso restringido y concurso libre. 

La normativa citada para la provisión de vacantes del 
personal referido de Equipos de Atención Primaria no 
regula el turno de traslados, por lo que existe laguna 
legal en dicho aspecto, Si que regulado para el personal 
que presta servicios en Instituciones Sanitarias, tanto 
abiertas como cerradas, por aplicación de los arts. 21 y 
26 del Estatuto. 

Al existir en el imbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía regulación normativa sobre los Equipos de 
Atención Primaria, como son el Decreto 19511965. de 
la Consejeria de Salud, sobre ordenación de los Servicios 
de Atención Primaria de Salud. Ordenes de 16 de sep- 
tiembre de 1987. sobre sistemas de provisión de va- 
cantes por el procedimiento de concurso libre y con- 
curso restringido, en donde no se contempla el turno de 
traslados, y en consecuencia la forma de aplicación del 
art 1 14.3, del Estatuto de Personal. procedemos a soli- 
citar nuevo informe al Servicio Andaluz de Salud para 
aclaración de lo expuesto. 

No se ha recibido. hasta la fecha, contestación a 
dicho informe. 

Queja 489/8 7. No abono de /os tr;enios reconocidos 

Un facultativo especialista en urologia que presta sus 
servicios en los hospitales del SAS presenta queja en so- 
licitud de que el SAS le abone en sus retribuciones men- 
suales los trece trienios que tiene reconocidos por sen- 
tencia del Tribunal Central de Trabajo número 338’84, 
y sentencia de la Magistratura de Trabajo número 6. de 
Sevilla, número 343. 

Iniciadas las actuaciones pertinentes, nos encon- 
tramos a la espera de recepción del preceptivo informe 
del SAS. 

Queja 494/87. Gastos de desplazamiento de un ATS 
de Zona 

Un ATS de Zona, que percibe unas retribuciones de 
67.000 pesetas, con motivo de atender a una enferma 
con domicilio situado a 16 km. de distancia de su locali- 
dad, durante 21 dias. debe abonar en servicios de taxis 
un importe de 65.1 OO pesetas que la Gerencia Provincial 
del SAS se niega a pagar. 

A pesar que, según lo establecido en el art 62. del Es- 
tatuto de Personal Sanitario no Facultativo de II.SS. de la 
Seguridad Social, en función de un ATS de Instituciones 
Sanitarias, tanto la asistencia ambulatoria como domici- 
liaria, en la esfera de su competencia, de las personas 
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protegidas por la Seguridad Social que les hayan sido 
asignadas, debe considerarse que el interesado está per- 
cibiendo, en ese mes. una retribución de 2.000 pesetas, 
diferencia de su nómina mensual y lo abonado por él 
pare efectuar los desplazamientos que le exigen sus fun- 
ciones, por lo que se están realizando las gestiones 
oportunas relativas a esta queja, pera tratar de paliar esa 
incongruencia. teniendo en cuenta que, si el enfermo hu- 
biera podido trasladarse al ambulatorio. si le hubieran 
abonado los gestos de desplazamiento. 

Queja 699/8 7. Acceso a grupos superiores de función 
administra tiva 

Se dirigen a este Institución con los auxiliares adminis- 
trativos de Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que prestan sus servicios en hospitales del SAS, 
exponiendo que, por Orden de 28 de mayo de 1984, se 
produce la modificación del art. 12, de su Estatuto de 
aplicación, estructurándose la función administrativa en 
los siguientes grupos: Técnicos, Gestión. Administrativo 
y Auxiliar Administrativo, estableciendo la posibilidad de 
acceso a los grupos superiores por turno restringido en 
las convocatorias de oposiciones que se efectuasen con 
posterioridad. 

En base a la Orden citada, la Resoluci8n de 10 de abril 
de 1985 establece las bases para la convocatoria de las 
pruebas selectivas de Personal no Sanitario de Insti- 
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social de Andalucia, 
recogiendo el sistema de turno de reserva para el 
acceso a los grupos de función administrativa, para el 
personal de plantilla de Instituciones Sanitarias. 

Indican que en las convocatorias para cubrir plazas de 
Personal no Sanitario de Instituciones Sanitarias reali- 
zadas con posterioridad en Andalucía (Málaga, Córdoba, 
Granada y Sevilla) no se ha cumplido lo preceptuado en 
dichas normas, tanto en lo relativo a otorgar al personal 
fijo de plantilla la posibilidad de acceder a dichos grupos 
por turno restringido, contemplándose exclusivamente 
la categoria de auxiliares administrativos dentro del per- 
sonal de función administrativa. 

Por los motivos expuestos, todo el colectivo perma- 
nece en la actualidad con categoría de auxiliares admi- 
nlstrativos sin posibilidad alguna de promoción profesio- 
nal mediante acceso por oposición a otros grupos. aun 
con posterioridad a la regulación legal de dicha promo- 
ción. 

Se solicitó el oportuno informe al SAS y estamos pen- 
dientes de su recepción. 

Queja 750/8 7 Inejecución de sentencia por la Admi- 
nistración 

Un facultativo presente queja exponiendo que presta 
SUS servicios como médico en el Servicio Normal de Ur- 
gencias de un ambulatorio, realizando guardias médicas 
de obligado cumplimiento, que le son abonadas en su 
nómina mensual en concepto de horas extraordinarias, 
B” lugar del concepto de turnos de guardia que es lo que 
reel¡%.? 

Este hecho fue objeto de demanda por reclamación 
de cantidad, en fecha 2 de septiembre de 1986, ante la 

Magistratura de Trabajo núm. 3. de Jaén, que dictó sen- 
tencia de fecha 14 de noviembre de 1986. en la que se 
esttma su pretensión. 

Considera que su nómina debe serregularizada y abo- 
nársele las guardias que realiza en el concepto retribu- 
tivo de turnos de guardias. 

Esta Institución está pendiente de recepción del pre- 
ceptivo informe del Secretario General del SAS, solici- 
tado une vez admitida a trámite la queja. 

Queja 985/87. No abono retribuciones de categoria 
Wp.%iOr 

Un celador que presta sus sewicios en hospitales del 
SAS presenta queja por no haber percibido en las retri- 
buciones correspondientes la cuantía establecida para 
Jefe de Personal Subalterno. habiendo sido autorizado 
para el desempeño de este puesto en enero de 1987 
por el Director Gerente del hospital. Se produce su cese 
en dicho puesto el 15 de diciembre de 1987. comuni- 
cándole su pasea celador. 

Este último hecho no es adecuado, ya que. anterior- 
mente, en fecha 26 de febrero de 1985, se le nombró 
encargado de turno. no habiendo sido cesado expresa- 
menteen dicho nombramiento. 

Considera que. al ser cesado corno Jefe de Personal 
Subalterno, debe continuar de encargado de turno. o ser 
cesado en forma en este puesto. 

Se solicita, a la vista de estos datos, informe al SAS 
del que está pendiente la resolución en la queja. 

Quejas 8 15/8 7 y 95 7/8 7 a 962/8 7. Integración de 
los hospitales clínicos en elSAS 

Los reclamantes en eses quejas son contratados labo- 
rales con carácter temporal por el hospital Universitario 
de Sevilla. que al producirse el régimen de integración 
de dicho hospital en el SAS. por la Disposición Adicional 
Vigésimo Tercera de la Ley 5Oil984, de 30 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1985, y Real Decreto 1.523/86, de 13 de julio. mani- 
fiestan que se debe seguir respetando su sistema ante- 
rior de contratación temporal, que consistia en un 
baremo dictado por el Hospital Universitario, así como 
adquirir la condición de personal fijo de plantilla por el 
sistema utilizadoen dicho Hospital Universitario. 

Estudiadas las referidas quejas. se solicita informe a 
la Consejeria de Salud, ante la situación conflictiva plan- 
teada por este personal, pera que nos comunique los cri- 
terios que se ven a adoptar al respecto. Estamos a la 
espera del informe. 

Quejas 520/8 7 y 796/8 7. No contesta la Administra- 
ción escrito de los interesados 

Los reclamantes concurren a pruebas selectivas del 
personal no sanitario de Instituciones Sanitarias de la Se- 
guridad Social, convocadas por el SAS. Tras superar el 
primer ejercicio. son excluidos de las listas de aprobados 
del segundo ejercicio. 



Dirigen escrito de reclamacibn al Gerente Provincial 
del SAS, al objeto de conocer la puntuación obtenida en 
este segundo ejercicio, y los criterios seguidos en la eve- 
luación de la pruebe No obtiene contestación a su recla- 
mación. 

La Institución solicita, el 4 de noviembre de 1987. in- 
forme al Gerente Provincial, al objeto de que se proceda 
a dar respuesta a la reclamación de los concursantes, es- 
tando pendiente la queja de que se reciba ese informe. 

CAPIT”L0 III 

Presidencia ~..~.~ ~..~..~~~~~~~~~~~~~~ 3 
Gobernaci6” ~~..~ ~.~..~.~~~~~.~..~ 4 
Ay”“tamientos y Diputacio~~ ..,................,..,....,.,,..................... 56 
Obras Phblicas y Tanspoctes 16 
Educacih y ciencia ~~,~.~~ 20 
Agricultura y Pesca ~~~~~,~ 1 
Cultura ..~ ~..~~~~~~~~~..~ 1 
Justicia ~~~~~.~~~~~~ 129 
Hacienda ~~.~..~~~~~.~...~..~ 2 
Traba]0 y Bienestar socia, ~...~~~~~~~~ 57 
Econamia ~~~~~~~~~~~~~~ 2 
Salud ~~.~~~~~.~~~~.~.~ 21 

TOTAL ,..... 318 

PRESIDENCIA 

Gobernación-Ayuntamientos 

En estas áreas no se han admitido a trámite 63 
quejas. Como ejemplos más significativos se detallan 
las siguientes: 

Quejas en que no se observa actuación irregular 

Queja 466B 7. Traslado funcionario público 

En el escrito de queja manifiesta el interesado su desa- 
cuerdo con la resolución, que no acompaiía, de la Secre- 
taria General de la Función Priblica Andaluza, por la que 
se deniega su petición de traslado a la Administración 
Autonómica, Gerencia Provincial del SAS en Cádiz. 
desde Madrid, donde tiene actualmente su destino. 

No acompaña documentación alguna sobre su pro- 
blema, ni remite copia de la resolución de la Secretaria 

para la Función Pública. Tras recibir la documentación 
solicitada se emite el siguiente informe: 

A la vista del informe y no apreciando irregularidad en 
la resolución de la Secretaria para la Función Pública. se 
acuerda no admitir a trámite la queja y tras notificardebi- 
damente motivada, en base a los razonamientos ex- 
puestos. esta resolución a la interesada, se archiva en el 
exoediente. 

Queja 658/8 7. Acceso Función Pública Local 

Presentan escritos dos aspirantes al Cuerpo de Poli- 
cias Locales al entender que existe discriminación en la 
convocatoria a dicho Cuerpo, al exigir una determinada 
altura a los solicitantes. 

Este escrito de queja es rechazado al entender la Insti- 
tución que no se vulnera ningún derecho constitucional 
en las bases de la convocatoria para acceder al Cuerpo 



de Policias Locales y ello en base a los siguientes argu- 
mentos: 

En consecuencia se procede al archivo del expediente 
tras notificar a los interesados la resolución adoptada 
por la Institución. 

Queja 829/87. Programa Andalucía Joven 

Una licenciada en Geografía e Historia considera dis- 
criminatorio el programa Andalucia Joven, regulado en 
el Decreto 7011987, al impedir a los mayores de 25 
años participar en esta convocatoria de empleo. 

Tras un detenido estudio de las alegaciones presen- 
tadas, se informa lo siguiente: 

El Decreto 7011987, de 18 de marzo aprueba el pro- 
cedimiento especial para la contratación de personal al 
sewicio de la Junta de Andalucia dentro del ámbito de 
los planes especiales de fomento de empleo juvenil en el 
programa Andalucía Joven, que se regula en el Decreto 
6811987, de ll de marzo. 

En el art 14.2 del Decreto 6811987, se dispone que 
«Cuando el Proyecto presentado asi lo requiera para su 
óptima ejecución, podrán ser subvencionadas las con- 
trataciones de parados de larga duraci6n a favor de 
mayores de 25 años de edada. 

El Decreto 7011387, en su Anexo 1, solo contempla 
los contratos autorizados para menores de 25 aiíos, no 
estipulando contrataciones a mayores de esta edad, que 
se podrian realizar al amparo de lo dispuesto en el 
art 14.2 del Decreto 68/1987. 

Los programas de apoyo a la creación de empleo son 
medidas de fomento de empleo llevadas a cabo para 
lograr una mayor adaptación del derecho del trabajo a 
las auténticas necesidades empresariales e incentivar, 
mediante la concesión de subvenciones, la contratación 
de determinados colectivos protegibles que tienen más 
difícil su integración en el mercado de trabajo. En este 
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sentido la legislación vigente dedica especial protección 
a los jóvenes, asi como a los minusválidos. põrados de 
larga duración, mayores de 45 años, contratación de 
mujeres en profesiones y oficios en. los que se encuen- 
tren subrepresentados, etc. 

El. programa de uAndalucia Jovenn surge como 
medlda para encontrar soluciones a la problemática ju- 
ven¡& y para favorecer el proceso de inserción en la vida 
social y profesional activa a iravés de la incorporación 
de este colectivo en el mercado de trabajo. 

Por ello se entiende que el Frograma citado no discri- 
mina por razón de edad. sino que se crea para sectores 
minoritarios y desprotegidos, que necesitan un mayor 
apoyo al encontrarse en una situación más difícil para 
acceder al trabajo, máxime cuando el Decreto 68/1987 
coritempla también la contratación de mayores de 25 
años de edad. 

Pói los motivos expuestos se acuerda no admitir a trá- 
mite la queja y comunicar a la interesada que no se ob- 
serva inegularidad en la actuación de la administración. 

Queja 13 1/8 7. Liquidación plusvalía 

El interesado dirige escrito en el que expone lo que 
considera irregularidades en la liquidación del Impuesto 
Municipal sobre el Incremento de Valor de los terrenos, 
que le gira el Ayuntamiento de Huelva. 

En la liquidación observa lo siguiente: 

1.” Valoración del metro cuadrado. Desde el año 
1972 a 1985 se ha incrementado el valor del metro 
cuadrado de 2.210 pts. a 67.104 ptas.; este incremento 
del 3.037% del metro, lo considera desproporcionado y 
que infringe la vigente normativa de Régimen Local. 
Considera el interesado que el Ayuntamiento no puede 
imputar tal valor al metro cuadrado sin tener en cuenta 
los indices ponderados del coste de la vida del conjunto 
nacional que facilita el Instituto Nacional de Estadistica 
en los Indices de Precios al Consumo desde 1972 a 
1985. 

2.’ Año de la transmisión. Lo imputa el Ayuntamiento 
a 1985, año en el que efectivamente se otorgó la escri- 
tura pública de compra-venta, pero la tasa de akantari- 
Ilado se la viene pasando el Ayuntamiento desde 1979, 
luegodicho año, considera debe ser el de la transmisión 
a efectos de la plusvalia de la plaza de garaje que se 
grak? 6or la Administración municipal. 

A tenor de lo expuesto por el interesado y en con- 
testación a las alegaciones que efectúa, se le informa lo 
siguiente: 

4) Respecto a la fijación del valor de los ie~renos, la 
normativa a aplicar se contiene en el vigente‘Texto Re- 
fundido de Régimen Local, Real Decreto Legislativõ 
78111986,de 18deabril. 

Esta disposición establece en el artículo 355, que se 
le transcribe al interesado, el procedimiento para’detw- 
minar la base del impuesto y la competencia parala de- 
terminaE[ón de esta base, que no es otra que la diferen- 
cia entre el valor corriente en venta del terreno al cor&n- 
zar y al terminar el periodo de imposición. 



A tenor de estos preceptos, y corno tiene sentado en 
doctrina legal el Tribunal Supremo, Sentencia de 24 de 
febrero de 1987 (Sala III), la fijación del valor de los te- 
rrenos corresponde a los municipios. existiendo una ge- 
&rica autorización al Gobierno para aplicar correcciones 
monetarias en la determinación de esta base, que no es 
otra que la diferencia entre el valor inicial cuando asi lo 
exijan razones de politica económica. autorización de la 
quenosehahechouso. 

Dicho Tribunal declara en la Sentencia citada lo si- 
guiente: ws procedente declarar la doctrina legal con- 
sistente en que tratlndose del Impuesto Municipal 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, no es po- 
sible realizar correcciones monetarias en la determina- 
ción del valor inicial del periodo de la imposición ni en el 
de las contribuciones especiales y mejoras permanentes, 
en tanto en cuanto aquellas correcciones monetarias no 
sean acordadas por el Gobiernon. 

bl Por último, y respecto al año que se toma corno 
fecha de transmisión. el art 150 del Real Decreto Legis- 
lativo 781!1986. de 16 de abril, determina que el 
objeto del impuesto es el valor que hayan experimen- 
tado durante 4 periodo de imposición los terrenos cuya 
propiedad se transmita por cualquier titulo. 

En base a esta disposición es imprescindible que 
exista una transmisión para que pueda entrar en juego 
esta figura impositiva. El art 360 del citado Real Decreto 
establece el procedimiento a seguir y los plazos para 
procedera la liquidación del impuesto. 

Por tanto si el interesado no procedió como se dis- 
pone en dicho articulo. la Corporación tuvo que conside- 
rar la fecha de la ikritura corno fecha de la venta, y por 
tanto momento en que nació la obligación de tributar. 

En consecuencia y por todo lo expuesto. que fue debi- 
damente comunicado al interesado con toda amplitud y 
transcripción completa de normativa, no se aprecia por 
la Institución irregularidad en la liquidación efectuada 
que motivara una investigación, procediéndose en con- 
secuencia a archivar el expediente. 

Queja 809/87. Licencia de obras 

El reclamante, en su escrito de queja, manifestaba no 
poseer medios para abonar los gastos correspondientes 
al proyecto y licencia de obras que el Ayuntamiento de 
Coria del Rio le exigía para reparar su vivienda. cuyo 
techoamenazaba hundimiento. 

Tras proceder al estudio de la queja. no fue posible ad- 
mitirla a trámite por cuanto no se observaba actuación 
irregulór por parte del Ayuntamiento. Por tanto, se pro- 
cedió a suspender actuaciones tras enviarle el siguiente 
escrito: 

Queja 583/8 7. Sellos municipales 

El reclamante presentó queja por lo que consideró 
cobro ilegal de una póliza de 25 ptas., recientemente su- 
primida, por parte del Ayuntamiento de Baza. 

Con carácter previo a la admisión a trámite, se inte- 
resó nos informara si se trataba de una póliza (efectiva- 
mente suprimida en 1986) o de un sello municipal. 

Contestada la ampliación de datos, nos confirma que 
fue un sello municipal; sin embargo, realiza una serie de 
preguntas sobre la legalidad de esta exacción. 

A la vista de los hechos y antecedentes obrantes en el 
expediente, tras enviarle el siguiente escrito al recla- 
mante, se dieron por concluidas nuestras actuaciones, 
procediéndose al archivo del expediente de queja: 

Queja 846/8 7 V;vk?nda 

La reclamante, separada y con seis hijos, solicitaba 
una vivienda de promoción pública que, según manifes- 
taba, no le iba a ser concedida porque figuraba corno 
propietaria de la que entonces habitaba, lo cual era, 
según ella, incierto. Asimismo comunicaba que las listas 
de adjudicatarios no habían sido todavía expuestas al 
público para reclamaciones. 

Las siete personas vivían en una casa con dos habita- 
ciones que no tenis cuarto de baño ni cocina. Con fecha 
28 de octubre de 1987 solicitó se personara la inspec- 
ción a comprobar los hechos. 

Tras proceder al estudio del contenido de la queja, se 
envió al reclamante escrito en el que se le comunicaba 
que: 
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Con ello se dieron por concluidas nuestras ectue- 
ciones, procediéndose al archivo del expediente de 

queja. 

Sub iudice 

Queja 193/8 7. Viviendas de Profesores de EG8 

Un colectivo de profesores solicita la intervención de 
la Institución ante la dificil situación por la que atravie- 
se”; ocupa” en Jerez unas viviendas destinadas e resi- 
dencia de maestros y se han visto sorprendidos por el 
acuerdo municipal de desafectar dichas viviendas, con- 
virtiendo el bien de servicio público en bien patrimonial, 
con lo que se vedan obligados e abandonar dichas vi- 
viendas. 

De la documentación aportada se desprende que han 
presentado recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Territorial de Sevilla contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Jerez. En consecuencia se le comunica 
que no se puede admitir e trámite su queja, ya que el pro- 
blema planteado está pendiente de un procedimiento ju- 
dicial todavía en trámite, por lo que nos vemos obligados 
a suspender nuestra posible intervención mientras 
dichas actuaciones no terminen. de acuerdo con lo pre- 
ceptuado en el art. 17.2 de la Ley 9!1983, de 1 de di- 
ciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz. 

No competencias 

Queja 14/8 7. Funcionamiento Corporación local 

Dos concejales solicitan la intervención de la Institu- 
ción ante lo que consideran actitud irregular de la Corpo- 
ración y entorpecedora del ejercicio de sus funciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
uTodos los miembros de las Corporaciones locales 
tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente de la 
Comisión de Gobierno, cuantos antecedentes y datos o 
informaciones obren en poder de los servicios de la Cor- 
poración y resulten precisos para el desarrollo de su fun- 
ciónr. 

Por otra parle el art 19 de la citada Ley dispone: 
rEl Gobierno y la Administración Municipal, salvo en 

aquellos Municipios que legalmente funcionen en régi- 
men de Concejo Abierto. corresponde al Ayuntamiento, 
integredo por el Alcalde y Concejalesn. 

Según el ert. ll .3 de la Ley 9/1983, de 1 de di- 
ciembre, reguladora de las competencias de la Institu- 
ción del Defensor del Pueblo Andaluz: 

UNO podrá presentar queja ante el Defensor del 
Pueblo Andaluz, ninguna autoridad administrativa en 
asuntos de su competenciau. 

A tenor de lo expuesto en este informe se acuerda no 
admitir e trámite el escrito presentado y comunicar e los 
interesados las rezones por las que se rechaza su queja. 

Sin recurrir previamente a la Administración 

Queja6 7/8 7. Solicitud de subvención 

Se solicita apoyo y financiación para un proyecto de 
Investigación relacionado con los tubos de escape de 
los coches y autobuses. 

A la vista del contenido de este escrito se notifica al 
interesado que debe acudir previamente e la Administra- 
ción en demanda de los apoyos necesarios para su 
proyecto. Se le informa que el organismo autonómico 
competente es el IPIA, encargado de gestionar la politica 
industrial de la Junta de Andalucía (CEDETI). 

Queja 4 75/87. Actividad molesta 

El interesado expone en escrito de queja que en la 
misma calle donde tiene su domicilio está instalado un 
taller de reparaciones de camiones y maquinaria agri- 
cola. Las reparaciones se efectúan en el exterior del 
taller, con el consiguiente ruido y molestias pare los ve- 
ChOS. 

Solicita información sobre la posibilidad de evitar las 
molestias de la actividad. Se le remite escrito en el que 
se comunica lo siguiente: 

Queja 255/8 7. Mhdico titular 

El interesado, médico, expone queja sobre la actua- 
ción de la Consejeria de Salud respecto a los médicos ti- 
tulares. 

Por Orden de 7 de noviembre de 1984 se regula la in- 
tegración casi forzosa en los Centros de Salud de los 
funcionarios sanitarios locales, siendo incorporados tres 
de los cuatro médicos de la citada localidad, no cono- 
ciendo las causas de exclusión del cuarto médico. 

Posteriormente, el l-l -86, se les modifican las condi- 
ciones laborales (aumento de trabajo, permanencia y 
disminución de ingresos). 

Indica que todas las incorporaciones de médicos han 
sido voluntarias, excepto en el caso de los tres médicos 
afectados. 

Que con la Orden 8-8-86 del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, que fija las retribuciones del personal depen- 
diente del INSALUD, ICS, y RASSSA, se produce un 
agravio comparativo discriminando a los médicos titu- 
lares (afectando principalmente a diferencias en las retri- 
buciones). 



A la vista de lo expuesto, considera como posibles y 
únicas ?.oluciones: 

1. Reincorporación a su plaza anterior y posterior 
oferta de incorporaci?m voluntaria en el Centro de Salud 
sin ser perjudicados. 

2. Incorporación al Centro de Salud en las mismas 
condiciones laborales y económicas de su plaza anterior. 

Estudiada la queja, se comunica al interesado la nece- 
sidad de presentar previamente la reclamación corres- 
pondiente al Adjunto al Secretario General Técnica para 
la RASSSA k%wicios Centrales) sito en C’ Federico Sá- 
nchez Bedoya, 2 y 4. de Sevilla. 

Queja 435/8 7. Instalación de recinto ferial 

Un colectivo de ciudadanos, todos ellos vecinos de 
Córdoba, solicitan la intervencion de la Institución para 
gestionar ante el Ayuntamiento el cambio de ubicación 
del recinto ferial, trasladándolo de los Jardines de la Vic- 
toria, enclave anual de la Feria de la Salud. 

Se les informa que la Institución no puede admitir atin 
a trámite la queja. ya que los interesados no han acudido 
previamente a la Administración. en este caso el Ayunta- 
miento de Ctirdoba. en demanda de que su petición sea 
atendida en años sucesivos. 

Obras públicas y transportes 

Durante el pasado ejercicio, en el área de Obras Pú- 
blicas y Transportes se han presentado dieciséis escritos 
cuya admisión a trámite no fue posible por no reunir los 
requisitos establecidos en los arts. 10 y 1 1 de la Ley Re- 
guladora de la Institución. 

Asi, por no recurrir previamente a la administración. 
no se procedió a su admisión en tres ocasiones (Quejas 
370/87, 83W87, 56187). por no ser de competencia 
de esta Institución las cuestiones planteadas. No se pro- 
cedió a la admisi8n a trámite de dos quejas (147187 y 
359187). Por encontrarse el asunto sub iudiceno se ad- 
mitió la 559187. Al haberse sobrepasado el plazo 
máximo desde que ocurrieron los hechos no fue posible 
tramitar la 530187 y 377167. Por ser cuestión juridico- 
privada se declaró no admisible la 1 .Ol 6167. Por carecer 
de pretensión concreta la 554187; y. por último. por no 
apreciarse irregularidad, quedaron excluidas de la admi- 
sión a trámite la 679/87,721/87,722/87 y 723187. 

Queja 6 79/8 7. Desahucio de vivienda 

El reclamante, en su escrito de queja, denunciaba que 
habia sido objeto de un expediente de desahucio con 
motivo de la compra ilegal de la vivienda que habitaba. 

Estudiada la cuestión planteada por el reclamante y la 
documentación que aportó a su escrito de queja, no fue 
posible la admisión a trámite de este, toda vez que no se 
observaba actuación irregular por parte de la Delegación 
de Obras Públicas y Transportes de Sevilla. A estos 
efectos se envió al interesado el siguiente escrito: 

Queja 838/8 7. Contrato de vivienda 

El reclamante manifestaba que era pensionista y que 
paseia una invalidez absoluta permanente. dirigiéndose 
a la Institución para solicitar que se «le tramite el con- 
trato de la vivienda que está a nombre de otra persona 
que convivia con él y con su familia». 

A la vista de los hechos, no se observaba actuación 
irregular alguna, siendo asi que se deducía de su escrito 
que no habia acudido previamente a la Administración 
para plantear su problema. 

Queja 559/8 7. Desahucio judicial 

El reclamante, según manifestaba, posee una casa en 
la que tiene instalado un negocio de frutas y verduras, 
que constituye su medio de vida. Como consecuencia 
de una reparcelación, la parcela sobre la que está edifi- 
cada la vivienda fue asignada a la Empresa..., entregán- 
dosele al reclamante una nueva parcela en otro lugar. Ha 
recibido notificación del Juzgado para desalojo de la vi- 
vienda y el negocio. 

A la vista del contenido del escrito de la queja, no fue 
posible la admisión a trámite de la misma por cuanto el 
problema se encontraba pendiente de un procedimiento 
judicial todavia en trámite. por lo cual nos veíamos obli- 
gados a suspender nuestra posible intervención en el 
caso. de conformidad con lo establecido en el art. 17.2 
de la Ley 911983, de 1 de diciembre. 

Queja 1.016/87 

El reclamante compró una parcela que posee distintas 
dimensiones según escritura, estimando que la reduc- 
ción de las dimensiones es debida a que su vecino se ha 
quedado con parte del terreno. 

Como el caso objeto de la queja tenía carácter 
jurídico-privado, quedaba fuera de la órbita de nuestra 
competencia, si bien podia acudir en consulta a un abo- 
gado de su libre elección o. si concurrieran los requisitos 
legales para ello, solicitar del Colegio de Abogados de 
su provincia la designación de un letrado del turno de 
oficio, como asi se le comunicó. 

Se dieron por concluidas nuestras acttiaciones proce- 
diéndose al archivo del expediente de queja. 
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Educación 

No se han admitido a trámite 20 quejas en materia de 
Educación. 

Las causas concretas que han motivado la no admi- 
sión a trámite de dichas quejas, según orden numérico 
decreciente, son las siguientes: 

- Por no apreciarse ab initi3 una aciuación irregular 
de la Administración. Tal es el caso de las quejas núm. 
11!87. 136/87. 154187. 368/87. 45Ol87. 522/87 y 
558/‘87. 

- Porque el interesado no ha completado los datos 
que le solicitamos para poder iniciar una investigación. 
Cuejas núms. 203!87,456/87.712:87 y 1004187. 

- No recurrir previamente a la Administración, ntims. 
635187 y 636187. 

- Carecer de una pretensión que motive nuestra in- 
tervención. Quejas núms. 201/87.675/87 y 689187. 

- Plantear cuestiones ajenas a nuestras competen- 
cias: 188187 y 773187. 

- Referirse a asuntos juridico-privados. Quejas nú- 
meros 128187 y 237187. 

A continuación destacamos algunas de las quejas 
más significativas de este apartado. 

Queja 558/8 7. No se aprecia irregularidad 

La interesada termina Bachillerato con nota de 6’53 y 
prueba de acceso a la Universidad con nota de 5’56. 
Pretende matricularse en la Escuela Universitaria de En- 
fermaria de Córdoba, con capacidad limitada a 60 
plazas, y donde la nota minima exigida es de 6’91 
puntos. 

Al no ser admitida, lo intenta en otras escuelas de an- 
fermeria, andaluzas y de otras Comunidades, en todas 
las cuales recibe la misma información: la necesidad de 
justificar una residencia con. al manos, seis meses de 
antelación. 

Se queja de que, existiendo una gran demanda de 
puestos de enfermería dentro de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucia. puedan ocupar puestos universita- 
rios personas de otras Comunidades. 

Solicita que se le oriente sobre qub puede hacer para 
solucionar su problema. 

Por la Institución se da a la interesada la siguiente ras- 
puesta: 

Queja 698/8 7. Sin pretensión 

Agricultura y pesca 

Como contábamos en la Introducción del Capítulo Il 
de este área, existe una queja estudiada y no admitida a 
trámite por esta Institución. 

Queja 1.033/8 7. Sin pretensión 

La propietaria de una finca del término municipal de 
Adamuz solicita información sobre las posibles vias ofi- 
ciales a las que pueda dirigirse en demanda de ayuda 
económica subvencionada. para poder realizar tareas de 
desleiío y repoblación da olivos que se vieron afectados 
por un incendio forestal ajeno a su finca. 

Se informa a la interesada que según lo dispuesto en 
la Ley 8111968, de 5 de diciembre. de Incendios Fores- 
talas, se crea un fondo de Compensación de Incendios 
Forestales, mediante el cual. en caso de siniestro, se ga- 
rantizan indemnizaciones pecuniarias por los daños cau- 
sados. 

En caso de no haber sido indemnizada por los daños 
sufridos, puede formular: 

a)Si el incendio forestal se produjo en monte propie- 
dad del Estado o de la Junta de Andalucía. reclama- 
ción por indemnización ante la Consejeria de Agri- 
cultura y Pesca. a tenor de lo dispuesto en el 
art. 106 de la Constitución Española, arts. 40 y 41 

PAG. NUM. 7.604 BOPA NUM. 241 SEVILLA. 11 DE NOVIEMBRE DE 1988 



de la Ley de Régimen Juridico de la A$kkistr+ón 
del Estado y los arts. 121 y 122 de la tey de Expro- 
piaci0n Forzosa. (Siempre que dichos daks no 
hayan sido causados por fuerza mayor;). 

b/Si el incendio forestal se produjo en monte de pro- 
piedad particular. responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios causados, por lo que debe acudir 
en consulta a abogado en ejercicio o dirigirse al Co- 
legio de Abogados en solicitud de la designacibn de 
Abogado de oficio, cuando proceda. 

Justicia 

1. Quejas que no son de nuestra competencia.. 57 
2. Cuestiones juridico-privadas 36 
3.~ Clueias cuyo objeto seencuentra sub iudice. 15 
4. Actuaciones sin irregularidad de la Adm/nis- 

tración 9 
5. Archivadas al no completar datos sclici- 

tados 8 
6. Escritos carentes de pretensión 4 

Total de quejas no admisibles a 
trámite 129 

A modo de ejemplo. describiremos a continuación al- 
gunos de estos expedientes. 

Que;a401/87. Asuntosub iudice 

El interesado, padre de un interno preventivo en un 
centro penitenciario. nos solicita que mediemos para 
que la petición fiscal que recaer8 en las diligencias que 
se siguen en contra de su hijo uno supere los cuatro 
años, pues en ese caso perdería su trabajon. 

Se le responde rechazando su escrito como queja, en 
base a los preceptos legales que determinan nuestras 
competencias, añadiéndole que no observamos retraso 
ni irregularidades en el procedimiento penal en que se 
encuentra incursa su hijo, con cita expresa del articulo 
1 7.2, que nos impide el examen individual de su queja. 

Queja 4 1218 7. Solicita nuestra mediacih y consejos 
en litigio jurídico-privado 

La arrendataria de un piso nos expone cl prolongado 
conflicto con su arrendador, con el que ya ha debido 
pleitear en varios momentos por problemas relacionados 
con subidas de renta. 

Se le informa de ciertos extremos sobre los que pide 
orientaci0n y se rechaza su queja por afectar a temas 
que no es de nuestras competencias, al tiempo que se le 
informa de las mismas. 

Queja 1.040/8 7. D;screpancia con resolución judicial 

El interesado. que dice ser obrero agrícola eventual, 
solicita nuestras gestiones a fin de que pueda percibir el 
subsidio de desempleo para estos trabajadores, y ello 

porque considera injusta una sentencia. que no recurrió, 
de una Magistratura de Trabajo que se lo denegó. 

Además de que los fundamentos juridicos de la sen- 
tencia. que aportaba, eran totalmente ajustados a la nor- 
mativa aplicable. se informó al interesado del rechazo 
de su escrito. puesto que su discrepancia con la senten- 
cia no podia ser motivadora de nuestra intervención. al 
no ser competentes para revisar resoluciones judiciales. 

Queja 669/87. Orientación sobre asunto juridico- 
privado 

Escriben dos matrimonios que habitan la misma vi- 
vienda alquilada y exponen. para que les orientemos, 
sus problemas con el propietario. en tomo a la renova- 
ción de su contrato. del que envian copia. 

Como puede observarse. más que de una queja se 
trata de una consulta sobre un asunto juridico-privado. 
Motivó una respuesta de la Institución informándoles de 
nuestras competencias y orientándoles sobre algunos 
extremos legales que pudieran ser de su interés, tales 
como el art 9 de la Ley 2185. de 30 de abril. modificador 
del art 57 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. y el al- 
cance del art. 1566 del Código Civil en torno a la tacita 
reconducción. 

Queja 567X3 7. Solicitud de orientaciín sobre un 
asunto jurídico-privado 

El interesado es arrendatario de una vivienda cuyo 
propietario ejercita la acción correspondiente a la dene- 
gación de pr?nroga de necesidad. Dictada la sentencia 
definitiva, el interesado se enfrenta con el problema de 
su próximo lanzamiento. 

Tras motivar la no admisibilidad de la queja. se le 
orienta sobre los plazos de lanzamiento y su posible pró- 
rroga. asi como la posibilidad de acogerse a solicitud de 
vivienda de promoción pública. conforme al Decreto 
237/85. de 6 de noviembre. de la Consejeria de Politica 
Territorial. y sobre criterios y trámites de adjudicación 
kspecialmente su art 7.3.” d). 

Queja 547/87. Solicita nuestra intervención en 
ason to jurídico-privado 

Algunos miembros de una comunidad de propietarios 
de pisos exponen sus discrepancias con otro grupo en 
tomo a la instalación de un ascensor en la casa de pisos. 
y solicitan nuestra intervención. 

Se les orientó sobre la legislación básica en materia 
de propiedad horizontal contenida en la Ley 4911960. 
de 21 de julio. con especial referencia a su art 10, sobre 
exigencias de nuevas instalaciones y servicios y adop- 
ción válida de acuerdos y papel a desempeñar por los 
vecinos disidentes. Asimismo. se les aconseja sobre la 
conveniencia de consultar el problema con abogado en 
ejercicio. 
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Hacienda y Economia 

Queja 5 IO/8 7. Reclamación fuera de plaza 

El reclamante exponia que con fecha 12 de noviembre 
de 1985 había adquirido un Land-Rover 109,s.. sclici- 
tindose la exenci&~ del Impuesto de Lujo por ser desti- 
nado única y exclusivamente a la explotacibn a~ricola 
que posee. que posee. 

Con fecha 14 de marzo de 1986, le fue notificada re- Con fecha 14 de marzo de 1986, le fue notificada re- 
solución de la Delegación de la Consejería de Hacienda, solución de la Delegación de la Consejería de Hacienda, 
por la que se le practicaba liauidación por el Imouesto de por la que se le practicaba liauidación por el Imouesto de 
Lujo. Efectuándose recurso de reposikión el 1’6 de abril 
de 1986, le fue denegado por presentarlo fuera de 
plazo, sin entrar para nada en el fondo de la cuestión. 

Contra dicha resolución se presentó reclamación 
económico-administrativa el 26 de mayo de 1986, con- 
firmándose. co” fecha 30 de agosto, la resolución dene- 
gatoria de la Delegación Provincial. 

Estudiada la cuestión objeto de la queja, no fue posible 
admitirla a trámite, por cuanto la notificación fue practi- 
cada con fecha 14 de marzo de 1986, siendo asi que a 
partir de esta fecha tenia un plazo de 15 días hábiles 
para, potestativamente. interponer contra el acto de de- 
negación recurso de reposición krticulos 1 y 4 del Real 
Decreto 2244179. de 7 de septiembrel, o reclamación 
económico-administrativa, de acuerdo con lo estable- 
cido en el at. 92 del Reglamento de Procedimiento: 
como quera que el recurso de reposición se presentó el 
16 de abril del mismo aiio, fue extemporáneo. por lo 
que no se observó irregularidad en la resoluci0n dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial. 

Queja 702/87 No presentar reclamación previa ante 
la Administración 

La citada queja no fue admitida a trámite, al estimarse 
que el reclamante, en este supuesto. disconforme con la 
revisión catastral que afectó a su vivienda, no había pre- 
sentado reclamaci6n frente a la valoración realizada, in- 
formándosele por la Institución de la necesidad de que, 
previamente. presentara la oportuna reclamación ante el 
órgano competente. 

Queja 62 7/8 7. lns~ección técnica de elevadores 

El reclamante. presidente de una comunidad de pro- 
pietarios. en su escrito de queja. manifiesta que. dado 
que estaban pagando mensualmente el mantenimiento 
y conservación del ascensor a una compañia autorizada 
por la Junta de Andalucia, entendia que la revisión perió- 
dica que se debe efectuar por entidad colaboradora no 
debía ser abonada también por la citada comunidad. 

Tras procederse al estudio del escrito de queja, se 
estlmó que no debia admitirse a trámite por cuanto: 

1.” Efectivamente, la inspección periódica a que se 
refería el interesado aparece regulada por Orden 
de la Consejeria de Fomento y Turismo de 14 de 
noviembrede 1986. 

2.” Esta Orden se dictó en aplicación de este Real De- 
creto 2291185, de 8 de noviembre. por el que, a 
propuesta del Ministerio de Industria y Energia se 
aprobó el Reglamento de Aparatos Elevadores. 

De conformidad con el art. 13 de este Real Decreto se 
astableciercr: una serie de obligaciones para los propie- 
tarios, en relación no sólo con el mantenimiento y revi- 
sión de la instalación y conservación de los aparatos ele- 
vadores, sino tambi¿?n en relación con las inspecciones 
periódicas de los mismos, para los que sólo son compe- 
tentes el Organo Territorial competente de la Adminis- 
tracän Pública o una Entidad Colaboradora (art. 19. 
apdo. 2). 

Ello sin perjuicio de que, asimismo. las empresas que 
realicen las funciones citadas de instalación, conserva- 
ción y revisión deben estar inscritas en el Registro de 
Empresas Conservadoras. conforme a lo dispuesto en el 
art 13. apdo. al del tan citado Real Decreto. 

En consecuencia. tras informar el reclsmante del crite- 
rio de esta Institucibn y enviado fotocopia de la norma- 
tiva reguladora. se dieron por concluidas nuestras actua- 
ciones, procediéndose al archivo del expediente de 
queja. 

Queja 664/8 7. Deficiencias en cámping 

El reclamante. en nombre de una Asociación de Con- 
sumidores y Usuarios, denunciaba en su escrito de 
queja las graves deficiencias que presentaba un cámping 
en la Sierra de Cazorla; estas deficiencias han motivado 
multitud de denuncias en el ~I=IO 1986, dando lugar a un 
expediente y posterior sanción por la Delegación al titu- 
lar de la instalación. No obstante. en el año 1987 se vcl- 
vieron a repetir denuncias, ya que, al parecer. ese orga- 
nismo no ordenó la revisión de instalaciones, para com- 
probar su correcto funcionamiento, tras la imposición 
de la sanción en el año 1986. 

Manifestaban su preocupación ante las denuncias 
que se producen año tras año, sin que los titulares adop- 
ten las medidas necesarias para subsanar las deficien- 
cias, máxime cuando se trata de una actividad estacional 
que debería ser revisada en el momento de su puesta en 
funcionamiento. 

Tras procederse al estudio de la queja. fue admitida a 
trámite. interesándose el preceptivo informe de la Dele- 
gación Provincial de la Consejeria de Economia y Fo- 
mento. Por ksta se remite copia de informe emitido por 
el Negociado de Inspección y Sanciones sobre el expe- 
diente instruido al cámping, del que se desprende que el 
asunto se encuentra sub iudice, al haber interpuesto los 
titulares de la actividad recurso contencioso- 
administrativo. ante la Sala correspondiente de la Au- 
diencia Terri:orial de Granada, contra la resolución de la 
Consejeria en el expediente sancionador seguido contra 
el cámping. 

Trabajo y Bienestar Social 

Las causas de inadmisibilidad y el número de quejas 
correspondientes a cada una de ellas han sido las si- 
guientes: 



al No haber recurrido previamente a la Adminis- 
tración 9 

bl No se observa irregularidad en las actuaciones 
de la Administración .,.,,.,.,..,.,...,.................................... 1 5 

cl El objeto de las quejas rebasa nuestras compe- 
tencias 24 

dl Los interesados no completan datos reque- 
ridos 2 

el Quejas carentes de pretensión 5 
fl El interesado desiste .,.....,,............................................. 1 
g! Plantea un tema juridico-privado 1 

Total de quejas ~...~ 57 

A modo de ejemplo, describiremos a continuación al- 
gunos de estos expedientes: 

Queja 108/8 7. Denegación de ayuda del Fondo de 
Asistencia Social 

La interesada nos solicita recurramos la resolución de- 
negatoria de la ayuda solicitada. 

Tras informarle acerca de nuestras competencias y 
exponerle los requisitos exigidos en el art 1.’ del Real 
Decreto de 24 de julio de 1981, regulador de estas 
ayudas, se le indica la necesidad de que sea ella misma 
la que interponga el correspondiente recurso de alzada 
si considera que reúne los requisitos de los que se le in- 
forma, al no estar nosotros legitimados para hacerlo en 
su nombre. 

Queja 132/8 7. Sobre subsidio de garantia de ingresos 
minimos para minusválidos 

El interesado expone queja sobre la denegación del 
subsidio de garantía de ingresos minimos para sus hijos 
incapacitados, solicitada a la Administración de los Ser- 
vicios Sociales de Andalucia de la Seguridad Social (A- 
SERSASS), Dirección Provincial de Jaén. La causa de la 
denegación se basa en que los ingresos anuales de la 
unidad familiar superan el 90% del salario minimo inter- 
profesional vigente, de conformidad con lo dispuesto en 
el art 32 del Real Decreto 383/84, de 1 de febrero. 

Examinada la queja desde el punto de vista juridico, 
no se observa irregularidad alguna en cuanto a la aplica- 
ción de la normativa antes citada. No obstante. cabe in- 
dicar que el Real Decreto 383/84. por el que se esta- 
blece y regula el sistema especial de prestaciones so- 
ciales y económicas previsto en la Ley 13182, de inte- 
gración social de los minusválidos, no considera ni 
regula la situación de una unidad familiar en la cual 
exista más de una persona disminuida o incapacitada, 
P-X lo que en estos CCISOS se aplica la normativa de la 
misma fomla en relación con el nivel de ingresos econó- 
micos anuales. Al ser estatal la normativa, se puso en co- 
nocimiento del Defensor del Pueblo del Estado por via 
de colaboración por si creia oportuno formular Sugeren- 
cia al respecto. 

Queja 402/8 7. Denegación de ayuda del FAS 

La interesada es una anciana de 76 años. a la cual se 
le ha denegado la ayuda del Fondo de Asistencia Social 
por tener familiares obligados a prestarle alimentos. 

Se informó a la interesada que no se observaba actua- 
ción irregular del órgano administrativo afectado que im- 
plicara infracción del ordenamiento juridico. pues la 
prestación del FAS solicitada. regulada por Real Decreto 
de 24 de julio de 198 1, exige en su art. 1.2.bi como uno 
de los requisitos para ser beneficiario. el no tener fami- 
liares que estén obligados a atenderle en la forma esta- 
blecida en el Libro 1, Tilulo VI, del Código Civil, 0. tenién- 
dolos. carezcan de la posibilidad material de hacerlo. 

El apartado 2.bl del citado ati. ha sido objeto de dos 
Sugerencias del Defensor del Pueblo enviadas a la Direc- 
ción General de Servicios Sociales de la Consejeria de 
Trabajo y Bienestar Social, dado el elevado número de 
quejas enviadas en este sentido a esta Institución. las 
cuales no han sido aceptadas, hasta tanto la legislación 
estatal no se modifique en el sentido apuntado en la Su- 
gerencia. 

Queja 766/8 7. Consultas sobre posibilidades de ob- 
tener pensión de ía Seguridad Soc;a/ 

Tras explicarle que el asesoramiento que solicita no 
es materia de nuestra competencias. se le informa. no 
obstante. sobre los requisitos generales exigidos en la le- 
gislación vigente. fundamentalmente. en la Ley 26185. 
de 31 de julio. y el Real Decreto 179!85. de 2 de oc- 
tubre, que la desarrolla. 

Queja 993/8 7. Solicita ayuda económica e informa- 
ción 

Aporta documentos que acreditan que es pensionista 
de Invalidez Permanente Total con una exigua pensión; 
está enfermo y no puede trabajar en nada. Solicita 
ayuda económica o información sobre las que pudiera 
solicitar, 

El tema planteado no es de nuestra competencia 
(ayuda económica). No obstante. se le orienta en el sen- 
tido de que inicie un expediente informativo de rtwsión 
del grado de invaiidez que en su dia le fue declarada, por 
agravación de enfermedades. y en solicitud de grado su- 
perior, concretamente el de Invalidez Permanente Abso- 
luta. 

Queja 4 72/8 7. Sin recurrir a Ia Administración 

La interesada nos expone que ha realizado exámenes 
en varias convocatorias para auxiliares administrativas 
de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de 
Salud. 

En la convocatoria realizada en fecha 12 de marzo de 
1987 por el citado organismo. no aparece relacionada 
en la lista de aprobados, estando en desacuerdo. poren- 
tender que ha realizado las pruebas selectivas correcta- 
mente. 
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Se informa a la reclamante de la necesidad de dirigirse 
previamente a la Gerencia Provincial del SAS de Sevilla, 
para solicitar la revisi6n de exámenes, a través del presi- 
dente del tribunal calificador. 

Salud 

Como comentábamos en la Introducción del Capitu- 
io II de esta área, existe un total de 27 quejas estudiadas 
y no admitidas a trámite por esta Institución. 

Dicha inadmisión ha sido debida a las siguientes 
causas y en el nknero que se seliala: 

alPor carecer de competencias esta Institución: 1 
queja. 

blPor no observarse irregularidad en la actuación 
de la Administración: 8 quejas. 

clPor encontrarse sub iodicela pretensión del inte- 
resado: 2 quejas. 

dlPor no haber recurrido previamente a la Admi- 
nistración: 13 quejas. 

elPor tratarse de materia juridico-privada: 2 
quejas. 

BPorotras câ”sâ.5: 1 queja. 

No competencias 

Queja 31/87 

El interesado. exdrogadicto. acude a la Institución 
para que intercedamos ante las autoridades. al objeto de 
que le eximan de toda clase de impuestos en un negocio 
de peluqueria que pretende abrir. 

Se le informa que se dirija al Comisionado de la 
Droga. 

No se observa irregularidad 

Queja 662/87 

El reclamante tiene plaza de Profesor Agregado de 
Bachillerato y, por concurso libre de méritos de 
13-9-l 979, resolución de 27-12-1979, obtiene plaza 
de Mkidico Adjunto de la Ciudad Sanitaria de la Seguri- 
dad Social Virgen del Rocio. plaza en la que actualmente 
se encuentra en situación de excedencia voluntaria 
desde el dia 23 de septiembre de 1983. Manifiesta que 
esta solicitud de excedencia voluntaria es falsa, pues al 
saber que se iba a aprobar una Ley de Incompatibili- 
dades decidió pedir la dedicación exclusiva en la plaza 
de Profesor Agregado, con lo que tenis que pasar en su 
plaza de Mádico Adjunto a la situación administrativa de 
excedencia voluntaria. 

Desea que averigüemos si procede el ejercicio simul- 
táneo de ambos puestos, o. en su caso, si ha lugar el so- 
licitara la Administración algtin tipo de indemnización. 

Estudiada la cuestión que le afecta, esta Institución le 
comunica al interesado que: 

Al no darse estas condiciones en el reclamante, ye 
que solicitó la excedencia voluntaria con anterioridad a 
la publicación de la Ley, no se observe irregularidad. 

Queja 685/87 

Beneficiaria de la Seguridad Social presenta queja 
porque desea cambiar de médico especialista distinto al 
que le corresponde a su zona. No obstante, no quiere 
cambiar el facultativo de medicina general que le corres- 
ponde. La Inspección Médica de Zona le niega el 
cambio, si no solicita igualmente el de medico general. 

Esta Institución no observa irregularidad en la actua- 
ción de la Administración. ya que el cuadro de faculta- 
tivos especialistas va en función del facultativo de medi- 
cina general asignado o solicitado, conespondiendo 
dicho cuadro a criterios de organización interna. regidos 
por el Reglamento de Régimen Interior del Ambulagtorio 
Y por el Reglamento General para et R&gimen, Gobierno 
y Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, como indica el art 12 1 de la Ley General de Se- 
guridad Social. 

Asi se le comunica al interesado. 



Sub iudice 

Qoe;a 15/8 7 

La reclamante de esta queja expone presuntas irregu- 
laridades habidas en el ingreso y posterior fallecimiento 
de su marido en la Residencia Sanitaria Punta de 
Europa, de Algeciras. 

Asimismo, nos manifiesta que este hecho ha sido de- 
nunciado en el Juzgado de Algeciras. 

Se informa a la misma sobre las competencias de 
esta Institución y la imposlbllldad de entrar en el examen 
de aquellas quejas sobre las que está pendiente resolu- 
ción judicial, conforme a la normativa por la que nos re- 
gimos. 

Queja 92/8 7 

La interesada expone en la queja la denegación por el 
SAS del reintegro de gastos ocasionados comió conse- 
cuencia del tratamiento de litotricia a que fue sometida 
su hija. 

Contra la denegación referida, interpuso demanda en 
la Magistratura de Trabajo, si&ndole desestimada por lo 
que de nuevo recurrió en suplicación al Tribunal Central 
de Trabajo, estando pendiente en esta fecha de dictar 
resolución judicial. 

Se le informa en el mismo sentido que la queja ex- 
puesta anteriormente, ya que no se alegan dilaciones o 
infracciones indebidas en el curso del recurso. 

Sin recurrir a la Administración 

Queja 249/87 

Varios asegurados dirigen queja ante la limitación ho- 
raria (hasta las 18 h.). en la prestación de asistencia 
médica en el Ambulatorio de Dos Hermanas. Solicitan a 
esta Institución se amplie el horario hasta las 19 h. y que 
haya un se~icio vespertino de Pediatría y Odontología. 

Se le informa que deben dirigirse previamente a la Ge- 
rencia Provincial del Servicio Andaluz de Salud, de Se- 
villa, en demanda de lo solicitado. 

Queja 49 1/8 7 

Padre de un niño diabético. que solicita ayuda econó- 
mica para los gastos diarios del tratamiento médico al 
qlw se encuentra sometido su hijo. 

Se informa al interesado que se dirija a la Gerencia 
Provincial del SAS, en solicitud de ayuda económica en 
concepto de reintegro de gastos. 

Queja 765/8 7 

Un médico oculista manifiesta que son infimas las ta- 
rifas que se le abonan por asistencia a lesionados en ac- 

cidentes de trabajo, no habiendo sufrido modificación 
desde el año 1982. 

Se le informa que las tarifas de honorarios y retribu- 
ciones por asistencia sanitaria para accidentes de tra- 
bajo, se aprueban por Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de fecha 4 de enero de 1982. Su Dis- 
posición Final dispone que «para el estudio y revisión de 
las tarifas y retribuciones que han de regir en la asisten- 
cia de los accidentados en el trabajo se crea una Comi- 
sión, con la composición y competencias que reglamen- 
tariamente se determinen». 

Debe dirigirse, previamente, a la Administración. en 
demanda de estudio y revisión de las referidas tarifas. 

Jurídico privado 

Queja 752/8 7 

Padre de una nifia que padece vejiga neurógena. 
expone que su hija se ve sometida a un tratamiento de 
cateterismo postmicionales que es realizado con 
sondas ni~m. 6 de la firma...; plantea co” urgencia la ad- 
quisición de estas sondas, pues les quedan muy pocas. 
para seguir tratando a su hija. 

Estas sondas son abonadas sistemáticamente por el 
Servicio Andaluz de Salud en concepto de reintegro de 
gastos. 

El problema expuesto no afecta a la Administración 
Autónomica, ya que se trata de un particular que no lo- 
caliza unas sondas uretrales muy concretas, y que en 
España sólo las distribuye... Sin embargo, esta Institu- 
ción creyó necesario en este caso realizar las gestiones 
oportunas con el fin de allegar alguna solución a este 
problema, afectante a la salud de una niiía. y asi: 

a/Se intentan localizar las referidas sondas a través 
de la Secretaria de Gestión de Compras y Sumi- 
nistros de la Dirección General de Infraestructura y 
Contrataciones del SAS, manifestándosenos no 
haber adquirido dichas sondas en sus centros, 
pues se trata de una sonda de infimo uso. 

b/Nos ponemos en contacto con los jefes de sumi- 
nistro del Hospital Virgen del Rocío, del Centro Ma- 
ternal e Infantil, y del Hospital de Valme, de Sevilla. 
En dichos hospitales, carece” igualmente de la exis- 
tencia de la sonda metral especifica. 

clMantenemos entrevista con la Inspectora Farma- 
céutica del SAS. que intenta localizar en el vademé- 
cum si la Seguridad Social dispensa las sondas 
núm. 6. no estando recogidas en el Catálogo de 
Efectos. 

d/Contacto telefónico con la Inspección Farmacéutica 
del INSALUD, que corroboran no se encuentra ca- 
talogada dicha sonda. 

e/Se localizaron en un hospital de Valencia algunas 
sondas que nos fueron remitidas urgentemente. 

Tras las gestiones realizadas. le informamos de ellas 
al interesado, y que dichas sondas pueden ser retiradas, 
previa prescripción facultativa, de cualquier oficina de 
farmacia, que realizará el pedido oficial a la firma..., que 
ya estaba de acuerdo en proveerlas. 
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Otras CBUS~S de inadmisión 

Queja 7 70/8 7 

Diabético que presenta queja porque al encontrarse 
dado de baja por el médico de cabecera, es dado de alta 
médica, en fecha posterior, por la Unidad Médica de Va- 
loración de Incapacidades. 

Acude a su médico de cabecera, que vuelve a darle la 
baja por enfermedad. Dichos partes de baja son recha- 
zados por la UMVI, dejandole sin derecho a asistencia 
samtaria. 

Esta Institución informa al reclamante que la Inspec- 
ción de Servicios Sanitarios puede decretar el alta 
médica de los trabajadores que se encuentren en situa- 
ción de incapacidad laboral transitoria debido a enferme- 
dad comtin. 

El alta médica se produce sin perjuicio que siga reci- 
biendo asistencia sanitaria (tanto médica como farma- 
céutica). según aconseje su estado de salud. Por lo que 
sigue teniendo derecho a la asistencia sanitaria. 

Al habérsele dado de alta médica en fecha 15 de 
junio del año en curso. es la Inspección de Servicios Sa- 
nitarios quien debe, durante un plazo no inferior a seis 
meses. darle la baja médica si lo considera adecuado 
ddicamente. 

Al manifestarnos en su escrito que su médico de ca- 
becera de la Seguridad Social estima debe ser dado de 
baja médica, debemos comunicarle que si el facultativo 
de la Seguridad Social que le di6 la baja médica no está 
conforme con el alta médica decretada por la Inspección 
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social, puede 
plantear su discrepancia ante el Tribunal Provincial de 
Bajas de Cádiz. 

Asimismo, si desea impugnar el alta médica, puede 
acudir en vía administrativa o jurisdiccional, según lo es- 
tablecido en el art. 58 y siguientes de la Ley de Procedi- 
miento Laboral. 

1. Quejas remitidas al Defensor del Pueblo Estatal 

Ministetio de Administracioneî P&scas 
Mi”iSte.0 de ,ntelior 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ~... ~...~..~..~ 
Mi”iStetiO de Justicia 
Mi”iEteñO de Transportes, T”riSmo y Comunicaciones 
Ministerio de Economia y Hacienda 
Ministenode Defensa ~..~ ~...~ 
Ministetio de EducSCiP” y ciencia 
Ministerio de Sanidad y Con*“mo 
h4inistetio de Agricultura y Pesca ..,, 

TOTAL 

2. Quejas remitidas al Sindic de Greuges ,...,....,. 

TOTAL 127 

Ministerio pare las Administraciones Públicas 
Ministeriodel Interior 
Ministerio’de Obras Públicas y Transportes 

Como ejemplos de estas quejas podemos destacar 
los siguientes: 

Queja 422/87. Permiso de armas 

El objeto de la queja viene dado por las dificultades 
que encuentra el interesado en las dependencias de la 
Guardia Civil de su provincia para la renovación del per- 
miso de armas. La Administración periférica que motiva 
su reclamación depende del Ministerio de Interior: en 
consecuencia se acuerda remitir la queja al Defensor del 
Pueblo estatal y comunicarlo asi a la parte afectada. 

Queja 382/8 7. Aplicación Ley 30/1984 

En el escrito que remite un colectivo de profesores de 
EGB se expone su problema ante la aplicacitin de la Ley 
3W1984, en la que se fija la jubilación forzosa a los 65 
años. Esta reducción de la edad en activo de los funcio- 
narios incide en la determinación de las pensiones. 

Dado que en el Informe del Defensor del Pueblo esta- 
tal se recoge una actuación de la Institución para paliar 
en lo posible los efectos de aquella disposición. propo- 
niendo una modificación del sistema de cálculo de las 
pensiones por la Ley 5011984. de 30 de diciembre, se 
remite el escrito a esa Institución, competente en el 
tem.% a la vez que se le comunica a los interesados. 

Queja 340/8 7. Reconocmiento trienkx 

Un funcionario del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con destino en la Jefatura de Puertos y 
Costas de Huelva, solicita la agilización de los trámites 
para el reconocimiento de un trienio ya cumplido. 

Al ser un funcionario no transferido, la competencia 
es del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Direc- 
ción General de Servicios, Subdirección de Personal 
Funcionario, cuya supervisión corresponde al Defensor 
del Pueblo estatal. 

Quejas 332/8 7 y 994/8 7. MUNPAL 

El objeto de estas quejas son las distintas reclama- 
ciones contra la denegación de una prestación de la Mu- 
tualidad de Funcionarios de Administración local. La Mu- 
tualidad no ha sido transferida, dependiendo del Ministe- 
rio para las Administraciones públicas. 

Queja 608/8 7. Comunidad de regantes 

El reclamante presenta queja por disconformidad con 
el hecho de que la comunidad de regantes del Alhendin 
cobte la tarifa de riego con independencia del número 
de veces que se utilice éste y en función del número de 
marjales. 

A la vista de los hechos expuestos en el escrito de 
queja, se estimó que, conforme al art 74, apdo. 1 .‘de la 
Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985. el órgano com- 
petente era la Confederación Hidrográfica del Guadal- 
quivir, organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. por lo que se remitió el ex- 
pediente al Defensor del Pueblo estatal. 
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Queja 5 72/8 7. Multa de tráfico 

El reclamante presenta queja ante la sanción impuesta 
por la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid, toda vez 
que considera que hubo un error en la imposición de la 
misma. 

A la vista de lo expuesto en el escrito de queja. el ex- 
pediente fue remitido al Defensor del Pueblo estatal, por 
no ser competencia de esta Institución. tanto atendiendo 
al lugar en que se produjeron los hechos como al órgano 
del que habia emanado el acto. que es dependiente del 
Ministerio de Interior. 

Queja 560/8 7. D;scrim;nacik Código de Chhción 

El reclamante presenta queja por cuanto considera 
que el Código de Circulación debe ser modificado en 
todos aquellos aspectos que pudieran constituir un obs- 
táculo en el acceso a una profesión por parte de los jó- 
venes trabajadores. 

A la vista de lo manifestado en el escrito de queja, se 
remitió al Defensor del Pueblo estatal, por entender que 
no era competencia de la Comunidad Autónoma la mo- 
dificación del Código de Circulación propuesta por los 
interesados, toda vez que. conforme al art 149. apar- 
tado l-2 1.. del texto constitucional, la competencia co- 
rrespondia a la Administración del Estado. 

Queja 460/8 7 

Presentada por un colectivo de trabajadores que man- 
tenía una sostenida huelga que tuvo inutilizadas cerca 
de un mes las cabinas telefónicas en siete provincias an- 
daluzas. A primera vista, el tema planteado tenis todos 
los caracteres de un conflicto juridico privado. pues la 
empresa afectada no era una empresa pública. Por otra 
parte, lo que los trabajadores nos pedían era nuestra in- 
tervención para que determinadas discrepancias labo- 
rales se resolviesen a su favor, por considerar que esta- 
ban siendo discriminados respecto a sus compañeros 
de otras Comunidades Autónomas. Obviamente esta 
petición no era atendible por rebasar nuestras compe- 
tencias. 

Pero a medida que la huelga se endurecia, esta Institu- 
ción consideró necesario tratar de mediar en el conflicto. 
y ello en atención a los cientos de miles de ciudadanos 
andaluces, especialmente de núcleos rurales.que esta- 
ban siendo afectados. Durante varios dias sostuvimos 
intensos contactos con los trabajadores y la empresa 
instándoles a buscar soluciones que pusieran fin al con- 
flicto, al menos en lo atinente al servicio público. Final- 
mente las partes llegaron a un acuerdo que puso fin a la 
huelga. 

La queja fue objeto de remisión al Defensor del 
Pueblo, por cuanto la responsabilidad última de la pres- 
tación del servicio ptiblico telefónico correspondía a la 
Compañia Telefónica Nacional. 

Queja 4 73/8 7. Funcionario de Correos 

El reclamante exponia en su escrito que siendo funcio- 
nario de la Dirección General de Correos, se siente peju- 

dicado, ya que, aunque realizó el «curso para suplirjefa- 
turas de oficinas técnicas B y CH en la Escuela Oficial de 
Comunicaciones de Sevilla, la Jefatura Provincial de Al- 
mería le niega el derecho preferente para suplir jefaturas 
de este caricter A la vista de los hechos, se estimó que 
la Administración competente era el Ministerio de Trans- 
portes. Turismc y Comunicaciones. al que está adscrita 
la Dirección General de Correos. 

Queja 742/87. Junta de Obras del Puerto 

Los reclamantes solicitaban que se les autorizara a ex- 
plotar unas tierras. hasta el momento en que la Junta de 
Obras del Puerto, titular de las mismas. las necesite. 
para emplearlas en los fines para los que fueron expro- 
piadas. A la vista de los hechos el expediente de queja 
fue remitido al Defensor del Pueblo estatal por cuanto la 
Administración competente era la Junta de Obras del 
Puerto, organismo autónomo dependiente del Ministerio 
de Obras Ptiblicas y Urbanismo. 

Quejas 89 1/8 7 y 892/8 7. hstalación de casetas en 
13 playa 

Se presentaron como consecuencia de la disconfor- 
midad de los reclamantes con la imposición de multas 
por la Dirección General de Puertos y Costas, del Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo. por la instalación 
de ““as casetas de baño en la playa, que habían sido au- 
torizadas a travks de la oportuna licencia del Ayunta- 
miento de Motril. por lo que una vez remitidas al Defen- 
sor del Pueblo estatal se dieron por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Ministerio de Educación y Ciencia 

De las quejas remitidas al Defensor del Pueblo estatal 
por afectar al Ministerio de Educación y Ciencia desta- 
can las que corresponden a la Subdirección General de 
Becas y Ayudas al Estudio y las que se refieren a asuntos 
propios de la Dirección General de Personal y Servicios. 

Por su singularidad. destacamos la siguiente: 

El reclamante denuncia que. habiendo realizado las 
pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad con 
anterioridad a la publicación del Real Decreto 
94311986, de 9 de mayo, cuyo articulo 6.” prevé la po- 
sibilidad de repetir por una sola vez dicha prueba para 
mejorar la nota. desearía poder volverse a examinar, 
considerando un agravio comparativo el que no pueda 
hacerlo. 

El mencionado Real Decreto es una disposición del 
ejecutivo estatal que desarrolla el art. 26.1 de la Ley Or- 
gánica 1 1!1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi- 
taria, y art. 27 de la Constitución. 

Constituye competencia exclusiva del Estado, de con- 
formidad con el art 149.1 del Estatuto de Autonomia 
para Andalucía. En consecuencia, en principio. corres- 

SEVILLA, 11.DE NOVIEMBRE DE t 988 SOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.611 



PAG. NUM. 7.612 BOPA NUM. 241 SEVILLA, 11 DE NOVIEMBRE DE ,988 

ponde al Defensor del Pueblo estatal entender de la 
queja, de acuerdo con el articulo 9.” y concordantes de 
la Ley Orgánica 311981, de 9 de abril. 

Ministerio de Agricultura 

Queja 6 1 1/87. Actuaciones ,oerjudiciales ecológica- 
mente en finca dellCONA 

El reclamante expone diversas actuaciones que se 
están realizando en la finca La Almoraima, y particular- 
mente, aterrazamientos y roturaciones perjudiciales 
desde un punto de vista ecológico. 

Al tratarse de la finca La Almoraima. que es gestio- 
nada y administrada por el ICONA, organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca. se remite al 
Defensor del Pueblo estatal, al objeto de. si lo estima 
oportuno, inicie la investlgaci6n correspondiente. 

Quejas afectantes al Ministerio de Justicia 

Destaca por su importanca numérica ;as que se refie- 
ren al Tribunal Central de Trabajo. Las más frecuentes 
son las que sfectan a la Dirección General de Insti- 
tuciones Penitenciarias. 

Por lo general, estas quejas remitidas no provocan ac- 
tuaciones externas de nuestra Institución; si. lógica- 
mente. el estudio a veces laborioso de su evaluación ini- 
Ci. 

Queja 697/87 Sobre petición de traslado de un 
preso 

Un interno de un centro penitenciario expone su situa- 
ción de huelga de hambre en protesta por no concedér- 
sele traslado, por vinculación familiar, a otro centro peni- 
tenciario. 

Nos pusimos en contacto con la Comisión de Asisten- 
cia Social, y supimos que, efectivamente, este interno 
habia estado en huelga de hambre y que las dificultades 
para c.x?cedérsek el traslado derivaban de un quebran- 
tamiento de condena y varias causas pendientes de 
juicio, lo que ocasionó que el equipo técnico de clasifica- 
ción penitenciaria le ratificase en el primer grado. 
Puestos en contacto con el interesado, al tiempo que se 
le notificó la remisión de su queja al Defensor del Pueblo 
estatal. se le informó sobre la posibilidad de solicitar su 
reclasificación a la Central de Observación. 

Queja 1014/87. Un supuesto de responsabilidad 
civil 

La interesada expone que un hijo suyo. de 17 aRos. 
sordomudo. falleció, atropellado por un tren. en 1983. 
Ella ignora prácticamente todo sobre las actuaciones ju- 
diciales iniciadas. 

Las diligencias penales fueron archivadas en 1984. al 
no considerar el Juzgado que los hechos fueran consti- 
tutivos de delito o falta. 

El auto de archivo devino firme y los familiares de la 
victima no han iniciado ninguna otra via para reclamara 
RENFE la indemnización que pudiera corresponderles. 
Esta información la obtenemos de la propia empresa 
afectada, quien nos confirma el criterio que un abogado, 
recientemente consultado por los padres de la victima, 
les hizo: que el ejercicio de cualquier acción civil chocaria 
con la prescripción operada, dado el tiempo transcurrido 
desde la firmeza del auto de archivo. 

Tras informar ampliamente a la interesada sobre el de- 
sarrollo seguido por las diligencias penales, y nuestro 
contacto con la empresa afectada, remitimos la queja al 
Defensor del Pueblo estatal a efectos de la posible ges- 
tión ante la Dirección General de RENFE de una «indem- 
nización graciablen. 

Quejas afectantes al Ministerio de Hacienda 

Como más significativas de entre las remitidas al De- 
fensor del Pueblo, podemos destacar: 

Queja 29/8 7. Recargo IRPF 

El interesado nos expone queja acerca de la liquida- 
ción que le han efectuado con motivo de la apertura del 
procedimiento de apremio por no haber ingresado el se- 
gundo plazo del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del aRo 1983 y cobrarle el 20% de recargo en 
vez del 5% que señalan las instrucciones del impreso. 

Presentó recurso de reposición y fue desestimado, y 
recurso económico-administrativo. igualmente desesti- 
matorio. Nos solicita que analicemos las instrucciones 
por si pueden inducir a error y le sea devuelta la cantidad 
que injustamente le cobraron. 

Queja 79/8 7. Silencio administrativo 

La interesada nos expone queja acerca de la falta de 
contestación a su solicitud de pensión de viudedad por 
parte del Ministerio de Economía y Hacienda, Subdirec- 
ción General de Clases Pasivas. 

Queja 529/8 7. Denegación de pensión 

El interesado expone queja por la denegación de pen- 
sión de clases pasivas por parte de la Dirección General 
de Costes de Personal. 

Queja 3 IO/8 7. Embargo 

El interesado “os exponde su problema referente al 
embargo que le iban a realizar el dia 5 de mayo por 
débito a la Hacienda Pública. concepto impositivo IRPF 
año 1981. a pesar de estar exento por Circular M. 
14019182, «exención de IRPF sobre pensiones de inva- 
lidez permanente». 



Queja 224/8 7. Taxis 

El interesado. en nombre de un colectivo de taxistas. 
nos expone la discriminación existente eIr el Real De- 
creto 2028165. de 30 de octubre. por el que se aprueba 
el Reglamento del WA. entre taxistas con taximetro y 
ellos. que no lo llevan. 

Quejas afectantes al Ministerio de Trabajo 

A modo de ejemplo citamos las siguientes quejas re- 
mitidas: 

Queja 536187. Sobre prestación de invalidez perma- 
*lZ”fe 

Al interesado, pensionista de Invalidez Permanente 
Absoluta, no se le reconoce la prestación de dicha invali- 
dez por no tener acreditado el periodo de cotización de 
60 meses. según se manifiesta en escrito de la Dirección 
Provincial del INSS. de Huelva. 

El interesado manifiesta que este periodo lo ha coti- 
zado sobradamente, por lo que adjunta escrito de la Te- 
sorería de la Seguridad Social de Huelva, en el que apa- 
rece haber cotizado 88 meses. 

Queja 930/8 7. Silencio del INEM ante solicitudes del 
interesado 

El interesado solicitó de la Delegación Provincial de 
Cldiz. del Instituto Nacional de Empleo, mediante dos 
escritos, de marzo y septiembre de 1967. diversas acla- 
raciones sobre los motivos de reducción del periodo que 
se le concedió la prestación de desempleo, 

El INEM no contesta sus escritos. 
Por tratarse de materia no transferida, se remite al De- 

fensor del Pueblo. 

Queja 903:8 7. Queja que afecta a la Organización 
Nacional de C;egos 

La interesada se muestra disconforme con la resolu- 
ción de la ONCE denegatoria de su solicitud de integra- 
ción en la misma, y solicita nuestra intervención para 
poder ingresar en la misma. 

Al ser la ONCE organismo dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, la queja debe ser remitida 
al Defensor del Pueblo. 

Queja 40 7/8 7 Traslado voluntar;o del{x?rsonal labo- 
ral fijo, en ámbito adminis trativo diferente a/ constituido 
por su propio convenio colectivo de aplicación 

El reclamante. personal laboral fijo al servicio de la 
Xunta de Galicia, destinado en el colegio Santiago Após- 

Apóstol, de La Coruña, solicita traslado a varios centros 
de educación especial de la provincia de Málaga, todos 
ellos transferidos a la Junta de Andalucía. 

La Xunta de Galicia tramita el traslado a travks de la 
Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del con- 
venio colectivo del personal laboral al servicio de la 
Junta de Andalucia, que le deniega el traslado por 
Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1987, en su punto 
nurn 96 del orden del dia, 

Ante este hecho, el interesado presenta queja para 
que se gestione su traslado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucia. 

Estudiado por esta Institución el expediente de queja. 
y en base a que el Acuerdo de 23 de junio de 1985. de 
la Dirección General de Trabajo, por el que se ordena la 
inscripción. depósito y publicación del Convenio Colec- 
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de An- 
dalucia, que establece en su art. 8~” 6.2 «Turno de tras- 
lado, al que podrán concursar trabajadores de la Junta 
de Andalucía. regulados por el presente Convenio)>. se le 
deniega el traslado solicitado por el reclamante, ya que 
no presta sus servicios en la Junta de Andalucia, no sién- 
dole de aplicación dicho convenio. 

No se observa. en este punto concreto, irregularidad 
en la actuación de la citada Comisión Paritaria. 

Tratamiento diferente debe dársele al problema gene- 
ral que se plantea en la presente queja, que es el personal 
laboral fijo que presta sus sewicios en las distintas Ad- 
ministraciones plíblicas. a efectos de traslado voluntario 
en ámbito administrativo diferente al constituido por su 
propio convenio colectivo de aplicación. 

El mencionado personal laboral fijo está incluido en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3011984. de 2 de 
agosto, al disponer su art 1 .“.l : «las medidas de esta 
Ley son de aplicación: 

»alAl personal de la Administración civil del Estado y 
sus organismos autónomos». 

Estableciéndose en el art 3.” del Real Decreto 
222311984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del personal al serwc~c~ 
de la Administración del Estado, dictado en desarrollo 
de la Ley 30184, «todos los procedimientos de selección 
y acceso de personal. funcionario o laboral...» 

A nivel autonómico andaluz, la Ley 611985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Ptiblica de la 
Junta de Andalucia. incluye igualmente. al personal labo- 
ral fijo, en su art 3.“.1 al determinar: «La Función Pública 
de la Junta de Andalucia está constituida por las per- 
sonas integradas en la Administración de la misma y de 
sus organismos autónomos, por una relación de serv- 
cias profesionales y retribuidos, en los t8rminos que en 
esta Ley se señalan, con independencia de la Adminis- 
tración ptiblica de donde, en su caso. procedan>>. 

En su art 16.1 recoge: «El personal al sewicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía se clasifica en 
las siguientes categorias: Funcionarios, Eventuales, Inte- 
rinos y Laborales. 

Tanto en la Ley 3Oi84, como en la Ley 6185, se regu- 
lan medidas para la movilidad de los funcionarios de las 
distintas Administraciones públicas, en los arts. 17 y 27 
de la Ley 30184 y 44 de la Ley 6185. Este art. 44 dis- 
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pone: nEl acceso a la Función Pública de la Junta de An- 
dalucia por parte de los funcionarios de otras Adminis- 
traciones públicas sOlo podrá realizarse mediante los sis- 
temas de selección previstos en este capitulo. Dicha se- 
lección se instrumentará a través de los procedimientos 
de concurso o concurso-oposición, que se celebrará si- 
multáneamente con el resto de las pruebas selectivasr. 

Estas medidas de movilidad entre las distintas Admi- 
nistraciones públicas no son contempladas para el per- 
sonal laboral fijo, estipulándose en el art 24.2 del Real 
Decreto 222311984, de 19 de diciembre: «No será de 
aplicación lo dispuesto en el presente Real Decreto a los 
sistemas de promoción interna o de cobertura de va- 
cantes del personal laboral que no sea nuevo ingreso, ri- 
giéndose los mismos por sus reglamentaciones especi- 
ficas 0 los conve”ios COleCtiVOS en vigor.» 

La Resolución de 31 de enero de 1986 por la que se 
acuerda la inscripción y publicación del Acuerdo Marco 
pera el personal laboral de la Administración del Estado, 
sus organIsmos autónomos y de la Administración de la 
Seguridad Social, en su epigrafe II1.A) (Movilidad y pro- 
moción interna), 1.“. determina que «los trabajadores 
tendrán preferencia pare ocupar las plazas vacantes a 
cubrir que correspondan al personal laboral acogido al 
mismo convenio y se produzca en el departamento mi- 
nisterial y organismo autónomo al que pertenezcan. me- 
diante la participación en coï~cursos o concurso- 
oposición de carácter interno pare el traslado voluntario 
interprovincial o de ascensos. orientados a facilitar su 
movilidad y promoción profesional dentro de la Adminis- 
tración.» 

En el mismo sentido, el ati. 8.61 del Acuerdo de 23 de 
julio de 1985, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejeria de Trabajo y Bienestar Social, por el que se 
ordena la inscripción, depósito y publicación del cowe- 
nio colectivo pare el personal laboral al servicio de la 
Junta de Andalucía. de ámbito interprovincial, en el que 
se fija el orden de provisión de vacantes, estableciendo, 
e” segundo lugar. el turno de traslado, al que podrán 
concursar trabajadores de la Junta de Andalucia regu- 
lados por el presente convenio. 

En estas dos Ultimas normas se contempla el traslado 
voluntario del referido personal, pero siempre, dentro de 
los limites del ámbito territorial al que afecta su convenio 
colectivo de aplicación. No se encuentren, por tanto. re- 
glados los traslados (movilidad) del personal laboral fijo 
entre las distintas Administraciones autonómicas, ni 
entre éstas y la Administración estatal. 

Cabe destacar que el epigrafe IWA. 1 .O, párrafo tercero. 
de la Resolución de 31 de enero de 1986, dispone que 
«sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero de 
este mismo número, la Administración llevará a cabo un 
estudio sobre similitud de categorias profesionales a 
efectos de traslados de personal laboral, antes del 30 de 
junio de 1986, asi como experiencias pare que los traba- 
jadores puedan en su dia acceder a traslados y al es- 
censo en ámbitos administrativos diferentes al consti- 
tuido por su propio convenio colectivo dentro del depar- 
tamento ministetial u organismo autónomo.» 

Por todo lo expuesto, la problemática general que 
afecta e la presente queja es remitida al Defensor del 
Pueblo, al objeto de. si lo considera oportuno, se proceda 
a formular recomendación o sugerencia a la Administra- 
ción estatal, para que se regulen las medidas sobre el 

traslado del oersonal laboral fijo al servicio de las dis- 
tintas Admin&eciones públicas. co” el fin de lograr la 
movilidad de este personal en todo el territorio español, 
en términos similares e los establecidos para los funcio- 
narios. 

QUEJAS AFECTANTES AL MINISTERIO DE 
SANIDADY CONSUMO 

Queja 26/8 7 

El reclamante presta sus servicios corno personal no 
sanitario al sewicio de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social. 

En su escrito de queja nos expone que en la Orden de 
1 1 de diciembre de 1984, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, por la que se establece el baremo para adqui- 
rir en propiedad la plaza de tknico especialista, no con- 
templa, al objeto de su valoración, los servicios pres- 
tados a la Seguridad Social, en distinta titulación o mo- 
dalidad a la que se concurse, y si en los baremos epro- 
bados para ATSlDiplomado en Enfermería y Auxiliar de 
Enferme& 

Se remite la queja al Defensor del Pueblo por si consi- 
dera oportuno dirigir Sugerencia al referido Ministerio, al 
objeto de introducir en la Orden de 1 l-l Z-1984 la mo- 
dificación que se pretende. 

Queja 289/8 7 

Una Auxiliar de Enfermeria que presta sus servicios 
en el Hospital Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz 
de Salud, manifiesta su disconformidad sobre la falta de 
reconocimiento del derecho de consorte en el turno ge- 
neral de traslado que anualmente se celebra. 

Envió escrito al Director Provincial de la RASSSA en 
Sevilla el 8-l-l 987, siendo Bste contestado negativa- 
mente el 2-3-l 987. por no haberse celebrado matrimo- 
nio civil o canónico, aun cuando conviva y tenga un hijo 
con la persona en cuestión. La causa de no estar vincu- 
lados por matrimonio civil o canónico se debe e la impo- 
sibilidad jurídica de celebrarlo, pues aun cuando la afec- 
tada esté soltera, su compañero tiene en trámite proceso 
de divorcio contra su anterior espose. estando pendiente 
la vista del recurso de apelación interpuesto por su ente- 
rior espose para el 24-9-l 987. según consta en docu- 
mentación aportada. 

El derecho de consorte por turno de traslado se en- 
cuentre regulado en el art. 1 14.3 del Estatuto de Perso- 
nal Sanitario no Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social. 

Admitida a trámite la queja, se solicita el preceptivo in- 
forme al Servicio Andaluz de Salud, que remite escrito 
en el que expone: 



Queja 46/87. En colaboración con el Shdic de 
Greuges. Sobre intervenciiín quirúrgica en el Hospital 
Valle de Hebrón 

El interesado se dirige a esta Institución al objeto de 
agilizar el periodo de espera para la intervención quirúr- 
gica que se le va a reîlizar a su esposa. 

Debe esperar seis meses para ser intervenida de des- 
prendimiento de retina en el Hospital Valle de Hebr6n. en 
Barcelona. 

Esta Institución realiza gestiones con el Director Gene- 
ral del INSALUD. comunicándonos que procurarian agili- 
zar los trámites y solucionar el problema. 

Asimismo se remite esta queja núm. 46187. al Sindic 
de Greuges de Cataluña para que. a efectos de coopera- 
ci6n y colaboración, agilice los trámites con el Director 
General del Instituto Catalán de Salud. 

A través de su colaboración, se consigui6 adelantar la 
cita de la enferma para trasladarse a Barcelona, resol- 
viéndose de esta manera el problema de urgencia que 
tenis. 

CAPITULO IV 
SITUACION DE LAS QUEJAS PROCEDENTES DEL 

AÑO 1985. TRAMITADAS EN 1987 

Gobernación-Ayuntamientos 

Administración acepta 

Durante el año 1987 se han concluido con una resolu- 
ción favorable un total de 8 expedientes procedentes 
del año 1985, admitidos a trámite ante la Administra- 
ción municipal. 

De estas ocho quejas. un 50% afectan a la instalación 
y funcionamiento de actividades clasificadas sometidas 
al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. No- 
civas y Peligrosas. Como ya indicábamos en otro capi- 
tulo de este Informe. las quejas por este motivo no 
tienen una solución rápida: muy al contrario, la tramita- 
ción de estos expedientes se dilata excesivamente por 
los motivos que ya hemos indicado, obligándonos a diri- 
gir a la Administración de manera reiterada escritos re- 
cordando la exigencia legal de dar cumplimiento a los 
acuerdos adoptados en relación con las actividades mo- 
lestas, o bien, en su caso. proceder a la clausura de las 
mismas. 

Como ejemplos más significativos de estas quejas. 
podemos destacar las siguientes: 

Queja 159/85. Molestias cámaras frigorificas 

El objeto de la queja son las molestias que ocasionan 
al reclamante las clmaras frigoríficas instaladas en un 
inmueble colindante con su vivienda. 

Admitida a trámite la queja, se solicitaron los precep- 
tivos informes en el año 1985. El Ayuntamiento remite 

SEVILLA, t 1 DE NOVIEMBRE DE 1988 SOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.615 



PAG. NUM. 7.616 BOPA NUM. 241 SEVILLA, 1 1 DE NOVIEMBRE DE t SB8 

copia del expediente tramitado para la concesión de la li- 
cencia a la actividad denunciada. En dicho expediente 
figura la resolución autorizando la instalación una vez se 
adopten las medidas concretas que figuran en dicha re- 
solución. El Ayuntamiento comunica la falta de medios 
tlcnicos para comprobar si se han adoptado las me- 
didas correctoras. asi como si las mismas son sufi- 
cientes. 

Como siguiente paso. la Institución solicita informe de 
la Agencia del Medio Ambiente. cuya Dirección provin- 
cial tiene encomendada la Secretaria de la Comisión Pro- 
vincial de Actividades. Este organismo remite copia del 
expediente tramitado a la industria que nos ocupa, e 
igualmente remite informe sobre la visita técnica efec- 
tuada a la misma. 

El escrito de la Dirección provincial motiva que la Insti- 
tución se dirija nuevamente al Ayuntamiento de Gelves 

La Institución mantiene un seguimiento del asunto 
hasta julio de 1987, fecha en que el Ayuntamiento con- 
firma que se ha procedido a desmantelar las cámaras fri- 
gorificas. con lo que se da por concluido el expediente. 

Queja 669/85. Instalación de una panadería 

El objeto de la queja es la instalación de una panaderia 
junto a la vivienda del interesado. Dicha industria le 
causa innumerables molestias. Denunció estos hechos 
en eI Ayuntamiento sin obtener respuesta. 

La queja se admite a trámite en el año 1985, y se soli- 
cita informe del Ayuntamiento de Santiponce y de la 
agencia del Medio Ambiente. Dirección provincial. 

De la información recibida se desprende lo siguiente: 

El Ayuntamiento remite escrito en el que acepta las in- 
dicaciones efectuadas por la Institución y comunica que 
ha procedido a requerir al titular de la actividad para que 
en el plazo de seis meses corrija las deficiencias detec- 
tadas por los técnicos de la Agencia del Medio Am- 
biente. 

Transcurrido el plazo de seis meses, el interesado pre- 
senta nuevo escrito comunicando que la industria no ha 
cumplido lo ordenado por la alcaldia. persistiendo las 
molestias. Ello motiva que se vuelva a solicitar del Ayun- 
tamiento informe sobre la ejecución de la resolución 
adoptada. 

El Ayuntamiento contesta informando lo siguiente: 

- En el plazo de seis meses concedidos a la industria 
no se han adoptado las medidas correctoras. 

- No obstante, el titular de la sociedad anónima co- 
munica al Ayuntamiento, en escrito de 17 de fe- 
brero de 1987, que la industria se trasladará, en 
un plazo no superior a 30 dias, a un polígono in- 
dustrial, y que las cámaras frigorificas durante 
este periodo limitarán su capacidad de funciona- 
miento en un 80%. no trabajándose en horas noc- 
turnas. 

La actividad fue calificada como molesta y peli- 
grosa por acuerdo de la Comisión provincial de 
Calificación de Actividades con fecha 23 de julio 
de 1984. 
Con posterioridad el Ayuntamiento comunica la 
concesión de la licencia, si bien deben adoptarse 
una serie de medidas correctoras. 

I 10s el inicio de actuaciones por parte de la Institución, 
el Ayuntamiento indica que ha procedido a inspeccionar 
la actividad y que no ha detectado anomalías. No obs- 
tante, y ante la inisistencia del reclamante sobre las mo- 
lestias que le ocasiona la industria, se solicita al Ayunta- 
miento que remita copia del informe de los técnicos en 
los que se certifica sobre la situación de la industria. 

Esta insistencia provoca la petición por parte del 
Ayuntamiento de ayuda técnica a la Agencia del Medio 
Ambiente. Esta gira visita de inspección y comprueba: 

- Que la actividad no se acoge a los planos proyec- 
tados. 

A la vista de toda la documentación obrante en el ex- 
pediente. se formula al Ayuntamiento recordatorio de 
sus deberes legales, indicando que se debe proceder a 
la clausura de la actividad, ya que en su dia no adoptó 
las medidas correctoras ordenadas en la resolución por 
la que se otorgaba licencia. 

El Ayuntamiento comunica par último que ante la im- 
posibilidad de que la industria adopte las medidas nece- 
sarias para evitar molestias, se ha acordado conceder 
“” plazo al titular para que proceda al traslado de la 
misma. 

Encontrándose el problema en vías de solución, se 
acuerda suspender las actuaciones, tras comunicarlo a 
las partes. 

Queja 82 7/85. Ruidos molestos 

El objeto de esta queja son las molestias que ocasiona 
un bar instalado en los bajos del inmueble donde tiene 
su domicilio el reclamante. 

Al igual que en los expedientes anteriores. la proble- 
mática que plantea este es la existencia de una actividad 
clasificada cuya puesta en funcionamiento se realiza sin 



adoptar las medidas correctoras previamente orde- 
nadas. 

El Ayuntamiento de Huelma (Jaén) carece, como en 
los de las otras quejas. de los medios técnicos necesa- 
rios para comprobar si los niveles sonoros están dentro 
de los permitidos por las ordenanzas. 

Las quejas se admite a trámite en el aíio 1985, y se 
cierra. tras multitud de actuaciones, en diciembre de 
1987. una vez recibido el correspondiente informe, en 
el que se indica que los niveles sonoros son inferiores a 
los permitidos por las ordenanzas municipales. 

Tras remitir esta informac¡& a los interesados, se 
cierra el expediente. 

Queja 789/85. Roedores en /s/a Cristina 

En el escrito de queja se solicita la intervención de la 
Institución ante los problemas de insalubridad que pro- 
voca la existencia de gran número de roedores por los al- 
rededores de la vivienda del interesado. 

En las respuestas recibidas a sus escritos de denuncia 
ha podido constatar que la Administración competente 
para resolver su problema es el Ayuntamiento de Isla 
Cristina. Igualmente. el Ayuntamiento reconoce que 
carece de medios para afrontar la resolución del asunto 
planteado. 

Ante esta situación. la Institución dirige escrito a la Di- 
putación Provincial de Huelva para que. en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 36.1 de la Ley 711985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. y el 
att. 30.6 del Real Decreto Legislativo 481il986, de 8 
de abril. informe sobre la posible asistencia técnica y 
económica de dicha Corporación al Ayuntamiento a que 
afecta la queja. 

Dicho organismo nos comunica que: 

Del contenido de este acuerdo se da traslado al Ayun- 
tamiento, el cual. con fecha 8 de octubre de 1987, nos 
informa: 

Estimando que con esta actuación municipal se da 
una respuesta satisfactoria a la cuestión planteada en la 
queja, se acuerda dar por terminadas las actuaciones de 
la Institución. comunicándolo asi tanto al interesado 
como al Ayuntamiento. 

Queja 6 10/85. Pago justiprecio expropiación 

El objeto de la queja es el retraso en el pago del justi- 
precio de una expropiación llevada a cabo por el Ayunta- 
miento de Sevilla en el aiio 1984. 

El expediente ha permanecido abierto hasta junio de 
1987. ya que. a pesar de haberse recibido. en esta Insti- 
tución. informe en el aiio 1986, en el que se comunicaba 
la intención por parte de la Administración de saldar in- 
mediatamente la deuda, fue necesario reiterar varias 
veces el cumplimiento de esta obligación legal. 

En la citada fecha -26 de junio de 1987- se recibe 
escrito del interesado en el que comunica que se ha pro- 
cedido a hacer efectivo el pago correspondiente a la ex- 
propiación de sus terrenos. 

Gobernación-Función Pública 

De las quejas admitidas a trámite ante la Consejeria 
de Gobernación en el año 1985. sólo quedaba pendiente 
un expediente, que se ha concluido a lo largo de 1 987. 

La queja 762/85 se plantea por la falta de respuesta a 
una solicitud de informe dirigida a la Delegación de Go- 
bernación de Sevilla. 

Tras admitirla a trámite. la Delegación comunica a la 
Institución que ha procedido a dar contestación a la peti- 
ción formulada sobre el procedimiento de acceso a la 
función pública andaluza. 

Estimando que con ello quedaba atendida la preten- 
sión contenida en el escrito de queja. se comunica al in- 
teresado que se archiva el expediente. 

Administración no acepta 

Queja 680/85. Confhto funcionarios Dijwtación 

El objeto de esta queja es el conflicto planteado en el 
año 1985 entre los miembros de la Corporación Provin- 
cial de Granada y los funcionarios de dicha Administra- 
ción. 

En el Informe del año 1986 se recogian todas las ac- 
tuaciones realizadas tras acordar la admisión a tramite 
del expediente. Asimismo se recogia el Recordatorio de 
deberes legales formulado a la Diputación de Granada 
en ejercicio de las facultades que la Ley 911983 confiere 
ala Institución. 

Este Recordatorio no ha sido aceptado por la Admi- 
nistración. 

Queja 390/85. Subvención por daños catastróficos 

El objeto de la queja es la falta de respuesta de la Dele- 
gación de Gobernación a una solicitud de indemnización 
presentada por la interesada con motivo de unas lluvias 
torrenciales que sufrió Lora de Estepa en septiembre de 
1984. 
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Admitida a trámite la queja, se solicitó informe de la 
citada Delegación. organismo que otorgó las subven- 
ciones a partir de las listas que le facilit6 el Ayuntamiento 
de Lora de Estepa. 

En su escrito de respuesta. la Administración remite 
informe en el que comunica que la interesada no figu- 
raba en ninguna de las listas remitidas en su dia por el 
Ayuntamiento. listas que fueron la base del expediente 
para la concesión de ayudas. 

Posteriormente al otorgamiento de las subvenciones. 
se recibe del Ayuntamiento escrito en el que pone de 
manifiesto que por error de dicho Ayuntamiento la inte- 
resada fue omitida de las listas de damnificados. 

A la vista de esta comunicación, se acuerda formular 
el siguiente Recordatorio de deberes legales al Ayunta- 
mientode Lora de Estepa: 

Como respuesta a este Recordatorio, el Ayuntamiento 
comunica lo siguiente: 

Este Recordatorio no ha obtenido contestación por 
parte de la Administración municipal de Lora de Estepa. 

En trámite 

Queja 890/85. Ordenanzas taxis 

Varios taxistas de Arcos de la Frontera (Cádiz) expo- 
nen la problemática del sector en la localidad, debida en 
gran parte a la falta de una ordenanza municipal que lo 
regule. El Ayuntamiento ha reconocido la necesidad de 
esta regulación, y en varias ocasiones ha tomado el 
acuerdo de elaborar dicha ordenanza: asi. por el Pleno 
en sesión de ll de octubre de 1983 y por la Comisión 
Permanente con fecha 12 de junio de 1982. Dicho 
acuerdo no se ha llevado a cabo. 

Admitida a tr.&nite la queja. se solicita informe del 
Ayuntamiento sobre el grado de cumplimiento de estos 
acuerdos municipales. En la respuesta del Ayuntamiento 
se alude a la intención de elaborar la ordenanza del 
sector en un futuro próximo. 

La queja se encuentra sin concluir, a la espera de que 
el Ayuntamiento responda a esta obligación de ejecutar 
los acuerdos adoptados. 

Queja 699/85. Infracciones urbanísticas. Recordato- 
rio Legal 

El reclamante. en su escrito de queja. manifestaba 
que en el municipio se estaban cometiendo diversas 
infracciones urbanisticas. situación que afectaba a 
terrenos de su propiedad. 

Tras procederse al estudio del contenido de la queja. 
se interesaron los preceptivos informes del Ayunta- 
miento y de la Delegación de Obras Públicas y Trans- 
POrtt?S. 

Remitido el informe del Ayuntamiento. nos informaba 
que: 



Asimismo, nos fue remitido informe de la Delegaci6n 
de Obras Públicas y Transportes, en el que nos comuni- 
caban las distintas infracciones que a su juicio se habian 
cometido en las actuaciones urbanisticas denunciadas 
por el reclamante. 

A la vista de Ios diversos antecedentes obrantes en el 
expediente. por la Institución se procedió a formular, 
con fecha 30 de diciembre de 1987, el siguiente Recor- 
datorio Legal al Ayuntamiento de Benalmidena. al 
amparo del art. 29, apdo. 1, de la Ley 9’1983, de 1 de 
diciembre. del Defensor del Pueblo Andaluz, por cuanto 
esta Instituci6n estimó que: 

..~en el otorgamiento de Ia5 Ihcencias de obras. en el conjunto 
Santa Ana. de 20 de junio y 2 1 de noviembre de 1984. para Ia 
construcci6n. respectwamente. de 26 y 21 viviendas. se produje- 
ron las intraccianes del ordenamIento pridica que Itenienda en 
cuerna que eI planeamiento vigente era eI PGO” aprobado de‘¡“¡- 
tivamente eI 26-1 l-1 975. y su reviskin aprobada In,cialme”te el 
11-6-l 9831 a continuaciõn se indican: 

1.1 Ei art 36. apdo~ 1, del Reglamento de Gestlõn “rbanistica. 
de 25 de a!psto de 1978. estalece que <t,a ejecuciUn se realIzara 
siempre por unidades de actuaciõn 0 por poligonos COnlpletoS” 
kaI” las excepc,0m?s pre”iStaS en este precepto,: por ell0 en- 
tendemos que se produjo “na infracci6” de este precepto. ya 
que Ia cancesiõn d-2 las citadas ,icenc,a5 supane mas act”a~ 
ciones mIadas en su aiTk,m 

Aunque se produce “lla modificaci6” ,creãndxe tres uni- 
dades de actuaci6i por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 23 de mayo de 1985. esta resolucisn tue adoptada CO” 
posterioridad a Ias licencias otorgadas con fecha 20 de junio y 
21 de noviembre de 1984 

2.‘El art 35. apclo.4. deI RG” citado. exige el trãmite de infor- 
macion cuando Ia unidad de actuaciãn aumentare 0 disminuyere 
en nla, de “P 10% respecto de ia i”icialmente prevista. deblh 
dose dar, en este supuesto. audiencia a 105 afectados por el 
aunento 0 disminuciõ”. Audiencia que entendemos se debi6 
practicar a traves de citación personal d-2 105 propietarios dec- 
tados. como 35 el caso del interesado. trãmte que. entendemos. 
na se cumpliõ. 

3.‘Asimisno. entendemos que se ha podido producir una ““IL 
wraciõn de 10 di*p”esto en IOS are 41. ap*o 1 al. del RGU y 
178. apdo, 2. de Ia Ley del Suelo y Ordenaci6” Urbana. de 9 de 
abril de ,933. por C”ant0 las ,icenc,as fuero” otorgadas sin que 
preeviamente BStUYieSe aprobado eI estudio de defalle y Ia junta 
de compensaci6” (0 eI proyecto de reparcelaciõni que para esta 
unidad de actuaciõn exigía Ia reuisi6n del PGOU~ 

4.” Al implicar el otorgamiento de una de ia* licencias un 
cambio de “S3. ya que se autorizaba Ia co”stl”cci6” de viviendas 
sobre terrenos calificados de “50 escolar y, por tanto. de cesibn 
obligatoria y gratuita, se &bi6 observar eI procedimiento esta- 
blecido en el 9pdo. 1~” del art. 49 de Ia Ley del Suela. ya que eka 
implicaba una modificaci6” del PGOU revisado y aprobado in,- 
cialmente. tarda vez que el apdo. 2 del art 41 del RG” determina 
que Ud suelo destinado, *egch eI Plan. a dominio y “SO publica. y 
105 terrenos sobre 105 que hayan de realizarse edificaciones e ins- 
talaciones de servicio público no pdrèn cambiarse de destina 
sino por modificaciõ” del plan». 

Al cierre de este informe. la queja está pendiente de la 
respuesta a dicho Recordatorio Legal. 

Queja 865/85. Inejecución de resolución administra- 
tiva. Recordatorio Legal 

El reclamante, en su escrito de queja, denunciaba la 
realización de obras de edificaci6n en terrenos incluidos 
en el sector W-3 de Suelo Urbanizable de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de 
Nerja. Dicha denuncia había dado lugar a acuerdos de 
paralización de las citadas obras por parte del Ayunta- 



miento de Nerja y de la Delegación Provincial de la Con- 
sejeria de Obras Públicas y Transportes de Málaga. que 
no habian sido efectivamente cumplidos ni respetados 
por los denunciados. 

A la vista de los hechos, y tras procederse a la admi- 
sión a trámite de la queja. se interesaron los preceptivos 
informes del Ayuntamiento de Nerja y de la Delegación 
de Obras Públicas y Transportes de Málaga. Remitidos 
i?stos, confirmaron las infracciones que se estaban co- 
metiendo y dieron cuenta de las resolu~ianes adoptadas 
con objeto de proceder a la paralización de las obras, sin 
que los denunciados llevaran a efecto lo dispuesto en 
aquellas. 

Ante estos hechos, la Institución, al amparo del 
art. 29, apdo. 1, de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
del Defensor del Pueblo Andaluz. formuló co” fecha 30 
de diciembre de 1987 el siguiente Recordatorio Legal al 
Ayuntamiento y a la Delegación de Obras PUblicas y 
Transportes: 

Obras Públicas y Transportes 

Administración acepta 

Queja 265/85. Destrucción nacimiento de apa 

El reclamante manifestaba que las obras de la carre- 
tera N-342, Almería-Guadix, podian destruir un naci- 

miento de agua que tenis 200 ~I=IOS y que se encuentra 
instalado en el término de Huáneja (Granada). 

Tras procederse a la admisión a trámite de la queja, se 
wW+resó el preceptivo informe del Ayuntamiento y pos- 
teriormente de la Dirección General de Carreteras. Remi- 
tido este último, se comunicó a esta Institución lo si- 
guiente: 

A la vista de esta información, y tras dar traslado del 
contenido de dicho informe al reclamante, se dieron por 
concluidas nuestras actuaciones. procedi&ndose al 
archivo del expediente. e interesando de la citada Direc- 
ción General que se informara a esta Institución de la 
realización de los trabajos incluidos en el proyecto de 
modificación de las obras. 

Queja 830/85. Deficiencias en vivienda de protección 
oficial 

Los reclamantes denunciaban la existencia de defi- 
ciencias en unas viviendas de protección oficial exis- 
tentes en la avda. Virgen de Fátima de Córdoba. Estas 
irregularidades fueron denunciadas ante la Delegación 
de Obras Públicas y Transportes de Córdoba, dando 
lugar a la apertura de los oportunos expedientes para 
subsanar las deficiencias y ordenara la promotora la eje- 
cución de las obras necesarias. A estos efectos, la Dele- 
gación Provincial fijó plazos sucesivos para la ejecución 
de las obras, que al parecer no se han efectuado. 

Tras procederse al estudio del contenido de la queja, 
fue admitida a trámite. interesándose el preceptivo in- 
forme de la citada Delegación Provincial. en el cual. una 
vez remitido. se comunicaba que: 
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Agricultura y Pesca 

En el área de Agricultura y Pesca las quejas números 
606185. 804/85. 809185 y 837’85 han continuado 
tramitándose durante el aAo 1987. 

La situación de las mismas es la siguiente: 

Administración acepta 

Queja 804/85 

Se dirigen a esta Institución colonos que han ocupado 
unas viviendas del IARA. sin la debida autorización. 
Dichas personas carecen de vivienda, habiendo insistido 
ante el IARA para que les adjudiquen las viviendas por 
ellos ocupadas. 

Presentan ante la Dirección Provincial del IARA dos 
escritos en solicitud de vivienda. 

Solicitado el preceptivo informe a la citada DirecciOn 
Provincial. se comunica la convocatoria de un concurso 
para la adjudicación de las tres viviendas vacantes en la 
zona ocupada. 

Dicho informe se pone en conocimiento de los recla- 
mante?., no observando irregularidad en la actuación de 
la Administración. Con posterioridad, los interesados 
nos manifiestan que han presentado recurso de alzada 
contra la adjudicación de las tres viviendas de las que se 
les informa, no habiendo obtenido contestación al refe- 
rido recurso. 

Se solicita nuevo informe en fecha 9-12-1986, a la 
Consejeria de Agricultura y Pesca, comunicindonos la 
misma con fecha 20-2-l 987 que se procedió a resolver 
expresamente el recurso presentado, notificando a los 
interesados en fecha ll -1 l-l 986. por lo que se en- 
tiende resuelto el objeto de la queja, que se centraba. en 
esta segunda fase, en el silencio de la Administración 
ante el recurso planteado. 

Queja 837185 

El IRYDA. al modificar el trazado de un camino. ha 
derribado una pared de una parcela propiedad del recla- 
mante y ha ocupado unos metros de su propiedad, me- 
diante promesa del encargado de la obra de construirle 
otra pared de 1’25 metros de altura. Dicha pared no se 
ha construido, y al reclamar a la Direcci&~ Provincial se 
le respondió que la pared debia construirla el Ayunta- 
miento con el empleo comunitario, 

Admitida a trámite, se solicita informe al Presidente 
del IARA, que nos comunica: 
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De este informe se desprende que se están realizando 
las gestiones pertinentes para que el problema plante- 
ado se resuelva, lo que se traslada al interesado. 

Recordatorio Legal y Recomendación 

Queja 809/85 

Limpiadora que presta sus servicios en la Escuela de 
Formación Profesional Niutico Pesquera, se le adeudan 
parte de sus salarios correspondientes al aRo 1983, sin 
que le haya sido abonado a pesar de los diversos reque- 
rimientos efectuados. 

Solicitado informe al Secretario General Técnico de la 
Consejeria de Agricultura y Pesca. nos remite escrito de 
fecha 26-6-l 987 en el que nos adjunta Resolución del 
Consejero de Agricultura y Pesca, por la que se le reco- 
noce el derecho al abono de las diferencias salariales. 
Asimismo nos manifiesta que se remite la citada Resolu- 
ción al Servicio de Gestión Económica a los efectos pro- 
cedentes. 

Dichos extremos se comunican a la interesada, y se 
dirige el siguiente Recordatorio de sus deberes legales a 
la citada Consejeria: 

Se recibe un nuevo escrito de la reclamante manifes- 
tándonos: 

Dichas alegaciones son puestas. por esta Institución, 
en el conocimiento del Secretario General Tknico de la 
Consejeria de Agricultura y Pesca, al objeto de que nos 
informe de los obstáculos que impiden dar cumplimiento 
a la Resolución del Consejero de Agricultura y Pesca. 

En fecha 1 l-l 2-l 987, la Secretaria General Técnica 
nos informa que la Intervención Delegada de esta Con- 
sqeria. a quien corresponde la fiscalización de todo 
gasto, y sin cuyo informe favorable no es posible efec- 
tuar el pago del mismo. ha reparado dicho pago con la 
excepción de prescripción, toda vez que la reclamación 
la formuló en enero de 1986 y los atrasos salariales 
correspondian al año 1983, habiendo transcurrido el 
plazo de un año de reclamación previsto en el art 59 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

A la vista de este escrito y de los antecedentes 
obrantes en este expediente de queja. esta Institución 
procede a formular al Secretario General Técnico de la 
Consejeria ds Agricultura y Pesca, Recordatorio Legal y 
Recomendación en los términos siguientes: 
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Nos encontramos a la espera de recibir la preceptiva 
respuesta. 

En trámite 

Queja 606/85 

El interesado ha denunciado en repetidas ocasiones a 
los servicios de ICONA y más recientemente al IARA (es- 
critos fechados en 6 de marzo de 1985 y 17 de abril de 
1985). la imposibilidad de acceder a la finca de que es 
propietario, denominada La Junta, asi como otra que 
con el mismo nombre lleva en arrendamiento y cuya si- 
tuación catastral corresponde al Polígono 33. Además 
de dicha imposibilidad no puede hacer uso del pozo 
existente en la cañada... por no levantar las tierras OCU- 
padas de dicha cariada los actuales propietarios, encon- 
trándose cerrada al paso. sin obtener respuesta de los 
órganos administrativos. 

Admitida a trámite la queja, se solicita el preceptivo in- 
forme al Presidente del IARA que, en síntesis, nos 
expone: 

Dicho escrito se comunica al reclamante, manifestán- 
donos en fecha 9 de julio de 1986 que aún no se ha 
efectuado el deslinde de la via pecuaria que se ordena 
R?&ZX 

Solicitado nuevo informe al presidente del IARA nos 
comunica que: 

Dichos extremos se ponen en conocimiento del inte- 
resado, dirigiendo esta Institución. al presidente del 
IARA. nueva petición de informe. al objeto de que conti- 
núe esa presidencia. impulsando la resolución definitiva 
de deslinde, comunicándonos en su dia la realización 
efectiva del mismo. 

Al cierre del ario 1987. nos encontramos pendientes 
de comunicación. del citado organismo. de si se ha pro- 
cedido a la ejecución del deslinde. 

Justicia 

Queja 589/85. Retraso en tramitación de un sumario 

Esta queja. referente al retraso sufrido en la tramita- 
ción de un sumario por fallecimiento. en accidente de 
circulación, de un hijo de la interesada. se tramitó ante la 
Fiscalia. cerrándose en abril de 1986, habiendose pro- 
ducido un importante impulso procesal. 

Pero en septiembre de 1987 se reabre ante 11uevc1 es- 
crito de la interesada denunciando el excesivo retraso 
en la apelación de la sentencia (que habia sido apelada 
en octubre de 1986). 

Como no enviaba los suficientes datos identificadores 
del recurso, se le requirieron en octubre de 1987. sin 
que los haya enviado. por lo que vuelve a archivarse la 
queja, en esta ocasión al no completar los datos reque- 
ridos. 

Queja 736/85. Dilaciones excesivas en /os trámites 
de apelación 

Esta fue una queja tramitada ante la Fiscalia y cerrada 
en enero de 1986, proporcionando al quejoso amplia in- 
formación sobre la apelación de la sentencia que le 
afecta. en cuyos trámites no se observó retraso. Pero en 
abril de 1987 se reabre como consecuencia del nuevo 
escrito del interesado informándonos que seguia sin se- 
ñalarse vista dela apelación. 

Puestos en contacto con el abogado del interesado, 
por éste se nos informa que el motivo del retraso no es 
Otro que un incidente para declaración de pobreza de 
una de las partes. Considerando que esta información 
no era satisfactoria, reenviamos la queja a Fiscalia. que 
nos informa que. finalmente, se ha señalado vista para 
mayo de 1988. lo que se comunica al interesado. proce- 
diéndose. de nuevo. al archivo de la queja. 

Queja 745185. Paralización de unos autos de mayor 
cuantia de 1984 

Esta queja supone una excepción a la fluidez y efica- 
cia de las relaciones entre las Fiscalias de las Audiencias 
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Territoriales de Andalucia y esta Institución, especial- 
mente a la eficacia de las actuaciones de los Fiscales 
Jefes, que habitualmente llevan aparejados resultados 
positivos y rápidos. 

La interesada nos visita el 4 de noviembre de 1985, y 
posteriormente interpone queja el 13-l l-1 985. 

El motivo es el siguiente: su esposo falleció, electrocu- 
tado, el 10 de agosto de 1982. y ella interpone demanda 
solicitando responsabilidades civiles, con fecha julio de 
1983. Lleva procurador de oficio y letrado de libre desig- 
nación. 

Aunque la demanda se interpone en julio de 1983, no 
recae providencia de admisión hasta el 4 de julio de 
1984. fecha en la que, parece. se entregan al procurador 
unos despachos para su diligenciado referentes a certifi- 
caciones de bienes relativos a la demanda de pobreza. 
Estos despachos, al parecer. aún no se han diligenciado. 
Asimismo, los demandados todavía no han sido empla- 
zados. 

El 20 de enero de 1986 trasladamos esta queja a la 
Fiscalia de la Territorial, que, a su vez. la envia a la Pro- 
vincial. Con fecha 29 de diciembre de 1986 se nos 
envia fotocopia de informe de la Fiscalia de la Provincial, 
en el que se manifiesta que se tramitan diligencias pe- 
nales para la averiguación de un presunto delito de pre- 
varicación del ati. 360 del Código Penal. 

El dia 29 de enero de 1987 recibimos, directamente 
de la Fiscalía Provincial, fotocopias de unas diligencias 
penales. 

De la documentación recibida se desprenden, entre 
otros, los siguientes extremos: 

1.” La interesada. en fecha 18 de diciembre de 
1985, compareció personalmente ante la Territo- 
rial y denunció su situación. 

2.” Como consecuencia de su denuncia, se inicia en 
la Territorial expediente de investigación. A la 
vista del mismo, la Fiscalía de la Territorial insta a 
la Provincial para que ejercite las acciones opor- 
tunas por el extravio de los despachos. 

3.” Ante el Juzgado de la 1.’ Instancia actuante se 
tramitan diligencias previas, por el supuesto delito 
de prevaricación. contra el procurador. Estas dili- 
gencias se archivan el 18 de abril de 1986. 

4.” El dia 10 de febrero de 1986, la Sala de Gobierno 
de la Territorial acuerda que se incoe expediente 
disciplinario a la Secretaria del Juzgado y que se 
remita fotocopia del expediente al Ministerio 
Fiscal usobre supuesta infidelidad en la custodia 
de documentos por parte del procuradoru. 

Finalmente, el dia 5 de octubre de 1987, recibimos 
comunicación de la interesada diciéndonos que su 
asunto sigue igual, lo que origina el reenvio de la queja al 
Fiscal para la prosecución de sus investigaciones. 

Queja 792/85. Retrasos en /os trámites de apelación 

Se registró el 2 de noviembre de 1985. 
El interesado sufrió un accidente de tráfico el 19 de 

agosto de 1980, quedando su coche destrozado por 
detrás; señalado el juicio para el 2 de febrero de 1982, 
fue suspendido en varias ocasiones, celebrándose por 

fin el 4 de septiembre de 1985, obteniéndose sentencia 
donde se condena al contrario al pago de 141.923 ptas. 
No existiendo ya la compañia aseguradora, nos pregunta 
quién le va a pagara él, si el coche iba conducido por un 
cuñado del propietatio. 

Se inician averiguaciones informales ante el Juzgado 
de Fuengirola, y nos informan, con fecha 5 de junio de 
1986, que las actuaciones se encuentran pendientes de 
despachos librados con fecha 19 de marzo de 1986 al 
Juzgado de Distrito Decano de Marbella, y al Boletin Ofi- 
cialde la Provincia para notificación de la sentencia a las 
pWtl?S. 

El 30 de diciembre de 1986 nos informa el interesado 
que la sentencia ya es firme, pues la apelación confirmó 
la anterior, estando en fase de ejecución, cerrándose la 
queja a comienzos de 1987. 

Queja 802/85. Dilaciones en los trámites de ejeco- 
cióndesentencia 

Se registró el 2 de diciembre de 1985. 
El interesado. el dia 2 de junio de 1981, sufrió un acci- 

dente en la carretera N-630 contra un camión, en el 
cual, su vehiculo, camión Ebro, sufrió desperfectos ta- 
sados en 250.000 ptas. El Juzgado de Distrito ha efec- 
tuado el requerimiento de pago. sin que hasta la fecha 
de la queja le hayan sido abonadas. 

Se solicita información al Fiscal en fecha 6 de febrero 
de 1986. 

El 25 de febrero se recibe información del Fiscal, co- 
municándosele al interesado el 2 de abril de 1986: 

El 24 de julio de 1986 vuelve a dirigirse el denunciante 
a nosotros para decirnos que desde febrero no sabia 
nada del requerimiento dirigido al responsable civil. 

El 30 de julio de 1986 nos dirigimos de nuevo al 
Fiscal, quien con fecha 26 de septiembre nos informa: 

Con fecha 12 de febrero de 1987 recibimos comuni- 
cación del afectado manifestándonos que ya ha recibido 
la indemnización. 



Salud 

La Administración acepta 

Queja 838/85. Traslado de restos a otro cementerio 

El interesado expone queja sobre la incorrecta actua- 
ción de la Delegación Local de Sanidad en el traslado de 
restos cadavéricos familiares de un cementerio a otro. 

No estando claro si la ejecución material de los tras- 
lados se realizó en todo momento de acuerdo con la nor- 
mativa prevista en el Reglamento de Policia Sanitaria 
Mortuoria de 20 de julio de 1974. se inició investigación, 
pudikdose constatar que no hubo irregularidad, única- 
mente se constató un mal trato personal dispensado por 
el Jefe Local de Sanidad al interesado, hechos de los 
que fue advertido el precitado funcionario, cerrándose 
asi la queja en marzo de 1987. 

Queja 643/85. hntegro de gastos 

Fue recogida en el Informe correspondiente al año 
1986, habiéndose cerrado en 1967. pues a pesar de 
ser aceptada la Recomendación emitida por la Institu- 
ción. el reintegro de gastos objeto de la queja no se pro- 
dujo hasta el 14 de enero de 1987. 

Queja 764/85. Discriminación por razón de sexo. Re- 
comendación 

La interesada nos manifestaba que fue eliminada el 
día 14 de octubre de 1985 al ira firmar un contrato la- 
boral de interina co” la RASSSA. por causa de econ- 
trarse en estado de gestación, y el trato humillante dado 
por el Jefe de Personal del Hospital al enviarla a recono- 
cimiento médico por no creerle al decirle que estaba em- 
barazada. Posteriormente le comunicaron que no le 
podían ofrecer el contrato por encontrarse en estado de 
gestación. 

Se inicia investigación con fecha 8 de enero de 1966. 
contestándosenos el 6 de febrero de 1986 co” el in- 

Recibida la contestación anterior, esta Institución 
estimó pertinente ejercer la facultad que le confiere el 
art 29 de la Ley 9/83 y formuló la siguiente Recomen- 
dación ante la Dirección Provincial de la RASSSA: 
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La contestación de la Dirección Provincial de la 
RASSSA en Sevilla. recibida el 4 de diciembre de 1966, 
indicaba lo siguiente: 

A la vista de todo ello, y segirn lo dispuesto en el ar- 
ticulo 29.2 de la Ley 9183, de 1 dediciembre, del Defen- 
sor del Pueblo Andaluz, esta Institución estimó que al no 
adoptarse una medida adecuada a lo evacuado en la Re- 
comendación. se debía poner en conocimiento del 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, haciéndose asi con 
fecha 14 de abril de 1987. 

Finalmente, fue aceptada por el Excmo. Sr. Consejero 
en fecha 20 de julio de 1967: 

Queja 5 76/85. Personal no sanitario. Recomendación 
y Recordatorio Legal 

Esta queja, junto con la 26167 y 161!67. expone re- 
sumidamente el problema del personal no sanitario al 
sewicio de las Instituciones Sanitarias de la S.S. con 
plaza en propiedad y que han obtenido el titulo de Medi- 
cina o ATSlDiplomado en Enfermeria, Auxiliar de Enfer- 
mería o Técnico Especialista, deseando realizar sustitu- 
ciones de c@cter temporal en las categorias en las que 
han obtenido su titulación; para poder desarrollar estos 
trabajos, deben solicitar la excedencia voluntaria en la 
plaza en propiedad que poseen. 

Actualmente esperamos respuesta por parte del SAS 
a la sugerencia emitida por la Institución en fecha 6 de 
octubre de 1987, que en este Informe se trata dentro 
del Capitulo II. 

Queja 793/85. Recordatorio Legal. Silencio adminis- 
tra tivo 

Sobre falta de contestación expresa a una reclama- 
ción formulada en la Dirección Provincial. motivada por 
el hecho de ser suspendido en una oposición convocada 
por la Consejeria de Salud para la obtención de una 
plaza de celador. 

Admitida a trámite la queja, se solicitó el preceptivo in- 
forme. Recibido éste. confirma la falta de contestación 
al escrito del interesado, motivada por estimar no tener 
carácter formal la reclamación. considerando que el inte- 
resado tenía abierta la via de recurso ante el Secretario 
General Técnico de la Consejeria. Asimismo, nos envia 
amplia documentación de la realización de los exámenes 
para la selección de personal no sanitario del hospital, 
que fueron corregidos mediante ordenador. 

Examinado el informe, se acordó por esta Institución 
emitir un Recordatorio Legal (el 16 de febrero de 1987). 
en aplicación de lo dispuesto en los arts. 70 y 94 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17-7-l 958, 
sobre la obligatoriedad de contestar en tiempo y forma 
a las peticiones y reclamaciones presentadas por los in- 
teresados. La Administración no ha contestado. 

otras resoluciones 

Queja 3/85 

Se admite a trámite y se solicita informe a la RASSSA 
en base a que desde el 1 de octubre de 1955 ostenta la 
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plaza de m8dico especialista de tocologia en Montilla. 
en calidad de interino. y a pesar de tanto tiempo, ni tiene 
estabilidad en el empleo ni se le abonan trienios. Tras su- 
cesivos reiteros, como quiera que llegó a nuestro cono- 
cimiento la interposición de demanda ante Magistratura 
de Trabajo, suspendemos las actuaciones. de conformi- 
dad con el xi. ll.2 de la Ley por la que nos regimos, 
archivándose el expediente. 

CAPITULO V 

QUEJAS PROCEDENTES DE 1986 TRAMITADAS 
EN 1987 

PRESIDENCIA 

Queja 1.292/86. Problemas con inmueble arrendado 

En el escrito de queja, el interesado expone las dificul- 
tades que padece con un inmueble de su propiedad. 
arrendado por una pequeíía cantidad. y su deseo de ven- 
derlo sin contar con la colaboración del actual inquilino. 

Dado el carácterjuridico-privado del problema plante- 
ado. esta Instituci6n carece de competencias para inter- 
venir en el mismo. por iguales rarones que las expuestas 
en el caso anterior. 

Por tanto. y dado que en el problema expuesto no in- 
terviene ningún organismo de la citada Administración 
auton6mica. no es posible admitir a trámite la queja y se 
acuerda su archivo. tras informar de estos extremos al 
reclamante. 

Sin pretensión 

Queja l-282/86. Infracción sobre cuestiones de pro- 
cedimiento 

GOBERNACION-AYUNTAMIENTOS 
El reclamante no plantea queja, solamente solicita 

aclaración sobre cuestiones relativas a procedimiento 
administrativo. 

Noadmisibles a trámite 
La queja se archiva tras remitir al reclamante el si- 

guiente escrito, en el que se intenta dar respuesta a las 

Como más significativas de las 18 quejas rechazadas. 
se pueden destacar las siguientes: 

Jurídico-privada 

Queja 1.289/86. Aumento renta arrendamiento 

Solicita la intervención de la Institución ante lo que 2~” La ‘6rm”la Llara recurrir esta tiid en el art 1 14 de Ia WA: 
considera aumento excesivo de la renta que satisface 
por el alquiler de su vivienda; este aumento es conse- 
cuencia de la repercusión de la Contribución Territorial 
Urbana sobre los recibos que abona. 

Se le remite escrito en el que se le comunica lo si- 
guiente: 

En consecuencia, no es posible admitir a trámite la 
queja, por las razones expuestas, acordándose el archivo 
del exmxiiente. 
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Sin recurrir a la Administración 

Queja 1.386/86. Actividadmolesta 

Denuncia las molestias por ruidos producidas corno 
consecuencia del mal funcionamiento de un motor ins- 
talado en los bajos de su vivienda. 

Tras un detenido estudio del escrito planteado. y 
dado que del mismo no se deduce que el interesado 
haya presentado reclamación sobre su problema ante el 
órgano competente de la Administración, en este ceso 
el Servicio de Actividades del Ayuntamiento de su muni- 
cipio, se acuerda no admitir a trámite la queja por el mo- 
mento, y comunicarle que acuda previamentea la Admi- 
nistración que se le indica. 

No irregularidad 

Dentro de este apartado se pueden resaltar las si- 
guientes: 

El objeto de la queja es la convocatoria de un concurso 
para cubrir una plaza de Coordinador Cultural realizada 
por un Ayuntamiento. El reclamante presentó en su dia 
solicitud para participar en el mismo; transcurrido un 
tiempo envia escrito al Ayuntamiento interesándose por 
la celebración del mismo. Se le contesta que se ha sus- 
pendido al no contar con una ayuda económica solici- 
tada. 

Admitida a trámite se recibe informe del Ayunta- 
miento del que se desprende lo siguiente: 

- El Ayuntamiento convocó en su dia una plaza de 
Coordinador Cultural para la Biblioteca y Archivo que 
proyectaba instalar en un edificio monumental del siglo 
XVI catalogado. 

Con posterioridad, se recibe un informe emitido por 
IOS técnicos de la Delegación Provincial de la Consejeria 
de Cultura; en dicho informe se desaconseja la instala- 
ción de la biblioteca y archivo en el edificio proyectado 
por no estimarlo idóneo para dicha finalidad, 

En consecuencia, el Ayuntamiento debe desistir de su 
proyecto. Ello motiva que se acuerde no cubrir la plaza 
convocada por concurso de un Coordinador Cultural 
para un centro que no se Ya a realizar. 

- El Ayuntamiento tomó, con fecha 3 de noviembre, 
un acuerdo en Comisión de Gobierno por el que sedes- 
CO”VCXX el concurso por las razones ya enunciadas. 

A tenor de lo expuesto. no se aprecia actuación irre- 
gular por parte del Ayuntamiento; este. al considerar in- 

necesaria la contratación de la plaza anunciada. procedió 
a revisar su acuerdo y adoptar otro desconvocando el 
concurso. Por otra parte. aparecen suficientemente ra- 
zonadas las causas de la revocación del co”c”rso. ya 
que no se acomete la realización del proyecto que 
motiva la necesidad de nueva contratación de personal. 

En consecuencia, y de acuerdo co” lo establecido en 
el ati. 30 de la Ley 9il983, reguladora de la Institución 
del Defensor del Pueblo Andaluz. se procede al archivo 
del expediente, al no detectarse actuación irregular por 
parte del Ayuntamiento. Se notifica esta resolución al in- 
teresado y Administración. 

Queja 1.30 1/86. Actiwdadmoleste 

Se denuncia la existencia de molestias que ocasiona 
el funcionamiento de un establecimiento. Admitida a trá- 
mite se recibe informe del Ayuntamiento de Sevilla. Del 
contenido del mismo se desprende que la Administra- 
ción viene actuando dentro de los limites que le marca la 
normativa vigente, que ha impuesto multas sucesivas a 
los titulares del establecimiento y que ha fijado un plazo 
para subsanación de las deficiencias detectadas. 

Queja 1.211/86. Hacienda Local 

El asunto objeto de la queja obedece a un acta de liqui- 
dación de la Inspección de Tributos Municipales por el 
impuesto sobre la radicación profesional. 

En el acta de invitación, levantada el dia 23 de sep- 
tiembre de 1985. se liquidan diferencias desde el año 
1977 hasta el año 1985, sin que. al parecer, existan 
otras comunicaciones sobre la deuda; por lo que en prin- 
cipio algunas cantidades estarian afectadas por la pres- 
cripción. 

Admitida a trámite, se solicita informe del correspon- 
diente Servicio Municipal. El Ayuntamiento remite copia 
del expediente tramitado en relación con la liquidación 
del impuesto que nos ocupa. 

De la documentación aportada, se desprende que la li- 
quidación efectuada por el Ayuntamiento se ha realizado 
correctamente, no apreciando, en consecuencia, irregu- 
laridad administrativa en el asunto planteadc ya que no 
es posible apreciar prescripción en el impuesto, en base 
a las fechas que se detallan en el expediente mencio- 
nado. 

Por ello. se acuerda archivar las actuaciones, tras co- 
municarlo al interesado y Administración. 

Sub iudice 

Queja l-189/86. Contra fo arrendamiento 

El reclamante, en su escrito de queja manifiesta que 
en el año 1982 formalizó un contrato de arrendamiento 
de una finca urbana propiedad del Ayuntamiento sita en 
la aldea Montesorromero; junto a la finca arrendada 
existe otra edificación propiedad igualmente del Ayunta- 
miento, y entre ambas un terreno; dicha franja consti- 



tuye el conflicto objeto de la queja. al entender el arren- 
datario que la autorización verbal del anterior Alcalde le 
confiere derecho a la utilizac¡& y cerramiento del te- 
rreno y, sin embargo, el Alcalde actual le ha ordenado 
que lo deje libre ya que se trata de un dominio ptiblico 
sobre el que no tiene ninguna concesión, ni el contrato 
de arrendamiento le faculta para ocupar. 

A la vista de los hechos y co” objeto de conocer la si- 
tuación jurídica en que se encontraban los terrenos y a la 
vista de la misma realizar las actuaciones que se estima- 
ran pertinentes en relación con el objeto de la queja, se 
intereso el preceptivo informe del Ayuntamiento. Remi- 
tido éste, nos comunica. entre otros extremos. que el re- 
clamante habia presentado denuncia por los hechos 
objeto de su queja ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Valverde del Camino, por lo que. dado 
que el problema que planteaba el reclamante se encon- 
traba pendiende de un procedimiento judicial en trimite, 
esta Institución procedió a la suspensión de sus actua- 
ciones conforme a lo previsto en el art. 17. apdo. 2, de la 
Ley 911983. de 1 de diciembre, reguladora de la Institu- 
ción. 

Administración acepta 

Presidencia AMA 

Queja 140/86. Contaminación río Monachil 

El contenido de esta queja y otras que se fueron pre- 
sentando a lo largo del año denuncian la situación de 
contaminación que padece el rio Monachil, Granada. 
corno consecuencia de los vertidos sin depurar de una 
estación de invierno. 

En el informe de 1986. se recogian las actuaciones 
llevadas e cebo tras admitir a trámite la queja; encon- 
trándose pendiente de informe del Consejero de Politica 
Territorial. 

El informe solicitado se recibe en mayo de 1987. En 
el mismo se comunica lo siguiente: 

A lo largo del año se mantiene un seguimiento de las 
actuaciones previstas en este informe. recibiéndose a 
final del ejercicio comunicación de la Dirección Provincial 
de Medio Ambiente en los siguientes términos: 

Con ello se da por concluido el expediente tras notifi- 
carlo a las partes. 

Queja l-339/86. Pago de una beca 

El objeto de la queja es la falta de efectividad del pago 
de una beca adjudicada por la Consejeria de la Presiden- 
cia por Resolución de 20 de octubre de 1986. El importe 
se ha solicitado en varias ocasiones sin obtener res- 
puesta. Admitida a trámite. se recibe informe de la 
citada Consejeria, en la que comunica que se ha proce- 
dido a hacer efectivo el pago de la beca que nos ocupa, 
adjuntando fotocopias de las correspondientes órdenes 
de pago. 

A la vista de la documentación recibida se procede al 
archivodelexpedientetrascomunicarloalas partes. 

Gobernación-Ayuntamientos 

De las quejas que se recogen en este apartado. un 
30% corresponde a actividades clasificadas, cuyo fun- 
cionamiento causa molestias y que tras insistir ante el 
Ayuntamiento correspondiente se ha conseguido que 
por el titular se adopten las medidas correctoras perti- 
nentes o bien que la Administración municipal clausure 
el establecimiento. 

Como ejemplos mis significativos de esas quejas que 
han finalizado con un resultado favorable, pueden ci- 
tarse: 
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Queja 710186. Molestias de una discoteca Que;a 90886. Sobre organización de festejo 

El objeto de la queja son las molestias por ruidos que 
ocasiona una discoteca a los vecinos del inmueble 
donde se encuentra instalada. Se han dirigido escritos 
de denuncia al Ayuntamiento sin obtener una solución al 
problema. 

Admitida a trámite se solicita el preceptivo informe 
del Ayuntamiento correspondiente. Este, tras dos rei- 
teros. remite escrito informando sobre la situación de la 
actividad denunciada por los interesados; del mismo se 
desprende que la discoteca carece de licencia municipal 
y el Ayuntamiento ha resuelto clausurar el estableci- 
miento y requerir a los titulares de la actividad que sub- 
sanen las anomalias detectadas. 

El reclamante, en nombre y representación de la Cá- 
tedra de Flamencologia. adscrita a la Universidad, soli- 
cita de la Institución ante el hecho de que el Ayunta- 
miento de la localidad se haya arrogado la organización 
de la «Fiesta de la Buleria (creada por la Cátedra en 
1967). haciendo uso de su nombre y numeración corre- 
lativa, lo que ajuicio del reclamante es una violación de 
sus derechos. 

Admitida a trámite. se solicita informe del Ayunta- 
miento, tras reiterar el envio de la información. se recibe 
escrito del Alcalde en el que concreta los siguientes ex- 
tremos: 

El dia 30 de junio se persona” en la Institución los re- 
clamantes y exponen que tienen conocimiento del es- 
cnto remitido por el Ayuntamiento, ya que ellos han reci- 
bido una copia que les ha remitido el Alcalde. 

No obstante informan que la actividad viene funcio- 
nando diariamente y no se ha procedido a la clausura de 
la misma, como se indica en el escrito de la Delegación 
de Medio Ambiente. 

En consecuencia. se acuerda dirigir nuevos escritos a 
la Delegación Municipal comunicando lo que denuncian 
los interesados ya la Policia Municipal para que informe 
sobre el grado de cumplimiento de la resolución munici- 
pal. 

Tras estas actuaciones se recibe comunicación de 
que se ha procedido a denunciar la actividad. quedando 
resuelto definitivamente el asunto planteado. No obs- 
tante, he aquí un caso mis que refleja el incumplimiento 
por la Administración de sus propios acuerdos, una vez 
tomados, y que exige a los ciudadanos acudir ante esta 
Institución con el fin de obtener ese cumplimiento. 

Queja 265/86. Cementerio musulmán en Sevilla 

La Comunidad Islimica de Sevilla solicitó en el año 
1986 la intervención de la Institución para solucionar el 
problema que dicha comunidad encontraba para poder 
realizar los ritos funerarios de acuerdo con sus creencias 
religiosas. 

En el año 1986. se realizaron por esta Institución una 
serie de actuaciones que han concluido en 1987 de 
manera satisfactoria. Como resultado de aquellas, en 
enero de 1987 se recibió respuesta del Ayuntamiento 
de Sevilla a la Recomendación formulada por la Institu- 
ción. En dicho escrito, la Corporación ,nos Informó que 
iba a entrar en negociaciones con los representantes de 
la comunidad islámica al objeto de llegar a un acuerdo 
para levantar la clausura del cementerio musulm5n exis- 
tente en el municipio 

Con fecha 29 de abril el Ayuntamiento en Pleno tomó 
el acuerdo para levantar la clausura del cementerio mu- 
su1m.k 

Con ello se entiende solucionado el problema y tras 
comunicar la decisión municipal a los interesados. se 
suspende la tramitación de la quela 

Posteriormente se recibe otro escrito del Avunta- 
miento en el que indica que en la organización de la <<XX 
Fiesta de la Bulerian, del año 1987. participa como âct,- 
vidad organizadora. junto al Ayuntamiento. la C&edra 
de Flamencologia referida. 

Con ello se da por concluida la tramitación del expe- 
diente de queja. una vez comunicado a los interesados 
el contenido de aquel informe del Ayuntamiento. al que 
por aquellos no se opuso reparo ni oposición alguna 
ante esta Institución. 

En el anterior informe de 1986. se recogla conx 
ultima actuación de esta queja una sugerencia dlrlgida al 
Ayuntamiento de en relación con la licencia de apw 
tura de un establecimiento. La licencia concedida liml- 
taba la posibilidad de venta de carnes en el supermer- 
cado del interesado. 

En respuesta a esta Sugerencia y ya en el aiio 1987, 
el Ayuntamiento remite el siguiente escrtto~ 



A la vista de lo expuesto, y dado que el Ayuntamiento 
estima la sugerencia que esta Institución le formuló en 
su dia. procedemos al archivo del expediente, tras notifi- 
car esta resolución favorable al reclamante. 

Queja 1.034/86. Actividadmolesta 

En los bajos de la vivienda de la interesada viene fun- 
cionando un establecimiento que no cumple la norma- 
tiva vigente. Ha denunciado estos hechos al Ayunta- 
miento. adoptándose por el mismo una resolución en la 
que la Corporaciin fijaba un plazo a los titulares para 
subsanar las deficiencias mediante el cumplimiento de 
una serie de medidas correctoras. Superado amplia- 
mente el plazo concedido no se han adoptado las me- 
didas tendentes a subsanar los ruidos que F>roduce el es- 
tablecimiento. 

Admitida a trámite se solicita informe del Ayunta- 
miento. Dicha Corporación comunica que, tras las de- 
nuncias recibidas, se procedió a efectuar varias visitas 
de inspección al establecimiento. comprcbándose por 
los técnicos municipales que se habian adoptado las me- 
didas propuestas y el ruido se encontraba dentro de los 
limites permitidos por las Ordenanzas. 

Con esta respuesta y dando por resuelto el problema 
planteado, se procede al archivo de la queja tras comuni- 
car esta resolución a las partes, que no han opuesto ob- 
jeción alguna. 

Queja 1.2 79/86. Pago indebido de contribución 
urbana 

El objeto de la queja es la falta de respuesta del Ayun- 
tamiento de... a la reclamación presentada. solicitando 
rectificación de los recibos de contribución urbana y la 
devolución de cantidades indebidamente icgresadas co- 
rrespondientes a los aiíos 1985 y 1986. Solicitando el 
preceptivo informe de la Administración correspon- 
diente, ésta nos comunica lo siguiente: 

Del contenido de este informe se desprende que el 
asunto planteado se encuentra en vias de soluci6n. por 
lo que se acuerda dar por concluidas las actuaciones. 
después de dar traslado al interesado del contenido del 
escrito del Ayuntamiento. 

Queja 1.281/86. C;erredeacfividadmo/esta 

El objeto de la queja es la existencia de una actividad 
industrial sin contar con la correspondiente licencia mu- 
nicipal. Tras denunciar estos hechos al Ayuntamiento 
afectado, este dictó resolución ordenando la clausura 
de la actividad. Transcurridos unos meses no se ha eje- 
cutado la orden de clausura. 

Admitida a trámite se solicita informe del Ayunta- 
miento; en un primer escrito el Ayuntamiento informa 
que ante los reiterados incumplimientos por el titular de 
la actividad de las órdenes municipales para que desapa- 
rezcan las molestias. se va a proceder a revocar la licen- 
claconcedidaen su dia. 

Tras confirmar la efectividad de la resolución adminis- 
trativa se da por concluida la queja. 

Queja 1.323786. Sanción municipal 

El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante los siguientes hechos; el dia 2 de septiembre fue 
multado por la policia municipal por aparcamiento inde- 
bido de su vehiculo, al ocupar parte del acerado; abonó 
dicha sanción y recibió, con fecha 23 de octubre, una 
notificación sancionándole nuevamente por el mismo 
hecho en aplicación de un bando de la Alcaldía dictado 
en julio; recurrió en reposición esta resolución y se le de- 
sestima el recurso sin razonamiento alguno. 

Tras un detenido estudio de la documentación apor- 
tada, se acuerda admitir a trámite la queja ya que se vul- 
nera el principio non bis in idem, sancionado repetida- 
mente por la doctrina juridica y la práctica de los Tribu- 
nales, y en cierto modo contrario a la «interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos>). asi como recono- 
cido por el Tribunal Constitucional. Sentencia 2il 981, 
de 30 de enero. Este principio supone que no recaiga du- 
plicidad de sanciones en los casos en que se aprecie la 
identidad del sujeto, hecho y fundamento sin existencia 
de una relación de suprema% especial. 

En consecuencia, estimando que. en principio, puede 
existir una vulneración de este principio, por concurren- 
cia de una doble sanción sobre un mismo hecho, se 
admite a trámite y se solicita el preceptivo informe del 
Ayuntamiento. 

En su escrito de contestación el Ayuntamiento comu- 
nica IO siguiente: 



En este *e”t:do se intere*emn i”formes del Secretaria General 
Y del Asesor hidic0 de Ia Corporación. donde queda reflejado 
que la conwefencia. en todos 105 aspectos. de Ia Alcalda para 
dictar el referido bando es i”c”estio”able. que Ia constancia de la 
infracción en el Izódiga de Circulación no e* óbice para su regula- 
ción municipal. y que. Si” embargo. la doble tramitación y sanción 
atenta Co”tr.9 el principio no”*;* m &!n 

* Ia IUL de IOS i”fomle* antedichos se tramita la relación de 10s 
expedientes que están en ta, situación procedimental. CO” inde- 
pendencia de las ó,de”es de corrección por las que desde di- 
clembre de 1986 se está aplicando Ia sanción únicamente por la 
Infracción prevista en e, bando de la Akaldia. con lo que se pro- 
cederá a la anulación por *no, de las sancian** i”deb,dame”te 
Impuestas. 

En IO referido a IOS expedientes objeto de la reclamación que 
se infornla. se aprecia que están en el casa exp”esta. por 10 que 
recibrá” e, tratx”,ento a que ig”alme”te se ha hecho r”e”c,ó”~ 

Con esta respuesta queda atendida la reclamación 
planteada y resuelto el asunto por el que el interesado 
acudió a la Institución. 

Queja 1.123/86. Plan Especial de Reforma Interior 

Un colectivo de vecinos de una urbanización, en su 
escrito de queja mostraban su disconformidad con la 
aprobación del Plan Especial de Reforma Interior Las 
Palmeras por entender que se vulneran los contenidos 
del Plan General de Ordenación Urbana. 

Los interesados presentaron alegaciones que fueron 
desestimadas por el Ayuntamiento en Pleno en su 
acuerdo de 27 de junio da 1986, por el que se aprueba 
provisionalmente el PERI de la U.A.-LE-2 Las Palmeras, 
si bien condicionando su aprobación definitiva a que se 
cumplimente una documentación que se detalla de 
dicho acuerdo. 

Los vecinos dirigen nuevo escrito al Ayuntamiento 
por entender que la constructora no cumplimenta el 
contenido del acuerdo; este tiltimo escrito. de fecha 16 
de septiembre de 1986, no ha obtenido respuesta. 

Tras procederse al estudio de la queja, fue admitida a 
trámite interesándose el preceptivo informe del Ayunta- 
miento, que fue remitido por una amplia documentación 
en la que constaba un informe elaborado por el Servicio 
de Planeamiento y Diserio Urbano de la Gerencia de Ur- 
banismo, sobre la aprobación inicial del Plan Especial de 
Reforma Interior LE-2 Las Palmeras, asi como de las 
modificaciones introducidas al estimar parte de las ale- 
gaciones presentadas a dicho Plan. Asimismo, el Ayun- 
tamiento comunica que ha contestado expresamente a 
las alegaciones formuladas por los reclamantes, y les ha 
trasladado copia del acuerdo plenario de 19 de di- 
ciembre de 1986, en el que introducen algunas modifi- 
caciones al Plan, como disminuir el número de viviendas 
a construir, ampliar las zonas verdes y poner los medios 
pera que se respete el arbolado de importancia existente 
en la zona. 

En consecuencia, esta Institución entendió que 
habían sido estimadas parte de las alegaciones reali- 
zadas por los reclamantes por lo que se dieron por con- 

cluidas nuestras actuaciones procediimdose al archivo 
del expediente de queja. 

Queja 3 1 7/86. Vivienda 

El reclamante en su escrito de queja manifestaba que 
el Ayuntamiento acordó la demolición, sin previo aviso y 
sin autorización, de une cesa de su propiedad situada en 
la parte baja de unas murallas del conjunto histórico- 
artistico. Se le ha prometido otra vivienda de construc- 
ción oficial por parte del Ayuntamiento, sin que hasta la 
fecha le haya sido asignada vivienda, ni indemnización 
alguna. 

A la vista de los hechos, se procedió a la admisión e 
trámite de la queja. interesándose el preceptivo informe 
del Ayuntamiento de Ubeda, remitido éste. nos comuni- 
can que: 

Con fecha 7 de mayo de 1987. par el A”““tamiento en Pleno. 
se aprobó inicialmente el Pb” Especial de ProTecció” del Casca 
Histórico de la Ciudad. par IO que Ia Dirección Genera, de Arqui- 
tectura y Vivienda de la Junta de ArnMucia puede ya proceder a 
la ordenación de les abras junto a Ia muralla de Ubeda. previas 
Ias Opm”“aS expropiaciones. 

En el mes de noviembre del aA pasado -1986- previo 
baremo y puntuación por el Ay”“tamie”to. se le adjudicó al inte- 
resado una vivienda con tres dormitorios. contenida en el grupo 
de 49 “iuiendas de promoción pública ejec”tada* par la antigua 
Consejeda de Politice Tenitorial de Ia Junta de Andalucia. CD” 
núm. de expediente J-82-1 20. 

En consecuencia, por esta Institución se envió escrito 
al reclamante y a la citada Corporación. cuyo contenido 
era el siguiente: 
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En consecuencia, estimándose que las pretensiones 
fundamentales del reclamante habían sido resueltas, se 
dieron por concluidas nuestras actuaciones, procedién- 
dose al archivo del expediente de queja. 

Queja 1.168/86. Acceso minusválidos a la Función 
Pública 

El interesado, minusválido, tras realizar un extenso 
análisis de la integración laboral de los minusválidos que 
considera medidas inviables por ineficaces al estar re- 
dactadas con carácter de gratificaciones 0 excenciones 
económicas, aun considerándolas positivas, sugiere se 
establezca, en las respectivas leyes de la Función Pú- 
blica, la reserva de plazas para disminuidos, como 
medida de fomento de empleo de minusválidos en 
puesto de trabajo bajo la cobertura del Derecho adminis- 
trativo. 

Pretende que las Administraciones estatal, autonó- 
mica y local, recojan medidas. como as el cupo de re- 
serva de plazas para una mayor integración laboral del 
minusválido. 

Tras un detenido estudio de cuanto expone el recla- 
mante, se acuerda admitir a trámite la queja y dirigir la si- 
guiente Sugerencia al Consejero de Gobernación: 
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La Institución realizará un seguimiento de las actua- 
ciones previstas por la Consejeria. 

Sugerencias, Recordatorios, etc. 

Queja 880/86. Sobre abono de tasas 

El reclamante abonó las tasas de basura y alcantari- 
llado correspondientes al ejercicio de 1985, de un piso 
de su propiedad en Isla Cristina. El pago lo efectuó el dia 
3 de julio con un 20% de recargo. El plazo para el pago 
voluntario finalizaba el 13 de agosto según consta en 
anuncio del Recaudador que aporta. Solicitó del Ayunta- 
miento el reintegro de lo indebidamente ingresado sin 
obtener respuesta. 

Admitida a trámite se solicitó el preceptivo informe 
del Ayuntamiento de Isla Cristina. Como respuesta se 
recibe la siguiente comunicación: 

Este informe ha sido reiterado en tres ocasiones, mo- 
tivando ‘I” Recordatorio de sus deberes legales al Ayun- 
tamiento de auxiliar con carácter preferente y urgente al 
Defensor del Pueblo Andaluz, contenido en la Ley 
9/1983, art 19. 

Al no recibir respuesta del Ayuntamiento, esta Institu- 
ción, de acuerdo con lo establecido en el art. 23, de la 
Ley 911983, procede a destacar el contenido de esta 
queja en el presente Informe anual considerando la acti- 
tud del Ayuntamiento como hostil y entorpecedora. 

Queja 9 78/86. Dificultades con un A yuntamiento 

En el escrito de queja se plantea por parte de un súb- 
dito británico las dificultades que encuentra en la admi- 
nlstración municipal de Garrucha para tramitar su docu- 
mentación de residencia y permiso de trabajo. 

Admitida a trámite se solicita informe del Ayunta- 
miento con fecha 22 de octubre de 1986; tras varios 
reiteros se formuló Recordatorio de sus deberes legales 
al Ayuntamiento, consistente en la obligación de todos 
los poderes públicos de auxiliar, con carácter preferente 
y urgente. al Defensor del Pueblo Andaluz en sus investi- 
gacionese inspecciones ht. 191 de la Ley 9/1983). 

Como quiera que no se ha recibido contestación a 
estos reiteros se procede a destacar esta queja en el in- 
forme anual de acuerdo con lo establecido en el art. 23. 
de la Ley 911983, considerando la actitud del Ayunta- 
miento como hostil y entorpecedora. 

QUEJAS PROCEDENTES DE 1986 EN TRAMITE 

Presidencia-AMA 

Queja 9 7!/86. Contaminación en Huelva 

El asunto planteado por una coordinadora ecologista 
en esta queja es la grave contaminación que padece 
Huelva capital y los municipios limitrofes; en el Informe 
de 1986 se recogía la tramitación inicial de este expe- 
diente. Con fecha 3 de mayo de 1987. se giró visita al 
Polo Industrial de Huelva. 

AJDe acuerdo con el programa previamente efec- 
tuado se inició este primer contacto directo con el grave 
problema de contaminación que padece Huelva y las 
costas de los municipios limitrofes, a las diez horas reu- 
niéndonos con un grupo del Colectivo de pescadores de 
Palos de la Frontera. 

Con este grupo de pescadores se efectuó un recorrido 
por todo el litoral. frente al que se encuentran instaladas 
las industrias que provocan la contaminación, tanto me- 
diante los vertidos directos a las das y costas como por 
la emisión de gases contaminantes. 

En primer lugar, se efectuó una parada en la zona del 
nuevo puerto en el término municipal de Palos de la 
Frontera, frente al que están instaladas entre otras, la 
Empresa TIOXIDE ESPAÑA, S.A., ARAGONESA, etc; se 
observó el lugar de atraque de los barcos Niebla y Nerva 
que transportan los residuos de TIOXIDE a 35 millas de 
la costa. 

En este puerto se pudo comprobar una mayor inciden- 
cia de la contaminación por emisión de las industrias, ya 
que segrin indican los marineros. los grandes contami- 



nantes del rio Odie1 impiden que la zona adquiera las ce- 
racteristicas de la Punta del Sebo. 

A continuación se recorrió todo el paseo que une 
Huelva con la Punta del Sebo; en este litoral hay una 
gran concentración de las industrias del Polo de Huelva, 
y se puede observar la magnitud de los efectos que 
sobre el litoral han producido los residuos de las em- 
presas. Los vertidos son continuos y altamente tóxicos, 
impidiendo una aproximación al lugar donde desembo- 
Ca”. 

Aquí se encuentran entre otras las siguientes indus- 
trias. U.RIO TINTO. FOSFORICO, RI0 RODANO, etc. 

Por último se visitaron las marismas del río Tinto, que 
han quedado reducidas a un terreno indescriptible co” 
capas, en algunos casos de varios metros, de fango de 
yeso. azufre, fósforo, etc.; asi corno grandes montones 
de ceniza de pirita que se intenta disimular mediante un 
plan de repoblación con plantas herbáceas compuestas 
(dientes de lebn). 

Al rio Tinto desembocan vertidos de lodo negruzco 
que procedían de todas las industrias, ya que a las anti- 
guas marismas llegan vertidos de todas las empresas 
del polo. 

Bl Sobre las doce horas se inició reunión con el Direc- 
tor Provincial de la Agencia de Medio Ambiente de 
Huelva a la que se incorporó el Delegado Provincial de la 
Consejeria de Gobernación. 

En este entrevista se transmitió por el Defensor del 
Pueblo Andaluz la gran preocupación por la situación de 
la zona visitada, y se interesó de las autoridades autor+ 
micas los proyectos y medidas para controlar la conta- 
mlnación. 

Por el Delegado de Gobernación y de la AMA, se in- 
formó resumidamente lo siguiente: 

- Las competencias en materia de ordenación del li- 
toral y vertidos al mar se traspasan a la Junta de Andalu- 
cia, en virtud del Real Decreto 2.803/1983, de 25 de 
agosto. asignándose a la Agencia de Medio Ambiente 
por Decreto 10711986, de 18 de agosto. 

- En consecuencia. a partir de las transferencias se 
inicia la dotación de medios materiales y humanos a la 
AMA, para responder de sus nueves funciones. 

- La Junta de Andalucía es consciente del problema 
y ha iniciado una serie de acciones que se concretan: 

ll Centralizar todas las competencias sobre con- 
cesión de licencias de vertidos que se encontraban 
asignadas a multitud de organismos, con lo que no 
era fácil conocer qué empresas tenian licencia, asi 
como las características de las mismas. 

2) Encargar un trabajo de investigación a la Escuela 
Superior de Ingenieros Industriales de Sevilla, sobre 
la procedencia de los vertidos, gravedad de cada 
uno, su toxicidad, etc., todo ello para dictaminar la 
responsabilidad de cada industria. Y por otro lado, 
posibles soluciones a cada una de las empresas y 
coste de la reconversión, si ésta es posible. El estudio 
se denomina «Estudio de focos de contaminación 
de tipo An. 

3) Por su parte el Ayuntamiento de Huelva, según 
informó el Deleaado de Gobernación. ha introducido 
en el nuevo Plan General de Ordenadón Urbana me- 
canismos que impiden le instalación de nueves in- 
dustrias, la ampliación de las existentes. así como 

cualquier otra de reparación o mejora; ya que ha cali- 
ficado el terreno de la zona como suelo de uso resi- 
dencial. 

4) Se van a instalar en breve, quizás antes del 
verano, sensores de inmisión en continuo para de- 
tectar el grado de contaminación de las industrias 
puntualmente, asi como la parte que corresponde a 
cada una de ellas. Estas instalaciones les corres- 
ponde por ley a cada una de las empresas. y cuentan 
co” un plazo para llevarlas a cabo. 

5) Se ha dotado a la Agencia de un equipo propio 
que esperan esté funcionando en breve. para contro- 
lar la contaminación del aire. La red de sensores de la 
Consejería de Salud se va a coordinar con la red de la 
AMA. 

También va a contar en corto plazo la Agencia. 
con una estación móvil de control. que se desplazaria 
al dispararse la alarma de los sensores por el au- 
mento de particulas en el aire. 

6) Se compromete la Agencia a mantener infor- 
mada a la Institución de la realización de este 
proyecto, de las medidas que acuerden, asi como de 
la efectividad de las mismas. 

Nos reiteran la enorme preocupación de las autori- 
dades autonómicas respecto al problema de contamina- 
ción de Huelva. que con carácter inmediato ha aumen- 
tado la partida de la AMA y la noticia de aumento de 
nuevos técnicos y personal de apoyo. 

La reunión se da por concluida sobre las catorce 
horas. 

CI A las diecisiete horas “os trasladamos a la sede de 
una asociación de vecinos para mantener un cambio de 
impresiones con los representantes de la Coordinadora 
Ecologista que promovieron la queja 971186. 

En el transcurso de la reunión, tras informarles de los 
proyectos de la Junta de Andalucía, y concretamente de 
los planes de la AMA, nos indican lo siguiente:: 

Nada de lo que le comunicamos sobre la dotación de 
medios a la AMA es primicia, ya que D. viene prome- 
tiendo estos medios desde hace varios años. 

Por lo que respecta a la obligación de instalar sensores 
en las chimeneas de las industrias, entienden que es dila- 
tar la adopción de medidas, ya que la Federación de In- 
dustrias cuenta ya con sensores fiables y que so” los 
propios empresarios los primeros en detectar el au- 
mento de la contaminación, poniendo en alerta a las au- 
toridades locales. 

Nos confirman. corno ya indicaban en su escrito de 
queja, que los vertidos de los barcos Niebla y Nerva, no 
se realizan a la distancia marcada, las 35 millas, ya que 
no es posible en el tiempo que emplean entre salida y 
atraque llegar a las 35 millas, descargar en circulo du- 
rante un número de horas y regresar. 

Nosentregan fotocopia de la denuncia presentada en 
el juzgado de guardia de Huelva el dia 18 de octubre de 
1986. por los hechos ocurridos el dia 14 en que apare- 
ció muerta una gran cantidad de peces en la ría de 
Huelva. 

Reiteran su preocupación ante los proyectos de la 
AMA, ya que este organismo no hace más que asumir 
unas competencias que antes pertenecian a la Adminis- 
tración central, y que contando con una normativa no ha 
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logrado impedir el progresivo deterioro del medio am- 
biente. 

- Como actuaciones puntuales e inmediatas, solici- 
tan que la Administración les facilite lo siguiente: 

1. Información de los controles de contaminación. 
2. Información sobre el Plan de Evacuación de 

Huelva. 
3. Que. al menos. cuando las condiciones atmosfé- 

ricas sean desfavorables y conduzcan la nube 
contaminante hacia la ciudad de Huelva, las in- 
dustrias no viertan residuos. 

Finalmente la Coordinadora se comprometió a mante- 
nernos informados de los acontecimientos que se pro- 
duzcan y a la espera de nuestras informaciones sobre 
las medidas de la Administración autonómica. 

Como consecuencia del compromiso de la Agencia 
de Medio Ambiente de remitir información sobre la reali- 
zación de los proyectos iniciales para controlar la conta- 
minación. se recibe informe de la citada Dirección Pro- 
vincial en el que se concreta el Plan de Corrección de los 
vertidos industriales en la provincia de Huelva en su 
doble aspecto de controlar la inmisión y emisión de los 
focos contaminantes. 

Gobernación-Ayuntamientos 

Queja 5 76/86. Actividad molesta 

El reclamante plantea queja por los ruidos producidos 
por un pub situado en los bajos de la vivienda donde 
tiene su domicilio. Han dirigido escritos al Ayuntamiento 
de El Ejido sin obtener respuesta. 

Admitida a trámite se solicitó informe del Ayunta- 
miento. La Corporación remite copia del expediente tra- 
mitado a la actividad molesta por denuncias de ruidos; 
concluyendo que carece de medios tknicos suficientes 
para comprobar el nivel de ruidos del pub. 

A la vista del contenido de este informe se acuerda 
solicitar de la Agencia de Medio Ambiente, Dirección 
Provincial de Almeria, la colaboración necesaria al Ayun- 
tamiento para el cumplimiento de sus competencias en 
materia de actividades. 

En contestación a esta petición se recibe informe de 
la Agencia de Medio Ambiente sobre la inspección reali- 
zada por los técnicos de la misma a la actividad denun- 
ciada. 

De dicho informe se desprende que los niveles de 
ruidos se encuentran dentro de los permitidos por las Or- 
denanzas. Tras dar traslado del resultado de las investi- 
gaciones al reclamante, este envia nuevo escrito en el 
que insiste en la persistencia de los ruidos y las molestias 
del puh 

En consecuencia se acuerda solicitar a la Agencia de 
Medio Ambiente que efectúe une nueva inspección en 
las horas que el interesado seAala en su escrito como las 
más molestas. 

Al cierre del Informe no se ha recibido respuesta a 
esta nueva petición. 

Queja 1.18 1/86. Licencia de apertora de discoteca 

En escrito de queja se expone la falta de respuesta de 
la Delegación de Gobernación de Jaén al escrito presen- 
tado por el interesado. denunciando inegularidades en 
la apertura de una discoteca en Santisteban del Puerto. 
Admitida a trámite se solicitó el preceptivo informe de la 
citada Delegación de Gobernación. Dicho organismo 
“OS comunica, entre otros extremos, lo siguiente: 

A la vista de lo expuesto, con esta misma fecha solici- 
tamos nuevo informe del Ayuntamiento de Santisteban 
del Puerto. El Ayuntamiento. a esta petición de informe 
sobre la situación de la discoteca denunciada por el inte- 
resado por no ajustarse las obras al proyecto y por fun- 
cionar sin la preceptiva licencia municipal. remite copia 
de la notificación del Ayuntamiento. concediendo licen- 
cia a otra discoteca instalada en la localidad y cuyo titu- 
lar es el reclamante. 

Ello motiva que se dirija al Ayuntamiento nuevo es- 
crito en los siguientes términos: 

Una vez recibido dicho proyecto, por esta Institución 
se acordó que el mismo fuera dictaminado por un arqui- 
tecto colegiado, el cual informó lo siguiente: 



quejas que a continuación se indican. cuya situación. al 
31 dediciembrede 1987. es la siguiente: 

Quejas en las que no se observó actuación irregular 
por parte de la Administración: 1 .135i86. 1 .122i86 y 
1.224!86. 

Quejas en las que la Administración aceptó la preten- 
sión del reclamante: 179186, 209186. 473i86. 
533186. 651186, 728186. 1 .156/86. 1.165’86, 
1 .170/86 y 1.237186. 

Quejas en las que se formuló Recordatorio o Reco- 
mendación: 162/86 y 1 .197/86. 

Quejas que se encontraban en trámite al 31 de di- 
ciembre de 1987: 271186, 596!86, 648186, 705!86, 
833186.1 .l OW86 y 93/86. 

Administración acepta 

Queja 4 73/86. 0ef;c;encias en vivienda de protección 
ofinal 

El reclamante. en representación de una asociación 
de vecinos de Linares, en su escrito de queja comuni- 
caba las deficiencias existentes en la barriada-polígono 
en la que están ubicadas las viviendas, las cuales habian 
sido puestas en conocimiento de la Delegación Provin- 
cial de Obras Ptiblicas y Transportes de Jaén. sin haber 
obtenido respuesta a sus denuncias. 

Tras procederse al estudio de la queja, fue admitida a 
trámite. interesándose. a estos efectos, informe de la 
citada Delegación Provincial. Remitido éste, comunica- 
ban que: 

A la vista de lo informado. se estimó que el problema 
se encontraba en vias de solución, por lo que se dieron 
por concluidas nuestras actuaciones. procediéndose al 
archivo del expediente de queja. 

Queja 209/86. Silencio administrativc 

El reclamante manifestaba que habia adquirido una vi- 
vienda de protección oficial de promoción pública. abo- 
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nando, a estos efectos, el total de su importe, por lo que 
solicitó de la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes de Cádiz el otorgamiento de la correspon- 
diente escritura pública; sin embargo, no habia obtenido 
contestación. 

Tras procederse a la admisión a trámite de la queja. se 
interesó el preceptivo informe de la Delegación Provin- 
cial citada. Remitido este, comunicaban que: 

En consecuencia, tras dar traslado de esta informa- 
ción al reclamente con fecha 27-2-l 987. se dieron por 
concluidas nuestras actuaciones, procedikndose al 
archivo del expediente de queja. 

Varias personas denunciaban las condiciones defi- 
clentes en que se encontraba el transporte público, 
entre Bellavista y Sevilla, que venia prestando una em- 
presa por un convenio con la Junta de Andalucia. 

Asimismo, manifestaban que habian presentado un 
escrito ante el Ilmo. sr. Viceconsejero de Comercio, Tu- 
rismo y Transportes, con fecha 9 de julio de 1986, sin 
haber obtenido respuesta. 

Tras procederse al estudio y posterior admisión a trá- 
mite de la queja. se interesó el preceptivo informe de la 
Dirección General de Transportes, quien nos comunicó. 
en un primer escrito. que en el que habian dirigido pre- 
viamente los reclamantes a la Viceconsejeria citada. no 
se solicitaba una actuación directa de esta Conséjeria, 
pero que. no obstante ello. se procederia a solicitar in- 
forme del contenido del escrito a los servicios corres- 
pondientes sobre las cuestiones planteadas, y que nos 
mantendrian informados. 

Posteriormente se recibió nuevo escrito de la Direc- 
ción General de Transportes, en el que nos comunicaban 
que: 

A la vista del contenido de esta información, y tras 
dar traslado de la misma a los interesados, se estimó 
que la cuestión planteada se encontraba en vias de solu- 
ción, por lo que se dieron por concluidas nuestras actua- 
ciones, procediéndose al archivo del expediente de 
queja. 

Queja 7.1 70/86. Vivienda 

El reclamante manifestaba que enjulio de 1986 la De- 
legación de Obras Públicas y Transportes le adjudicó 
una vivienda de protección oficial en la localidad de Mai- 
rena del Aljarafe. pero al ir a ocuparla se encontró con 
que dicha vivienda ya estaba habitada par otra persona; 
en la actualidad se encuentra sin vivienda, ocupando 
una habitación en casa de sus padres. 

Tras procederse al estudio de la queja. fue admitida a 
trámite. interesándose el preceptivo informe de la Dele- 
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Sevilla. Remitido éste, nos comunican que al encontrarse 
pendiente de resolución el expediente administrativo in- 
coado a la persona que habitaba la vivienda, por ocupa- 
ción indebida, el problema que tenis planteado el recla- 
mante quedó resuelto al adjudicársele una vivienda que 
quedó vacante en el Poligono de San Pablo de Sevilla, 
barrio E. 

En consecuencia, tras dar traslado al interesado de 
esta información, se dieron por concluidas nuestras ac- 
tuaciones. al quedar solucionado el problema denun- 
ciado. 

Queja 648/86. Infracciones urbanisticas 

Los reclamantes manifestaban que habian presen- 
tado, con fecha 30 de abril de 1986, escrito ante la De- 
legación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de Cádiz y Gerencia de Medio Ambiente de- 
nunciando una construcción en la playa de Tarifa, obre 
que, al parecer. se autorizó sin cumplir ninguno de los 
trámites exigidos a otros vecinos. No habían recibido 
contestación a sus escritos. 

A la vista de la situación, se procedió a la admisión a 
trámite de la queja, interesándose el preceptivo informe 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans- 
portes de Cádiz. Remitido éste. nos comunicaban que 
las obras se estaban realizando para la construcción de 
un disco-pub. siendo así que los terrenos donde se 
ubica la construcción tienen la clasificación de suelo no 
urbanizable. Examinada la documentación relativa al 
objeto de la queja, se pudo comprobar que el Ayunta- 
miento de Tarifa habia concedido, el dia 4 de abril de 
1986, licencia municipal de obras para su construcción, 
por lo que la Delegación Provincial había solicitado de la 
Dirección General de Urbanismo, de conformidad con el 
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ati. 186 de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1986, la impugnackn de la licencia. 

Como consecuencia de la informacibn facilitada, con 
fecha 30 de abril de 1987 se interesó informe del Direc- 
tor General de Urbanismo sobre la situación en que se 
encontraba la solicitud de impugnación de la licencia 
propuesta por la Delegacibn Provincial a la Dirección Ge- 
neral. En contestación a este escrito, la Dirección General 
citada comunicó a esta Institución, con fecha 7 de julio 
de 1987, que: 

Con fecha 14 de septiembre, se interesó de nuevo in- 
forme de esta Dirección General, sobre si había proce- 
dido a interponer el recurso contencioso-administrativo. 
de conformidad con lo que habia informado en el escrito 
anterior. 

En respuesta a este escrito. co” fecha 29 de sep- 
tiembre de 1987 nos comunican que: 

Ante esta situación, ya la vista de lo comunicado por 
la Dirección General de Urbanismo, esta Institución inte- 
resó, una vt?z más, informe de la Dirección General de 
Urbanismo sobre si el Ayuntamiento de Tarifa procedió 
a suspender los efectos de la licencia y a la paralización 
de las obras objeto de la queja, asi como a su ulterior 
traslado del Decreto de suspensión a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Sevilla, yen caso contrario, si esa Dirección 
General había procedido a ejercer las facultades que le 
confieren los @os. 2 y 3 del art 186 de la citada Ley. 
En fecha de cierre del presente informe a 31-l 2-87 no 
se habia recibido contestación. 

Educación y Ciencia 

Noadmisiblesa trámite: Duplicidad 

Queja 1.23W8.5 

La reclamante plantea queja porque estima que sus 
propuestas a, consejo escolar no son tratadas equitati- 

vamente. Ha presentado recurso al Delegado Provincial. 
quien ha desestimado su pretensión. 

Esta queja y en los mismos términos fue previamente 
planteada al Defensor del Pueblo, por lo que proce- 
demos al archivo del expediente al objeto de evitar dupli- 
cidad de procedimientos, todo lo cual se notifica a la in- 
teresada. 

No irregularidad 

Ordenación Académica 

Queja 7.22 7/86 

La reclamante se queja de que, habiendo presentado 
recurso de alzada ante la Consejeria de Educación y 
Ciencia co” fecha 30 de octubre de 1986. no se le ha 
dado una contestación expresa. 

Admitida a trámite la queja y solicitado informe. se 
nos dice por el organismo afectado que dicho recurso 
fue resuelto por el Sr. Consejero de Educación y Ciencia 
con fecha 18 de noviembre de 1987. 

Asi se le notificó a la interesada cerrándose la queja. 

Construcciones y equipamiento 



Queja 1.2 71/86. Comisión de servicio por motivos 
de salud 

El reclamante. profesor de EGB con destino en 
Málaga, ha solicitado comisi6n de servicio en Granada, 
basándose en un padecimiento depresivo que sufre. La 
Inspección MBdica de Granada ha informado negativa- 
mente la petición por considerar que en su localidad de 
destino ejercen facultativos que pueden tratar adecua- 
damente la enfermedad. 

Solicitado el preceptivo informe y consultadas las dis- 
posiciones legales aplicables, se notificó a la interesada 
lo siguiente: 

Universidades 

Queja 7.12 7/86. Elección de director de Escuela Uni- 
versitaria 

El reclamante presentó su candidatura a la dirección 
de la Escuela Universitaria de Traductores e Intérpretes 
de la Universidad. Denuncia que la Junta del centro no 
llega a constituirse debido a que el actual director, que 
está nombrado con carácter provisional y excepciona[, 
exige en segunda convocatoria un quorum no exigido 
en la legislación vigente. Ha dirigido escritos de reclama- 
ción al Rectorado sin obtener decisiones satisfactorias, 
por lo que solicita la intervención de la Institución a fin 
de que se reinicie el proceso electoral. 

Admitida a trámite la queja y previa petición del pre- 
ceptivo informe, se contesta al interesado lo siguiente: 
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Administración acepta 

Ordenación Académica 

Queja 550/86. Alumnos de EGB adelantados de 
COL%7 

La hermana de una alumna de EGB plantea queja 
porque esta última no podrá pasar a BUP por llevar un 
año de adelanto sobre la edad reslamentariamente esta- 
blecida. 

La O.M. de 13-l l-1 984 (BOEdel20) sólo resolvia la 
situación de los alumnos que, adelantados de curso. rea- 
lizaban en ese año los cursos de 7.” y 3.“. esdecir, de los 
nacidos en 1972 y 197 1, pero no de los nacidos poste- 
riormente (y a los que después resolveria su situación la 
O.M.de 30-l 2-l 986, BOEdel5.l-1987). 

Realizada visita a la Dirección General de Ordenación 
Académica, por ésta se adoptaron las siguientes me- 
didas, comunicadas a las Delegaciones Provinciales: 
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Con este actuacibn de la Dirección Provincial de Orde- 
nación Académica entendemos que el problema se en- 
cuentra resuelto. 

PerSOllal 

Queja 1.2 15/86 

La reclamante se presentó a oposiciones para el 
Cuerpo de Profesores de EGB. convocadas por Orden 
de 26-3-l 986 (BOJA nrim. 28). Fue eliminada en la ter- 
cera prueba, correspondiente a madurez profesional: 
aparecieron en las listas solamente los nombres de los 
opositores aprobados. 

Con fecha 30-9-l 986, presentó en la Delegación de 
Córdoba instancia, cuya fotocopia se adjunta. dirigida al 
Presidente del Tribunal nrim. 2. solicitando se le comuni- 
cara la puntuación obtenida por ella y por los restantes 
candidatos que concurrieron a la mencionada prueba. 
sin obtener respuesta. 

Solicita la intervención de esta Institución para que se 
le facilite «testimonio del acta correspondiente..., o sub- 
sidiariamente que se expida testimonio parcial del acta 
en el que se exprese la puntuación obtenida por la expo- 
nente*. 

Admitida a trámite la queja se solicitó el preceptivo in- 
forme. El Presidente del Tribunal examinador, a través 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Conse- 
jeria de Educación y Ciencia, nos comunica lo siguiente: 

Sugerencias. Recomendaciones y Recordatorios 
Legales 

Personal 

Queja 7.155/86. Silencio administrativo 

El reclamante ha cursado escritos de reclamación a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y 
Ciencia en Jaén y a las Consejerias de Educación y de 
Gobernación, denunciando supuestas irregularidades. 

Con independencia del fondo de la cuestión plan- 
teada con fecha 16 de octubre de 1987, se hubo de for- 
mular al Consejero de Educación y Ciencia el siguiente 
Recordatorio Legal: 

Dicho Recordatorio no ha tenido respuesta. 

Ordenación Académica 

Queja 1.2 70/86. Recordatorio del deber de dictar re- 
solución expresa y Recomendación sobre actividades 
delprofesorado en horario no lectivo 

Los reclamantes, profesores de EGB de un colegio pú- 
blico comarcal. denuncian como ilegal la orden dada por 
la Inspección de zona para que los profesores realicen 
funciones de custodia de los alumnos que usan el trans- 
porte escolar, asi como abuso del silencio administrativo 
por la Delegación de Educación de Málaga al no dar res- 
puesta al recurso planteado. 

Solicitado el preceptivo informe. por la Delegación de 
Educación y Ciencia de Málaga se nos contesta el 



26-l-1987 que se ha resuelto el problema. evitando 
que el profesorado tenga que vigilar al alumnado antes y 
después del horario lectivo. 

El ll de febrero de 1967, se traslada a los intere- 
sados el informe de la Administración déndose por re- 
suelta la queja. 

No obstante, el 25-2-l 987. tiene entrada nuevo es- 
crito de los reclamantes en el que manifiesta” la inexac- 
titud de los datos facilitados por la Administración. asi 
como la subsistencia de la cuestión planteada. 

Solicitado nuevo informe. la Administración contesta 
diciendo que, efectivamente, cada profesor deberia 
estar un dia al mes (durante 40 minutos) atendiendo la 
vigilancia, en horario no lectivo, de determinado grupo 
de alumnos, pero que ya se ha notificado al director del 
centro que esta obligación será cumplida por el monitor 
del transporte escolar, insistiendo en que la solución an- 
terior relativa a que los profesores realizaran dichas fun- 
ciones lo fue co” el consenso de todos los sectores de 
la comunidad educativa del colegio público. 

Con tales antecedentes se procedió a formular Recor- 
datorio Legal y Recomendación al Delegado Provincial 
en los siguientes términos: 

Dicho Recordatorio y Recomendación se encuentran 
pendientes de ser contestados. 

Universidades 

Queja 843/86. Novatadas en un Colegio Mayor 

Esta queja y 47 mis so” motivadas por la decisión de 
la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla que. en 
sesión del 15 de julio de 1986. acordó limitar a un año 
el periodo de residencia de los estudiantes en el Colegio 
Mayor Hernando Coló”. Esta medida iba dirigida a la 
erradicación de prácticas estudiantiles (wwvatadasu) 
que venian produciéndose cada año y que al principio 
del curso 1985-86 ocasionaron un grave accidente a 
un alumno. 

Admitidas a trámite las quejas y evacuado el corres- 
pondiente informe por la Univenidad afectada y reali- 
zadas las gestiones oportunas. se emitió Recordatorio 
Legal y Sugerencia en los siguientes términos: 

1. Expasición de los hechos 
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Agricultura y Pesca 

En el periodo de 1987 se han realizado actuaciones 
de tres quejas procedentes del ario 1986. en este área. 

Dichas quejas, con los números 656186. 1249186 y 
494186. quedan en la siguiente situacibn 

alAdministración acepta: 656186 y 1249 86 
blEn trámite: 494186 

El análisis de las mismas es el siguiente 

Administración acepta 

La interesada. en fecha 5-2-86 presentó en el IARA 
(Dirección Provincial de Mãlagai. un escrito de reclama- 
ción del importe de los daños causados por la actuación 
de ese Instituto en obras de abancalamiento en una 
finca propiedad de sus hijos. sita en el tårmino municipal 
de Coin~ 

Al dia de la fecha de la queja no habia recibido res- 



A la vista del informe, esta Institución entiende que la 
Administración ha adoptado las medidas necesarias 
para dar solución al problema expuesto en esta queja. 

En trámite 

Queja 494/86 

En el ario 1985, el IARA realizó un ensanche del 
camino «Las Povedanasn. en el término municipal de Pa- 
lenciana (Córdoba); para ello hubo que ocupar unos 
metros de las tierras propiedad de los reclamantes y 
arrancar un número de olivos que. pericialmente. seglin 
informe que acompañan, estan valorados en seiscientas 
mil pesetas. El 23-l 2-1985 dirigieron escrito al IARA re- 
clamando dicha cantidad. sin haber obtenido respuesta 
hasta la fecha. 

Solicitado informe al Presidente del IARA, nos remite 
escrito en el que nos comunica que el citado organismo 
ha actuado dentro de sus competencias. en base a una 
diligencia. cuya fotocopia nos adjunta, firmada por el Se- 
cretario del Ayuntamiento. en la que se afirmaba «que 
todos los propietarios afectados por el camino de cabri- 
llana (sic) han firmado su acuerdo de conformidad para 
realizar la mejora del referido camino». y que, al parecer 
no todos los propietarios afectados firmaron el acuerdo. 
Por lo tanto. este problema, estima el IARA. debe ser re- 
suelto entre el Ayuntamiento y los reclamantes. 

En consecuencia. a la vista de este escrito, se solicita 
informe al Ayuntamiento de Palenciana. 

Con fecha 23-5-1987. la Alcaldia comunica lo si- 
guiente: 

Ante lo expuesto, se dirige nuevo escrito al Presidente 
del IARA, para que compruebe la existencia de las modi- 
ficaciones aludidas del proyecto inicial. a fin de que se 
pueda determinar si. realmente. se han lesionado legi- 
timos derechos de los reclamantes. 

Recibido ese informe y a la vista del mismo. asi corno 
de la documentación que obra en este expediente. se 
desprende que los reclamantes no fueron consultados 
por el Ayuntamiento, referente a su voluntad de ceder o 
no los terrenos de su propiedad para la mejora del 
cam,no. 

Al iniciarse las obras por el IARA, los afectados dirigen 
escrito de fecha 23 de diciembre de 1985 ala Presiden- 
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c~a del IARA. sin obtener respuesta al mismo. Sin entrar 
en el fondo del asunto, se observa que el silencio de la 
Administracitin ante la reclamaci0n planteada suscita a 
los Weresados las consiguientes inseguridades sobre la 
actuarkn del IARA. en principio correcta. ya que es el 
Ayuntamiento quien comunica en acuerdo de 2 de oc- 
tubre, ceder gratuitamente al IARA los terrenos necesa- 
rm para la mejora del camino. de acuerdo con el 
proyecto presentado por el ingeniero del mismo. 

Por todo ello. le dirigimos recordatorio legal al IARA, 
en cuanto a la obligación legal que tiene de contestar en 
tiempo y forma los escritos y peticiones que le dirijan los 
administrados. aclarando los extremos planteados en 
los citados escritos y evitando situaciones como la que 
nos ocupa. que pueden dar lugar a malentendidos sobre 
una actuaci0n. en principio correcta, de ese organismo. 

Por filtimo, le solicitamos nos indicase si la obra se eje- 
cut6 con arreglo a lo proyectado, ya que el Ayunta- 
miento, en escrito de 23 de mayo de 1987. señala que 
desconocia las actuaciones concretas realizadas por el 
IARA. en el camino de La Cabrillana. dando a entender 
que «una posible modificación en lo proyectado ha sido 
la causante de la reclamaci&~ de los propietarios colin- 
dantes del citado camino». 

Asimismo, se dirige escrito al Ayuntamiento de Palen- 
ciana en los siguientes términos: 

Justicia 

En total se han tramitado 2 1 quejas. todas ellas termi- 
nadas, conforme al siguiente desglose: 

De las tramitadas ante las Fiscalias. tres afectan a la 
jurisdicción penal, seis a la jurisdicción civil y una a la ju- 
risdicción laboral. 

Los Ministerios afectados en las dos quejas remitidas 
han sido el de Defensa y el de Sanidad. 

Finalmente. las ocho quejas rechazadas lo han sido 
por: 

A continuación pasamos a desarrollar aquellas 
quejas. las más significativas, que han sido admitidas y 
tramitadas. 

Los interesados exponian que en los primeros meses 
de 1982, el establecimiento que regentaban, una disco- 
teca, sufrió tres incendios, al parecer intencionados, que 
originaron cuantiosas pérdidas económicas a la socie- 
dad familiar. Hechas las averiguaciones necesarias llegó 
a abrirse el correspondiente procedimiento en el Juz- 
gado de Instrucción, existiendo un abultado sumario. 
aunque sin resolución alguna a pesar de los cuatro años 
transcurridos. El dia 7 de mayo de 1984 fueron citadas 
formalmente las partes; por incomparecencia del letrado 
defensor de los inculpados quedó suspendida la vista 
sine die. no habiéndose promovido otra actuación hasta 
la fecha, a pesar de los reiterados intentos de los denun- 
clantes para que se actlvase su tramitación y resolución 
definitiva. 

Iniciada la investigación ante la Fiscalia de la Audiencia 
Territorial, el Fiscal envía informe que remitió al Excmo. 
Sr. Fiscal General del Estado, con fecha 8 de enero de 
1987, explicando las causas del retraso, al mismo 
tiempo que se requiere a los peritos para que emitan su 
dictamen y cita a los interesados para explicarles asi- 
mismo las causas que dilatan la tramitación del procedi- 
miento. 

Queja 192/86. Retraso en procedimiento civil 

El interesado nos exponia que uen julio de 1980 
estuvo trabajando en la instalación del alumbrado eléc- 
trico de la feria de su pueblo para un seiior, quien le 
pagó con un cheque al portador que intentó cobrar 
vanas vtxes sin conseguirlo, por lo que presentó de- 
manda en el Juzgado con fecha 23 de abril de 1982x 

Se inició investigación ante el Excmo. Sr. Fiscal Jefe 
de la Audiencia Territorial. informándonos éste de la 
causa del retraso y de la posterior resolución, lo que fue 
trasladado poresta Institución al interesado. 

Queja 253/86. Retraso en juicio de cognición 

(<Debido a las obras realizadas en la casa de su 
veono. se produjeron unos perjuicios para su vivienda. 
por lo que presentó demanda en fecha 26 de mayo de 
1985. sin que se haya tramitado. lo que le ha ocasio- 



nado grandes molestias, pues las obras han conti- 
nuado.>> 

Tras la iniciación de la investigacik,, se dicta senten- 
cia; siendo apelada y habiendo sido desestimada, se en- 
cuentra requerida la parte demandada para que lleve a 
cabo la reposición de las obras objeto del procedimiento. 

Queja 4 76.186. Retraso en ejecución de sentencia 

El interesado nos expone que sufrió un accidente de 
circulación en 1980; el 7-9-l 982 se celebró juicio, ha- 
bibndole ganado, pero sin que hasta la fecha 
(9-4-l 9861 haya recibido la indemnnizaci8n correspon- 
diente. 

Remitida la queja a la Fiscalia de la Audiencia Territo- 
rial, el 3 de junio de 1986. nos informan que, efecti- 
vamente, se dictó sentencia el 10 de septiembre de 
1982 en la que se acordó una indemnización a favor del 
demandante por daiíos materiales. Como el condenado 
carecia de seguro obligatorio y voluntario. se decIar la 
responsabilidad civil en Fondo Nacional de Garantia de 
Riesgos de la Circulación. lo que está demorando la tra- 
mitación de la ejecutoria. Se insta una vez mis la remo- 
ción de los obstáculos que impiden su total ejecución. 

Posteriormente, el 23 de febrero de 1987, acude de 
nuevo a nosotros diciéndonos que aún no ha recibido la 
indemnización. Volvemos a solicitar informe al Excmo. 
Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia Territorial, contestándo- 
senos que la ejecución de la sentencia se está trami- 
tando activamente. siendo la última resolución acordada 
por provindencia de 10 de abril de 1987. 

Queja 634íB6 

El interesado nos manifestaba que el 5 de marzo de 
1982 presentó demanda de resolución de contrato de 
compraventa ante el Juzgado. Habiendo obtenido sen- 
tencia favorable resolviendo el contrato el 24 de di- 
ciembre de 1985, el demandado apeló a la Audiencia 
Territorial, y desde el 2 de abril de 1986. sigue diciendo, 
“ose ha iniciado su tramitación en la Audiencia. 

Iniciada investigación ante la Fiscalia de la Audiencia 
Territorial. &.ta nos contesta textualmente lo siguiente: 
«Con fecha 15 de julio de 1986 fue turnado de ponen- 
cia, encontr8ndose actualmente pendiente de seíiala- 
miento. Esta Sala tiene cubiertos los señalamientos 
hasta finales de enero de 1987, y antes del asunto a 
que “os referimos hay pendientes de seiialar unos cua- 
troclentos asuntos». 

Posteriormente. y en fecha 25 de febrero de 1987. 
vuelve a acudir preguntándonos qué se puede hacer en 
estos casos. 

Ante este mal generalizado. del que tienen sobrado 
conoamento los Presidentes de las Audiencias y el 
Consejo General del Poder Judicial, le hacemos saber 
que, en casos corno el comentado, nada podemos 
hacer directamente con el objeto de acelerar su procedi- 
miento. salvo comunicar a esas autoridades judiciales 
las irregularidades, a fin de que puedan tomar las me- 
didas correctoras que estimen oportunas y estén a su al- 
cance, a la vez que le significamos que esta Institución 
procederá, en el próximo Informe Anual al Parlamento 

de Andalucia, a resaltar esa anormalidad en el funciona- 
miento de los Tribunales. asi como a ponerlo en conoci- 
miento de los Fiscales por si entendieren procedente 
trasladarlo al Consejo General del Poder Judicial, con la 
finalidad de que puedan arbitrarse algunas soluciones a 
situaciones de este tipo. y que de forma tan directa y 
grave afectan a derechos fundamentales reconocidos 
en el art 24 de la Constitución. uderecho a un proceso 
público sin dilaciones indebidas>>. y a da tutela judicial 
efectiva))). y el art. 6.“. de la Convención Europea de 
1950. 

Todo ello, sin perjuicio de informarle del derecho que 
puede asistirle al amparo del art. 121 de nuestro Texto 
Constitucional y de los arts. 292 y SS. de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. en cuanto a poder obtener una I”- 
demnización a cargo del Estado por los datios causados 
a consecuencia del funcionamiento anormal de la Admi- 
nistración de Justicia. 

Queja 646/86. Retraso en Magistratura de Trabajo 

El interesado, desde el 16-l -84. fecha de presenta- 
ción de una demanda en Magistratura de Trabajo de Al- 
meria, no ha tenido conocimiento alguno de tramitación. 

Estimando la existencia de retraso en el procedimiento 
judicial. se procedió. de conformidad con lo dispuesto 
en el art 15 de la Ley 9183. de 1 de diciembre. a remitir 
la queja a la Fiscalia de la Audiencia Territorial. recibikn- 
dose posteriormente contestación de la Magistratura de 
Trabajo. en la que nos comunica que, efectivamente. 
presentada la demanda en fecha 16 de enero de 1984, 
dado el cúmulo de asuntos que pesan sobre esa Magis- 
tratura. pese a su alto nivel de rendimiento, se encuentra 
pendiente de señalamiento para la celebración de los 
actos de ley. De tales circunstancias tiene debido cono- 
cimiento tanto el Consejo General del Poder Judicial 
corno el Tribunal Central y el Ministerio de Justicia, 
quien en abril de 1985 creó la Magistratura ntirn 2, sin 
duda ante la necesidad impuesta por la realidad. Ano- 
tando que. sin embargo, y hasta la fecha. aún no ha en-, 
trado en funcionamiento efectivo por causas ajenas al 
ámbito de competencias de esa Magistratura de Trö- 
bajo. 

Queja 1.044/86 

La interesada acude a nosotros exponi&ndonos que 
presentada demanda de separación con fecha 3 de 
mayo de 1986. hasta la fecha (10-l l-86) no habia 
sido admitida a trámite. 

Tras nuestra investigacion y solucionados varios inci- 
dentes, se le comunica que las diligencias seguirán su 
procedimiento normal, por lo que aconsejamos que en 
el futuro se ponga en contacto con su abogados 

Queja 1.163/86. Actuación ante e/ Decano de/ Cole- 
g;o de Abogados 

La interesada, copropietaria de un edificio. 110s 
expone queja sobre la falta de ejecución de la sentencia 
donde fueron condenados los demandados a reparar 



los defectos de construccifk del mismo. Esta sentencia 
fue apelada, confirmando% mediante otra de fecha 16 
de diciembre de 1982, que fue objeto de recurso de ca- 
saci8n ante el Tribunal Supremo, que declaró no haber 
lugar a dicho recurso (l-1 2-84)~ Su abogado, “os de& 
la interesada. no le concede una entrevista desde hace 
más de año y medio y no sabe nada de si ha solicitado la 
ejecución de la sentencia. A travks del Decano del Cole- 
gio de Abogados se aclaró la situaci0n. y se pudo com- 
probar que la ejecuci& de sentencia se habia solicitado 
y que posteriormente se habían producido numerosos 
escritos por partede su abogado. 

Queja 1. 192i86. Función mediadora de /a lnstituciín 

Una asociación de enfermos renales expone queja 
sobre las dificultades que se producen en la extracción 
de riñones para trasplantes. Indican la lentitud de los di- 
versos trámites que se tienen que realizar, sobre todo en 
el Juzgado. considerando que esta lentitud va en contra 
del espíritu de la Ley de Extracción y Trasplantes de Or- 
ganas. 

Ejercitamos la función mediadora poniéndonos en 
contacto con el Juez Decano con objeto de eliminar los 
obstáculos que impiden una actuación rápida, esencial 
en esos casos. marcando una coordinaci6n entre los or- 
ganismos afectados en el tema. 

Economia y Hacienda 

Introducción 

En la fecha de cierre del Informe Anual del ejercicio 
correspondiente al año 1986 se encontraban en trámite 
seis quejas, que han sido concluidas al 31 de diciembre 
de 1987. 

De éstas, en la 1.193/86 no se observó actuación 
irregular por parte de la Administración: en dos su- 
puestos, la Administración aceptó la pretensión de los 
reclamantes (1.257 y 1.087/86); la Administración 
aceptó el Recordatorio de deberes legales y la Recomen- 
dación formulada por la Institución en el supuesto de la 
1 .l 1 1186, y no fueron admitidas a trámite la 1.‘295!86 
al no observarse irregularidad de la Administración y la 
1.302’86 por encontrarse sub iudice el objeto de la 
queja. 

A continuación destacaremos las mis significativas: 

Queja 1.302/86. Sub iudice 

El interesado solicitaba la intervención de la Institución 
ante la subida que había experimentado la Contribución 
Territorial Urbana. que se vio incrementada al aplicar los 
Ayuntamientos las disposiciones de la Ley 24/1983, de 
21 de diciembre, de Medidas Urgentes de Saneamiento 
y Regulación de las Haciendas Locales. Dicho aumento 
había sido objeto del correspondiente recurso conten- 
cioso-administrativo. llegando hasta el Tribunal Consti- 
tucional; por ello, esta Institución no podia intervenir en 

el objeto de la queja. ya que el arto 17. de la Ley 9’1983. 
reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz. “os lo 
impide. 

Este proceso judicial concluyo con la Sente?cia del 
Tribunal Constitucional de 17 de febrero de 1987. en la 
que se declaró inconstitucional el art. 13~1 de la Ley 
24’1 983. de 21 de diciembw En cumplimiento de 
dicha sentencia se ha dictado una Orden del Ministuo 
de Economia y Hacenda. de 1 1 de lunio de 1987, publi- 
cada en el BOEde 15 de junio. por la que se regulaba PI 
procedimiento especial de devolucitin de cantldades 1~ 
gresadas en exceso por las Contribuciones Territoriales 
Rústicas y Pecuarias y Urbanas en los ejercicios de 
1984.1985yl986~ 

Se finalizó la queja dándole esta informaci0n al intere~ 
sado. 

Se denunciaba la falta de contestación a escrito diri- 
gido al Delegado de Hacienda. donde se le exponia queja 
por la subida excesiva en la valoración catastral de su vi- 
vienda. 

Tras iniciarse investigación por la Institucitin, se pro- 
cedió oor oxte del Centro de Gestión Y Cooperacik> Tri- 

Queja 1. 11 li86. La Administración acepta Reco- 
mendación y Recordatorio Legal 

El interesado exponía en su escrito de quela que fue 
requerido a través de una oferta de empleo del INEM 
para cubrir plaza de auxiliar administrativo en la Conseje~ 
ria de Economia y Hacienda el 19-8-86. 

Fue seleccionado por obtener la mixima puntuacnn. 
y se le prometió contrato de seis meses de trabajo, Pos- 
teriormente. transcurridos dos meses. se le cornumca la 
imposibilidad de efectuar el contrato citado. por acredl- 
tar un titulo con antigüedad de más de 4 aiios 

Se inició investigación ante la Delegaclon Provincial 
de la Consejeria de Hacienda, recibendo el s,guente 11,~ 
forme: 



En fecha 23 de diciembre de 1987. recibimos escrito 
del Delegado Provincial de la Consejeria. manifestán- 
donos lo siguiente: 

Todo lo actuado se le comunicó al interesado. proce- 
diéndose al cierre de la queja. 

Queja 1. 193/86. No irregularidad 

La interesada expone queja sobre las elevadas fac- 
turas de electricidad que paga como consecuencia del 
mal funcionamiento de su contador. 

Formuló dos denuncias en la Oficina Municipal de In- 
formación al Consumidor en fechas 23-9-1986 y 
22-10-l 986. y al parecer le ha sido revisado el conta- 
dor, si bien sigue con las irregularidades denunciadas. 

Envió escrito al Delegado Provincial de la Consejeria 
de Fomento y Turismo. sin que hasta la fecha haya obte- 
nido solución a su problema. 

Iniciada investigación. no se observó irregularidad 
alguna en la actuación administrativa de esa Delegación, 
toda vez que se razonaron adecuadamente todas las ac- 
tuaciones que habian originado la queja, ateniéndose a 
lo previsto en la legislación vigente. 

Queja 1.087/‘86 

El presidente de una asociciación de vecinos de dos 
barriadas, nos expone que tienen instalados dos telé- 
fonos públicos situados en bares; de ambos es titular 
el Ayuntamiento, teniendo instalados contadores de 
pasos. “no a la vista del público y otro en local contiguo. 

Los reclamantes entienden que. en cumplimiento de 
la Orden Ministerial de 29-6-l 981, art 5.” d/, (BOEde 
1 l-7-l 9811, deben instalarse contadores de lectura di- 
recta del importe a pagar. Por otra parte. afirman que se 
les cobra precios ilegales por parte de los dueños de los 
bares en que se hallan instalados los teléfonos. 

Tras iniciar investigación reciben de la Compañía Tele- 
fónica solución a su problema. 
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Trabajo y Bienestar Social 

Las 55 quejas del año 1986 que se encontraban en 
tramitaci8n al finalizar el año han sido concluidas, en su 
totalidad. en el presente ejercicio de 1987. 

Entre ellas, cabe destacar: 

Queja 96 7;‘86. Impago de prestacón del Fondo de 
Ascìtenc;al Social 

El interesado expuso queja sobre el impago de la pres- 
taci0n correspondiente al mes de marzo de 1986, que 
percibía su esposa. fallecida en dicho mes. 

Iniciadas las oportunas investigaciones ante la Delega- 
ción Provincial de la Consejeria de Trabajo y Bienestar 
Social de Milaga. se nos informó que ya se le había en- 
viado el importe adeudado y que había sido recibido por 
el interesado, lo que se comunicó al mismo, porcedién- 
dose al archivo del expediente. 

Queja 1.700/86. Sobre contribución económica a re- 
sidencia de pensionistas 

Los interesados, un grupo de pensionistas internos en 
una Residencia de ASERSASS, expusieron queja sobre 
la discriminación padecida por los pensionistas del Régi- 
men Especial de Autónomos en relación con los del Ré- 
gimen General. Aquéllos, que sólo perciben doce men- 
sualidades de pensión, contribuian con el 75% de la pen- 
sión correspondiente a diez meses. Igual tratamiento 
tenian los residentes del Régimen General: de las catorce 
pagas que perciben, por dos de ellas no tenian que con- 
tribuir. Pero recientemente a todos les hacen contribuir 
de la misma manera: par doce pagas al aio. Por este 
motivo habían dirigido diversos escritos a ASERSASS. 
sin que este organismo les hubiese contestado. 

Admitida la queja. se solicitó, en noviembre de 1986, 
informe al Director General de Trabajo y Seguridad 
Social. Posteriormente. y ante la ausencia de respuesta, 
se reiteró en tres ocasiones (13 de abril, 1 1 de mayo y 5 
de junio de 1987) el envio del preceptivo informe. 

Finalmente, y a través del Coordinador General de 
ASERSASS. con fecha 9 de junio de 1987, se recibió el 
informe. De él, como de mayor interés extractamos el si- 
guiente párrafo: 

Confrontada la información recibida con la normativa 
vigente en materia de liquidación de estancias en resi- 
dencias (especialmente circulares del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales, de 31 de diciembre de 1980 y 4 
de abril de 1981). se llegó a la conclusión de que las li- 
quidaciones efectuadas a los interesados eran correctas, 
procediéndose a comunicarlo asi a éstos con envio de la 
documentación recibida para su mejor conocimiento. 

Queja 1.262/86. Supuestas irregularidades en resi- 
dencia de pensionis tas 

El reclamante se encuentra interno en una residencia 
asistida de pensionistas y se queja de diversas anoma- 
lias. según él. existentes en la misma: inadecuadas revi- 
siones médicas y alimentación. instalaciones deficientes. 
etc. A pesar de que dichas denuncias se encontraban, 
en la fecha de la queja, pendientes de comprobación por 
el órgano administrativo competente, al que también se 
había dirigido el interesado, la queja motivó una detenida 
visita por nuestra parte a la residencia en cuestión el dia 
19deenerode 1987. 

A lo largo de la visita, se examinaron con detenimiento 
las instalaciones del centro y se mantuvieron conversa- 
ciones. tanto reunidos como por separado, con el Direc- 
tor Provincial de ASERSASS, citado al efecto, el Director 
de la residencia, la Asistente Social. diverso personal del 
centro y otros residentes. 

Estudiada la información recibida de todas las per- 
sonas consultadas. se llegó a la conclusión de que. al 
menos en tiempo reciente, en dicha residencia no se 
habían producido las irregularidades y deficiencias de- 
nunciadas por el remitente de la queja, lo que asi se hizo 
saber a éste, comunicándole el archivo de su expediente. 

Con motivo de la reclamación del reconocimiento de 
compensación económica por plus de toxicidad y peli- 
grosidad. el interesado interpone recurso de alzada 
contra acuerdo de la Delegación Provincial de la Conse- 
jeria de Trabajo y Seguridad Social. La fecha de interpo- 
sición del recurso fue la de 28 de abril de 1986. Hasta el 
momento de formular su queja, diciembre de 1986. 
dicho recurso no habia sido contestado. 

Admitida la queja y solicitado informe a la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por ésta se nos 
dice: 

Se adjuntaban diversos documentos referentes a 
esas act”acicJnes. 

A la vista de ese informe, se comunicó al interesado 
nuestra resolución en el sentido de no observar irregula- 



ridad en cuanto a la emisi0n de la resoluci8n del citado 
recurso a los seis meses de su interposición. 

Queja 720/86. Denuncia sobre actividades usurarias 

Esta queja se limitaba a solicitar nuestra intervención 
sobre las supuestas actividades usurarias de una socie- 
dad anónima. 

Por afectar a un tema de Consumo, se solicitó in- 
forme, el 1 de julio de 1986, de las correspondientes ac- 
tuaciones de investigación que se hubiesen llevado a 
cabo por parte de la Dirección General de Consumo. 
Ante el silencio de dicha Dirección General. se le reiteró 
la remisión del informe en dos ocasiones: el 20 de enero 
y el 5 de marzo de 1987. no recibiéndose hasta el 22 de 
octubre de dicho año. es decir, dieciséis meses después 
de solicitado. El informe se limitaba. en sintesis, a indicar 
que la denuncia habia sido, a su vez. remitida al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda upor considerar que los 
hechos denunciados pueden ser competencia de dicho 
O~g~“lS~O~. 

Posteriormente. el interesado nos comunicó que plan- 
teada denuncia ante los Tribunales. con fecha 1 de oc- 
tubre de 1987 se había dictado auto de procesamiento 
contra los implicados en las actividades usurarias. Por 
nuestra parte, y al encontrarse subiudke el objeto de la 
queja. debimos proceder al archivo de la misma por im- 
perativo del art. 17.2 de nuestra Ley reguladora. 

No admisibles a trámite 

Han sido en total 27 quejas de 1986. cerradas en 
1987. que han resultado ser inadmisibles a trámite. Las 
causasde inadmisión son las siguientes: 

al No observarse irregularidad en la actuación 
de la Administración 9 

bl Carecemos de competencias sobre los 
temas planteados ~..~ 1 2 

Cl No se ha recurrido previamente a la Admi- 
nistración ~.. ~~.. 4 

dl Por duplicidad con el Defensor del Pueblo 
Estatal ~.~~~.~~~~~ 1 

el Por no completar datos el interesado 1 

Sólo a titulo de ejemplo sobre las diversas temáticas 
planteadas, reseñamos las siguientes: 

Queja 1.305/86. Sobre denegación de ayudas del 
Fondo de As;s ten& Social 

La interesada expone queja sobre la denegación de la 
ayuda por enfermedad solicitada ala Delegación Provin- 
cial de la Consejeria de Trabajo y Bienestar Social de 
Córdoba. 

Examinada la queja y la resolución denegatoria. que 
no fue recurrida en alzada, no se observa actuaci0n irre- 
gular por parte de la Administración, que ha resuelto en 
tiempo y forma y conforme a los criterios emitidos por 
los facultativos que dictaminaron la no incapacidad para 
toda clase de trabajo de la interesada. 

No obstante, se le orientó sobre los fundamentos le- 
gales y requisitos para proceder a nueva solicitud 



SEVILLA. 1, DE NOVIEMBRE DE ,988 BOPA NUM. 241 PAG. NUM. 7.651 

año, se volvió a reiterar con la advertencia de que la per- 
sistencia en su actitud de no enviar la información solici- 
tada podría ser considerada por esta Institución corno 
entorpecedora a la labor de la misma, a tenor de lo pre- 
ceptuado en el art 23. de la ley 911983. Siete dias más 
tarde recibimos el informe. del que se dió traslado a los 
interesados para su conocimiento. 

Quejas remitidas al Defensor del Pueblo 

Han sido 18 las quejas de 1986 remitidas al Defensor 
del Pueblo estatal en los primeros dias de 1987. Todas 
ellas afectantes al Miniterio de Trabajo y Seguridad 
Social. De ellas, 1 1 afectan al Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social y 3 al Instituto Nacional de Empleo, lo 
que corrobora, también en este grupo de quejas de 
1986, que son dos de los organismos sobre los que 
mayor número de quejas se reciben. 

A modo de ejemplo citamos las siguientes: 

Queja 1.273186. Sobre denegación de prestación 
complementaria de desempleo 

La interesada habia agotado las prestaciones por de- 
sempleo conforme a la Ley 5111980. de 8 de octubre, 
Básica de Empleo, co” fecha 30 de agosto de 1982. El 
dia 31 de mayo solicita la prestación complementaria 
por agotamiento de las prestaciones por desempleo. 

El Instituto Nacional de Empleo le deniega tales presta- 
clones, lo que origina la queja. 

Por tratarse de organismo dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, se remite la queja, que 
habia sido presentada el 4 de diciembre de 1986, al De- 
fensor del Pueblo de las Cortes Generales. 

Quejas 7.311 y 1.340/,86. Denegación de expe- 
dientes de invalidez 

Ambas quejas afectan al Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social. organismo dependiente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por lo que en su dia fueron 
remitidas al Defensor del Pueblo de las Cortes Gene- 
rales. 

La primera de ellas versaba sobre la declaración de 
una invalidez permanente absoluta pero sin derecho a 
prestación económica al no acreditar la interesada al pe- 
riodo minimo de cotizaciones exigido. 

La segunda de ellas se refiere a la denegación de ex- 
pediente de invalidez en el sentido de no considerar al in- 
teresado afecto de invalidez permanente. en grado 
alguno. 

Salud y consumo 

En el periodo de 1987 se han realizado actuaciones 
de 26 quejas procedentes del año 1986. 

La situación de las mismas es la siguiente 

al No irregularidad 3 
bl Sub iudice 1 
cl Administración acepta 7 
dl Otras Resoluciones 7 
el Otras Actuaciones 2 
f) En trimite 4 

De todas ellas. cabe destacar las siguientes: 

No irregularidad 

Quejas 7.2 13 y 1.25486 

Sobre molestias ocasionadas por fumar en lugares 
públicos cerrados. 

Se planteó la problemática al Excmo. Sr. Consejero de 
Salud, quien informó acerca de las medidas y proyectos 
que se han adoptado o en el futuro se prevean sobre el 
tema. 

Administración acepta 

Quejas 5 7 3, 5 14.5 17 y 53 7/86 

En las citadas quejas, los interesados exponen que 
vienen prestando serxicios como Médico Residente 
Asistencial en la Residencia Sanitaria de la Seguri- 
dad Social Infanta Margarita. de Cabra (CórdobaI. 
desde 11-11-1982, 12-11-1982. ll-ll-1982 y 
12-I 1-l 982. Como consecuencia de la publicación de 
la Orden 2-8-l 985 IDisposición Transitoria Primera). di- 
rigieron escrito a la RASSSA en fecha 10-9-1985, 
16-9-l 985, 31-8-l 985 y 1 l-9-1 985, solicitando la 
integración corno mkdico de urgencia hospitalaria 
Hasta la fecha (17-4-l 986) no han recibido contesta 
ción alguna. 

Se recibe respuesta de la RASSSA donde “os man,- 
fiestan que <<de conformidad con lo establecido en la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
2-8-1985 (BOE núm. 200. del 21 de agosto). el 
19-5-I 986 se expidió nombramiento como m&dico de 
urgencia hospitalaria a cada “no de los interesados, fir- 
mando la diligencia de entrega de dicho nombramiento 
el 1 1-6-l 986x 

Quela 1.151/86 

Una empresa privada de servicios en las Instituciones 
Sanitarias de la RASSSA expone queja por la falta de 
pago de los servicios prestados a esa entidad. ,nc”rr- 
pliendo Ista el contrato suscrito entre ambas en 1981, 

Iniciada la investigación correspondiente, se nos ,n- 
forma que por falta de liquidez no se habia atendido el 
pago. pero que. en breve. quedaria solucionado el pro- 
blema. Finalmente, en febrero de 1967, recibimos co- 
municación de los interesados dici&donos que la deuda 
se había cancelados 



Admitida a tramite la queja por incumplimiento de la 
sentencia de Magistratura de Trabajo de Sevilla, en la 
que se estima la demanda de la interesada contra la 
RASSSA declarando su despido improcedente. ha- 
biendo optado la demandada por el abono de la indemni- 
zaci&~. se solicit0 informe al organismo afectado. 

En escrito de fecha 28-7-I 987. el Gerente Provincial 
del SAS comunica el cumplimiento de la citada senten- 
cia 

El esposo de la afectada expuso queja sobre la dene- 
gación por la RASSSA del reintegro de gastos ocasio- 
nados por el tratamiento extracorpóreo de ondas de 
choque. dispensado en la clinica Sagrado Corazón. de 
Sevilla,enfecha 14-1-1986. 

Admitida la queja a trámite, se solicitó el preceptivo in- 
forme al Coordinador de Gestión de la RASSSA el 
12-3-l 986. 

En fecha 6-5-l 986. se recibe el citado informe en el 
que se indica que utras recabar del interesado las fac- 
turas originales relativas al gasto efectuado, ha remitido 
expediente incoado al efecto a la Inspección de Zona co- 
rrespondiente para que puedan continuarse los trámites 
reglamentariosn. 

Posteriormente, y por via del reitero de informe, nos 
notifica el Adjunto al Secretario General Técnico para la 
RASSSA en fecha 28 de octubre. lo siguiente: 

A la vista de lo actuado, y una vez examinado el expe- 
diente, se acordó por esta Institución emitir recomenda- 
ción sobre el tema. sin que por ello quede suspendida la 
via de la reclamación previa que el interesado puede utili- 
zar de conformidad con lo dispuesto en el art. 58. del 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
Decreto 1.568/80, de 13 dejunio. 

Como consecuencia de lo expuesto, se realizan las si- 
guientes consideraciones: 
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Queja 580/86. La Administración acepta la Recomen- 
dación 

Esta queja tambitk fue tratada en nuestro anterior in- 
forme, donde se decia que habiamos emitido Recomen- 
dación al Adjunto al Secretario General Técnico para la 
RASSSA co” el fin de que estime la posibilidad de crear 
una quinta plaza de médico de urgencia hasta el mo- 
mento en que, tal como se dice en su informe, se integre 
en el Servicio citado la casa de socorro de Extramuros. 
Se decía en dicho informe que estabamos a la espera de 
respuesta. 

Recibido escrito de fecha 4-l 2-l 987 del Servicio An- 
daluz de Salud, se “os comunica que una vez firmado el 
convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Cadiz y la 
Consejeria de Salud, se procedió a la integración de la 
casa de socorro de Extramuros en el Servicio de Urgen- 
cias de la ciudad de Cádiz, proceso que culminó co” la 
apertura del Servicio Integrado de Urgencias, co” fecha 
1-10-1987. 

Queja 1.143/86 

El interesado presentó reclamación a un ambulatorio 
en fecha 12-3-l 986. no habiéndosele contestado: 
dicha reclamación fue presentada como consecuencia 
del trato incorrecto recibido del personal sanitario en 
dicho ambulatorio. 

El SAS accede a nuestra peticik contesta al intere- 
sado y se comprueba que la ATS ha sido apercibida co” 
el fin de que extreme sus actuaciones en el trato 
humano. 

otras resolucio”es 

Queja 26,386 

El interesado expone queja sobre la negativa a conce- 
derle la ayuda por guarderia para su hijo por tratarse de 
prestación prevista sólo para personal femerxno de Instl- 
tuciones Sanitarias. segfi” lo dispuesto en el acuerdo de 

Comisión Permanente del Consejo de Administracifk 
del extinguido Instituto Nacional de Previsión, de 26 de 
noviembre de 1974. 

Tras las investigaciones oportunas ante la Consejeria 
de Salud, se le hace saber que este tema no sOlo afecta 
al ámbito de la Comunidad Autbnoma. sino que es de 
ámbito nacional; por ello, y a través de la Institución del 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. se ha emi- 
tido Sugerencia sobre el mismo, sin que hasta la fecha 
haya sido aceptada. 

Queja 684/86 

Sobre tramitacibn de diversos expedientes disciplina- 
rios a médicos de la Seguridad Social suspendidos 
hasta que haya pronunciamiento judicial, según “os co- 
munica la Secretaria General Técnica de Salud. 

Queja 864/86~ IASAM 

La interesada “os expone en esta queja la desapari- 
ción de su tio. disminuido psiquico, de un sanatorio psi- 
quiátrico el dia 24 de noviembre de 1385, si” que 
hayan vuelto a tener noticias de 61. 

El enfermo se fugó ese dia. dándose partea las autori- 
dades policiales y judiciales inmediatamente~ 

otras actuacio”es 

Queja 1.054,‘85. Recomendacihn 

Esta queja fue tratada en el Informe correspondwte 
a 1986. Se emitió Recomendación al Adjunto al Secre~ 
tario General Tixnico para la RASSSA. en fecha 26 de 
enero de 1987. 

Ante la falta de contestaci6n. se traslad6 al Excmo 
Sr. Consejero de Salud el 15 de abril de 1987. sin ohte 
ner respuestas 

Quqa 7, 797 86. Emish de Recomendanõn 

El !nteresado. celador del Centro de Rehabilitaaw y 
Traumatologia de la Cudad Sanitarla de la Seguridad 
Social Vigen del Rocio, formula quqa sobre Iii falta de 
reconocimiento de la categoria de trabalu que desem- 
peña como jefe de personal subalterno, Velila desempe~ 
ñando funciones de celador hasta el 4-12-l 981, postes 
riormente. con motivo de la enfermedad del jefe de per- 
sonal subalterno, pasó a desempeiiar esta funclo”~ 

Solicitada varias veces la reclamación salanal correi 
pondiente por diferencias en la categoria del puesto de 
trabajo desemperiado. sin ser atendido. formul6 de- 
manda ante la Magistratura de Trabalo da Sevilla. riic 
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tándose sentencia el ll -4-l 985. Autos 348’85. en la 
que se estima en favor del demandante el reconoci- 
miento del derecho a la percepción de las diferencias sa- 
lariales correspondientes al desempeño de trabajo en ca- 
tegoria superior, condenando al organismo demandado 
al abono al actor de la cantidad de 202.706 ptas. 

Iniciada la tramitación correspondiente, se solicitó in- 
forme a la Dirección Provincial; recibido éste, obser- 
vamos que en virtud de lo dispuesto en el primer Consi- 
derando de la Sentencia nirm. 261185, de la Magistra- 
tura de Trabajo de Sevilla, se debe entender como prin- 
cipio general que en casos de realizar trabajos de cate- 
goria superior a la reconocida. el personal estatutario 
debe ser compensado por los trabajos realmente pres- 
tados (S, T.C.T. 27.2. 14-1, 24-10-1981 y 7-5 y 
19-11-19841 

Por todo ello, esta Institución formuló Recomendación 
con el fin de que sea de aplicación el principio general 
expresado y le sea compensado económicamente las di- 
ferencias salariales al interesado. par el desempeRo de 
trabajo de categoria superior, aun cuando no proceda el 
ascenso o reconocimiento profesional de esa categoría, 
evitando al mismo tiempo al afectado el tener que iniciar 
el procedimiento a través de la demanda de reclamación 
de diferencias salariales ante la Magistratura de Trabajo. 

Al no recibir respuesta a esta Recomendación. se rei- 
tera en fechas 28 de octubre y ll de diciembre de 
1987. 

Queja 40 1/86. Emisión de Recordatorio Legal 

La interesada nos expone que solicitó certificado 
sobre horas trabajadas en turno de noche a la adminis- 
trêción general del hospital regional Carlos Haya con 
fecha 10-12-1985, sin que hasta la fecha 
(26-3-l 986) le haya sido emitido. 

Iniciada investigación, nos contestan, en fecha 14 de 
julio de 1987, que dicho certificado le fue expedido el 8 
de mayo de 1987, teniendo esta Institución que contes- 
tarle que udada la fecha de presentación de la solicitud 
(1 O-l 2-l 985). habiendo sido expedido el 8 de mayo de 
1987. debemos recordarle la obligación que tiene la Ad- 
ministración de resolver expresamente. en tiempo y 
forma, las peticiones y recursos que le hayan sido for- 
mulados, de conformidad con el art. 103 de la Constitu- 
ción. que set?ala que la Administración servir5 con objeti- 
vidad los intereses generales. con sometimiento a la Ley 
y al Derecho; y el art. 94.3 de la vigente Ley de Procedi- 
miento Administrativo. de 17-7-I 958. todo ellodecon- 
formidad con lo dispuesto en el art. 29 de nuestra Ley 
reguladora de 1 de diciembre de 1983, en cuanto que le 
corresponde a esta Institución el velar para que la Admi- 
nlstración autonómica cumpla con dichos preceptos le- 
gales». 

En trámite 

Queja 786/‘86 

Sobre falta de asistencia médica en su domicilio. Se 
encuentra aún en tramitación por estar todavia abierto 
el expediente disciplinario incoado al facultativo respon- 
sable. 

Queja 1.314/86 

La interesada. ATS. expone los diversos puestos de 
trabajo que ha desempeñado en el Hospital Maternal de 
la Ciudad Sanitaria desde su cese de supervisora del 
Hospital. 

Tras un detenido estudio de la documentación apor- 
tada, se deduce que el puesto de trabajo de la intere- 
sada, como personal con nombramiento en propiedad, 
es uhospitalización con turno fijo de mañana». 

Su pase a consultas externas siempre ha tenido ca- 
rácter provisional, cubriendo bajas en dichas consultas. 

Para ocupar reglamentariamente un puesto de trabajo 
en consultas externas debe seguirse el procedimiento 
establecido en el art 26, del Estatuto de Personal Sani- 
tario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la 
S.S.. donde se fija el baremo que debe regir en la provi- 
sión de vacantes. 

Por lo tanto, para que la interesada cubra en propiedad 
un puesto de trabajo en consultas externas, sólo puede 
sera través del procedimiento legalmente establecido y 
superando el baremo existente. En este aspecto no se 
observa actuación irregular por parte de la Gerencia del 
SAS, ya que aplica el baremo reglamentario y realiza la 
oferta a través de convocatoria pública. 

Donde puede existir una supuesta irregularidad en la 
actuación de la Administración es en el segundo traslado 
forzoso que ha sufrido la interesada, ya que seglin dis- 
pone el art 108 bis cl, del Estatuto de Aplicación, «el 
personal trasladado forzosamente no podrá volver a ser 
objeto de nuevo traslado». En el presente caso, la intere- 
sada sufrió un primer traslado forzoso el dia 
l-1 O-l 984, por lo que no debe ser objeto de un se- 
gundo traslado forzoso que se le realiza en escrito de 
fecha 24-l 2.1986. 

Se solicitó informe a la Administración en el sentido 
de que aclarase por qué la interesada había sido objeto 
de un segundo traslado forzoso. incumpliendo lo esta- 
blecido en el art 108. del Estatuto. 

Este informe se solicitó al Gerente Provincial del SAS 
en Sevilla, en fecha 9 de septiembre de 1967, habiéndo- 
sele tenido que reiterar el 28 de octubre de 1987 y el 4 
de diciembre de 1987, sin que hasta la fecha hayamos 
tenido respuesta. 




